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Q C E C O N T I E N E 

ios honores mfiítaves: 

ARTICULO I . 

1 | P 0 D 0 honor se h a r á con las a rmas (cuando 
m ocurra) en el estado en que se hallen de ba-

lloneta puesta ó quitada. 

Al Santísimo Sacramento. 

2. Por la infantería se presentarán las armas, 
y batirá la marcha desde que se aviste hasta que 
se pierda de ojo; y al pasar por delante de las ar-
mas, se le rendi rán poniéndo la rodilla derecha 
en tierra, qui tándose el sombrero ó gorra , y cu-
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briendo con él la llave: luego que el Santís imo 
haya pasado, se levantarán los soldados y presen-
tarán las armas, sin que el tambor cese 'de tocar 
la marcha, lo que se en t ende rá iguaknente ' s i su 
Divina Magestad pasase por tropa con banderas , 
en cuyo caso se rendirán estas también. 

3. La t ropa á cuya vista transitare el Santisi-
mo, des tacará luego dos soldados, que quitado su 
sombrero ó gorra le acompañen con sus a rmas a-
fianzadas, re levándose de puesto en puesto si en 
su camino se hallase alguno, y rest i tuyéndose los 
destacados al suyo. 

4. Los dos soldados de custodia á quienes to-
que la en t rada ó salida de casa del enfermo, ó re-
greso al templo, r end i rán sus armas en la par te es-
terior de la puer ta , y luego continuarán en acom-
pañar al Santís imo, ó se ret irarán según el caso. 

5 . E n las guarniciones ó acantonamientos en 
que se formasen las t ropas el dia del Corpus, se e-
j e d i t a r á lo mismo que queda prevenido, saludan-
do los oficiales y banderas : en este dia, prefirien-
do s iempre los granaderos , según la tropa que hu-
biese, marchará una compañía del primer cuerpo 
detras de la procesión: esto es, despues de la per-
sona que la presidiere, ó tr ibunal y ayuntamiento 
que la cerrase, poniendo seis ú ocho hombres á los 
costados del palio, que marcharán (como la restan-
te tropa) quitado el sombrero ó gorra, y sus a rmas 
en la misma posicion que ella las lleve. 

6. Pa ra toda procesion de imágen de santísi-
mo cristo, la virgen ú otro santo, las tropas por 
donde pasare descansarán sobre las armas desde 

su principio hasta el fin: el tambor tendrá la caja 
al hombro, y su espada terciada el oficial, hacien-
da cortesía cuando pase la imágen; y luego que la 
procesion haya concluido m a n d a r á arr imar las ar-
mas. 

-7. Los dragones desmontados, y en igual ca-
so la caballería, e j ecu ta rá 1o mismo que por la in-
fantería queda prevenido; y cuando estén monta-
dos unos y otros, tanto los oficiales como los sol-
dados pondrán espada en mano; los t rompetas y 
tambores tocarán la marcha luego que se aviste el 
Sant ís imo Sacramento ; y cuando pase por delan-
te de la t ropa, así los oficiales como los soldados 
sa ludarán inclinando la punta d é l a espada por la 
derecha del cuello del caballo hácia el estribo, y 
los por ta -es tandar tes ó po r t a -gu ionesba ja rán tam-
bién ios es tandar tes en la forma en que con ellos 
practican el saludo. 

8. Cualquiera tropa que marchando encontra-
re al Santísimo Sacramento , formará en batalla y 
hará los honores esplicados. 

9- E n el dia de Jueves Santo todas las tropas 
que en guarnición ó cuar te l se hallaren de fac-
ción pondrán ias armas á la funerala , se arrolla-
r an las banderas y estandartes , se pondrán sordi-
nas á los t ambores , cornetas , pífanos y demás ins-
t rumentos militares, luego que en la catedral ó 
iglesia principal se haya colocado el Santís imo Sa-
cramento en el monumento , y se usará de las ar-
mas á la funera la desde la hora*espresada hasta el. 
repique de campanas en el Sabado Santo: en cuyo 



t iempo se volverán á su estado regular banderas , 
estandartes, a rmas é instrumentos militares. 

10. E n semejantes dia,s en que las tropas lle-
van las armas á la funerala? no han de mudarse de 
esta posicion aunque pase el Pres iden te de la R e -
pública por delante de ellas, ni se le ha de hacer 
saludo; pero los tambores y t rompetas sin quitar 
las sordinas tocarán marcha, y por esta regla se 
gobernarán los honores á las demás personas y 
generales que los gozan. 

Personas reales. 
11. A nos, la reina, el pr íncipe y princesa de 

Asturias se presentarán las a rmas , batirá marcha, 
y saludará por banderas y oficiales siempre que 
pasemos por nuestras tropas eñ cualquiera forma-
ción; y solo los "oficiales que estuviesen de guar-
dia en algún puesto no sa ludarán , cuya regla se 
seguirá con cualquiera otra persona á quien cor-
responda el honor del saludo. 

12. P a r a la guardia de mi persona, reina y 
príncipes de Asturias (no hal lándose alguno de los 
cuerpos de mi real guardia de infantería españo-
la ó walona). se darán por el regimiento mas anti-
guo cuatro compañías en la fuerza de oficiales y 
soldados en que se hallasen, mon tándo la el coro-
nel del cuerpo, y en su falta el inmedia to gefe del 
propio que se hallare presente (sin al ternar entre 
sí) con la bandera coronela, f o r m a n d o dicha guar-
dia por mitad á derecha é izquierda de la puerta 
de palacio junto a la pared; y cuando entrásemos 
ó saliésemos (si lo permit iese la plaza ó terreno) 

fo rmarán en dos alas prolongadas por donde pa-
semos, apoyando sus costados al mismo palacio. 

13. P a r a conducir la p r imera guardia desde 
su cuartel se pondrá á'la cabeza de ella el coronel 
ó gefe, y los capitanes y subal ternos cada uno en 
los puestos respectivos de sus compañías forma-
das por ant igüedad. 

14. Apenas llegue á palacio esta guardia (que 
se rá con una hora á lo menos de anticipación á 
mi arribo) tomará el que la mande las prudentes 
providencias de colocar centinelas interior y este-
r iormente en lo que sea al piso llano, como oficios 
de mi servidumbre ú otros puestos de resguardo; 
pero sin subir de escalera arriba (si yo no lo man-
dase), poniendo solamente al a r ranque de ella do-
ble la centinela; pues desde allí á mi habitación 
corresponde á guardias de corps y a labarderos . 

15. P a r a la muda de mi guardia marcha rán 
las cuatro compañías con una bandera 'sencilla 
mandadas por el capitan mas ant iguo de las cua-
tro, que irá delante de ellas, y al t iempo del rele-
vo pe rmanece rá el coronel ó gefe con su b a n d e r a 
coronela que el a l ferez saliente en t r ega rá al en-
t rante , tomando la que éste llevase para volver 
con la misma al .cuartel-cuando desmonte la guar-
dia relevada, la cual se re t i ra rá con toda forma-
lidad hasta su cuartel mandada por el cap i tan sa-
l iente mas antiguo. 

16. Duran te la nueva consignación de la guar-
dia para relevo de centinelas y comunicación de 
las ó rdenes que de una á otra se t raspasen, se pon-
d rá el coronel 6 gefe del cuerpo á la cabeza de su 



t ropa en toda ceremonia ; y despedida Ja guardia 
vieja, y que hubiese la nueva a r r imado sus a rmas 
se unirán todos los oficiales para recibir de su g e ' 
le la instrucción genera l ó part icular que les cor-
responda . • 

- u 1 7 ' r P a r a m i ó l - d e n d i a r i a s e p resen ta rá el di-
cho ge fe de mi guardia de infanter ía cuando la re-
eiba el de mis guardias de corpa, tomándola de 
nos inmedia tamente después de él. 
, 1 8 > S ¡ y ° comiere en público ocupara puesto 
a la pared en f ren te de una punta de mi mesa. 

19. Cuando los infantes se hallasen donde nos 
la reina, pr incipe ó princesa de Asturias, y pasa-
sen por nuestras tropas fo rmadas ó apostadas de 
guardia se les tocará solamente la llamada con 

• a rmas al hombro; y mi guardia ó de la reina, prín-
cipe y princesa no tomará las a rmas e s p e s a m e n -
te por ellos; pero si estuviere tendida para entra-
da o sahda mía, ó de la& t res sobredichas perso-
nas reales, se les hará e l honor espresado. 

20. A los infantes, que ha l lándonos presentes 
yo, la reina, príncipe ó princesa, alojasen separa-
dos de mi palacio, se p o n d r á una compañía de 
guardia con bandera sencilla, la cual tomará las 
a rmas a su persona, poniéndolas al hombro con 
el toque de llamada s iempre que entraren y salie-
ren. J 

21. - L o s guardias de los infantes en tal caso 
proveerán por la ant igüedad de cuerpos de los que 
no guarden mi persona, y si no hubiese otro, se 
darán por el mismo. 
* 22. Cuando algún infante se hallase separado 

de mi presencia, se le monta rá la guardia de una 
compañía con bandera sencilla, que le presentará 
las a rmas , y tocará la marcha, como lo deben ha-
cer las demás guardias . 

23. Solo cuando se presentasen los infantes á 
cuerpos formados se les sa ludará por cada uno dos 
veces al año; pero en los demás honores no ha-
brá alteración s iempre que ocur ran . 

24. E l gefe de la guardia de los infantes toma-
rá de su persona la orden á la hora que tuviese á 
bien dárse la ; y si hubiese par t ida de guardias de 
eorps á su custodia, la recibirá despues que el que 
la m a n d e . 

25. L a s guardias de los infantes solo tomarán 
las a rmas y harán honor para nos, la reina, prín-
cipe y princesa con la distinción espl icada, y á los 
d e m á s infantes (presentes ó ausentes nos, la reina 
ó príncipes) harán el propio honor que á la perso-
na real que guardan . 

26. Si un infante fuere á servir en ejérci to de 
c a m p a ñ a sin el carácter de general ís imo, se le ha-
rán los honores que están sañalados. 

27. Donde yo, la reina, pr íncipe ó princesa 
res id iéremos , solo se harán honores á mi persona 
y rea l familia. * 

C api lañes generales de ejército. 
28. Al capitan genera l de e jérc i to que concur-

riese con 1111 infante, residiendo ó m a n d a n d o en 
pa rage donde yo, la reina, pr íncipe ni princesa 
no estuviéremos, se le pondrá de guardia una com-
pañía sin bandera , que le presentará las a rmas y 



tocará la marcha como todas las demás guardias , 
escepto la del infante. 

29. L a guardia de l capitan genera l solo ha rá 
honores á los infantes, y en tal caso con a rmas pre-
sentadas y toque de marcha-, pero donde no resi-
da infante, tendrá bandera la compañía de su guar-
dia. 

30. Si por no haber otro cuerpo de infanter ía , 
ó por estar mandando en gefe proveyere tropa de 
mis regimientos de guardias de infantería , la del 
capitan general de ejérci to se compondrá de cua-
renta hombres y un primer teniente , que a l t e rna-
rá con los segundos; y el tambor tocará llamada, 
t en iéndo armas al hombro los soldados; cuyo to-
ques y honor le harán mis cuerpos de guardias en 
cualquiera otro caso, escepto el de concurrir don-
de yo, la reina 6 príncipes de Asturias residiére-
mos. 

31. Las t ropas de su e jérc i to ó provincia sa-
ludarán al capitan general una vez cada añ© (no 
hal lándonos presentes yo, la reina y pr incipes de ' 
Asturias en el propio par-age); y en el e jérci to de 
campaña , s iendo gefe de él , le sa ludarán dos ve-
ces en cada una, la pr imera al entrar en ella, y 
la s egunda al ret irarse las t ropas á sus cuarteles 
de acantonamiento. 

32. P a r a recibir la orden genera l de nos, ó la 
reina ó príncipes, tomará la hora que tuviésemos 
á bien señalarle. 

General del ejército en campaña. 

33. Por genera l de ejérci to se en tenderá un te-

niente general , á quien por la satisfacción de su 
conducta , talento y esperiencia, se le confie con 
nominación espresa el mando de un ejérci to, de-
biéndole entonces estar subordinados los que sir-
van en él con igual g rado aunque sean mas anti-
guos: se le saludará una vez al principio de cada 
campaña : se le dará una guardia de capitan, sub-
teniente con bandera , y cuarenta hombres del pri-
mer regimiento de infanter ía , y se le tocará mar-
cha con armas al hombro: y s iempre que su guar-
dia la provea regimiento de las reales guardias, se 
compondrá de treinta y cinco hombres, y un se-
gundo teniente ó alferez, que al ternarán; y el tam-
bor tocará tres redobles, uno al avistarse la per-
sona, otro al pasar por delante de la tropa, y otro 
al separarse de ella. 

Capitan general de provincia. 

34. Al teniente genera l que tuviere título de 
capitan genera l de provincia, residiéndo en la de 
su mando, donde yo, la reina ó príncipes de Astu-
rias no estuviéremos, se le montará la guardia de un 
capitan y un subteniente sin bandera con cuaren-
ta hombres del cuerpo que por ant igüedad le cor-
responda; y esta guardia y las demás le tocarán 
marcha con a rmas al hombro, y al capitan gene-
ral de ejérci to presentará las a rmas y batirá mar-
cha la guardia del de provincia, s iempre que le 
vea, correspondiéndole la del e jérci to en igual ca-
so con a rmas al hombro y la marcha. 

35. Cuando provea regimiento de mis guardias 



la clel capitán general de provincia, se c o m p o n d r á 
de treinta y cinco hombres y un segundo tenien-
te ó alferez, que a l ternarán; y el tambor tocará 
los tres redobles prevenidos. 

36. Bien sea capitan general de provincia, go-
bernador ó gefe de plaza, en el caso de no haber 
otro cuerpo que alguno de mis reales guardias, 
proveerá .éste la del que mande según su grado. 

37. Las tropas del e jérci to dest inado á su pro-
vincia saludarán dos veces al capitan genera l de 
ella, una á la entrada y otra á la salida de su man-
do, no hallándonos presentes yo, la reina, prínci-
pes de Asturias ó infantes; y para recibir la orden 
de nos, se observará lo mismo que para el capi tan 
genera l de ejército en la provincia de su mando 
está esplicado. 

38. F u e r a de su provincia ó del e jérci to que 
mande un teniente genera l que sea capitan gene-
ral de ella ó. general de un ejérci to en camp añ a , 
no tendrá mas honores que los de teniente gene-
ral. 

Teniente general. 

39. Todo teniente general tendrá una guardia 
de treinta hombres y un teniente con tambor , que 
tocará llamada cuando entre y salga de su casa, 
teniendo armas al hombro los soldados;-y este mis-
mo honor le harán todas las guardias de la plaza 
y de personas de igual é inferior grado. 

Mariscal de campo. 

40.- T o d o mariscal de campo tendrá una guar-

dia de quince hombres, y un sargento con tambor , 
que solo servirá para acompañar la ; y éste pondrá 
a rmas al hombro, fo rmando en ala s iempre que 
entre ó salga de su casa, cuyo honor le harán to-
das las guardias de Ja plaza y las personas de 
igual é inferior grado. 

General de brigada. 
41. T o d o general de brigada que sea coronel 

de un regimiento t endrá donde se halle con él una 
guardia de su cuerpo mismo, compues ta de un ca-
bo y seis hombres , que se presentará descansando 
sobre las a rmas s iempre que entre ó salga de su 
casa; cuya igual distinción lograrán los coroneles 
de milicias g raduados de generales de brigada en 
t iempo de sus asambleas, p roveyendo esta guar-
dia sus propios regimientos; pero cuando esté uni-
do el cuerpo respectivo de milicias de cada coro-
nel de ellas que fuere general de brigada, solo ten-
d rá dos o rdenanzas de los cabos que residan en 
la capital. 

42. A todo general de brigada que tenga man-
do en gefe, ó letras de servicio, se le da rá la mis-
ma guardia y ha rán iguales honores que al gene-
ral de br igada coronel de un regimiento , con la di-
ferencia de que á éste se l a ha de dar con precisión 
su regimiento, y al genera l de brigada comandan-
te, ó con letras de servicio, el cuerpo á que toca-
re, y á todos los demás generales de br igada no se 
dará guardia . 

Coronel. 
43. T o d o coronel comandante de una plaza 4 



cuartel t endrá una guardia de un cabo y cuatro 
hombres, y s iempre que entrase ó saliere de su ca-
sa se le presentará en ala la gente sin tomar las 
armas. 

44. Al coronel de un regimiento ó comandan-
te de su cuerpo ó batallón entero, se le da rá guar-
dia de un cabo y cuatro hombres de su cuerpo, 
que se presentará en la dicha forma. 

Teniente coronel y sargento mayor. 
45. A todo teniente coronel en propiedad y 

sargento mayor , se les da rá siempre una ordenan-
za de su regimiento. * 

46. S iendo las ordenanzas distintivo del man-
do que autoriza á las personas que las t ienen, y 
medio de que comunicándose por e l lasprontamen-
te las órdenes que convengan no se atrase el ser-
vicio, seguirá toda ordenanza á su gefe respectivo 
si éste fuere á pie; pero yendo á coche ó á caba-
llo no deberá usar de las de infantería; entendién-
dose que' esta distinción de que las ordenanzas a-
compañen á su gefe, no debe t rascender de dia ni 
de noche á que lo ejecuten sin objeto preciso del 
servicio. 

47. A los gefes generales de la a rmada , se les 
harán los honores pertenecientes á su grado, se-
gún la correspondencia que con los del ejército 
tenga el que en su cuerpo los distinga. 

48. L a s guardias, puestos y cualquiera otra tro-
pa que esté sobre las armas, no solo ha de hacer 
los honores correspondientes á los gefes generales 
cuando se presenten según está prevenido, sino 

también á todas las demás personas á quienes por 
sus d ignidades esplicá esta Ordenanza los que se 
les tiene concedidos, como asimismo á las muge-
res de los que los gozan en presencia y ausencia 
de sus maridos; pero no se les pondrá la guardia 
personal , en tendiéndose comprehendidas las viu-
das en lo que toca á honores. 

49. L u e g o que llegue á plaza de guerra , cam-
po ó cuartel algún general , (aunque no tenga des-
tino -allí, se hará saber su arr ibo en la orden gene-
ral, á fin de que hal lándose la tropa prevenida de 
este aviso praetique con su persona las "distincio-
nes que á su carácter corresponden. 

50. L o mismo se observará con los grandes de 
E s p a ñ a que no sirvan en las tropas, emba jadores 
y cualesquiera otras personas á quienes estén con-
cedidos honores con las armas; pero ha de prece-
der la circunstancia de que se tenga en los parages 
por donde pasen, ant icipada la noticia de su arribo. 

51. Las tropas que se hallaren en marcha , aun-
que hagan un dia ó dos de descanso en una plaza 
ó cuartel , no montarán guardia de honor; pero sí 
enviarán ordenanzas al gobernador ó comandante 
y demás personas á quienes corresponda. 

52. A los inspectores generales que fueren ofi-
ciales generales ó brigadieres, se les harán fuera 
de la corte los honores de su grado; pero si le tu-
viesen inferior, se les presentarán en ala la gente 
de las guardias y puestos con el oficial sin armas, 
á la cabeza de ella por solo el carácter de inspec-
tor; bien entendido que esta distinción solo ha de 
hacerla la infanter ía con su inspector, y la caba-



Hería y dragones con los suyos respectivos, tenien-
do unos y otros título de tales inspectores . 

53. La guardia de un gobernador ó comandan-
te de una plaza hará los honores respectivos á to-
das las personas d3 grado superior; y las guardias 
de todos al gobernador los que según el suyo le 
competan. 

54. Las demás guardias de generales, briga-
dieres y coroneles, han de hacer solamente hono-
res á quien los goce iguales, y rendirlos á quien 
ios tenga mayores. 

55. Cuando las t ropas se hallaren haciendo e-
jercicio, pasando revista de inspección, de comi-
sario ó economía de sus cuerpos, aunque se pre-
sente cualquiera gueneral ú otra persona á quien 
esten concedidos honores, no deberán suspender 
aquel acto para hacerlos; pero el coronel ó coman-
dante usará de la atención de tomar su beneplá-
cito para continuar, empezar ó retirarse, si l lega-
se antes ó despues, á escepcion de personas rea-
tes, capitan general de e jérc i to y el de la provin-
cia, á quienes en la misma formación que se halla-
se la t ropa hará los honores correspondientes. 

56. Toda tropa que estuviere cnbr iendo car-
rera para procesion de Corpus, ó recibimiento de 
personas reales, ó de capitanes generales, no ha-
r á honores desdé esta última clase abajo. 

T I T U L O II . 
•V. % KtJ.r; 

Honores por cuerpos enteros formados en las plazas 
al entrar y salir de ellas personas reales y capitanes 

generales de los ejércitos y de provincia. 

A R T I C U L O I. 

O u a n d o el rey, la reina ó príncipes de Asturias pa-
sáremos por una plaza de armas, deberá formarse 
la caballería ó d ragones fuera de la puer ta , en la 
disposición que el gefe pudiese mejor adap ta r al 
terreno: el gobernador con el teniente de rey, sar-
gento mayor , ayudantes , capi tanes de llaves y ofi-
ciales comandantes de artillería é ingenieros, me 
esperarán en la puer ta misma de la plaza por don-
de yo hubiere de entrar : el gobernador me pre-
sentará las llaves de la plaza (y á menos que yo 
no mande otra cosa espresamente , so lo con mi pe r -
sona debe pract icarse esta ceremonia) ; y cuando 
yo las vuelva al gobernador , és te las consignará 
al teniente-de rey, y el gobernador marchará de-
lante de mi coche s iguiendo á los batidores hasta 
que yo l legue á palacio. " 

2. Desde la puer ta hasta él ha de formarse en 
dos alas Ja infantería , presentando las a rmas y to-
cando marcha los tambores desde que descubran 
los batidores de mis guardias de corps; y los ofi-
ciales y banderas sa ludarán á proporcion que yo 
iuere pasando: en inteligencia de que el primer 
cuerpo de infantería ha de cubrir las dos alas del 

TOM. II. ' 2 



Hería y dragones con los suyos respectivos, tenien-
d o j i n o s y otros título de tales inspectores . 

53. La guardia de un gobernador ó comandan-
te de una plaza hará los honores respectivos á to-
das las personas d3 grado superior; y las guardias 
de todos al gobernador los que según el suyo le 
competan. 

54. Las demás guardias de generales, briga-
dieres y coroneles, han de hacer solamente hono-
res á quien los goce iguales, y rendirlos á quien 
ios tenga mayores. 

55. Cuando las t ropas se hal laren haciendo e-
jercicio, pasando revista de inspección, de comi-
sario ó economía de sus cuerpos, aunque se pre-
sente cualquiera gueneral ú otra persona á quien 
esten concedidos honores, no deberán suspender 
aquel acto para hacerlos; pero el coronel ó coman-
dante usará de la atención de tomar su beneplá-
cito para continuar, empezar ó retirarse, si l lega-
se antes ó despues, á escepcion de personas rea-
les, capitan general de e jérc i to y el de la provin-
cia, á quienes en la misma formación que se halla-
se la t ropa hará los honores correspondientes. 

56. Toda tropa que estuviere cubr iendo car-
rera para procesion de Corpus, ó recibimiento de 
personas reales, ó de capitanes generales, no ha-
r á honores desdé esta última clase abajo. 

T I T U L O II . 
•V. % KtJ.r; 

Honores por cuerpos enteros formados en las plazas 
al entrar y salir de ellas personas reales y capitanes 

generales de los ejércitos y de provincia. 

A R T I C U L O I. 

O u a n d o el rey, la reina ó príncipes de Asturias pa-
sáremos por una plaza de armas, deberá formarse 
la caballería ó d ragones fuera de la puer ta , en la 
disposición que el gefe pudiese mejor adap ta r al 
terreno: el gobernador con el teniente de rey, sar-
gento mayor , ayudantes , capi tanes de llaves y ofi-
ciales comandantes de ar t i l lér ía 'é ingenieros, me 
esperarán en la puer ta misma de la plaza por don-
de yo hubiere de entrar : el gobernador me pre-
sentará las llaves de la plaza (y á menos que yo 
no mande otra cosa espresamente , so lo con mi pe r -
sona debe pract icarse esta ceremonia) ; y cuando 
yo las vuelva al gobernador , és te las consignará 
al teniente-de rey, y el gobernador marchará de-
lante de mi coche s iguiendo á los batidores hasta 
que yo l legue á palacio. " 

2. Desde la puer ta hasta él ha de formarse en 
dos alas Ja infantería , presentando las a rmas y to-
cando marcha los tambores desde que descubran 
los batidores de mis guardias de corps; y los ofi-
ciales y banderas sa ludarán á proporcion que yo 
íuere pasando: en inteligencia de que el primer 
cuerpo de infantería ha de cubrir las dos alas del 
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terreno que en la car rera esté mas inmediato á mi 
palacio: el segundo regimiento ha de formar del 
mismo modo desde la puerta; y l o s demás cuer-
pos en el centro, según este mismo orden . 

3. Si hubiere guardias de infantería formarán 
con inmediación á mi palacio: el primer regimien-
to de los otros formará apoyando su cabeza á la 
puer ta de la plaza; y los que sigan ocuparán el 
centro, sin distinguirse los cuerpos por interválo. 

4. L a t ropa de caballería y dragones desde 
luego que descubra mis batidores, tomarán las es-
padas: sus clarines tocarán marcha, y los es tandar-
tes y oficiales harán el saludo correspondiente 
cuando yo pase por el f rente de cada uno. 

5. L a s guardias y puestos del servicio ordina-
rio de la plaza, á cuya vista pase yo, presentarán 
las armas, y tocarán marcha los tambores: pero no 
saludarán los oficiales. 

6. T o d a la infanter ía y caballería apostada 
para recibirme dentro y fuera de la plaza, forma-
rá en columna despues que mi comitiva haya pa-
sado, y esperará la o rden que yo diere de lo que 
deba e jecutar . 

7. Si el capitan general de la provincia estu-
viere presente, tomará de é l el santo y orden el 

•gobernador de la plaza; y en ausencia del capitan 
general le tomará de mí el gobernador para el ser-
vicio ordinario de ella. 

8. L a plaza deberá saludar con tres descargas 
generales de artil lería, una luego que se descubra 
mí persona, otra luego que haya entrado, y la ter-
cera despues de estar yo en mi palacio. 

9. Pa ra la hora en que yo hubiere de salir de 
la plaza, estarán todas las tropas de infantería cu-
briendo las calles en dos alas desde mi palacio has-
ta la puerta de salida; y la caballería y dragones 
fuera de ella para sa ludar unas y otras, como á 
mi en t rada está m a n d a d o lo e jecuten . L a artille-
ría saludará con tres descargas generales, una an-
tes de salir de mi palacio, otra despues de salir 
de él, y la tercera cuando ya estuviere yo fuera 
de la plaza. 

10. A los infantes se les dará (yendo solos) guar-
dia de una compañía sencilla con bandera , y se les 
sa ludará con una descarga genera l de art i l lería á 
la entrada y otra á la salida; y en todo lo d e m á s 
se les harán los mismos honores que á mi persona. 

11. A todo capitan genera l de ejército, gefe 
propietario de una provincia, se le harán los ho-
nores siguientes: á la entrada ó salida de cualquie-
ra plaza de su jurisdicción, la caballería y drago-
nes montados de la guarnición de la plaza fo rma-
rán fuera de la puer ta en las ce rcan ías de ella, y 
le saludarán los oficiales y estandartes sin distin-
ción de cuerpos: la infantería se pondrá en dos alas ' 
desde la puer ta por donde entrare el capitan ge-
neral hasta su casa, y presentándole las armas ba-
tirá ¡a marcha-, los gefes y oficiales saludarán sin 
escepcion de los de mis rea les guardias; pero la 
tropa de estos cuerpos tocará solamente la llama-
da, t en iéndo armas al hombro los soldados, y la 
plaza saludará al capitan genera l con quince tiros 
de cañón. 

12. Al capitan genera l de provincia que no 



fuere eapilan genera l de los ejérci tos, se-le recibi-
rá por sola una vez á la entrada de cualquiera pla-
za de su jurisdicción con"los mismos honores, á 
escepcion de que la marcha ha de tocársele tenien-
do armas al hombro los soldados, y el saludo de 
cañón ha de ser con trece tiros. 

T I T U L O II I . 
Honores que deben hacer las tropas campadas a las 
personas que los tienen cuando pasen por las líneas. 

ARTICULO I. 

G f u a n d o yo ó el príncipe de Asturias pasáremos 
por l a l ínea presentará las armas la guardia de ban-
deras : las de prevención formarán en su lugar sin 
tomar las armas, y la demás gente de los batallo-
nes en .los intervalos de sus compañías , sin pasar 
de las t iendas. 

. 2. Al c.apitan genera l del ejérci to, s iempre que 
yo ó el príncipe 110 estuviéremos en él , se harán 

- los honores que prescr ibe el an tecedente art ículo. 
3. A los oficiales generales de dia, inspecto-

res generales y mayor general , cuando pasen por 
las líneas, se presentarán los oficiales y so ldados 
de las guardias de prevención sin tomar las a rmas 
al pie de ellas; pero la guardia de banderas les ha-
rá los honores correspondientes á su grado. 

4. Todas las guardias y puestos del campo ha-
rán al capitan general y demás oficiales genera les 

los honores señalados á su carácter , con la distin-
ción de casos que en ausencia ó presencia de per-
sonas rea les corresponde. 

5. Cuando el brigadier de dia visitare las guar-
dias del campo y de banderas , se pondrán descan-
sando sobre las armas, y el oficial tendrá su arma 
junto á sí, y las guardias de prevención se presen-
tarán al pie de las sullas sin tomarlas , y los oficia-
les en sus puestos. 

6. Al coronel, teniente coronel y sargento ma-
yor de dia. recibirán las guardias de prevención 
como para el brigadier está esplicado en el artí-
culo an tecedente . 

7. E11 la caballería y d ragones tomará las ar-
mas la guardia de es tandartes , terciando sus ca-
rabinas la caballería, y presentando sus fusiles los 
dragones cuando yo ó el pr incipe de Asturias pa-
semos por la línea: e l^ t l íerez en la caballería to-
mará con la mano izquierda el asta del primer es-
tandar te , y con el cuerpo p e r f i l a d o ^ el pie dere-
cho atras, arr imará la espada a t ^ l & M g i a el ter-
cio de la hoja á distancia de seis c T é á g l M ^ i i c i -
ma de la mano izquierda; y en los d r a ^ S S p ^ f e - í f e 
cutará lo mismo la centinela, que debe estar é s p W ^ 
da en mano, y el alférez tendrá el fusil terciado 
con la bayoneta a r m a d a , y saludará con el som-
brero ó la gorra . 

8. Las guardias de prevención se presentarán 
en el puesto en que se forman prontas á montar , 
y los oficiales en igual disposición al f rente del pri-
mer escuadrón; pero el resto del regimiento se pre-



sentará en tropa, vestido ó como entonces se ha-
lle en los interválos de los escuadrones . 

9. Al capitan general del ejército, no es tando 
yo en él ni el príncipe, se harán los mismos hono-
res que prescriben los dos artículos precedentes 
cuando pase por la línea. 

10. Cuando el teniente general de dia visite 
la línea, se presentarán las guardias como al capi-
tan general , pe ro no lo restante de los escuadro-
nes; y para los que no fueren de dia, solo tomará 
las a rmas la guardia de estandartes . 

11. Al mariscal de campo de dia se presenta-
rá la guardia de es tandar tes sin armas; la centine-
la tendrá el primero en la mano, y el oficial esta-
r á á la derecha de la guardia: las dé prevención 
se pondrán al pie de su arma; pero á cualquiera 
.otro mariscal de pampo, las de prevención no se 
moverán , y solo la de estandartes le recibirá co-
m o al de dia. 

12. Por el brigadier cuando pase por la l ínea, 
la centinela de los es tandar tes tomará el pr imero: 
la t ropa de esta guardia estará formada sin a rmas , 
y e l oficial l legará á hablarle; y -lo mismo ejecu-
tará uno de los de la guardia de prevención para 
que vea que está pronto, y pueda recibir las ór-
denes que el brigadier quisiere darle , f o rmándose 
su tropa sin tomar las a r m a s en la calle de su com-
pañía; pero por cualquiera otro brigadier que pa-
sare solo tomará la centinela el es tandar te como 
va espresado. 

13. Por el coronel, teniente coronel y sargento 

mayor de dia, e j ecu ta rá la guardia de prevención 
lo que por el br igadier de dia es tá esplicado. 

T I T U L O I T . 

Guardias y honores con que por sus dignidades han 
de distinguirse algunas personas que no son del 

cuerpo militar del ejército ni armada. 

ARTÍCULO I. 

aJ^B los grandes de E s p a ñ a que no sirvan en mis 
tropas, y por acc idente pasaren por las plazas ó 
pais donde haya guarnición, se pond rá una guar-
dia de un capitan, un teniente, un subteniente con 
bandera y cincuenta hombres , comprehendidos 
dos sargentos y un tambor: los soldados presenta-
rán las armas, y el tambor tocará la marcha; pe-
ro si los grandes de E s p a ñ a residieren en el pais 
ó plaza, bas tará con entrarles la guardia por una 
sola vez. 

2. E l nuncio de su Sant idad , emba jado re s de 
testas coronadas, y los de las Repúb l i cas de Y e -
necia y Ho landa , como los míos á otras cortes ten-
d rán guardia con bandera , compues ta d é l a misma 
clase y número esplicado pa ra los grandes , por el 
t iempo que se de tengan en los parages por donde -
pasen, tanto á la venida como al regreso para las 
cortes respectivas; y esta guardia les p re sen ta rá 
las armas, y su tambor tocará marcha; pe ro hará 



honores al capitan general: bien entendido que pa-
ra todo ha de preceder el aviso formal de ellos al 
que mande, noticiándole su venida y carác te r . 

3. A los cardenales se les da rá igual guardia, 
y se les harán los honores ú l t imamente referidos. 

4. Las espresadas guardias ha rán los honores 
correspondientes al que mandare ; y la guardia de 
éste (como no sea capi tan general) hará los respec-
tivos á la dignidad de las personas declaradas se-
gún el óden esplicado. 

5. A las mugeres de los grandes y emba jado-
res se les dará guardia , y ha r án los honores que 
á sus maridos cor responden. 

6. El" vicario genera l de los ejérci tos que lo 
fuere <?n propiedad, t endrá , siendo cardenal , la 
guardia y honores de esta dignidad; y no siéndolo, 
la de mariscal de campo, y honores de éste grado. 

7. Los arzobispos y obispos tendrán honores, 
pero no guardia de mariscales de campo , y solo 
gozarán esta distinción dentro de sus dióccsis res-
pectivas. 

8. Los in tendentes de ejérci to t end rán en la 
provincia ó e jérc i to donde sirvan su ministerio, 
honores y guardia correspondientes á la clase de 
mariscales de campo, ;y?sta guardia. los ha rá á to-
dos los generales q u e H hallen en el propio des-
tino sin derecho á la rec íproca. 

9. A las mugeres de los grandes empleados en 
mi servicio que fue ren solas se les ha rán los hono-
res de esta dignidad; pero yendo en compañía de 
sus maridos solo se les harán los que á ellos cor-
respondan por el g rado militar con que sirvieren. 

10. A las mugeres de los capitanes generales 
.de ejérci to se les da rá guard ia , y harán honores 
correspondientes á la clase de sus maridos; pero 
á las de los demás oficiales generales y.viudas de 
ellos mientras se verifique que no han mudado es-
tado, solo se harán los mismos honores que á sus 
maridos, y no se les dará guardia. 

11. A todas las personas que no siendo mili-
tares se les dé por su carác ter guardia con bande-
ra, no se les debe rá enviar ésta á sus casas hasta 
despues que hayan l legado á ellas. 

12. Por punto genera l no se harán honores 
despues del toque de oraeion á persona alguna 
que los goce; pero al capitan general , gobernador 
de plaza ó comandan te de cuartel se presentará 
en ala sin a rmas la gente de las guardias. 

TITTJLO Y. 
Honores f únebres que han de hacerse á personas 
reales, oficiales generales y parlicidares, y demás 

individuos de mis tropas que murieren 
empleados en mi real servicio. 

PERSONAS REALES. 

ARTICULO I. 

I N M E D I A T A M E N T E que los capi tanes generales y 
comandantes generales de.mis ejérci tos y provin-



honores al capitan general: bien entendido que pa-
ra todo ha de preceder el aviso formal de ellos al 
que mande, noticiándole su venida y carác te r . 

3. A los cardenales se les da rá igual guardia, 
y se les harán los honores ú l t imamente referidos. 

4. Las espresadas guardias ha rán los honores 
correspondientes al que mandare ; y la guardia de 
éste (como no sea capi tan general) hará los respec-
tivos á la dignidad de las personas declaradas se-
gún el óden esplicado. 

5. A las mugeres de los grandes y emba jado-
res se les dará guardia , y ha r án los honores que 
á sus maridos cor responden. 

6. El" vicario genera l de los ejérci tos que lo 
fuere <?n propiedad, t endrá , siendo cardenal , la 
guardia y honores de esta dignidad; y no siéndolo, 
la de mariscal de campo, y honores de éste grado. 

7. Los arzobispos y obispos tendrán honores, 
pero no guardia de mariscales de campo , y solo 
gozarán esta distinción dentro de sus diócesis res-
pectivas. 

8. Los in tendentes de ejérci to t end rán en la 
provincia ó e jérc i to donde sirvan su ministerio, 
honores y guardia correspondientes á la clase de 
mariscales de campo, ;y?sta guardia. los ha rá á to-
dos los generales q u e H hallen en el propio des-
tino sin derecho á la rec íproca. 

9. A las mugeres de los grandes empleados en 
mi servicio que fue ren solas se les ha rán los hono-
res de esta dignidad; pero yendo en compañía de 
sus maridos solo se les harán los que á ellos cor-
respondan por el g rado militar con que sirvieren. 

10. A las mugeres de los capitanes generales 
.de ejérci to se les da rá guard ia , y harán honores 
correspondientes á la clase de sus maridos; pero 
á las de los demás oficiales generales y.viudas de 
ellos mientras se verifique que no han mudado es-
tado, solo se harán los mismos honores que á sus 
maridos, y no se les dará guardia. 

11. A todas las personas que no siendo mili-
tares se les dé por su carác ter guardia con bande-
ra, no se les debe rá enviar ésta á sus casas hasta 
despues que hayan l legado á ellas. 

12. Por punto genera l no se harán honores 
despues del toque de oraeion á persona alguna 
que los goce; pero al capitan general , gobernador 
de plaza ó comandan te de cuartel se presentará 
en ala sin a rmas la gente de las guardias. 

T I T U L O Y. 
Honores f únebres que han de hacerse á personas 
reales, oficiales generales y parlicidares, y demás 

individuos de mis tropas que murieren 
empleados en mi real servicio. 

PERSONAS REALES. 

ARTICULO I. 

I N M E D I A T A M E N T E que los capi tanes generales y 
comandantes generales de.mis e jérci tos y provin-



cias tuvieren formal aviso de haber fa l lecido algu-
na de nuestras reales personas de rey, reina, prín-
cipe ó princesa de-Asturias anunciarán á mis tro-
pas y vasallos ta funesta noticia, hac iendo tirar 
cinco cañonazos consecutivos, y despues de esta 
pr imera señal . se.continuará t i rando un cañonazo 
de cuarto en cuarto por el espacio de veinte y cua-
tro horas, á escepc-ion de las de la noche; y lo mis-
mo se e jecu ta rá por orden de los gobernadores en 
todas las plazas de mis dominios luego que el ca-
pi tan general se lo avise. ' 

2. E l capitan genera l dará la orden para el 
dia que ha de empezar á vestirse el luto, y cuan-
do debe al igerarse y terminar; y para que cada 
uno sepa el que precisamente ha de llevar, se pre-
viene lo siguiente. 

3. Todos los oficiales genera les l levarán el 
luto riguroso, y podrán usar de la casaca de uni-
forme. 

4. Los brigadieres, los coroneles, tenientes co-
roneles y sargentos mayores l levarán la casaca de 
uniforme con banda negra de gasa ó tafetan sin 
lustre, que se pondrá te rc iada desde el honbro de-
recho hasta los pliegues del costado izquierdo de 
la casaca; y á la altura del bolsillo se atarán los 
cabos con un lazo d e v i n t a encarnada , y se rá de 
luto riguroso. 

5. D e s d e capitan inclusive aba jo hasta el al-
ferez l levarán sobre la casaca de uniforme (que se 
ha de t raer completo) la misma distinción de ban-
da negra en la forma ya esplicada. 

6. E n las banderas y es tandar tes se pondrán 

unas c o r b a t a s de tafetan negro, las que permane-
ce rán todo el t iempo que dure el luto riguroso. 

7. E l dia que se celebraren las reales eeséquias 
toda la guarnición se pondrá sobre las armas, y 
l levándolas á la funerala con las ca jas ó corne-
tas á la sordina, marcharán los regimientos dé in-
fanter ía á guarnecer la mural la , y los de caballe-
ría las plazas en que hubiere cabimento: el regi-
miento mas ant iguo de infanter ía fo rmará en la 
plaza de la iglesia donde se hiciere la función, á 
la cual asistirá el capi tan ó comandante genera l 
acompañado de los generales y oficiales que no 
estuvieren empleados con la tropa. 

8. Por la que estuviere en la plaza de la igle-
sia se empezará la descarga , á que seguirá la ar-
tillería, y á ésta la de la tropa que guarnezca la 
mural la . 

9. L a pr imera descarga se hará al empezar la 
misa, la segunda á la elevación, y la tercera al úl-
t imo responso: despues de lo cual se re t i rarán los 
regimientos á sus cuarteles en buen orden.con ar-
mas al hombro. 

10. L o s gobernadores y comandantes de las 
plazas luego que hayan recibido el aviso del capi-
tan general , pract icarán en la par te que les corres-
ponde todo lo que va prevenido en los artículos 
precedentes , adap tado á la fuerza de tropas que tu-
vieren. 

11. S iempre que el fal lecimiento de la perso-
na rea l acaec iere en una plaza ó en el ejérci to, 
se anunciará inmedia tamente con una descarga 
general de toda la artil lería, á menos que por ra-



zones part iculares convenga lo contrario; y doran-
te los tres días que el real cadáver estuviere de 
cuerpo presen te se disparará un cañonazo cada 
cuarto de hora, hasta la en que se lleve para dar-
le sepultura, en cuyo t iempo se hará otra descar-
ga general ; y para todas las demás formal idades 
y ceremonias que ha de observar la tropa, las prac-
t icará el capitán ó comandante general a r reg ladas 
(con la proporcion correspondiente de menor á 
mayor) á lo prevenido en los artículos p receden-
tes, y lo dispuesto en los subsecuentes, que tratan 
de los honores fúnebres dé los capi tanes generales . 

Capitán general de ejército en una plaza con man-
do en gefe. 

12. S iempre que mur iere un capitan genera l 
de ejérci to dentro de la misma provincia ó ejérci-
to de su mandó (donde no residiéremos yó, la rei-
na ni príncipes de Asturias), si fuere en una pla-
za de guerra , ó donde hubiere tropas y cañón , el 
gobernador ó comandante que le hubiere succedi-
do dispondrá que se disparen tres cañonazos c o n -
secutivos, y que se continúe en tirar uno en cada 
media hora desde que fallece hasta que se le dé 
sepultura, esceptuando las horas que median de la 
retreta hasta la diana del dia sucesivo. 

13. Al t iempo de sacarle de su casa se hará 
otra descarga de tres cañonazos, otra de igual nú-
mero al entrar el cadáver en la iglesia, y una de 
quines al t iempo de enterrar le . 

14. E n el concepto de que la guardia del ¿ i -

funto capitan general debe estar completa con sus 
a rmas á la funera la , arrollada la bandera con cor-
bata negra, enlutada la ca ja , y todo en disposición 
de hacer . los honores correspondientes á su tiem-
po. mandará el capitan que su teniente eon diez y 
seis hombres se ponga de guardia á la par te este-
rior de la puer ta de la pr imera antesala del cuar-
to donde estuviere el cuerpo presente del difunto, 
y proveerá cuatro centinelas con bayoneta a rma-
da, una en la puerta para hacer observar el buen 
orden, otra para resguardo de las armas, y dos pa-
ra la inmediata custodia del cadáver , que han de 
apostarse dentro de la misma sala de parada . 

15. P a r a la hora del ent ierro se pondrá toda 
la guardia sobre las armas, y se encaminarán las 
t ropas á los puestos que se les hubiere destinado, 
formando en ala en las cal les por donde deba ir 
el entierro, en el o rden prevenido para las entra-
das de los capi tanes generales en las plazas de sus 
distritos. 

16. Si hubiere caballería y dragones monta -
dos irán del mismo modo á formar en las plazas 
donde hubiere cabimento, ya sea por cuerpos en-
teros ó por escuadrones . 

17. A la marcha del acompañamien to del en-
tierro han de preceder cuatro cañones de campa-
ña con su respectivo des tacamento de arti l lería, 
y los caballos del difunto capitan general , que lle-
varán caparazones negros con el escudo de sus ar-
mas ó cifra de su nombre . 

18. L u e g o que la espresada artillería l legue á 
la vista de la puerta de la iglesia, se colocará en 



irente de ella ó sobre algún costado, de modo que 
no pueda ocasionar desgracia al tiempo de hacer 
tres descargas, que deberán distribuirse en los Ca-
sos de entrar el cadáver , último responso, v dar-
le sepultura. 

19. Si el entierro se hiciere por la m a ñ a n a en 
hora que se celebre misa de cuerpo presente , se 
ha rá la segunda descarga al tiempo de la eleva-
ción, y la primera y última en los que están ya es-
plicados. 

20. A los cañones seguirá en el orden de mar-
cha el sargento mayor de la plaza á caballo, y de-
tras de él un coronel y un teniente coronel tam-
bién montados, y los tres con espada en mano, se-
guidos de todas las compañías de granaderos de 
la guarnición, y si no hubiere tropa de-esta clase 
irán doce piquetes. 

21. Seguirán luego las comunidades y parro-
quias, y á estas el cadáver del eapitan general ves-
tido con sus insignias militares, v conducido pol-
los oficiales de mayor graduación que se hallaren 
en la plaza, á eseepsion de los del estado mayor 
de ella, y el oficial general en quien hubiere re-
camo el mando de la provincia, pues aquellos y 
este han de marchar detras del cadáver , el que de-
berán recibir los oficiales.que hayan de conducir-
le, practicando antes lo que esplica el art ículo si-
guiente. 

22. Cuando el espi tan de guardia (que estará 
en ia puerta de la casa con su tropa descansando 
sobre ¡as armas) advir t iere que la marcha de las 
comunidades y parroquias está va en orden, avi-

sa rá con 1111 cabo á su teniente apostado arr iba, y 
éste al t iempo de tomar la ca ja ó féret ro , los cria-
dos que desde la sala de pa rada hasta el pie de la 
escalera deban conducirle, f o r m a r á su t ropa d e ' 
guardia , ha rá (cuando el cadáver salga por la puer-
ta en que está apostada) los honores correspondien-
tes, y d ispondrá inmediatamente que eomprehen-
didos los dos hombres que ya guardaban an tes el 
cadáver , sigan con las a rmas á la funera la ocho 
soldados con un cabo, poniéndose cuat ro á cada 
lado de él , sin de ja r de acompañar l e hasta el ca-
so de dar le sepultura; y él con los ocho hombres 
res tantes de los diez y seis que estaban á su orden, 
se re incorporará á la puer ta de la calle con el to-
do de la guardia . 

23. Al sacar el cadáver los oficiales destina-
dos á llevarle, ha rá la guardia sus honores, segui-
rán al fére t ro el oficial en quien hubiere reca ido 
el mando y los oficiales del estado mayor de la pla-
za; y detras de estos "irá la guardia del d i funto ea-
pitan genera l con la bandera arrol lada y las a rmas 
á la funera la . 

24. A la guardia seguirá el acompañámien to 
de oficiales no empleados y caballeros convida'dos 
en el mejor orden que se pueda . 

25. A proporcionada distancia del acompaña-
miento seguirá un regimiento de caballer ía ó dra-
gones, y en su defecto un escuadrón, y á falta de 
uno y otro irá un piquete, espada en mano: los cla-
rines en la caballería, y si fueren dragones los 
tambores, tocarán la marcha con sordinas, y los es-



t a n d a r t e s s e llevarán arrol lados sin ponerlos 'en las 
bolsas. 

26. T o d o s los oficiales de los regimientos que 
estén en ala por las calles, s a luda rán al cadáver 
del capitan general á distancia proporcionada; los 
alféreces e jecutarán lo mismo con las banderas , 
y los tambores tocarán la marcha; los soldados se 
m a n t e n d r á n con las a rmas al hombro hasta que 
descubran la comitiva del entierro, y entonces se 
les m a n d a r á presentar las armas . 

27. A proporcion que vaya l legando á la igle-
sia la tropa de acompañamiento irá á formar en los 
puestos que deba ocupar : los granaderos , que lle-
varán la vanguardia, lo e jecutarán en la plaza ó 
parage seña lado cerca de la iglesia det ras de los 
cuatro cañones; pero de jarán en el centro un es-
pacio de veinte pasos para que en él entre á for-
mar la guardia del difunto espi tan general , que pa-
sará por la retaguardia de los granaderos para to-
.mar su puesto en aquel b lanco luego que haya de-
jado el cadáver dentro de la iglesia: y el regimien-
to de caballer ía ó tropa montada que cerró la re-
taguardia , pasará á fo rmar en la plaza ó calle mas 
inmediata de la parte opuesta á la en que se ha-
llan en ala los regimientos. 

28. Como estos por estar repartidos en las calles 
no pueden (sin riesgo de alguna desgracia) hacer las 
salvas fúnebres, las ejecutarán los granaderos y guar-
dia del general, en esta forma: la primera, solos ellos 
(pues llegaron antes) al tiempo de entrar el cadáver 
en la iglesia con una descargo general: la segunda 
ellos y la guardia que ya se habrá incorporado en el 

tiempo prevenido; y la tercera al darle sepultura, em-
pezando cada descarga los cuatro cañones de suf ren-
te, si no hubiere inconvente que lo impida. 

29. Concluida la ultima descarga, el sargento 
mayor de la plaza hará desfilar los batallones según 
el orden en que estaban en ala, empezando por el in-
mediato á la iglesia, y hará que todos pasen por de-
lante de su puerta, observando en su marcha la mis-
ma formalidad fúnebre con que vinieron á apostarse; 
las compañías de granaderos conforme vayan llegan-
do sus respectivos batallones se irán á poner á su ca-
beza, y la guardia del difunto capitan general espera-
rá que llegue su regimiento para incorporarse en él. 

Capitan general de provincia muriendo en la de sü 
mando. 

30. Todo lo dispuesto para los honores y ceremo-
nias del entierro de un capitan general de ejército, se 
practicará con el de provincia que falleciere y se en-
terrare dentro de la de su mando, á escepcion de que 
el honor de armas presentadas ha de limitarse al de 
tenerlas al hombro, su guardia ha de componerse de 
capitan, subteniente con bandera y cuarenta hombres: 
los tiros de canon luego que fallezca han de ser dos, 
igual número al sacar el cadáver de su casa, y al en-
trar en la iglesia, y una descarga de trece cañonazos 
al tiempo de enterrarle; pero si el capitan general de 
provincia muriere fuera de ella, se ejecutará lo regla-
do para el'grado que tuviere en el ejército, á escep-
cion de si su muerte ocurriere donde yo, la reina 
y príncipes residiéremos; pues en tal caso no se han 

TOM. II. 3 



de hacer honores fúnebres, siguiendo la regla gene-
ral de que nuestra presencia los impide. 

Capitán general de ejército que muere en campaña 
con mando de él en gefe. 

31. Si el capitan general de ejército se hallare en 
campaña y falleciere (teniendo el mando de él en ge-
fe) en el distrito de su mando donde esté el ejército 
campado, será del cargo del oficial general que le hu-
biere succedido disponer que se observen las formali-
dades que esplican los artículos siguientes. 

32. ' Prevendrá al vicario general del ejército que 
mande asistir todos los capellanes de los regimientos 
á celebrar los oficios de cuerpo presente, y acompañar-
le en su entierro hasta la iglesia señalada. 

33. Lo mismo que para la guarnición está arre-
glado, se observará en campaña en cuanto al tiempo 
y número de los cañonazos que se han de disparar, 
si el parage del entierro y demás circunstancias lo 
permitieren. 

34. Si el capitan general de ejército se hallare en 
campaña y falleciere (teniendo el mando de él en ge-
fe) en ei distrito de su mando donde esté el ejército 
campado, será del cargo del oficial general que le hu-
biere succedido disponer que se observen las forma-
lidades que esplican los artículos siguientes. 

35. Para cuando haya de pasar la comitiva del 
entierro por el frente del ejército, se pondrán en ba-
talla todas las tropas: los oficiales saludarán al cadá-
ver luego que esté á distancia proporcionada: lo mis-
mismo ejecutarán las banderas y estandartes: los tam-

bores y cornetas tocarán la marcha, y se presentarán 
las armas con bayoneta armada. 

36. Para acompañar el entierro, se nombrará un 
teniente general, un mariscal de campo, un coronel 
de infantería con su regimiento, que será el mas an-
tiguo; y el primer regimiento de caballería ó drago-
nes montados con el suyo. 

37. Toda esta tropa con cuatro cañones de cam-
paña se juntará en el cuartel general, y formará pa-
ra la hora del entierro en disposición de emprender su 
marcha con este orden. 

38. Marchará delante la compañía de carabine-
ros ó granaderos del regimiento de caballería ó dra-
gones, destinado á esta función, precedidos de cuatro 
batidores y un cabo: á esta tropa seguirán el teniente 
general y mariscal de campo: inmediato á estos ofi-
ciales generales irá el regimiento de infantería: detras 
de él los cuatro cañones y caballos enlutados del ge-
neral difunto: seguirán los capellanes de los regimien-
tos precediendo al cadáver, descubierto, vestido con 
sus insignias militares, y conducido en unas andas á 
modo de litera: detras del féretro irá el general co-
mandante del ejército con su plana mayor, y los ofi-
ciales generales que tuviere por conveniente nombrar 
el gefe del ejército. 

39. La guardia del difunto capitan general segui-
rá en el modo que está prevenido lo ejecute estando 
en guarnición en igual caso: inmediato al acompaña-
miento marchará todo el regimiento de caballería ó 
dragones, cerrando su coronel la letaguardia. 

40. Toda esta tropa irá con la misma formalidad 
y aparato fúnebre que está esplicado para el caso de 



suceder en una guarnición; y cuando al pasar por el 
frente del ejército llegue al costado en qne termine la 
línea, se adalantará algunos pasos mas el general co-
mandante con toda la plana mayor que le acompaña 
para saludar al cadáver con la espada, y no continua-
rá su marcha con la comitiva del entierro. 

41. E l vicario general con todos los capellanes 
continuará acompañando el cadáver hasta la iglesia, 
cuidando de que se le d é sepultura y se celebren los 
oficios con la solemnidad que corresponde. 

42. E l ejército que desde que acabó de pasar por 
su frente el cadáver del capitan general se habrá pues-
to descansando sobre las armas, las presentará luego 
que oiga la descarga ejecutada á la inmediación de 
la iglesia; y siendo esta misma señal aviso para que 
la batería destinada dispare los quince tiros que cor-
responden, hará sucesivamente toda la tropa del ejér-
cito que estuviere en las líneas una descarga general; 
y concluida se retirarán los regimientos á sus tiendas. 

General del ejército en campaña. 

. 43. Cuando fal leciere en campaña un tenien-
te general á quien con nominación espresa hubie-
re yo confiado el m a n d o de aquel ejérci to, se prac-
ticará todo lo dispuesto para los honores y cere-
monias del entierro del capitan general de ejérci-
to, á eseepcion de que el honor de a rmas presen-
tadas , ha de limitarse al de tenerlas al hombro: su 
guardia ha de componerse de capitan, subtenien-
te con bandera y cuaren ta hombres; los tiros de 
cañen luego que fal lezca han de ser dos: igual nú-

mero al sacar el cadáver de su casa y al entrar en 
la iglesia, y una descarga de t r ece cañonazos al 
t iempo de enterrar le . 

Capitan general de ejército que muere en una pla-
za en que no vianda. 

44. Si el capitan genera l de l e jérci to fallecie-
se en una plaza ó parage donde al t iempo de su 
muer te no fuese comandante en gefe, se pract ica-
r á en su entierro lo que está prevenido para los que 
falleciesen en actual mando , con la diferencia de 
que la guarnición no se pond rá en ala por las ca-
lles, ni el cañón de la plaza ha de disparar mas que 
los quince tiros prevenidos para el t iempo de dar-
le sepultura despues de la descarga de los cualro 
cañones del acompañamiento ; pero detras del ca-
dáver irá el regimiento de infantería que le daba 
la guardia al difunto capitan genera l el dia de su 
muer te , de jándo le á la tropa que la compone el lu-
gar que le corresponde. 

45. L a compañía de g ranaderos del regimien-
to refer ido llevará la vanguardia , y dará la p r ime-
ra dercarga al t iempo prevenido; y como enton-
ces no puede hacerla el regimiento por cubrir la • 
re taguardia , e jecu ta rá unido con los granaderos la 
segunda y tercera , á cuya hora ya podrán haber-
se formado y estar en disposjeion de practicarlas. 

Capitan general de ejército que muere en el de cam-
paña, no siendo gefe de él. 

46. Si.un capitan genera l de ejército falleciere 



en campaña, no siendo comandante en gefe de él, 
110 se pondrá el ejército sobre las a rmas cuando 
pase el cadáver por su frente; pero las guardias 
presentarán las armas, los tambores y cornetas to-
carán la marcha; las guardias de prevención for-
marán , y la demás gente de los batallones en los 
interválos de sus compañías se presentarán sin ar-
mas, no pasando .de las t iendas; y en cuanto á lo 
demás del acompañamiento de su entierro y ce-
remonias que en él han de pract icarse, se obser-
vará lo mismo que está reglado para los que sean 
actuales comandantes en gefe, á escepeion d e q u e 
110 se disparará el cañón en otra hora alguna ni 
t iempo que en el de dar sepultura al cadáver, en cu-
yo caso se t i rarán de las baterías del ejército quin-
ce cañonazos después que se haya oído el disparo 
de los cuatro cañones de su acompañamiento . 

Teniente general. 
47. A un teniente general acompañará un ma-

riscal de campo, un coronel de infantería con su 
primer batallón, y dos escuadrones de caballería 
ó dragones montados , coil su coronel, que cerra-
rán la re taguard ia . 

Mariscal de campo. 
. 48. A un mariscal de campo acompañará un 
brigadier, un segundo batallón con su teniente co-
ronel, y un escuadrón de caballería ó dragones, 
montados con el suyo, que cer rará la re taguardia . 

Brigadier. 
49. A todo br igadier que muriere en c a m p a -

ña mandando una br igada, acompañará , ademas 
de un batallón ó escuadrón de su regimiento, si lo 
tuviere, una compañía de cada uno de los que for-
men la br igada de su mando; y en de fec to de su 
regimiento, irá un batallón ó escuadrón del e jér-
cito, según la clase de que haya sido, observándo-
se lo mismo en guarnición. 

Coronel-con ejercicio hallándose en su regimiento. 

50. A un coronel en propiedad acompañará 
su primer batallón ó escuadrón, con las banderas 
ó estandartes arrollados, y en la coronela se pon-
drá corbata negra: los tambores irán enlutados; y 
en la marcha se seguirá el orden de ir la compa-
ñía de granaderos ó carabineros á la cabeza de las 
comunidades, el teniente coronel delante del ba-
tallón ó escuadrón nombrado, con inmediación al 
cadáver, y á los lados de éste i rá la guardia de un 
cabo y cuatro hombres, que se man tendrá hasta 
darle sepultura; y cuando la tropa haya l legado á 
la plaza ó parage mas proporcionado á su forma-
ción cerca de la iglesia en que haya de hacerse el 
entierro, formará en batalla, y dará una descarga 
cuando llegue el caso de dar sepultura al. cadáver: 
e jecutado esto se quitará el luto á las cajas, y pa -
sando por delante de la iglesia se retirará el bata-
llón ó escuadrón á su cuartel . 

Coronel en propiedad, ausente de su regimiento. 

51. Si el coronel en propiedad muriere d o n d e 
no se halle su regimiento, solo se observará lo que 



para coroneles reformados y g raduados previene 
el ar t ículo siguente. 

Coronel reformado ó graduado. 
52. A un coronel, r e fo rmado ó g raduado , a-

compafiará un teniente coronel con cuatro compa-
ñías; pero los tambores no llevarán las ca jas enlu-
tadas; y en lo demás se observará lo prevenido. 

Teniente coronel con ejercicio. 
53. A un teniente coronel con ejercicio, se des-

tinaran tres compañías de su batal lón: los ' tambo-
res llevarán las ca jas enlutadas; v se pract icará lo 
prevenido . 

Teniente coronel reformado ó graduado. 

54. A un teniente coronel, r e f o r m a d o ó gra-
duado, se le darán dos compañías , que no lleva-
rán las ca jas enlutadas. 

Sargento mayor con ejercicio. 

55. A un sargento mayor con ejercicio, se da-
rán dos compañías , que l levarán las ca jas enluta-
das, y á los lados del cadáver irán los ayudantes . 

Capitan con ejercicio. 

56. Con el cadáver de un capitan con ejerci-
cio irá su compañía , y el tambor l levará la caja 
enlutada. 

Capitan reformado ó graduado. 

57. A un capitan, re formado ó graduado, a-

compañará un subalterno y cuarenta hombres con . 
sargento y tambor , que no llevará la caja enlutada. 

Oficial subalterno. 

58. A un ayudante mayor , teniente ó alférez 
a c o m p a ñ a r á otro oficial del mismo grado del di-
funto, con veinte hombres y un tambor sin enlutar 
la caja. 

C apellan. 

59. A l cadáver de un capellan acompañará un 
sargento, dos cabos y veinte hombres sin armas . 

Cirujano. 

60. Al de un cirujano, un cabo y diez hombres 
sin armas . 

Sargento. 

61. A un sargento acompañará otro sargento 
de su compañía con los soldados de ella sin armas . 

Tambor mayor. 
' 62. Al t ambor mayor acompaña rán todos los 

t ambores sin cajas . 
Cabo. . 

63. Al cabo de escuadra acompañará otro ca -
bo con doce hombres sin a rmas de su misma com-
pañía . 

Soldado ó tambor. 

64. Al soldado ó tambor acompañarán sin ar-
mas seis soldados de la misma compañía . 

65. E n la caballería y dragones se a d a p t a r a n , 
según la distinción de su servicio, los honores á 



lo espresado para la infantería; y respecto de la 
menor fuerza de las compañías acompañará la su-
ya entera desmontada al capitan con ejercicio-
treinta soldados y un subal terno al capitan refor-
mado o graduado: veinte, y un subalterno al ayu-
dante, teniente ó alferez: al capellan doce, y un 
sargento sin armas: al c i rujano un cabo v oclm sol-
dados: al sargento otro sargento de su compañía , 
y los soldados de ella sin armas: al cabo de escua-
dra otro cabo con doce hombres sin a rmas , de su 
misma compañía: al soldado, clarín ó tambor , a-
eompanarán sin -armas seis soldados. 

oo. A los oficiales de es tado mayor de plaza, 
desde el gobernador inclusive hasta capitan de lla-
ves (si tuviere grado), se les considerará para sus 
nonores fúnebres como vivos en la clase de que 
Hieren sus grados del e jérci to "desde el carácter de 
coronel inclusive abajo; pero si el gobernador ó 
teniente de rey fuere oficial general ó br igadier , 
se Je harán los honores correspondientes á su clase. 

o / . A los oficiales de marina, artillería é in-
genieros se les harán los honores respectivos al ca-
rácter en que estén considerados. 

68. Los oficiales agregados á estados mayores 
ae plazas, serán repu tados para el mismo caso co-
mo reformados en la clase de que sean sus grados 
del e jerci to . D 

69. Por punto general se observará el no po-
nerse en campaña las a rmas á la funerala para ho-
nores de esta especie; y que á todos los oficiales 
particulares, desde alferez hasta brigadier, no se 
üeoe hacer mas que una descarga por la t ropa de 

acompañamien to al t iempo de dar sepultura al ca-
dáver , y tres en la forma esplicada para oficiales 
generales . 

70. Por lo que mira á oficiales genarales que-
se hal len sirviendo en cuerpos de mi casa real , ob-
servarán en sus honores las demás tropas de mi 
ejérci to lo que está a r reglado en este título para 
el carácter que tuviere el difunto: con la diferen-
cia de que no ha de acompañar á la inmediación 
del cadáver la guardia que tenia, sino la tropa que 
su cuerpo deba darle , según está esplieado en su 
ordenanza; pero si muriere donde no haya t ropa 
de su cuerpo, proveerá su guardia la que allí ec-
sistiere de otro. 

71. S iempre que un entierro de algún oficial, 
de cualquiera carácter que fuere,- a compañado 
de tropa a rmada pasare por delante de una guar-
dia ó puesto de la guarnición, t omarán las ar-
mas, y harán al cadáver militar los honores cor-
respondientes á su grado. 

T I T I L O Yl. 
Tratamientos. 

ARTÍCULO I. 

O ^ O V S I D E R A N D O el abuso introducido en mis tro-
pas de confundirse los t ratamientos, no solo entre 
los que militan, sino también de estos para las de-
mas clases del es tado á quienes agravian, sin re-



lo espresado para la infantería; y respecto de la 
menor fuerza de las compañías acompañará la su-
ya entera desmontada al capitan con ejercicio-
treinta soldados y un subal terno al capitan refor-
mado o graduado: veinte, y un subalterno al ayu-
dante, teniente ó alferez: al capellan doce, y un 
sargento sin armas: al c i rujano un cabo v ocho sol-
dados: al sargento otro sargento de su compañía , 
y los soldados de ella sin armas: al cabo de escua-
dra otro cabo con doce hombres sin a rmas , de su 
misma compañía: al soldado, clarín ó tambor , a-
eompanarán sin -armas seis soldados. 

o£>. A los oficiales de es tado mayor de plaza, 
desde el gobernador inclusive hasta capitan de lla-
ves (si tuviere grado), se les considerará para sus 
nonores fúnebres como vivos en la clase de que 
Hieren sus grados del e jérci toclesde el carácter de 
coronel inclusive abajo; pero si el gobernador ó 
teniente de rey fuere oficial general ó br igadier , 
se le liaran los honores correspondientes á su clase. 

o / . A los oficiales de marina, artillería é in-
genieros se les harán los honores respectivos al ca-
rácter en que estén considerados. 

63 Los oficiales agregados á estados mayores 
ae plazas, serán repu tados para el mismo caso co-
mo reformados en la clase de que sean sus grados 
del e jerci to . D 

69. Por punto general se observará el no po-
nerse en campaña las a rmas á la funerala para ho-
nores de esta especie; y que á todos los oficiales 
particulares, desde alferez hasta brigadier, no se 

l l a c e r m a s ( l"e una descarga por la t ropa de 

acompañamien to al t iempo de dar sepultura al ca-
dáver , y tres en la forma esplicada para oficiales 
generales . 

70. Por lo que mira á oficiales genarales que-
se hal len sirviendo en cuerpos de mi casa real , ob-
servarán en sus honores las demás tropas de mi 
ejérci to lo que está a r reglado en este título para 
el carácter que tuviere el difunto: con la diferen-
cia de que no ha de acompañar á la inmediación 
del cadáver la guardia que tenia, sino la tropa que 
su cuerpo deba darle , según está esplicado en su 
ordenanza; pero si muriere donde no haya t ropa 
de su cuerpo, proveerá su guardia la que allí ec-
sistiere de otro. 

71. S iempre que un entierro de algún oficial, 
de cualquiera carácter que fuere,- a compañado 
de tropa a rmada pasare por delante de una guar-
dia ó puesto de la guarnición, t omarán las ar-
mas, y harán al cadáver militar los honores cor-
respondientes á su grado. 

T I T I L O YI. 
Tratamientos. 

ARTÍCULO I. 

O ^ O V S I D E R A N D O el abuso introducido en mis tro-
pas de confundirse los t ratamientos, no solo entre 
los que militan, sino también de estos para las de-
mas clases del es tado á quienes agravian, sin re-



flecsionar que la carrera de las a rmas debe servir 
para adquirir mas gloria y honores en su persona 
cada uno, pero no para deslucir á mis demás va-

• salios, que por su nacimiento ó empleos gozasen 
de ciertas distinciones; he resuelto que se observe 
por escrito y de palabra desde la publicación de 
esta ley cuanto prescriben los artículos siguientes, 
sin que obste la práctica anterior que desde el mis-
mo instante derogo. 

2. Se da rá t ratamiento de excelencia á los c a -
pi tanes y tenientes generales, como á los grandes 
y sus primogénitos, aunque estos sirviesen de ca-
detes. 

3. E l de señoría desde mariscales de campo 
hasta coroneles inclusive, aunque fuesen gradua-
dos solamente; á los in tendentes y comisarios or-
denadores , y á todo título é hijos de g randes , aun-
que empezasen á servir sin ser oficiales; entendién-
dose esta regla inal terablemente tan to entre igua-
les t ratamientos, cuanto de mayor á menor , ó de 
éste á mayor; de modo que á los espresados na-
die ha de negar lo establecido, y ellos tampoco 
han de arbitrar por complacencia ú ot ra razón la 
regla prescrita; debiéndose entender que en el tra-
tamiento de merced quedan comprehend idos todos 
los no esceptuados. 

4. Por regla general en el escribir de oficio, 
todo gefe mientras lo fuese de e j é r c i to ó provin-
cia, plaza, des tacamento grande ó pequeño , y ' los 
coroñeles, ó en sus vacantes, ausenc ias , como en-
fe rmedades , quien tuviese el m a n d o d e gefe inme-
diato, ú otro oficial en quien r e c a y é s e ' p o r su gra-

do ó ant igüedad, empezarán con la palabra, y con-
cluirán con firma rasa á sus subordinados, corres-
pondiendo estos á aquel comandante con atención 
v ceremonia según se esplicará. _ . 

5 A todo capitan general de los ejerci tos se 
dará el t ratamiento de escelencia, y escnbiendole , 
despues del escelentísimo señor arriba, por los te-
nientes generales y mariscales de campo se le pon-
drá muy señor mió; y desde brigadier inclusive 
aba jo señor, firmando despues; desde tenientes ge-
nerales hasta coroneles inclusive, escelentísimo se-
ñor, B. L . M. & c . N. , y desde teniente coronel 
comprehendido abajo , escelentísimo señor N.; en-
tendiéndose esta regla para toda correspondencia 
aunque no sea de .oficio. 

6. E l capitan general , hal lándose con el man-
do de e jérc i to ó provincia, en los asuntos del ser-
vicio. empeza rá con la palabra del contesto del o-
ficio. y concluirá con firma rasa, poniendo arriba 
escelentísimo señor á los tenientes generales, como 
el membrete , y dando á cada clase el tratamien-
to que le corresponda. 

7. Cuando escribiese por otra corresponden-
cia familiar pondrá señor mió desde el teniente ge-
neral á coronel inclusive, y de allí aba jo con pa-
labra y firma rasa. 

8. E l capitan general de provincia en su dis-
trito, escribirá con la palabra y firma rasa como 
el de ejército en los asunsos de oficio; y para otras 
correspondencias como teniente general , según se 
dirá respecto á esta clase. 



• 9. Al teniente genera l se escribirá por todas 
las clases inferiores con escelentísimo señor, muy 
señor mió, y escelencia en el contesto, firmándose 
con el cumplido de B. L . M. &c. ; y cuando el te-
niente general escriba, lo ha rá con palabra y firma 
rasa, si tuviese m a n d o en puntos de oficio; y en los 
familiares, ó no teniéndolo, pondrá muy señor mió, 
y señoría desde mariscales de carrfpo hasta coro-
neles inclusive muy señor mió y merced, de tenien-
tes coroneles hasta capitanes; y señor mió con mer-
ced á todo subalterno. 

10. Al mariscal de campo se escribirá por to-
dos sus menos graduados con muy señor mió, seño-
ría, y firma de cumplido; y cuando él lo ejecute, 
si mandase , seguirá la norma de los gefes; y en 
otras correspondencias la de muy señor mió hasta 
capi tanes inclusive, con la diferencia de la seño-
ría o merced que se ha graduado, y á l o s subalter-
nos, señor mió con merced. 

11. F u e r a de los oficiales generales, no sien-
do de oficio como queda esceptuado, se corres-
ponderán las demás clases con las atenciones que 
cada uno deba al otro; pero ba jo la regla de los 
tratamientos prescritos. 

12. Los que por su nacimiento, como grandes, 
sus primogénitos, demás hijos y títulos, no se ha-
llasen en grados superiores ni en mando, seguirán 
en sus correspondencias con los militares la fór-
mula dada de los tenientes generales, los que tie-
nen escelencia por su nacimiento, y la de maris-
cales descampo los que tienen señoría . 

13. E n un propio grado, no teniendo el man-

do, se escribirán unos á otros en sus corresponden-
cias familiares con igualdad. 

14. Los directores é inspectores generales en 
asuntos del servicio escribirán á los gefes de los 
cuerpos y demás oficiales de ellos, según el trata-
miento de sus grados, con firma rasa, y empezan-
do con la palabra; y fuera de su oficio conforme 
el grado que tengan, según queda prevenido. 

15. E l capitan general de ejérci to y de pro-
vincia, en puntos del servicio escribirá á su inten-
dente como á los mariscales de campo; y á los co-
misarios ordenadores como á los coroneles, empe-
zando por la palabra, y concluyendo con la firma 
rasa, y en los demás asuntos estraños según que-
da espresado para los mismos; deb iendo á conse-
cuencia proceder intendentes y comisarios orde-
nadores con dichos superiores respect ivamente á 
las clases con que se comparan . 

16. Respecto á los comisarios de guerra se 
pract icará por todos grados lo que corresponde al 
t ratamiento de tenientes coroneles. 

17. Cuando por oficiales de estado mayor ó 
ayudantes de generales se comunique por escrito 
alguna orden de su gefe ó gobernador , la conce-
birá en los términos siguientes: D. N., sargento 
mayor, ó ayudante de.... previene á V.... de orden 
de.... que 8fc.; y despues de la fecha pond rá su fir-
ma únicamente . 

18. Como al distintivo de t ratamientos convie-
ne que a c o m p a ñ e una regla general para las con-
currencias entre sí, ó funciones de l t rato civil de 
las gentes, o rdenamos que en cualquiera dondeen-



tren unos despues de otros, y los pr imeros se ha-
llasen sentados, siendo oficiales genera les ó gefe 
de cuerpo, cederá todo inferior su asiento sin dis-
tinción de regimiento, y para que no haya duda 
entre muchos, quién deba hacer lo el primero, de-
claro que sean aquel ó aquellos de inferior grado 
al general ó gefe de cuerpo que se hallasen sen-
tados en el mejor parage de la pieza ó diversión. 

19. Por una regla general el de g rado inferior 
ha de ceder en toda atención al super ior ; y respec-
to que desde los terceros gefes a r r iba , por ser me-
nor el número y su educación mas esper i rnentada, 
no es presumible se falte al espír i tu de esta pre-
vención, mando que los cap i tanes cumplan pun-
tualmente con los de superior g r a d o , que ningún 
subalterno pueda estar sen tado q u e d a n d o capitan 
en pie, y menos ningún cade te , suced iendo lo pro-
pio á subalternos; de manera que no se han de vi-
ciar estas precisas prevenciones con solas aparien-
cias y cumplidos ele palabra, sino que han de per-
manecer incorruptiblemente y en s u fuerza y vi-
gor; en inteligencia de que cualquiera lance que 
acaeciese por estas causas, se ha d e tratar como 
falta de subordinación; y en cualquiera t iempo, 
aunque parezca haberse inobservado, se ha de re-
solver por esta ley y ordenanza . 

20. Siempre que en calle ó paseo encontrare 
al oficial comandante en gefe de la plaza, cuartel 
ó eanton, cualquiera o f i c i ak je los que le estén su-
bordinados, sin distinción de g r a d o s en éstos, y 
aunque no sea oficial general el q u e mandare , se 
pararán, y le saludarán con la g o r r a , y lo mismo 

practicarán con todo oficial general aunque no se 
halle mandando . 

21. Habiendo también comprobado la esperien- _ 
cia que los que entran á mi servicio del e j é r c i to 
olvidan ó menosprecian las distinciones y respetos 
que.por nacimiento, gerarquías del reino ó empleos 
en diversas carreras corresponde á otros, dec la ro 
que el ser oficiales, y por consecuencia t ampoco 
los cadetes (sin que haya prerogativa part icular 
para mis cuerpos de guardias) no los ecs íme de 
conservar aquellas distinciones á que no fa l tar ían 
s ino sirviesen en mis t ropas, y hubiesen quedado 
en sus casas como part iculares, pues á lo que ha 
de aspirar cada uno por la car rera y honor de las 
a rmas , es á mantener y aumentar si puede el lustre 
de su familia, y si no adquirirle, y con sus méri tos 
personales de j a r á la posteridad memor ia de sus 
apreciables circunstancias, y mode lo á su propia 
sangre, de cómo se han eng randec ido las familias. 

22. Por la notoriedad del esceso en la mayor 
parte de las mugeres é h i jas de oficiales, respecto 
á la comunicación entre sí, y con otras que no son 
del cuerpo de la milicia, r idicul izando la aplica-
ción de los tratamientos con el abuso de ellos, de-
claro y ordeno que deben cesar, y ar reglarse en 
todo á lo sobredicho para los oficiales, no solo 
con las personas de ambos secsos depend ien tes 
del ramo militar, sino también con la de cualquie-
ra otro, á quienes por su nacimiento ó empleos 
corresponda alguna distinción. 

23. E s mi voluntad que los t ra tamientos es-
presados en este reglamento se giiarden también 
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á los militares por las demás personas de otro es-
tado ó carrera que fuesen; como quiero igualmen-

. te que mis tropas conserven á los que no sirven, 
sean grandes , y sus hijos, títulos, consejeros, otros 
empleos en carácter distinguido, y prelados ecle-
siásticos, aquella correspondiente demostración a-
tribuida á los nacimientos y oficios, pues entre mis 
vasallos no debe introducirse que se fal te recípro-
camente á las gracias que yo concedo y distintivos 
que permito. 

T I T U L O T i l . 

Distinción de uniformes para conocimiento de los 
grados. 

ARTICULO I. 

P A R A que todos los oficiales de infantería, caba-
llería y dragones de mis e jérci tos tengan en sus u-
niformes señal que distinga el carácter que tienen 
en los cuerpos en que sirven, se observarán las que 
esplican los art ículos siguientes, á escepcion de mi 
casa real á cuyas tropas me reservo la providen-
cia de dar los distintivos que deban seguir. 

2. E l coronel en propiedad usará de bastón 
precisamente, y l levará en la vuelta de la casaca, 
según el boton del regimiento, t res galones de oro 
ó plata mosqueteros, lisos',*del ancho de solos cin-
co hilos, y el interválo de un-,galón á otro igual á 
su anchura seña lada . 

3. E l teniente coronel con ejercicio, usará de 
bastón, y l levará en la vuelta de la casaca dos ga-
lones de" igual medida y cal idad que el del coro-
nel. 

4. E l sargento mayor usará del bastón, y se 
distinguirá con un solo galón en la vuelta de la ca-
saca, igual a l que llevan los dos gefes primeros. 

5. Los coroneles y tenientes coroneles, refor-
mados ó graduados , con agregación ó empleos in-
feriores de ejercicio, usarán en la vuelta de l a c a -
saca dé l a distinción de galones esplicada para los 
vivos de su carác te r respectivo; pero no podrán lle-
var bastón, comprehendiéndose también en esta 
escepcion el teniente coronel ó sargento mayor que 
tuviere g rado superior á su empleo de ejercicio. 

6. I ios capitanes se distinguirán con dos ala-
mares de oro ó plata, según el boton del regimien-
to, poniendo uno en cada hombro. 

7. Los tenientes, con uno en el hombro dere-
cho. 

8. Los subtenientes, con uno en el izquierdo. 
9. Para todos los uniformes que hagan los ofi-

ciales de mis tropas, sin escepcion de clases, de-
berán proveerse de tej idos de mis reales fábr icas 
de S. Fe rnando , G u a d a l a j a r a y Brihuela; en in-
teligencia de que bien sea por cuerpos ó por parti-
culares, se surt irán de mi rea l orden en los para-
ges y ciudades que señalen los géneros que nece-
siten á los precios queeon t ienen las tar i fas que he 
mandado publicar. 



T I T U L O TI I I . 

Funciones de los inspectores generales de infante-
ría, caballería y dragones. 

ARTICULO I . 

X j O S inspectores vigilarán que los cuerpos de su 
inspección sigan sin variación alguna todo lo pre-
venido en mis Ordenanzas pa ra su instrucción, dis-
ciplina, servicio, revistas, mane jo de caudales , y 
su interior gobierno: que la subordinación se ob-
serve con vigor, y que desde el cabo al coronel in-
clusive, cada uno ejerza y l lene las funciones de 
su empleo: que la tropa reciba puntualmente su 
prest , vestuario, utensilios y d e m á s ausilios que yo 
diere en t iempo de paz ó gue r r a : que las prisiones 
y demás castigos se a r reg len á la Ordenanza; y 
que la uniformidad de los regimientos sea tan esac-
ta en todos asuntos, que en cosa alguna se diferen-
cie un cuerpo de otro. Los inspectores serán res-
ponsables de que así suceda , y para su logro les 
concedo facultad de r ep rehender , arrestar y sus-
pende r de su empleo á cualquiera oficial de los re -
gimientos de su inspección que diere motivo para 
ello; á cuyo efecto los capi tanes generales y gober-
nadores de plazas facil i tarán á los inspectores los 
castillos y ausilios que les pidieren verbalmente , 
por escrito, ó por un of ic io^ol í t ico ; pero siempre 
me da rán los inspectores cuen ta de las suspensio-
nes, con los motivos que las causen. 

2. Los coroneles pasarán las propuestas de to-

dos los empleos vacantes, hasta tenientes corone-
les inclusive, á sus respectivos inspectores gene- • 
rales, á quienes encargo que al pie de ellas me es-
pongan J f c d i c t á m e n ; y que s iempre atentos á su 
propio honor, bien de mi servicio y desempeño de 
la especial confianza que deposito en este empleo, 
no apoyen con su dictámen á persona alguna pa-
ra ascenso que no haya acredi tado su aplicación 
y suficiencia en el empleo que e jerce , y que no 
prometa el ser digno del que se le confiere. 

3. Como la elección de sargento mayor, te-
niente coronel y coronel son de suma importan-
cia á mi servicio, no se ceñirán los inspectores al 
regimiento en que hubiere la vacante, s iempre que 
en otro de la misma clase de tropa y nación hu-
biese algún su je to de mayor méri to ó mas sobre-
salientes cual idades , con la graduación correspon-
diente al ascenso. E l empleo de sargento mayor 
es el pr imero en que se hacen visibles los talentos 
para el mando , y escalón preciso para ascender 
á teniente coronel y oficial general , y por esto se 
me han de hacer presentes con imparcia l idad, a-
tencion y cuidado; pero como sin esper imentarse 
los sugetos no hay precaución que baste para ase-
gurar el acierto en su elección, ordeno con respon-
sabilidad á mis inspectores generales que se ente-
ren bien de las cua l idades y utilidad de todos los 
gefes, para informarme esactamente , proponién-
dome los mejores para ; ascenso , y tomando por sí 
las providencias convenientes para estrechar á los 
que se descuidaren en el desempeño de "su obli-
gación. 

stf, n. 



4. E n vacante de regimiento, me propondrá 
el inspector genera l á quien corresponda tres su-
getos dignos d e esta confianza por su inteligencia 
en el servicio, constante aplicación, taMteos para 
la guerra , y acred i tada disposición para eTmando, 
con esperanzas de hacerse un buen oficial general: 
elegirá estos entre todos los tenientes coroneles y 
coroneles re formados ó graduados de la clase y 
nación de que fuere la vacante, dando de cada uno 
el informe que corresponda á su mérito y bien de 
mi servicio; y siempre que no hubiese oficial de 
grado superior á la vacante de otro cualquiera em-
pleo para hacer la propuesta, me le consultará por 
sí mismo el inspector . 

5. Los inspectores generales podrán hacer 
siempre que les parezca conveniente la revista de 
todos ó cualesquiera cuerpos de su inspección; pe-
ro avisarán antes al gefe del ejérci to, provincia, 
plaza ó cuar te l en que ecsistan las tropas que han 
de ver el dia en que las quieran revistar. 

6. E l capitan genera l del e jérci to ó provincia, 
y los gobe rnadores de las plazas facilitarán al ins-
pector genera l la unión de la tropa que ha de re-
vistar por el t iempo que la necesite, á cuyo fin es-
cribirá con la anticipación correspondiente el ins-
pector al gefe de la provincia, par t ic ipándole el 
parage por d o n d e haya de entrar en ella, y la tro-
pa que haya d e revistar, para que por su par te es-
pida las ó rdenes que le tocan. 

7. P a r a las revistas de inspección apronta rán 
todos los regimientos dupl icados libros de servi-
cios de los oficiales, pr imeros sargentos y cadetes , 

arreglados al formular io que indica la letra A (24), 
y los estados y relaciones B, C, D, E , F . E l sar-
gento mayor-cert if icará al principio de las libre-
tas haberlas él fo rmado con arreglo á lo que le cons-
ta y ha justificado caüa uno: el coronel autoriza-
rá con su media firma las notas del valor, aplica-
ción, conducta y capacidad de cada uno; y satis-
fecho de que eñ la estension de servicios y rec ta 
esposicion de sus informes están corrientes, las 
entregará al inspector general . 

8. Siempre que los inspectores genera les se 
presenten á cualquiera regimiento ó parte de él 
para revistarlo, serán recibidos por la t ropa en su 
formación de batalla, y con los honores correspon-
dientes á su graduación en el acto de la revista: 
p revendrán á los coroneles el modo en quequieran 
pasarla para que lo disponga. Oirán en este acto la 
queja ó representación que quiera hacerles cual-
quiera plaza de prest: todas las de esta clase lle-
varán á la revista sus libretas, y los capitanes los li-
bros maestros para comprobar sus cuentas: reco-
nocerán prol i jamente el aseo de la tropa, limpieza 
del armamento y cuidado del vestuario: dest ina-
rán otro dia para ver el manejo de arma, fuegos 
y marchas de cada compañ ía mandada por el ca-
pitan, y en su ausencia por el oficial que la go-
bierne. Se presentarán en este part icular e jerci-
cio todos los oficiales, sargentos, cabos y soldados 

(24) • Estos modelos están coplfdos esaetameute de los del formulario que 
la plana mayor general ha mandado observar en los cuerpos del ejércitó, y 
al fin de esta obra se encontraran insertos, mareados con las letras con que se 
citan. 



que hubiesen pasado la revista; y si alguno de ellos 
no supiese su obligación, el capitan espondrá el 
motivo de l atraso. E n este reconocimiento de ca-
da compañía , el inspector es t rechará la responsa-
bilidad del capitan sobre la enseñanza de la suya 
en las obligaciones de c a d a clase, ejercicio, esta-
do del a rmamento y aseo de la tropa; y hará que 
todos los oficiales d é l a guarnic ión ó cuartel, con-
curran á estos actos para su instrucción. 

9. E n la infantería, cabal ler ía y drogones, ve-
rá á los oficiales saludar á pie firme y marchando , 
y hacer el ejercicio con -el fusil ó la carabina: oirá 
tocar los tambores, p í fanos ó cornetas; d i spondrá 
que los cuerpos hagan u n o ó m a s ejercicios gene-
rales; y si la situación lo permi te , hará hacer á ca-
da regimiento de infanter ía uno con bala en dife-
rentes formaciones. 

10. Pasará el inspector genera l al capitan ge-
neral de la provincia, ó al gobernador de la plaza 
en que estuviere, un oficio escrito, p idiéndole que 
espida el l ibramiento de la pólvora, balas y pie-
dras de chispa que necesi te la tropa para los ejér-
cicios que quiera ver; con cuyo requisito se entre-
garán inmediatamente de mis almacenes. 

11. E c s a m i n a r á p ro l i j amente los sargentos pa-
ra asegurarse de su buena instrucción, y tomará 
puntuales noticias de su conduc ta , á f i n de propo-
ne rme para ascenso á los que por la utilidad que 
prometa su aplicación y buen desempeño lo me-
rezcan. 

12. D a r á d i a y hora en que concurran á su ca-
sa todos los oficiales: en presencia del coronel, te-

niente coronel y sargento mayor leerá el mismo 
inspector á cada oficial los servicios que tuviere 
puestos en la libreta de vita et moribus; hal lando 
éstas pun tua l e sea rá á entender al oficial cualquie-
ra defecto que se le ponga en su conducta , ó que 
é l mismo hubiese observado en el desempeño d e 
su obligación, esponiendo igualmente (si estuvie-
se satisfecho de su aplicación) la opinion que le 
merece: con esto si hubiere injusticia en las notas 
ó tuviese el oficial otra cualquiera queja , la mani-
festará al inspector, quien en presencia del mismo 
oficial oirá á cada uno de los tres gefes, que infor-
rán sin contemplación alguna cuanto supieren; y 
satisfecho el inspector de te rminará lo que fuere 
justo. 

13. Respecto de haber el inspector comproba-
do en sus revistas las notas que habrá puesto el co-
ronel á los oficiales, espondrá sucintamente á con-
tinuación de ellas el concepto que habrá formado 
de cada uno, y lo rubr icará . 

14. H a r á avisar en la o rden general del cuer-
po que cualquiera oficial, sargento ó soldado que 
le quisiere hablar á solas, lo podrán hacer á las ho-
ras que señalase. 

15. Verá la ecsistencia de caudales en ca ja , 
con'distincion ele lo contante: ecsaminará ¡as cuen-
tas de todos los fondos, y si en las formalidades é 
inversiones se hap rocgd ido con la integridad cor-
respondiente y las realas dadas para estos fines. 
Los tesoreros, contadores é in tendentes le f ran-
quearán todas las noticias y ausilios que necesita-



re, y harán á los regimientos los descuentos que 
les previniere. 

16. Reconocerá los libros de filiaciones que 
tiene el mayor, los de la orden que habrá en ca-
da compañía , y se hará presentar los e s t r a d o s de 
revista de los meses que le parezca conveniente. 

17. Dará especial atención á no dejar en los 
regimientos soldado alguno que sea inútil por sus 
achaques, poca robustez, ó perjudicial por sus vi-
cios; y si hallare que los coroneles hayan recibido 
reclutas inútiles para el servicio, ó que hayan con-
servado en sus regimientos soldados indignos de 
serlo, les d a r á sus licencias, corrigiendo desde 
luego á los ge fespor su descuido, y d á n d o m e cuen-
ta indispensablemente del mal estado del regimien-
to! y perjuicios que se hayan seguido á mi rea l 
erario manten iendo gente inútil. 

18. Si para mejor economía y gobierno de sus 
regimientos ocurriese á algún coronel ó gefe, me-
dio part icular para adelantarlo, lo consultará al 
inspector, para que en caso de conformarse a m -
bos en el pensamiento, me dé cuenta , á fin de re-
solverlo por punto general ; porque es mi veluntad 
que nada se practique que no sea común y unifor-
me á todos los cuerpos. 

19. Los inspectores ded icarán especial cuida-
do á que se guarde á cada individuo justicia: que 
se licencien puntua lmente los cumplidos: que á 
ningún soldado se haga cargo alguno por su ves-
tuario: que se en t regue á los reclutas en el estado 
que estuviere el del regimiento, y sin roturas, fal-
ta de botones ni remiendos feos. 

20. Los sargentos y soldados que pasaren a 
inválidos l levarán todo su vestuario si estuviese a 
mitad de uso; pero si antes se les diese este des-
tino, se les harán dar casacas y chaquetas de las 
ocho por compañía que reservará cada regimiento 
de infanter ía del anterior vestuario, y cuatro cada 
compañía de caballería para estos fines, y el de 
reemplazar las demás faltas que ocurran. 

21. E l coronel entregará al inspector general 
que pase la revis ta , una relación firmada del ma-
yor. y visada de él, en que con distinción de nom-
bres y compañías se espresarán los sargentos, tam-
bores, cabos y soldados inútiles que hubiese en el 
regimiento, dist inguiendo los que lo sean por sus 
achaques ú otros motivos de inaptitud para el ser-
vicio, y los que se hayan imposibilitado en funcio-
nes de él, con especificación de su filiación, años 
de servicio y accidentes que impiden su continua-
ción. . 

22. Me p ropondrá el inspector para inválidos 
los sargentos y soldados que no puedan continuar 
la fatiga por su edad ó achaques, y tuviesen diez 
y ocho años de servicio; pero si se hubiesen inuti-
lizado en acción de guerra , ú otra conocida des-
gracia sin ser culpa voluntaria, se rán , aunque no 
hayan servido tanto t iempo, comprehendidos pa-
ra esta gracia; de todos fo rmará ql inspector una 
relación igual al formular io que indica la letra I, 
y la dirigirá á mi secretar io del despacho de la 
guerra . 

23. Los sargentos y soldados que tuvieren diez 
y ocho años de servicio, ó se hubieren inutilizado 



r 

en él, y justificasen tener hac ienda que cult ivar, 
padres que mantener , ó par ientes que les ausilien. 
podrán gozar- en su mismo pais, ó donde pueda 
convenirles (sin ración de pan, vestuario ni uten-
silio), el prest señalado en el reglamento de invá-
lidos, con el fuero militar criminal, l imitado á su 
persona: y de los que estuvieren en este caso pa-
sará el inspector general dupl icada relación qtle 
esplique los servicios ó motivos que los hagan dig-
nos de esta gracia, con informes de su conducta , 
y el destino que soliciten. 

24. L a s licencias que se dieren á los sargen-
tos, tambores, cabos y soldados para ret i rarse del 
servicio, han d e espedirse en pliego entero doble: 
es tará en la par te superior es tampado el escudo 
de mis reales a rmas , y en la parte inferior a l i a d o 
izquierdo el sello de las que use el inspector ge-
neral que conceda la l icencia, que au tor iza rá con 
sola su media firma, según esplica el formular io 
que indica la letra J . 

25. Siendo los cadetes el plantel pa ra oficia-
les, sera su educación militar objeto m u y digno 
del cu idado de los gefes: el oficial suba l te rno que 
gustosamente se encargase de ella, y que en el pro-
lijo eesámen que se ha rá d e esta clase en las re-
vistas de inspección, acred i tase haber s egu ido la 
e n s e n a n » dos años con dis t inguido e s m e r o y f ru-
to, le servirá de muy part icular r e comendac ión 
para preferencia en sus ascensos; y pa ra que no 
se interrumpa la escuela de cadetes con la ausen-
cia del oficial encargado , es tará éste r e l e v a d o de 
todo destacamento y servicio fuera de la plaza en * * 

que residiere. Los inspectores a t enderán á este 
útil encargo con el cu idado que merece su impor-
tancia. 

26. Los inspectores reconocerán el vestuario, 
pan, cebada y pa ja que se da á la t ropa, sus cuar-
teles, utensilios y hospitales: t omarán seguros in-
formes de su regular asistencia en todos tiempos; 
y de cualquiera falta de cumplimiento en los asen-
tistas á sus contratas, d i spondrán que inmediata-
mente indemnicen á la t ropa, dándome cuenta de 
todo, para que mi providencia escarmiente á cuan-
tos hayan intervenido ó to lerado estos perjuicios 
pudiendo y debiendo remediar los . 

27. E n cada guarnición tomarán seguras no-
ticias de si el servicio se hace con la formal idad 
y esactitud que corresponde; si los gefes. de la pla-
za ó del regimiento permiten , toleran ó disimulan 
en este asunto re la jación ú omisiones: tomarán 
por sí providencia con los gefes de los cuerpos que 
resultaren culpados; y me darán cuenta de cuan-
to observasen en el servicio de las plazas que no 
sea ar reglado á mis Ordenanzas . 

28. E l inspector genera l cuando haya cunclui-
do las revistas de cada cuerpo, dará al capitan ge-
neral ó comandante genera l de la provincia una 
relación de la fuerza efectiva en que haya de jado 
el regimiento, con espresion de su bueno, media-
no ó mal estado, comprehendiendo igualmente los 
defectos generales ó part iculares de aquel cuerpo 
en conducta é intereses, para que el gefe de la pro-, 
vineia cele en adelante su remedio y no alegue ig-
norancia de los desórdenes. 



29. Con aviso del inspector general al capitan 
general de la provincia, permi t i rá éste que salga 
de ella el oficial ú oficiales que el inspector tuvie-
re por conveniente enviar para hacer vestuarios, 
recibir reclutas ó armamentos , ecsaminar las cuen-
tas de otro cuerpo, ayudar á la disciplina de algún 
regimiento, y otras comisiones correspondientes 
a su conocimiento. Los intendentes de las pro-
vincias, mediante certificación del inspector gene-
ral, mandarán hacer presentes en las revistas á los 
oficiales empleados en estos encargos; pe ro en es-
cediendo la ausencia de cuatro meses, el inspec-
tor dará cuenta á mi secretario del despacho de la 
guerra de los que tuviere empleados, y á qué fin. 

30. L o s coroneles de infantería y d ragones 
desmontados enviarán mensalmente al inspector 
general un estado ar reglado al formular ioH, y otro 
al principio de cada año arreglado al formular io 
G ; y los de caballería y dragones montados en-
viarán al suyo un es tado mensal arraglado al for-
mulario L , en el que esplicarán todas las noveda-
des del cuerpo, y no ocuparán á estos gefes con 
diarias car tas de las noticias que vendrán mejor 
en el mismo estado. 

31. P a r a las revistas de inspección, arreglarán 
los cuerpos de caballer ía y dragones montados las 
noticias instructivas de su fuerza y régimen inte-
rior al n u m e r o y calidad de documentos que pre-
viene esta individual esplieacion: una libreta por 
pompamas conforme á la que se da al comisario 

h i í e r F a 6 n S U S r e v i s t a s : l I l l a lista de nombres y 
caballos de cada compañ ía , según el formular io 

M: otra de solo los soldados, espresando su edad , 
patr ia , robustez, calidad y circunstancias de cada 
uno, y si saben escribir: una relación de los oficia-
les. por compañías , y otra separada de todos los 
subalternos por clases v antigüedad, esplicando el 
que sea casado: una relación por compañía de dé-
bitos y masita de los soldados ajustados cada cua-
tro meses, notando eu poder de quien paran los 
alcances: un estado del en que se hallen de paga* 
los oficiales, que incluya la cuenta genera l del ha-
bil i tado, con prest y gratificaciones según a jus tes 
formales de las oficinas por fin de tal mes: otro es-
tado de las distribuciones de caudales recibidos 
de tesorería fuera de ajustamiento, que constara 
de certificación del tesorero por fin de tal mes: 
otro del haber y data de pan, cebada y pa ja con 
sus resultas de alcance ó débito de cada compa-
ñía: las cuentas de caja de gratificaciones y arbi-
trios,con el cargo y data de cada una, su resúmen 
y su estado de caudales ecsistentes, y su paradero: 
una noticia de las deodas que los oficiales tengan al 
fondo, con declaración de lo que se les descuen-
ta mensalmente: otra que declare las retenciones 
que se hayan hecho á los sargentos hasta aquel 
t iempo, lo que tengan á su favor depositado en ca-
j a , y si ecsiste en ella, como también el doblon 
que está mandado retener á cada soldado: otra de 
los silleros, mariscales 6 herradores que hubiere 
en las compañías, declarando si tienen plaza de 
soldados: otra de los salarios ó sobresueldos eon 
que de cuenta del fondo se asiste por convenio al 
cirujano, músicos, sillero y mariscal , con copias 



de sus contratas y obligaciones, si alguno las tuvie-
re por sus empleos: otra noticia de toda la cebada 
que se haya consumido por los caballos de oficia-
les desde el últ imo ajuste , espresando los precios 
á que se les haya descontado ( igualmente que las 
raciones de pan) según las órdenes dadas , decla-
rando" si el equivalente se ha introducido en caja-
otra de los sargentos , tambores , cabos y soldados 
que por acc identados no puedan continuar la fa-
tiga del servicio, y sean acreedores al destino de 
inválidos: todas estas relaciones, estados y noticias 
deben ser firmadas del sargento mayor, y las cuen-
tas de los que las m a n e j e n . 

32. Los inspectores harán cargo á loá corone-
les de cuanto hallasen defectuoso en sus regimien-
tos, y no les admit i rán por disculpa las omisiones 
de otros; pues deben, como responsables del todo, 
vigilarlo, y hacer que cada uno de sus subordina-
dos cumpla esac tamente con su obligación. 

33. L o s inspectores generales, cuando se ha-
llen en campana , visitarán f recuentemente los pues-
tos, verán montar las guardias, y vigilarán que el 
servicio se haga con la esactitud y formal idad que 
se debe; y en los campamentos de algún descan-
so dispondrán (con permiso del capitan general ) 
que los regimientos se habiliten en los fuegos y 
maniobras de guer ra : en las guarniciones inspec-
cionarán s iempre que les parezca la parada , guar-
dias y puestos de la plaza; y cuando lo e jecuta-
ren de noche serán recibidos como ronda mayor . 

T I T I L O I X . 

Revistas de comisario. 

ARTÍCULO I. 

P A R A la revista de comisario debe rá estar forma-
do el regimiento en el orden de batalla por esta-
tura . con anticipación de la hora que el goberna-
dor ó comandante de las a rmas hubiere seña lado 
en la o rden genera l para dicho acto, á fin de que 
antes de empezarle haya t iempo suficiente (sin re-
tardar el prevenido) para tomar á los reclutas que 
hayan entrado en el regimiento, desde la revista 
anterior , el ju ramento de fidelidad á las bande ras 
en la fo rma siguiente. 

2. Sin variar la posicion de armas presenta-
das, en que para recibir las bande ras están los ba-
tallones, conducirá un ayudante á presencia de las 
banderas del pr imero (luego que hayan tomado su 
lugar) las reclutas hechas desde la revista antece-
dente . y las formará en una ó mas filas, según fue-
re su número, con el f rente á las banderas; y á la 
derecha de esta gente se pondrá con espada en ma-
no el ayudante . 

3. E l sargento mayor ( tomando antes el per -
miso del coronel) se colocará al l ado derecho de 
la bande ra coronela con espada en mano, y el ca-
pellán del primer batal lón á su inmediación fue-
ra de la l í nea de oficiales, dando ambos el costa-
do izquierdo al batallón. 

TOM. 11. ^ 



4. E l sargento mayor inmediatamente pondrá , 
su espada horizontal sobre la asta de la bandera 
coronela, de modo que forme la cruz sobre que ca-
da recluta ha de jurar , y dirá en voz alta, miran-
do a los reclutas: 

¿Juráis a Dios y prometeis al rey [hoy se deberá 
substituir este con el de, á la Nación] el seguir cons-
tantemente sus banderas, defenderlas hasta perder 
la ultima gota de vuestra sangre, y no abandonar 
ai que os este mandando en acción de guerra ó dis-
posición para ella.9 

Responderán todos: Si juramos: entonces dirá 
en voz alta el capel lan: 

Por obligación de mi ministerio ruego á Dios que 
a cada uno le ayude si cumple lo que jura, y si no, 
se lo demande. 

, 5 - Suces ivamente pasará cada recluta por su 
orden a besar la cruz; y concluido este ac to 'des -
ñlaran por de lante de la bandera coronela, hacien-
do el subteniente que la lleve, la demostración de 
pasarla por encima de losreclutas en señal de pro-
tejerlos y admit ir los . 

6. Concluido este acto, y presentados el oficial 
interventor y el comisario, se dirigirá el sargento ma-
yor al primero, tomando antes la orden del coronel 
para prevenirle que van á desfilar los batallones: y 
para ejecutarlo dará esta voz: 
, Señores oficiales, banderas, sargentos y tambores * 
a la cabeza de sus compañías. * * 

A la voz de compañías recogerán sus armas oficia-
les y sargentos, y darán media vuelta, los*que para 
tomar su lugar han de marchar á retaguardia. 

Marchen: lo ejecutaran como corresponde; y cuan-
do el sargento mayor ha^-a observado que todos están 
en sus puestos tespectivos mandará: 

Batallones por compañías, * á formar en columna 
sobre ta derecha. * * Tocará el tambor de órdenes la 
tropa, y quedarán ambos batallones formados en co-
lumna. 

7. Inmediatamente el oficial interventor, el co-
misario v los tres gefes del regimiento pasarán á ocu-
par las cinco sillas inmediatas á la mesa preparada 
para el acto de revista, y se dará principio á ella pol-
la compañía de granaderos del primer batallón, á la 
que mandará su capitan que gire á la derecha, y su-
cesivamente la hará desfilar, siguiendo á la primera 
fila la tercera, y á ésta la segunda, precediendo el 
capitan, y detras de éste-por su orden sus subalternos, 
sargentos y tambor. 

8. E l capitan antes de llamarle entregará al in-
terventor y al comisario los pies dé lista de su com-
pañía, y volverá á ocupar su puesto hasta que le nom-
bre (quitándose el sombrero) el comisario, en cuyo 
tiempo, haciendo la demostración de corresponder la 
cortesía, pasará por delante de la mesa, y se pasará 
descansando sobre su arma á la derecha de ella, pa-
ra responder á las preguntas que se ofrezcan y dar 
razón de las plazas no ecsistentes: el teniente y sub-
teniente pasarán cuando los nombren, correspondien-
do igualmente al comisario su cortesía; pero no se pa-
sarán, y cuidarán de volver á formar su compañía, es-
perando con ella á corta distancia á que venga el ca-
pitan: á los subalternos seguirán por su orden los sar-
gentos, el tambor y los cabos y soldados, respondien-



do cada uno su apellido al oír llamarse por su nom-
bre; y cuando haya pasado e*l último soldado, irá el 
capitan á encontrar su compañía, y marchará con ella 
al parage destinado para la segunda revista en colum-
na con distancia de filas, si quisiere el comisario cer-
tificarse de la seguridad de la primera con este acto 
repetido. 

9. A la compañía de granaderos seguirá la pri-
mera del primer batallón; á ésta la segunda, y sucesi-
vamente las demás, llevando los oficiales sus armas 
recogidas: el capitan de cada una, despues de corres-
ponder su cortesía al comisario, la derribará y descan-
sará sobre ella, quedándose en el parage esplicado 
para el capitan de granaderos; y lo mismo que para 
la compañía de esta clase está prevenido, practicarán 
las de fusileros al desfilar, reunirse á su primera for-
mación, y marchar á incorporarse en columna con las 
compañías que ya habrán pasado la revista. 

10. Luego que haya pasado la octava compañía 
del primer batallón que debe llevar la retaguardia, 
nombrará el comisario (quitándose el sombrero) al-co-
ronel; y levantándose éste, le corresponderá su corte-
sía, y volverá á sentarse: continuará dicho comisario 
son el sargento mayor, y sucesivamente con el ayu-
dante mayor, quien saludará con la espada al oir su 
nombre: á éste seguirán los abanderados, habiendo 
dejado antes en la primera y segunda compañía las 
banderas, que volverán á tomar apenas hayan pasa-
do su revista; y consecutivamente irán desfilando por 
delante de -la mesa los gastadores precedidos de su 
cabo, el capellan, el cirujano, el tambor mayor, los 
dos pífanos y el maestro armero. La revista del se-

gando batallón se ejecutará con el mismo orden es-
plicado ya para el primero; y concluida la de ambos 
en la mesa, se repetirá la que el comisario debe pasar 
en pie (si la pidiere) sobre la marcha del regimiento 
formado en columna con distancia de filas cuando se 
retira á sus cuarteles, procurando siempre que á la 
mayor inmediación posible de ellos (señalando el pa-
rage el gobernador ó comandante de las armas) se 
ejecute este acto para incomodar menos á la tropa. 

11. E l sargento mayor tendrá sobre la mesa el 
libro de filiaciones respectivo á cada compañía, para 
aclarar cualquiera duda que pueda ofrecerse al comi-
sario; y tanto este tercer gefe, como el coronel y te-
niente coronel, concurrirán en aquel mismo acto (co-
mo responsables de la legalidad y buena fe con que 
por parte del cuerpo se procede) á inquirir y castigar 
el mas leve abuso que pueda cometerse en perjuicio 
de mi real hacienda. 

12. E n el mismo dia en que se ejecute la revista 
pasará el comisario al hospital para reconocer las pla-
zas que en él hay ecsistentes del cuerpo revistado, y 
comprobar si corresponden en número y clases á las 
que en los pies de lista de las compañías se conside-
ran como enfermos; y para el abono de los que lo es-
tuvieren fuera de la plaza ó cuartel en que reside el 

„ cuerpo, deberá el sargento mayor presentar al comi-
sario certificación del contralor del hospital en que es-
tuvieren que justifique su ecsisténcia, con espresion 
del nombre del oficial, sargento ó soldado, y de la 
compañía de que fuete, esplicando el dia en que en-
tró, cuya certificación firmará también el comisario 
que en aquel parage tuviere á su cargo la inspección 



del hospital; y donde no le hubiere, prevendrá en su 
ceitincacion el contralor que por este motivo falta en 
eua el espresado requisito. 

13. Para el abono de oficiales y soldados que en 
as marchas queden enfermos en pueblos donde'no 

naya hospitales reales, se presentará por parte del re-
gimiento testimonio del escribano de ayuntamiento 

? r f . P , U e b l ° ' fil'raado t í i m b i e n d e l corregidor ó 
alcaide de el, en que se esprese el nombre, apellido, 
compañía y regimiento del individuo enfermo, con 
declaración del médico ó cirujano que le asista, en 
que esplique la dolencia qué padece! 

! 4 i E n e l
i

s u P u c s t o de que todo destacamento ó 
paitida que salga de un regimiento á comision de mi 
servicio, debe presentarse antes de emprender su mar-
cha al comisario, y éste anotar el número, clases y 
nombres de las plazas que le forman, con espresion 
del día en que sale, destino á que va, y fin del servi-
cio en que se emplea para el abono de su haber en 
la revista de aquel mes (si saliere antes de pasarla), 
deberá el sargento mayor prevenirse para que se acre-
dite el haber de estas plazas en los meses sucesivos, 
de certificación que el comandante de aquella parti-
da o destacamento deba remitirle en cada mes, con 
estension de las filiaciones de las plazas de su cargo, 
firmada del comisario de guerra que fes reviste, y en 
su defecto del corregidor ó alcalde del pueblo en que 
residan, para justificación de su ecsistencia. 

15. Siempre que (por urgente motivo de mi ser-
vicio o reservado fin que obligue al gobernador ó co-
mandante de las armas á mandar salir de la plaza ó 
cuartel alguna tropa con celeridad ó disimulo) deja-

re de presentarse al comisario, pedirá el sargento ma-
yor al gefe que dispuso su salida, certificación que es-
prese la fuerza, clases y nombres de la tropa desta-
cada; y en virtud de este instrumento se abonara por 
una revista. 

16. La concesion de las licencias temporales de 
soldados, se limitará á la décima parte de los presen-
tes efectivos que tenga en revista cada compama, y 
el término de los tres meses de su uso a los de Junio, 
Julio y Agosto en unos mismos; y á los de Diciem-
bre, Enero y Febrero en otros diferentes; y si las jus-
tificaciones para su abono no hubieren llegado al tiem-
po de la confrontación en el mes á que corresponden, 
se anotarán en el estracto ausentes sinjustificacion; y 
en el de la revista sucesiva (si en el intermedio de 
una á otra-se recibieren dichos documentos) pondrá 
el comisario por .aumento (en nota que lo esplique, 
ecshibiéndoselos el sargento mayor) la prevención 
que corresponde para el abono del haber no acredi-
tado en el mes antecedente; pero siempre que se re-
tardaren mas de un mes las justificaciones espresa-

* das, no se procederá al abono sin real habilitación, 
solicitada por los conductos de coronel é inspector con 
legítimos documentos que funden el recurso, siguién-
dose igual regla con toda otra plaza no ecsisterite en 
revista. 

17. Los presos que en el destino del regimiento 
hubiere por delitos leves, han de presentarse en el acto 
de revista: los que lo estuvieren por crímenes graves, 
cuya reclusión sea precisa, se abonarán por certifica-
ción del gobernador ó gefe de cuya orden se hubie-
ren arrestado; y los que se hallaren refugiados en las 



iglesias por contumaces ó delitos que no merezcan 
estraerlos con caución, se considerarán escluidos; y de 
ningún modo se procederá al abono de. sus plazas. 

18. Las de criados, que considero á los oficiales 
de mi ejercito, se abonarán por certificación del sar-
gento mayor, visada del coronel ó comandante. 

19. A todo oficial suspenso de su empleo se pon-
drá ausente en el estrado, con la no taen todos (du-
rante el tiempo de su suspensión) en que se esplique 
el término de ella, la orden que la impuso, su fecha, 
el gefe ó via porque fue comunicada. 

20. Al oficial, sargento, cabo, cadete ó soldado 
que estando empleado en comisión de mi servicio,"en-
fermo ó fuera del cuerpo con licencia, fuere promo-
vido á otro empleo, se le dará (por nota en el estrac-
to con justificación de su ecsistencia) la entrada en 
el de su ascenso, con abono del haber que por él le 
corresponde, considerado de este modo: si fuere de o-
ficial, desde el dia en que á su nuevo despacho se ha-
ya puesto el cúmplase y tomado la razón-, y si de sar-
gento ó cabo, desde la fecha de la aprobación de su 
nombramiento respectivo; porque en los empleados y 
enfermos es involuntaria su ausencia del cuerpo, y á 
los que usan de real licencia mia tampoco debe per-
judicarles la separación que les permito, ni causar á 
los que hayan de promoverse en las resultas retardo 
en sus ascensos: bien entendido que á todo el que sin 
personal posesion se considere en el modo espresado 
el haber de su ascenso, se le ha de dar á reconocer 
en la orden por entonces, y formalizarse, cuando se 
presente en el cuerpo, el acto de su posesion con el 
ceremonial prevenido en Ordenanza. 

S Í compañía en que se hiciere, al sargento m a -
yor y al actual comandante ae l cuerpo; y si la pla-
za supuesta se presentase sobre las armas desde el 
cabo^de la e s c u a L enque se incluyese todos os sar 
o-ento= y oficiales de la compañía que se hayasen pre 
len es en aquel acto serán depuestos de sus empleos 
y p e s o s á nuestra voluntad, como también el coronel 
del cuerpo y el sargento mayor, ó quien haga las ve-
ce de ambos. Igual pena de privación de empleo 
y prisión sufrirá efque en c a m e r a tiempo ^ ave-
riguase haber contribuido, ó sabiéndolo, no haya da 
do cuenta al gobernador ó comandante del cuartel o 
tropa de cualquiera plaza supuesta que se luciere 

22. Las revistas de caballería y ^agones , y la 
formalidad de tomar el juramento de fidelidad a los 
estandartes antes de pasarlas, se arreglaran a lo es-
plicado para infantería, con aumento en las libretas 
y justificaciones (por lo perteneciente a la tropa mon-
tada) de los documentos que correspondan a la va-
riedad de su instituto. 

T I T I L O 

Bendición de banderas y estandartes. 

S I E N D O mi real ánimo que preceda precisamen-
te (según se ha practicado s iempre) al uso de las 
banderas y estandartes de mis tropas la ce remo-



iglesias por contumaces ó delitos que no merezcan 
estraerlos con caución, se considerarán escluidos; y de 
ningún modo se procederá al abono de. sus plazas. 

18. Las de criados, que considero á los oficiales 
de mi ejercito, se abonarán por certificación del sar-
gento mayor, visada del coronel ó comandante. 

19. A todo oficial suspenso de su empleo se pon-
drá ausente en el estrado, con la no taen todos (du-
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el gefe ó via porque fue comunicada. 

20. Al oficial, sargento, cabo, cadete ó soldado 
que estando empleado en comisión de mi servicio,"en-
fermo ó fuera del cuerpo con licencia, fuere promo-
vido á otro empleo, se le dará (por nota en el estrac-
to con justificación de su ecsistencia) la entrada en 
el de su ascenso, con abono del haber que por él le 
corresponde, considerado de este modo: si fuere de o-
ficial, desde el dia en que á su nuevo despacho se ha-
ya puesto el cúmplase y tomado la razón-, y si de sar-
gento ó cabo, desde la fecha de la aprobación de su 
nombramiento respectivo; porque en los empleados y 
enfermos es involuntaria su ausencia del cuerpo, y á 
los que usan de real licencia mia tampoco debe per-
judicarles la separación que les permito, ni causar á 
los que hayan de promoverse en las resultas retardo 
en sus ascensos: bien entendido que á todo el que sin 
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el haber de su ascenso, se le ha de dar á reconocer 
en la orden por entonces, y formalizarse, cuando se 
presente en el cuerpo, el acto de su posesion con el 
ceremonial prevenido en Ordenanza. 
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nía de su solemne bendic ión , se observarán en es-
te acto las formal idades siguientes. 

ARTÍCULO I. 

Con anticipación y á la sordina se enviarán den-
tro de sus fundas las b a n d e r a s d es tandar tes nue-
vos a la iglesia donde deban bendecirse , al cu ida -

Q '"í alférez, conducidas por cabos ó soldados. 
Ai capellán del reg imien to se enca rga rá por 

el coronel, ó el que m a n d a r e el cuerpo, la dispo-
sición de que en la iglesia esté prevenido todo lo 
que para celebridad de la función sea necesario; 
} cuando sea la hora proporc ionada , m a r c h a r á el 
regimiento desde sus cuar te les en buen orden, con 
sus banderas viejas desplegadas , hasta la inmedia-
ción de la iglesia, donde fo rmará en parada , ó en 
el modo que el t e r reno lo permi ta . 

, 3 : D e u n a y o t r a compañ ía de granaderos se 
nara un pequeño des tacamento , que al" cargo de 
un subalterno m a r c h a r á a c o m p a ñ a d o de un tam-
bor, con las armas af ianzadas hasta llegar cada 
des tacamento al cent ro de su respectivo batallón, 
en e que se le incorporarán á cada uno de ellos 
sus banderas, y ambos cont inuarán con ellas su 
marcha hasta el cen t ro de todo el regimiento, en 
cuyo caso se ade lan ta rá f o r m a n d o un des tacamen-
to ios granaderos de uno y otro batallón hasta la 
distancia de diez pasos, precedidos de un ayudan-
te con el tambor mayor , y los sencillos que sobren 
después de de ja r seis en cada batal lón. 

4. _ A escepcion del sargento mayor , del capi-

tan mas moderno de cada batallón, con un subal-
terno por compañía , y la mitad de los sargentos, 
que deben mantenerse con el regimiento, y las dos 
terceras partes de los soldados, todos los demás 
oficiales y tropa debe rán asistir en la iglesia de la 
f u á f t o n , á cuyo fin vendrán desde el cuartel nom-
brados los que deben entrar en ella y los que que-
den fuera . 

5. Adver t idos ya por este ant ic ipado aviso unos 
v otros, y apostado "delante del centro ei destaca-
mento de g ranaderos con las banderas , dará el ma-
yor la voz siguiente, previniendo antes á los gra-
naderos de banderas que no habla con ellos: ba-
tallones, presenten las armas; primera fila, y seño-
res oficiales nombrados para marchar con ella, ar-
mas á tierra. * 

Primera fila, cuatro pasos a súfreme #, marchen. 

Los que han marchado #, á derecha é izquierda, 
a desfilar por el centro *, marchen. 

NOTA: A la voz de derecha é izquierda, giran 
como corresponde cada mitad de la pr imera fila; 
v á la voz de centro, d ebe rán dar frente á la puer-
ta de la iglesia los dos soldados de cada mitad de 
aquella misma fila, que hacen centro para desfilar 
de á cuatro á la voz de mífrehen, i 111 l n el ̂ ^ 
resto de la fila con el mismo movimiento. 

6. Al t iempo que esta fila con los oficiales nom-
brados marche para desfilar por el centro como es-
t á esplicado, se m a n d a r á á los alféreces que lle-
van las banderas que pasen á la cabeza del desta-

^HHfife •J¿ '7 ~ 1 • - • — : — 



; § , ' a n a d 5 r ° S ; tambor mayor con 
o d 0 s los tamoores (a escepcion de loa seis que han 

de quedar en el regimiento) se pondrá delante de 
ej5 y siguiendo el ayudante que debe conducirle 
Hará que foquen tropa cuando éste se lo m a n d e 

La marcha de la primera fila y o f i c i a r á 
a iglesia) se e jecutará siguiendo este orden: pri-

mero e l coronel, teniente coronel y capitanes: á 

S Í Z I T 1 1 a y " d a m e C O n l a t r ° P a d e b a » d e , 
os J t® f S ! ° S § r a n a d e r ° ^ » e la escoltan irán 

ios subalternos, y sucesivamente los soldados, des-
filando por el centro como está dicho; y ultima-
mente cer ra rán la marcha los sargentos. 

«. L a segunda y tercera fila se m a n t e n d r á n 
con las armas presentadas: los oficiales dest inados 
en e las subsistirán en sus puestos, y los t ambores 
que han de quedar , tocarán marcha hasta que se 
hayan perdido de vista las banderas : en cuyo ca-
so mandara el sargento mayor poner, a m a s á tier-
ra, y apostar los centinelas que convenga. 

9. Conforme vayan en t rando en la iglesia, los 
tambores se quedarán ó de j a r án sus ca jas de la 
par te de afuera; y los sargentos se m a n t e n d r á n 
junto a la puerta en la pa r t e inter ior , para cuidar 
de que Jos soldados se acomoden en el mejor mo-
do posible, y que observen el si lencio y venera-
ción que corresponde/ 

10. Cuando las banderas l leguen á la puer ta 
de la iglesia, dispondrá el ayudan te que el desta-
camento de granaderos se forme en dos alas con 
sus birretinas quitadas, y marche , despojándoles 
el paso hasta el presbiterio, y después le apos ta rá 

de modo que no permita que persona alguna (que 
no sea de las destinadas al ceremonial de la iun-
cion, ó convidada para ella) pueda subir ni mez-
clarse á embarazarla . 

11. E n la puerta de la iglesia estarán los ca-
pellanes del regimiento pa ra recibir al coronel ó 
comandante de él, y las banderas , y pasarán con 
ellas hasta el altar mayor acompañándolas . 

12. Luego que hayan l legado á aquel parage 
«e nrrodi l lará el coronel ó el que mande y demás 
oficiales v soldados; los a l féreces rendi rán las ban-
deras, y"uno de los capel lanes di rá la oracion se-
ñalada para dar gracias á Dios de haber las preser-
vado su divina providencia para su mayor gloria 
y honor de mis reales a rmas . 

13. Concluida la oracion se pondrán en l a s fun -
- das, y se retirarán á la sacrist ía, en t regándolas á 

los 'cabos de escuadra, .para que acompañadas de 
un oficial subalterno se conduzcan despues a la ca-" 
sa del coronel ó comandan te , en la misma forma 
que las nuevas, y allí se desharán, inutilizando ab-
solutamente el uso de ellas. 

14. Ret i radas las viejas, y puestos al lado del 
evangelio los cuatro subtenientes de banderas en 
ala con las nuevas ya desplegadas , las ent regaran 
(cuando se presente el capellan del cuerpo ó la per-
sona eclesiástica convidada para bendecirlas) al co-
ronel, teniente coronel y los dos capitanes mas an-
tiguos, siguiendo el mismo orden en los casos de 
manda r el cuerpo el teniente coronel y sargento 
mavor , quienes las presentarán al oficiante para 
que las bendiga, según el ritual y oraciones sena-



ladas por la iglesia, en cuyo t iempo estarán todos 
de rodillas, y con la mayor devocion y reverencia. 

15 . . Luego que el oficiante haya concluido la 
esprésada ceremonia, volverán á entregarse de las 
banderas los a l féreces; y si se hubiere de cantar 
la misa, se empezará inmediatamente. 

16. Desde el principio del evangelio hasta el 
fin de él se mantendrán en pié con la espada des-
envainada los oficiales en demostración cffe estar 
dispuestos á defender con sus armas la fe católica 
y sus banderas, y aguardarán para sacarlas y en-
vainarlas, á que lo e jecute el coronel ó comandan-
te del regimiento. 

17. Desde el Sancha se ha de poner toda la 
tropa de rodillas, y también los granaderos; y des 
de la elevación de la hostia hasta concluida la co-
munión de ambas especies han de tener rendidos 
los fusiles, y los alféreces las banderas . 

- 18. Concluida-la misa se mandará que el tam-
bor de orden toque llamada, y luego los demás 
tambores que quedaron en el batallón e jecutarán 
lo mismo; á cuya señal, tanto los oficiales y tropa 
que quedaron con las armas, como los que de una 
y otra clase estuvieren en 1a iglesia, acudirán á sus 
puestos respectivos en los batallones, y se pondrán 
en disposición de tomar las a rmas luego. 

19. Apenas se presente en su puesto el coro-
nel ó comandante, mandará el sargento mayor ó 
ayudante que el regimiento levante las armas, y se 
mantendrá descansando sobre ellas hasta que se 
avisten las banderas. 

20. Estas (que saldrán de la iglesia conduci-

das por un ayudante , acompañadas de todos los 
t ambores que l levarán las viejas, y escoltadas por 
el des tacamento de g ranaderos tocando tropa, con 
la bayoneta a rmada) marcharán (según practica) 
á colocarse en el cent ro de sus respectivos bata-
llones, que las recibirán con las armas presenta 
das y bat iendo marcha. 

21. Luego que las banderas hayan tomado su 
lugar , y los g ranaderos reincorporádose en sus 
compañías , ha rá el coronel ó comandante la si-
guiente eshortacion en voz inteligible y alta, pre-
cediendo un redoble largo que sirva de señal pa-
ra observar silencio. 

22. Señores: lodos los oficiales y soldados que 
tenemos la honra de estar alistados bajo de estas rea-
les [substituyase esta palabra con la de, nacionales] 
banderas, que Dios nuestro señor sehadignado ben-
decir para protejernos en todas nuestras adversida-
des, y au sitiarnos particularmente contra los enemi-
gos del rey y de su real corona [de la nación y de 
nuestra libertad], estamos obligados á conservar-
las y defenderlas, hasta perder nuestras vidas, por-
que se interesa el servicio de Dios, la gloria del rey 
[porque se interesan nuestras instituciones liberales é 
independencia], el crédito del regimiento, y nuestro 
propio honor, y en f e y señal de que así lo prome-
temos: batallón, preparen las armas Apun-
ten Fuego. 

23. E j e c u t a d a la descarga , m a n d a r á al regi-
miento poner armas al hombro, y que formado en 
columna se ret ire con la formalidad correspondien-
te á sus cuarteles. 



- 4 . Los regimientos de caballería y dragones 
e jecutaran pie á tierra esta función, adap tando á 
la bendición de sus estandartes lo prevenido para 
banderas, con la diferencia que pida la distinción 
ele su pie y servicio. 

ADICIONES 
A L 

E N E L 

T1TWLO I , 
' SEGUN LOS D E C R E T O S E S P E D I D O S POR E L SUPREMO 

G O B I E R N O . 

r: 
Arreglo del número de generales, sus atribuciones, 

sueldos y preeminencias. 

Ministerio de guerra y marina. 

L E s c m o . Sr . P res iden te se ha servido diri-
g i rme el decreto que sigue. 

E l Presidente de la República Mexicana á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de la facultad 
que le concede la ley de trece de Junio de mil ocho-
cientos treinta y ocho, ha decretado lo siguiente: 

„Ar t . l . ° Dos son las clases de generales del ejér-
cito de la República: de división y de brigada. 

2.°. E l número de los de división será el de cator-
ce; y el de los de brigada de veinticuatro, sin los di-
rectores de artillería é ingenieros. 

S.° Las obligaciones de estos generales serán las 
T O M . I I . ® 
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82 A D I C I O N E S 

detalladas para los destinos que se les da en la Oide 
nanza, y en el reglamento para el ejército en cara", 
pana y mandado observar por orden de siete de Di-
ciembre de mil ochocientos veintiséis 

4.o Las vacantes de la clase de los de división se 
proveerán en la de los de brigada efectivos, y las de 
los de esta clase en coroneles efectivos. 

5.° De estos generales se destinarán los que sean 
precisos para el mando de las divisiones y brigadas en 
que este repartido el ejército, y para las comisiones 
y destinos en que deban ocuparse. Los demás se con-
sideraran en cuartel. 

6." Los que se hallen en esta calidad en tiempo 
de paz, elegirán el cuartel para residir en aquellos 
puntos que les sean mas convenientes. Se espedi-
rán las ordenes en general para los departamentos 
que los interesados soliciten, y cuando dentro de di-
chos departamentos les conviniere residir en cualquie-
ra punto de ellos, variar su residencia, ó transitar de 
uno a otro punto, bastará que dén prévio conocimien-
to de ello al comandante general, sin necesidad de es-
perar la contestación para salir. E n tiempo de guer-
ra, el Gobierno señalará el cuartel para que estén los 
generales en disposición de ser empleados, según Con-
venga. ° 

7.o E l Gobierno podrá encargar los mandos en ge-
fe y los de divisiones á cualesquiera "de los generales 
del primero ó segundo grado; pero nunca sujetando 
los de división á los de brigada. A l general que fue-
se nombrado estarán sujetos todos los demás destina-
dos a aquellas tropas, aunque sean mas antiguos. 
Fuera de este caso, el mando de las tropas se consi-

derará accidental, y recaerá en el mas graduado ó 
mas antiguo de una ú otra clase que sean efectivos, 
siguiéndose á ésta las graduaciones por la antigüe-
dad de sus grados, aunque sean menos antiguos que 
los- coroneles sencillos. 

8.° Cuando un general de division ó de brigada 
estuviere imposibilitado de continuar en el servicio y 
pidiere retiro, el Gobierno podrá concedérselo, oyen-
do prèviamente al gefe de la plana mayor, y éste á 
los generales de la clase, sin perjuicio de observar los 
demás requisitos prevenidos en el reglamento de re-
tiros para las clases inferiores del ejército. E l sueldo 
de retiro da los generales de division ó de brigada será 
el que la ley les señala en cuartel. 

9.° E n los puntos en que hubiere comandante 
militar nombrado con aprobación del Gobierno, y con-
curriese algún general empleado, si aquel fuere de in-
ferior carácter, tomará de éste el santo y la orden, 
dándole parte de todas las novedades; bien que este 
general no podrá alterar ni impedir la ejecución de 
las órdenes particulares que el comandante del pun-
to tenga de sus superiores, para el objeto de su nom-
bramiento. E n los puntos en que no hubiere ta lco-
mandante especial, tendrá el mando del todo el ge-
neral de mayor graduación y antigüedad que se ha-
llase presente. 

10. Siempre que una división, ó parte de ella tran-
sitare por un departamento, el comandante general ó 
particular de éste conservará el mando é inspección 
de sus tropas, y el transeunte, no podrá tomar las ar-
mas, cuando lo dispusiere su general para los actos 
propios de su régimen, disciplina y servicio, sin que 



dé aviso al que estuviere mandando en aquella demar-
cación. solamente cuando estuviere presente. E l san-
to y orden lo dará el que fuere mas caracterizado. 
Si el que mandare en e l punto no fuere general, es-
tará á las órdenes del general transeúnte, sin que éste 
pueda variar la ocupacion y servicio á que aquella 
tropa estuviere destinada. 

I í En los demás casos en que se reúnan diferen-
tes troqas, tendrá el mando en ge fe el general mas 
caracterizado, pero sin poder variar el destino de las 
del lugar, ni entrometerse en su sistema económico 
sino en el caso de estar en presencia del enemigo. 

i 2. E n todo acto, tanto del servicio, como de ur-
banidad fuera de él, guardarán los generales de bri-
gada á los de división todas las consideraciones, a-
tencion y respeto que tan to recomienda la Ordenan-
za: lo mismo ejecutarán en cada clase, y los genera-
les mas modernos con los mas antiguos de ella. 

13. Unos y otros generales serán tratados por los 
ge fes, oficiales y demás clases del ejército y marina, 
coi todo el respeto y atención á que son acreedores, 
y que la Ordenanza previene en el trat. 3.°. tít. 6.°, 
principalmente en los artículos 18, 19 y 20. 

14. Los generales de división tendrán la guardia 
de un subalterno y treinta hombres con tambor ó cor-
neta, la cual pondrá annas al hombro, y el tambor 
'.acara marcha siempre que el general entre ó salga: 

15. Los de brigada efectivos tendrán guardia de 
un sargento primero y quince hombres, que también 
pondrán sus armas al hombro; y las guardias que tu-
vieren tambor ó corneta tocarán tres partes de la lla-
mada, 

16. Los centinelas de todas Jas guardias presen-
tarán las armas á los generales, bien sean efectivos 
ó graduados, y éstos cuando manden regimientos ó 
brigadas, tendrán guardia de un cabo y seis hombres, 
que pondrán las armas al hombro siempre que entren 
ó salgan, y las guardias dependientes de las fuerzas 
de su mando-harán otro tanto (25) . 

17. Cuando el Presidente de la República toma-
re el mando de las fuerzas de mar ó tierra, en los 
términos prescritos en el art. 1S de la cuarta ley cons-
titucional, se le harán los mismos honores militares 
que cuando está en ejercicio del Supremo Poder Eje-
cutivo. 

18. A los generales de división que manden en 
gefe cuerpo de ejército, se les pondrá guardia de un 
capitan, un subalterno y cuarenta hombres con tam-
bor y pífano ó dos cornetas, la cual pondrá al hom-
bro las armas y batirá marcha cuando pasare el ge-
neral, y los centinelas como queda espresado. 

19. Si algún general de brigada llegare el caso 
de que mandare en gefe un cuerpo de ejército ó una 
división, tendrá la guardia de honor que el general 
de división. 

20. Las guardias de una plaza ó acantonamien-
to, harán estos mismos honores respectivamente, á 
todos los generales efectivos y graduados que pasa-
ren á su inmediación. Los centinelas presentarán al 
mismo tiempo sus armas. 

21. La guardia del que tuviere el mando en ge-
—•— 

_ (25 ; El honor de presentarlas armas, es solo á los generales de división-
Véase el decreto inserto en las adiciones al trat. 2. ° , fAg. 383 del tom. ¡. -



fe en igual caso, solo hará honores á los generales del 
mismo g^do. 

22.^ A los secretarios del despacho, mientras des-
empeñaren su destino, se les mandará un cabo y cua-
tro ordenanzas de infantería, que podrá retirar cuan-

• do le pareciere conveniente. 
23. E l comandante general de México tendrá en 

su casa un ordenanza de cada uno de los cuerpos de 
la guarnición al cuidado de un sargento ó cabo. 

24. E n el lugar en que residan los Supremos Po-
deres de la Nación, no se pondrá guardia á los gene-
rales, ni se les harán honores con armas por las de 
plaza; pero las centinelas de ésta les presentarán las 
armas, aunque solo fuesen graduados, y las guardias 
se presentarán en ala. E n dicho lugar tendrán los 
generales efectivos un ordenanza del cuerpo que les 
llevase la orden. 

25. Las guardias de los generales se proveerán, 
según el orden de sus graduaciones, por el de la an-
tigüedad de los cuerpos; y la caballería las dará á 
falta de infantería,'prefiriendo siempre los cuerpos que 
se hallaren á las órdenes de alguno de aquellos. 

26. En campaña, al frente del enemigo, no ten-
drán guardia ni aun los generales empleados, sino so-
lo el que mandare en gefe en cualquiera punto; pero 
á cada uno de los otros se pondrán dos centinelas, si 
fuere de división, y una si de brigada, las que provee-
rá el cuerpo de guardia mas inmediato, dándoseles 
ademas cuatro ordenanzas á los primeros, y dos á los 
de brigada, siendo montados á los que mandaren tro-
pa de esta arma. 

2?. Los generales en gefe que fallecieren en pun-

to que estuvieren mandando, tendrán los honores que 
señala la Ordenanza para el capitan general en cam-
paña, sin mas diferencia que la de tocar marcha los 
tambores. . . 

28 Al cadáver de un general de división acom-
pañará uno de brigada, un coronel de infantería con 
un regimiento, y dos escuadrones montados con un 
coronel que cerrará la retaguardia. 

29. Al cadáver del general de brigada acompa-
ñará un coronel, un teniente coronel de infantería, 
con un batallón y un escuadrón montado con su co-
mandante, que cerrará la retaguardia. 

30 Los generales de brigada graduados, tendían 
los honores fúnebres detallados en el art. 49, del tit. 
5.% trat. 3.° de la Ordenanza; y si mandaren cuer-
po, éste se "los hará. 

31 Dichos honores se harán á los generales en 
todas partes, sin esceptuar la capital donde residan 
los Supremos Poderes, y á los gefes y oficiales se les 
harán también los que según sus clases les correspon-
dan. 

32. E l sueldo de general de división empleado, 
será el de seis mil pesos líquidos, y en campaña, 
ademas, disfrutará de doce raciones de pan, doce de 
cebada, é igual número, de paja para sus caballos. 
E n cuarel tendrá al año cuatro mil pesos líquidos. 
E l general de brigada empleado tendrá al año cua-
tro mil quinientos pesos líquidos, siendo efectivo; y en 
campaña disfrutará nueve raciones de pan, y para sus 
caballos las mismas de cebada é igual número de pa-
ja . E l sueldo de esta clase en cuartel, sera al ano el 
de tres mil pesos líquidos. 
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con mando independiente ó dependien te de bri-
gada , división ó cuerpo de ejérci to; pero nunca se 
en tenderá por empleado el residir en guarnición 
ó en campaña á la cabeza d e l cuerpo de que sea 
coronel. 

39. Pa ra obviar dudas , se declara: que por bri-
gada se ent iende un cue rpo de t ropas compuesto 
de dos regimientos de infanter ía por lo menos, y 
en la caballería lo mismo, ó cualquiera otra fuer-
za aunque sea de las dos a rmas , con tal que no ba -
je de un reg imiento cada una . Por división se en-
t iende: un cuerpo de t ropas compuesto de dos bri-
gadas de infantería ó dos de caballería, o de am-
bas armas . Una división p o d r á también ser com-
puesta de tres br igadas de infantería , una de ca-
ballería y la artillería correspondiente . Un cuer -
po de ejérci to constará , cuando menos, de t r e s di-
visiones. E l que mande este ejérci to, s e r á el ge-
neral en gefe . T o d o genera l que mande un cuer -
po de tropas que no l legue á tres divisiones, aun 
cuando esceda de dos, será considerado, para las 
raciones, gratificación y honores, como general de 
división. 

40. L a s pensiones de mon te -p io militar pa ra 
viudas, madres é hi jos de los genera les efectivos, 
será el importe de la cuar ta par te de sus sueldos 
líquidos de empleados, conforme está concedido 
á las famil ias de los empleados civiles por el art. 
o.° del r e g l a m e n t o ' d e 3 de Sept iembre de 1832, 
aprobado por la ley de 11 del presente; y si mu-
r ieren de heridas, fatiga de campaña , sitio, &c . , 
ó de ep idémia en plaza ó punto contagiado, igual 
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cuota á la mitad del sueldo de e m p l e a d o , obser -
vándose lo mismo para la concesion de los m o n t e -
píos de los demás gefes y oficiales del e jérc i to . 

41. Es tas disposiciones c o m p r e h e n d e r á n á las 
viudas é hijos del g r aduado empleado , c o m o efec-
livojfcuando falleciere por a lguna d e las causas se-
ñaladas en el ar t ículo anterior para los genera les 
efectivos. 

Por tanto, m a n d o se impr ima, publique, c i r cu -
le, y se le dé el deb ido cumpl imiento . Pa lac io 

.de l Gobierno nacional en México , á 19 de F e b r e -
ro de 1839.—Anastas io Bustamante.—A D. José 
María Tornel . 

Y lo traslado á V . para su intel igencia y fines 
consiguientes. 

Dios y libertad. Méx ico , F e b r e r o 19 d e 1839. 
— Tornel 

'N atención á que los tratados cuarto 
•j quinto de la Ordenanza general, con-
tienen \as Tácticas da iníantena y caba-
llería. las cuales por su antigüedad no se 
observan ninguna de sus partes, me l\a 
parecido conveniente el suprimirlas,y va-
riar la numeración de los tratados.—E. 

ADICIONES AL T R A T A D O I I I . 

Q U E C O M P R E H E N D E 

totío lo perteneciente 

AL 

SERVICIO DE GUARNICION. 

T Y T X S I a O 
4» 
Autoridad de los capitanes gener ales de provincia 

ARTICULO I. 

safe L virey ó capi tan g e n e r a l de u n a provincia 
es tarán subordinados cuantos individuos mi-

l i tares tengan dest ino ó res idencia acc identa l en 
ella; y por su au to r idad y represen tac ión es mi vo-
luntad que de toda la gente de gue r ra sea obede-
cido, y d e la que no lo fue re , dist inguido y respe-

• t ado . 
2 . L o s vireyes y capi tanes genera les de pro-

vincias u l t ramar inas , t e n d r á n la facul tad de nom-
brar en t re los cuerpos des t inados á las de su man-
do los que en las plazas y cuar te les de su jurisdic-
ción han dese rv i r , d is t r ibuyéndolos como lo con-
s ideren conveniente; y los gobernadores d é l a s pla-
zas ó comandan te s de los distritos no p o d r a n mu-
dar los . ni hacerlos salir en todo ni en pa r t e , sin una 



r 

cuota á la mitad del sueldo de empleado , obser-
vándose lo mismo para la concesion de los m o n t e -
píos de los demás gefes y oficiales del ejérci to. 

41. Es tas disposiciones comprehenderán á las 
viudas é hijos del g raduado empleado, como efec-
livojfcuando falleciere por alguna de las causas se-
ñaladas en el artículo anterior para los generales 
efectivos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, c i rcu-
le, y se le dé el debido cumplimiento. Palacio 

.de l Gobierno nacional en México, á 19 de Febre -
ro de 1839.—Anastasio Bustamante.—A D. José 
María Tornel . 

Y lo traslado á V . para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Dios y libertad. México , F e b r e r o 19 de 1839. 
— Tornel 

'N atención á que los tratados cuarto 
•j quinto de\a Ordenanza general, con-
tienen Vas Tácticas da iní antería y caba-
llería. las cuales por su antigüedad no se 
observan ninguna de sus partes, me l\a 
parecido conveniente el suprimirlas,y va-
riar la numeración de los tratados.—E. 

ADICIONES AL T R A T A D O I I I . 

Q U E C O M P R E H E N D E 

totío lo perteneciente 

AL 

SERVICIO DE GUARNICION. 

T I T I L O I. 
4» 
Autoridad de los capitanes gener ales de provincia 

ARTICULO I. 

safe L virey ó capitan genera l de una provincia 
estarán subordinados cuantos individuos mi-

litares tengan destino ó residencia accidental en 
ella; y por su autor idad y representación es mi vo-
luntad que de toda la gente de guerra sea obede-
cido, y de la que no lo fuere , distinguido y respe-

• t ado . 
2. Los vireyes y capitanes generales de pro-

vincias ul tramarinas, t end rán la facultad de nom-
brar entre los cuerpos destinados á las de su man-
do los que en las plazas y cuarteles de su jurisdic-
ción han deserv i r , distr ibuyéndolos como lo con-
sideren conveniente; y los gobernadores dé las pla-
zas ó comandantes de los distritos no podran mu-
dar los . ni hacerlos salir en todo ni en par te , sin una 



orden espresa del gefe genera l de la provincia, á 
menos que obligue á ello un caso urgente ele mi 
servicio, en el que s iempre de j a r án den t ro de la 
plaza la precisa guarnición, y da rán cuenta a l c a -
pitan general del motivo de esta novedad. 

3. Los capitanes genera les de provincias que 
110 sean ultramarinas, solo podrán remover dentro 
ele las de su mando las tropas que sirven á sus ór-
denes, cuando el destino que tuvieren no procedie-
re seña ladamente de resolución mia por la secre-
taría del despacho de la guerra ; y en los casos en 
que (esceptuado éste) las mudaren , me ciarán par-
te de ello por la misma vía. 

4. Pa ra que mis t ropas se muden de una á otra-
provincia, se rá del cu idado de mi secretario del 
despacho de la guerra el represen ta rme en tiem-
po oportuno lo que sobre este punto le parezca 
conveniente; y de mi resolución se espedirán por 
él las órdenes que al cumplimiento de esta provi-
dencia correspondan. 

o. Todo capitan general de provincia, en con-
secuencia de las relaciones que les remitan los go-
bernadores de las plazas de su jurisdicción, de re-
sulta del personal reconocimiento que deben ha-
cer para tenerlas en el estado de defensa que con-
viene, da rán por sí las providencias que pidan un 
ejecutivo remedio en caso urgente, y me presen-
t a r án (con relación de lo que cada una necesite) 
lo que se ofrezca proveer con tanteo de su gasto, 
concurr iendo al mismo fin cada uno en la parte 
que le toca, el intendente y comandan tes de arti-
llería c ingenieros. 

g Con reflecsion á que el capitan general de 
una provincia es responsable de la quietud y de-
fensa de ella, le da rán en todos tiempos los inten-
dente« por lo que mira á su respectivo ministerio, 
v los comandantes de artil lería é ingenieros por 
los ramos de su mando , todas las noticias que les 
pida de ecsistencia de víveres, utensilios, hospita-
les municiones, pertrechos, estado de fortificacio-
nes y cuanto necesite saber, con la distinción y es-
presion que sus ó rdenes indiquen, para arreglar 
con conocimiento sus providencias militares. 

7 S iempre que considerare e l capitan gene-
ral conveniente á mi servicio el estraer de los al-
macenes que estén á disposición de l intendente, 
e fec tos ,per t reches , a rmamento , municiones o cua-
lesquiera otras especies conducentes al resguardo 
de las plazas, reparo de sus fortificaciones, o pro-
videncia que como gefe genera l de la provincia 
erradúe de ejecutiva, pasará su o rden al intenden-
te para que se estraiga, conduzca y establezca lo 
que mande ; y d e s p u e s d e dar cumplimiento, y cos-
teado el gasto que se cause, me d a r á cuenta dicho 
ministro por mi secretar ía de hacienda. 

8 L a misma reg la seguirá el capitan general 
cuando ios accidentes precisaren (por el bien de 
mi servicio para que no padezca atraso) á cualquie-
ra otra providencia que considere ejecutiva; pues 
en semejan te ocurrencia, aunque el gasto que ha-
ya de causar no esté comprehondido en los a que 
la dotacion ordinaria esté aplicada, quedara cu-
bierto el in tendente mientras solicita mi real apro-
bación con la orden que el capitan general le pa-



se; y dispondrá que en virtud de la suya, con re-
lación á la de aquel gefe, apronte el tesorero el 
caudal que sea necesario. 

9. No permitirá ni d i spondrá por sí el capitan 
general que se hagan obras nuevas de fortifica-
ción, ni que las ya e jecutadas se varíen sin que pre-
ceda mi real aprobación; y para las que sea nece-
sario construir, fo rmará y le pasará el ingeniero 
director los proyectos, cálculos y relaciones, cu-
yos documentos me dirigirá el capitan general con 
su dictámen por mi secretario del despacho de la 
guer ra . 

10. Si el proyecto de que trata el art ículo an-
tecedente mereciere mi real aprobación, manda-
ré devolvérselo con ella, y lo ent regará al ingenie-
ro director de la provincia, comunicando al gober-
nador d é l a plaza en que la obra haya de hacerse, 
las órdenes competentes para que ausilie en la 
construcción y progreso de ella al ingeniero que 
allí fuere comandante , quien recibirá de su direc-
tor los planos correspondientes y las instrucciones 
necesarias. 

11. Cada seis meses dirigirá el capi tan gene-
ral por el secretario del despacho de la guerra la 
relación que el ingeniero director pase á sus ma-
nos, del estado de las obras, su adelantamiento, 
gastos causados y fondos ecsistentes; y si enton-
ces, ó en otro t iempo, se hubieren de aumentar 
caudales, porque el ingeniero director lo juzgue 
necesario, me representará el capitan genera l lo 
que considere conveniente. 

12. Luego que el ingeniero director, partici-

pe al capitan genera l estar concluido algún edifi-
cio militar, y obtenga su permiso para disponer la 
entrega a l ' gobernador de Ja plaza á que corres-
ponda , pasará á éste la orden conveniente el ca-
pitan general , previniéndole que el sargento ma-
yor y el ingeniero del detal formal icen este acto, 
haciendo inventario de todo, y sacando de él dos 
copias para dar la cada uno á su gefe respectivo. 

13. S iempre que el ingeniero director haya de 
salir á visitar las fort if icaciones de la provincia de 
su destino para reconocer sus obras, levantar pla-
nos, u otros encargos d e su instituto, t omará el 
permiso del capitan general , esplicándole entera-
men te sus ideas; en cuya virtud comunicara este 
sus órdenes á los gobernadores de plazas y co-
mandantes de f ronteras , á fin que ausilien aquel la 
comision presentándoseles antes; y de los planos 
v relaciones que se formasen en su visita para el ca-
so de una guerra defensiva, instructivos de los de-
fectos y venta jas de plazas, castillos y puestos fue r -
tes de "la provincia, sus f ronteras ó costas marít i-
mas. quedará con dupl icado en forma el capi tan 
creneral para archivarlo en su secretar ía , sin que 
d e ella salga ni se permitan sacar copias sin es-
presa orden mia. 

14. Los capi tanes generales de provincias^ y 
los que fueren gefes de un ejérci to en campana , 
no permitirán que en la mas leve cosa se alteren 
ni relajen las reglas que en mis reales Ordenan-
zas se prescriben; celando con vigilancia su esae-
to cumplimiento, cast igando con severidad al que 
faltare en obedecer las , y disipando con su autori-



ORDENANZAS. 

dad toda conversación ó discurso que conspiren 
á interpretarlas, pues siempre se han de entender 
li teralmente. 

T I T I L O I I . 

Funciones del gobernador de una plaza, y sucesión 

del mando accidental de ella. 

ARTICULO I. 

m 
o b L gobernador ó comandante de plaza manda-
rá todo oficial que ecsista en la d e su. cargo de 
cualquiera carácter que sea, sin escepcion de los 
generales, á menos que alguno tenga orden espre-
sa para mandar . 

2. E l gobernador de plaza es ta rá obl igado á 
hacer por sí personalmente en el mes de Dic iem-
bre, acompañado del comisario de guer ra , ó sub-
delegado del intendente, del ingeniero comandan-
te, y el que lo fuere de la art i l lería, según los ra-
mos pertenecientes á cada uno, un reconocimien-
to esactQ de los almacenes y repuestos de municio-
nes de boca y guerra, de todas las fort if icaciones 
de la plaza, de la artillería y sus per t rechos , y de 
cuanto conduzca á la mejor de fensa de ella para 
asegurarse de si s é haya ó no en el es tado d e ser-
vicio que conviene; y de lo que cons iderare pre-
ciso proveer fo rmará relación individual con es-
presion que funde la necesidad y su r emed io , cal-

culando el gasto, y firmando este documento el go-
bernador , comisario y gefes de artil lería ó inge-
nieros según la per tenencia de él: cuya relación 
formalizada la dir igirá el gobernador a l capi tan 
general, pa ra que éste le dé el curso que conven-
ga, acusándole su recibo. 

3. E n ausencia del gobernador ó comandante 
que estuviere des t inado para el m a n d o de una pla-
za, la mandará e l teniente de rey, y en defecto de 
é«te el oficial de m a s grado, ó dentro de uno mis-
mo el mas ant iguo de los que en la misma plaza 
tuvieren su dest ino, bien sean de infantería, caba-
llería ó dragones , sin escepcion de los de artille-
ría ni ingenieros, s iguiéndose el orden regular de 
preferir los vivos á los re formados y graduados; 
en inteligencia d e que el sargento mayor de la mis-
ma plaza solo t e n d r á opcion al mando si hubiese 
de recaer en algún mayor de cuerpo, no gradua-
do; porque si tuviese este requisito mas que el de 
la plaza, le ha de servir para el mando de ella. 

4. Los capi tanes de llaves que no tuviesen gra-
do en el e jé rc i to , serán reputados por últimos al-
féreces. . i i i 

5. L o s comandantes interinos de las plazas, 
duran te la ausencia de los propietarios, y á me-
nos de una precisión indispensable, no han de va-
riar el orden y regla que el gobernador ó tenien-
te de rey en p rop iedad hubiere establecido. 

6. N o se e jecutarán fiestas ni 'acto alguno pú-
blico que pueda ser motivo de juntarse mucho pue-
blo donde hubiere t ropas de guarnición ó de cuar-
tel, sin dar par te pr imero al gobernador ó coman-

TQM. II. ^ 



dante para que éste tome las precauciones conve-
nientes á evitar todo desorden , prohibiendo, como 
lo hago es t rechamente , que el gobernador , tenien-
te de rey, sargento mayor , ayudante de la plaza 
y capitanes de llaves, por motivo a lguno de per-
miso, ó coloridos efugios de custodia, puedan per-
cibir derecho, gratificación, regalo ni espresion de 
agradecimiento, como también que procedan en 
algunas ocasiones por distinguir á los mediadores, 
sino igualmente con todos y sin ínteres. 

7. I^as t ropas que se hallaren en una plaza, no 
podrán, ni en el todo ni en parte , tomar las armas 
sin permiso del gobernador ó comandante de ella. 

8. Todo coronel ó comandante-de t ropa, la ha,~ 
r á tomar las armas ó montar á caballo para lo que 
se ofrezca del servicio (sea en la par te ó en el todo) 
siempre que lo m a n d a r e el gobernador ó coman-
dante de la plaza, sin que éste tenga obligación 
de esplicar el motivo de mi servicio que tuviere 
para ello. 

9. E l gobernador de la plaza, si no lo hallase 
en los papeles de su antecesor, se hará dar del in-
geniero comandante el plano de ella y sus contor-
nos al tiro de cañón, con espresion individual de 
sus ventajas y defectos, y le archivará con reser-
va, para que no se es t ravíe ni se saquen copias, y. 
quede á sus sucesores en el mando : s iendo mi vo-
luntad, que los^papeles del oficio de gobernador 
pasen de uno é otro, según vacasen los gobiernos 
por ascensos, retiros ó fallecimientos, mediante 
inventario formal . 

10. Desde ahora en adelante , no permit irán 

los gobernadores que se fabr iquen casas ni otros 
edificios sobre los terraplenes; ni que se reparen 
las que ya se hallen construidas, observando lo 
mismo por lo que corresponde á la campana en la 
circunferencia y dis tancia de mil y quinientas va-
ras del camino cubierto; pero en las plazas inte-
r iores que por o rden par t icular , comunicada"^ ea-
pitan general de la provincia por mi secretario del 
despacho de la guerra, m a n d á r e yo esceptuar , po-
drán los gobernadores permitir lo que por punto 
cenera l prohibe este art ículo á las otras. 
& 11. Tampoco condescenderá en que por los 
Contornos del recinto se abran zan jas ni caminos 
hondos, se fabriquen cercas ó vallados, ni se depo-
siten ruinas que fo rmen montones ó al turas con 
per juicio ó deformidad de la plaza. 

12. N o permitirá, por motivo alguno, que se la-
bre, s iembre ni p lante en los terraplenes; valuar-
tes, parapetos , fosos, caminos cubiertos y espla-
nadas; y solo al fin de estas se podrán poner dos 
ó mas filas de árboles parale las al camino cubier-
to, que en t iempo de guerra puedan ser útiles pa-
ra estacadas, faginas y otros usos. 

13. Prohibo absolutamente el pasto de gana-
do de cerda y conejos, y\solo permito que pasten 
el vacuno y lanar, con limitación á los fosos y es-
planadas, sin tocar en las demás par tes de la for-
tificación que esplica el ar t ículo antecedente; in-
terviniendo el conocimiento del ingeniero coman-
dante en la misma plaza, para que advierta las pre-
cauciones-con que el gobernador asegure la con-
cesión de su permiso, siendo precisa obligación de 
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este gefe el celar que nadie contravenga á esta pro-
hibición, con facultad de suspender de su empleo 
al que fal tare á su observancia; en inteligencia de 
que á cualquiera recurso ó noticia que me llegue 
de haberse escedido de los precisos esplicados lí-
mites y parages , me se rá responsable, y pagará de 
sus sueldos, no solo las desmejoras en las partes 
de fortificación, sino también los daños á particu-
lares vecinos, confrontantes con la raiz de la es-
planada resarciéndoles á mas del costo de sus di-
ligencias para recurrir á mi persona. 

14. Sin permiso del gobernador no podrá el 
ingeniero comandante , ni subalternos, separarse 
de la plaza en que tenga su destino, ni emprender 
el pr imero ni otro alguno obra en ella, aunque ten-
ga mi rea l aprobación, sin avisárselo antes á dicho 
gefe, y que preceda su consentimiento, con previo 
también" del capitan genera l de la provincia y sus 
instrucciones. 

15. De los reparos ordinarios que las obras ne-
cesiten en virtud de los reconocimientos que hicie-
re el ingeniero comandante , y de las nuevas que 
proyectare , da rá cuenta el gobernador al capitan 
general , pasándole las relaciones y planos corres-
pondientes; pero en los reparos de edificios mili-
tares que fueren ejecutivos, y no den t iempo á es-, 
pera , sin perjuicio de mayor ruina, tendrá facul-
tad el gobernador de mandar al ingeniero coman-
dante se practiquen, dándole la orden por escri-
to, y noticiando al capitan general la novedad y 
motivo urgente que tuviese para no esperar su a-
probacion. 

16. P e d i r á el gobernador al ingeniero coman -
dante , y éste estará obligado á dárselos, los infor-
mes que necesi te en punto á fortif icaciones y de-
mas r amos de policía que conducen á hermosear 
los pueblos , y facilitar uti l idad y conveniencia á 
mis vasallos; pero de.lo que en virtud de estas no-
ticias p royec ta re , d a r á c u e n t a al capitan general . 

17. S i e m p r e midjttfr. una plaza no hubiere m a s 
de un ingeniero, y éstt; fa l leciere , dispondrá-el go-
bernador que el sargento mayor de ella con otro 
oficial de la guarnición pasen á la casa del difun-
to, luego que haya muerto , y fo rmen inventario de 
los planos, proyectos, re laciones y demás papeles 
que sean relativos á mi servicio, cuyos documen-
tos con su inventario dir igirá el gobernador al ca-
pitan genera l para que éste los pase al ingeniero 
director; pero si hubiere m a s de un ingeniero, prac-
t icará el inventario el que le succeda en el man-
do, dando una copia firmada al gobernador , á fin 
que la remi ta al capitan genera l , para que oyendo 
al director , disponga lo que cor responda . 

18. Por ningún caso s e r á permit ido á los go-
bernadores ni demás oficiales del estado mayor de 
las plazas, cindadelas y fue r t es , el tomar ni ecsigir 
derecho alguno en dinero ó especie por los géne-
ros que en su jurisdicción en t ra ren para subsisten-
cia de la guarnición; y m a n d o que el coronel ó co-
mandan te del cuerpo p e r j u d i c a d o en este abuso, 
haga recurso al capitan gene ra l para que lo reme-
die; y de no evitarlo su au to r idad , lo avisará al 

. inspector respectivo, para que por este conducto 
llegue á mi noticia. O r d e n o igualmente que so-

. : ' " ¿ ¿ • ¿ . i ' t 
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¡are ios vecinos y sus efectos no perciban los esta-
dos mayores d e las plazas derecho alguno, por mas 
que la costumbre así lo hubiese tolerado; pues ne 
consistiendo en formal y real declaración, anulo 
desde luego toda intrusión como abuso. 

19. Tampoco tendrán facultad los gobernado-
res y oficiales de estado mayor , de embarazar que 
loé oficiales y t ropa de s u « f c n i c i o n entren de la 
ciudad, pueblo ó plaza, á la cindadela ó fuer te de-
pendiente de ella en que sirvieren vino, aguar-
diente, pan, carne y otra cualquiera especie que 
para su subsistencia necesiten; porque habiendo 
pagado todo género en la- en t rada de las puertas 
de la pobíacion los derechos correspondientes á mi 
real hacienda, no debe la tropa ser cargada con 
las nuevas imposiciones, que por abuso se han 
practicado en a lgunas plazas, c indadelas y forta-
lezas, ni violentada á proveerse precisamente de 
las tiendas, tabernas ó puestos que' se establez-
can dentro de su recinto, con el pretesto de que 
no tengan necesidad de separarse de él para las 
diligencias.de su abasto; pues es mi voluntad que 
la tropa destacada ó que esté de guarnición en cin-
dadela ó fuer te dependien te de una plaza, tenga 
libertad de proveerse por sí misma (sin contem-
plación al estado mayor de que dependa) de todo 
lo que necesite para su subsistencia y entreteni-
miento de sus equipages; con la condicion de in-
troducir los géneros ó víveres por las puer tas de 
la ciudad ó plaza, pero no dolosamente por para-
ges estraños de ella. 

"20. Celarán, especialmente los gobe rnadores 

TRA T . VI . T I T . II-

de las p lazas , que ningún soldado de la guarnición 
negocie en in t roducc ión ni venta (por si o por se-
gunda mano) de tabaco, aguardiente u otros ge-
n e r o s q u e d e b a n pagar derecho á mi real hac ienda , 
y á los que e n esto delinquieren d ispondrán que 
co rpo ra lmen te se castigue á proporcion de su cul-
pa por la v ía de la justicia militar, si el descubri-
miento se h ic i e re por diligencias de ella; pero en 
los casos en que hubiere precedido reconocimien-
to ó aprehens ión real por cualquiera ministro de 
mis rentas , y que éste reclamare al reo , se le en-
tregará á disposición de su juzgado, para que por 
él se subs tancie y determine brevemente la causa, 
con inhibición de la jurisdicción militar; y si se di-
latase el evacuar l a , da rá cuenta el gefe militar del 
r eo al inspec tor general , y éste á mi secretario del 
despacho d e la guerra . • 

21. Vig i la rán la importancia de que en las 
plazas de su m a n d o no haya juegos públicos nx 

' secretos d e bace ta , banca, bisbís, d a d o s u otros de 
envite ó sue r t e que puedan ser de notable per jui-
cio, e m p e ñ a n d o á los oficiales en la precision de 
que descaezca su decencia , ó se esponga su bue-
ña opinion, v t ampoco permit i rán que la t ropa se 
distraiga en "diversiones viciosas de esta especie. 

22. C u i d a r á n de que en los ter raplenes , para-
petos, camino cubierto, inmediación de deposito 
de pólvora v esplanadas , se cor ten las yervas y 
plantas que se crien para obviar todo accidente d e 
incendio; y emplea rán de t iempo en t iempo la gen-
te de la guarnición que sea necesaria para esta 
providencia. 
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. . L o s gobernadores de plazas en que haya 
presidiarios ó gente aplicada por castigo á traba-
jar en ellas, atenderán á que con seguridad se cus-
todien; y si pasasen enfermos al hospital para cu-
rarse, se tendrá entendido que aquella no es inmu-
nidad eclesiástica que valga en forma alguna, ni 
para delitos graves ni menores; antes bien se pon-
drá centimela de vista para evitar su fuga á cual-
quiera que fuere reo de delito mayor. 

24. No permitirán que las banderas ó estan-
dartes de los cuerpos de la guarncion esten fuera 
de sus cuarteles respectivos. 

25. Los cuarteles y pabellones que tocaren á los 
regimientos á su ingreso en una guarnición, se han 
de consignar con doble inventario á los sargentos 
mayores de ellos para que el del cuerpo tenga uno 
firmado del mayor de la 'plaza, y éste recíproca-
mente otro que lo esté por el del cuerpo, espresan-
do el número y estado de puertas, ventanas, cerra-
duras, vidrieras, llaves, tablados y demás utensi-
lios; y á la salida dé l a s tropas que los ocupen, se 
confrontará el inventario con los efectos compre-
hendidos en él y haciendo componer el daño ó 
menoscabo que se hallare con desproporción esce-
siva al tiempo de su uso, se cargará al cuerpo el 
importe del coste correspondiente á la parte de 
que por descuido ó culpa fuere responsable. 

26. Los gobernadorés de plazas en que haya 
departamento de marina, si tuvieren en el recin-
to de ellas tropa acuartelada de los batallones de 
la a rmada , tendrán sobre ella la misma autoridad 
que sobre los demás que componen aquella guar-
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nicion, y entonces la tropa de marina segmra la 
re<da que cualquiera otro cuerpo del e jerci to ,guar -
dándosele para el orden de servicio y preferencias, 
el raneo de infantería española y antigüedad que 
en ella tensa, como también considerándole para 
la proporcion del t raba jo la gente que tuviese em-
pleada en servicio de la misma marina. 

27 E n los crímenes en que incurra en la pla-
za en que resida tropa de marina, cualquiera m-
dividuo.de ella, cemprehendido el de deserción 
(si esta ocurriere estando empleado el qHe la co-
mete en puesto de guardia de la plaza), corres-
ponderá al estado mayor de ella el conocimiento 
de la causa, en el modo y con distinción de casos 
que prescribe la Ordenanza del ejército, y por la 
ley ae ella han de juzgarse los individuos de los 
batallones de marina, quedando á su comandante 
natural el conocimiento y castigo de aquellas tai-
tas v delitos que sean relativos á la disciplina y 
aobierno interior, sin conecsion con el servicio de 
5uarilición, quietud y custodia de la plza como 
en igual caso se practica con los cuerpos del ejer-

C 1 2 8 Por la misma regla será la tropa de tierra 
(cuando esté embarcada) por cualquiera crimen 
que cometa á bordo, juzgada por la Ordenanza de 
marina sin escepcion de delito; y la pena que en 
ella seseñale á la calidad del que motive la causa, 
ha de sufrir el que resultare reo; consec r ándose 
dependiente de la jurisdicción de mar ina desde el 
dia de su embarco hasta el en que cese aquel des-
tino, aunque la escuadra ó navio a cuyo bordo se 
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halle, esté en el pue r to d o n d e se hizo el a r m a m e n -
to, y en el mismo, el c u e r p o de que se hubiere des-
t acado la pa r t e d e él que esté e m b a r c a d a ; pero 
en u n o y otro caso, ha d e p r ecede r el en te ra r á la 
tropa de t ierra e m b a r c a d a , y á la de mar ina que 
sirva en guarn ic ión , de las penas á que su acc iden-
tal des t ino la su j e t a . 

29. Al capi tan g e n e r a l d e la a r m a d a , en el pa-
r age ó capital de d e p a r t a m e n t o en que res ida , de-
b e r á l levar le el santo un a y u d a n t e d e la plaza por 
cons iderac ión á su ca rác te r ; ' pe ro los d e m á s co-
m a n d a n t e s genera les de d e p a r t a m e n t o rec ib i rán 
el san to por med io de su a y u d a n t e respec t ivo , to-
m á n d o l e és te en r u e d a , ó con los d e m á s d é l a guar -
nición, c u a n d o el s a rgen to mayor de la plaza le dis-
t r ibuya , y según las ó r d e n e s que le d ie re el co-
m a n d a n t e g e n e r a l de l d e p a r t a m e n t o , a c o r d a r á el 
a y u d a n t e d e m a r i n a con el sa rgen to mayor d e la 
p laza el n ú m e r o d e t ropa que p u e d a dar diaria-
men te , p a r a que por é l se regle la esca la del ser -
vicio con equ idad distr ibutiva, sin que p u e d a em-
b a r a z á r s e l e al c o m a n d a n t e genera l del depa r t a -
m e n t o el que emplee c o m o convenga á su insti tu-
to y facu l tad la d e m á s t r o p a que q u e d e en el cuar-
tel; pero s i empre con noticia del e s tado m a y o r de 
la p laza , y e spec ia lmen te en los casos d e haberse 
de poner sob re las a r m a s p a r a e jerc ic io , revis ta ú 
ot ro caso s e m e j a n t e ; y s igu iendo esta m i s m a re-
gu la r idad , deberá la gua rd ia del cuar te l d e mar i -
na dar par te á la plaza de las novedades que ocur-
r i e ren por el m é t o d o v e n los casos que las de los 
cuerpos de t ierra lo prac t ican : obse rvando en to-
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das sus f u n c i o n e s lo que p a r a la guardia de pre-
venc iom p resc r ibe la O r d e n a n z a de l e je rc i to . 

30 E n todo lo d e m á s que no se oponga a lo 
que en lo$ c u a t r o a r t ícu los an t eceden t e s se decla-
ra , se o b s e r v a r á por los gobe rnadores d e p azas 
con la mar ina , lo q u e en las Ordenanzas de e l la se 
p resc r ibe ; y los que m a n d a r e n plazas p a r t o s 
e s t a r án ob l igados á tener y conservar las reier i-
das O r d e n a n z a s para reg la rse á sn cumpl imien to , 
en pun to d e c o r r e s p o n d e n c i a con los c o m a n d a n -
t e s minis t ros d e d e p a r t a m e n t o s y e scuadras , sa-
ludos, ma te r i a s d e ju r i sd icc ión y d e m á s q u e de 
el las resul ta . 

31 . Así c o m o se p rev iene en el a n t e c e d e n t e 
ar t iculo que d e b e n t ene r los g o b e r n a d o r e s de pla-
zas m a r í t i m a s las O r d e n a n z a s de mar ina , e s t a ran 
igua lmente ob l igado* los c o m a n d a n t e s gene ra l e s 
de d e p a r t a m e n t o s á tener las del e j é rc i to para ob-
v ia r toda d i spu ta que r e t a r d e mi servicio. 

32 E l p r imer ob je to de t o d o g o b e r n a d o r debe 
ser el celar con vigilancia y sos tener con firmeza 
la pun tua l obse rvanc ia de mis O r d e n a n z a s mili ta-
res , c u m p l i e n d o por sí, y h a c i e n d o cumplí. ' cnan -
to p resc r iben , con obl igación de tener las .pai t cu-
la res d e cue rpos pr ivi legiados , las de facu l ta t ivos 
de ar t i l ler ía é ingenieros , y l a s d e milicias, para 
evitar d i spu tas y a r reg la r sus d ispos ic iones ^ s u 
espí r tu y sen t ido l i teral , sin pe rmi t i r q u e e n . l a ^ 
l e l e cosa se a l t e r e ni r e l a j e la esac t i tud m a n d a d a 
en el las por individuo a l g u n o d e los que- le es tén 
subord inados . 
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T I T U L O \ \ \ . 

Funciones del teniente de rey. 

ARTICUfco I . 

' J e f p
n ! T e ^ r e y T U n a P l a z a e s e l ^ g « n d o 

£ | t
 l a' J co™ t a l ^ b e celar el esacto&cum-

so T e 1 P ? H ? , S ° r d r s q u e d i e r e e l gobernador , 
cia ron f ? g ' a n C m - V firmezas» observan! 
dado n" í ^ d e d a i ' P ° F S Í c " a n í 0 á m i i n _ 

c o n , T 10 P ' ' i m e r S G f e 0 0 s e «ponga, ^ s que 
considere convenientes en l m C a ,o ejecut ivo, con 
ob g a c o n de .dar parte al gobernador de la o rden 
üacta y motivo que tuvo para ello. 

Cuidará de que el servicio se haga con la 
formahdad y esactitud que prescribe la O r d e n a n - ' 

Z u d T " l a y I a , ? a S l e V e f a l t a e n contravención 
de las regias que ella dicta; asistiendo diar iamen-
te a la parada, y visitando con frecuencia los pues-
tos para que a disciplina de oficíales y t ropa se 
sostenga con el vigor que es necesario. 

Antes de la hora señalada por el goberna-
dor para tomar la orden, debe el sargento mayor 
darle cuenta (pasando á su casa) de las novedades 
ocurridas en el curso de la noche, para que ente-
rado de ellas sea el mismo teniente de rey íbien 
que presente el mayor de la plaza) quien las comu-
nique al gobernador. 

" ,4- , . T o ™ t í } e ' santo y orden del gobernador , 
y le distribuirá en la forma prevenida en el tít 7 • 
de este t ratado. 

5 E n ausencia ó vacante del gobernador , man-
dará la plaza con la m i s m a autoridad y responsion 
que en las func iones de aquel primer geíe esta es-
plicado. 

. . 

T I T I L O IV.. 

Consideraciones a que ha de arreglarse el servicio 
de guarnición. 

A R T I C U L O I. 

D E B I E N D O mis t r opas en t iempo de paz habilitar-
sTpara la guer ra con f recuentes ejercicios doctri-
nales. maniobras y ensayos de marchas , encargo 
á mis capitanes genera les y gobernadores que man-
tengan los reg imientos con la posible unión: que 
reduzcan los des tacamentos á lo indispensablemen-
te necesario; y que en el servicio de las plazas em-
pleen sus guarniciones con las reglas que esphean 

^ ^ S S t a ^ a r n i c i o n de un batallón, en-
t rará diar iamente de servicio una c o m p a ñ í a «Je tu-
s feros, v un vivac con la sesta parte de j a com-
p a ñ í a d e granaderos: d o s b a t a l l o n e s d a r a n dos com-
u ñ a s de fusileros y un tercio de " n a d e » 
deros- tres b a t a l l o n e s servirán con medio batallón 
y media compañía de g r a n a d e r o s : c u a t r o y cinco 
batal lones con la misma fuerza espheada para t s. 
cuando la guarnición sea de seis, en t rara d i a r i a 
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mente un batallón con la fuerza que tuviere, y la 
misma regla se seguirá hasta ser doce los batallo-
nes, en cuyo caso entrará un cuerpo entero ó dos 
batallones, si los hubiere sueltos, quedando siem-
pre en el cuartel una compañía para la guardia de 
prevención, y los rancheros y cuarteleros de todas 
las empleadas. 

3. Cuando entrase de guardia regimiento en-
tero, batallón ó medio, los gefes de aquel cuerpo 
alternarán en visitar sus puestos de dia y de noche, 
arreglando las horas quien lo mandase : de modo 
que uno de ellos nunca falte de noche del princi-
pal, donde recibirá los partes de las d e m á s guar-
dias y puestos; comunicará á la plaza las noveda-
des que ocurran, y tomará por sí las providencias 
que fuesen urgentes; y solo en el caso de emplear-

. se medio batallón, dispenso á los gefes la perma-
nencia en el principal, con la cal idad de estar en 
su casa con el cuidado de acudir á cualquiera no-
vedad, que el principal les avise, digna de su noti-
cia y presencia. 

4. E n consideración á que las plazas de Afri-
ca se hallan en diferentes circunstancias que las 
de España , podrán los gobernadores de ellas (con 
reflecsion á su estado y necesidad) emplear en el 
servicio el número de tropa que les parezca pre-
ciso para la seguridad de ellas; pero lo ha rán siem-
pre por batallones ó regimientos, y "con la posible 
procsimidad á lo que queda prevenido. 

5. Si los capitanes genera les de mis provincias 
tuviesen por ocurrencias part iculares especial mo-
tivo para empléar en el servicio de alguna de sus 

plazas mas t ropa d e la prevenida en el art ículo 1.° 
de este título, lo h a r á n , d á n d o m e por la vía reser -
vada de guerra, cuen ta de su providencie y moti-
vos: pero los gobernadores p o r s í no lo podrán e-
jecutar en lo diario, sin haber representado antes 
al capitan general de la provincia, y obtenido por 
escrito su consent imiento . 

T I T I L O y . 

Funciones de los sargentos mayores de las plazas y 
gefes de los cuerpos en el servicio de ellas. 

A R T Í C U L O I . . 

P i R A que el mé todo de hacer el servicio por 
batallones, en la fo rma y por las reglas espl .cadas 
al principio de este t ra tado se adap te (bajo la di-
rección de su gobernador respectivo), por los sar-
gentos mayores de las plazas á las consideracio-
nes que interesan la vigilancia en ellas, y al des-
canso competente de mis tropas, para sostener su 
instrucción y disciplina, g radua rán los mayores , 
secmn la preferencia y calidad de cada puesto, la 
fuerza de la t ropa y ¿lases de oficiales que hayan 
de cubrirlos, regu lando cuatro hombres para cada 
centinela precisa, y escudando todo lo d e m a s -

2 Los sargentos mayores de los regimientos 
darán cada mes al de la plaza un estado de la gen-



te efectiva que tengan para poner sobre las armas, 
reba jando la guardia de prevención, la imaginaria, 
los cuarteleros, ios rancheros, los aguadores y los 
presos; á fin que* siempre sepa el gobernador la 
tropa d e q u e puede-usar en los accidentes que o-
curr ieren, sin desatender ni per turbar los destinos 
y servicios fijos é indispensables de cada cuartel. 

3. E n las guarniciones donde hubiere mas de 
un regimiento, proveerá las rondas, contrarondas 
y patruyas el que no esté de servicio en aquel dia, 
l levando para esto escala separada . 

4. Cada oficial de los que estuvieren de guar-
nición en una plaza, hará el servicio para que en 
ella se le nombre en el-turno y clase que por la es- . 
cala de su cuerpo le corresponda; pero el oficial 
que por ausencia de los gefes natura les , mandare 
por accidente su regimiento ó batallón entero, es-
tará escento de todo servicio, cuyo privilegio 110 
comprehende al que cubriere un des tacamento, 
sino en el preciso caso de que por falta de los ge-
fes de la plaza, castillo ó fuer te , le proporcione su 
antigüedad ó graduación el accidenta l carácter del 
puesto y de la tropa á un t iempo. 

5. E l sargento mayor de cada regimiento cui-
da rá de que en el detal interor de é l se siga la re-
gla de que el trabajo sea igual, así en la clase de 
oficiales como en la de sargentos y soldados. 

6. Si ocurriere el caso de que en un regimien- . 
to no haya capitanes suficientes pa ra el servicio 
de los puestos de la plaza dest inados á esta clase, 
suplirán los tenientes. 

7. Ningún regimiento (á escepcion de mis guar-
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dias) podrá p r e t e n d e r puesto fijo á m a s del de pre-
ferencia á q u e su ant igüedad le dé de recho . 

8. L a gua rd ia del principal la p roveerá el re-
gimiento ó ba ta l lón que en aquel dia haga el ser-
vicio; en intel igencia de que á esta guardia debe-
rá destinarse el capitan pr imero nombrado por la 
escala de su clase en aquel dia; pero la guardia del 
genera l ó"comandante en gefe, te proveerá siem-
pre el reg imiento m a s antiguo. 

9. Si concur r i e ren en una guarnición ó en cam-
paña cnatro compañías sueltas de un regimiento 
mas ant iguo que los que allí se hallaren, débe rán 
formar s e p a r a d a m e n t e como cuerpo,, t omando la 
derecha á los demás , y m a n t e n d r á n por sí la guar-
dia de p re fe renc ia , á proporcion de su fuerza, co-
mo si es tuviese en aquel parage todo el regimiento 
de que fue ren ; pero si no l legaren á cuatro compa-
ñías sueltas, ó fueren par tes des tacadas , aunque 
eseedan de la fuerza de las cuatro compañías , se 
incorporarán en el regimiento mas antiguo de los 
que allí se encuen t ren , para conservar (ayudando 
á su detal) la preferencia que les corresponda, y 
en la formación del cuerpo á que se hallen agre-
gadas estas compañías ó destacamentos, t omarán 
mejor lugar que toda la t ropa de él , respecto de 
la mayor ant igüedad del regimiento de que pen-
den. 

10. E n la caballería y dragones , s e rán consi-
deradas como cuerpo tres compañías sueltas de 
uno mismo, y tomarán el lugar que al regimiento 
de que fue ren corresponda; pero si no l legaren á 
tres, ó fueren destacamentos , se observará lo mis-

tom. n. 8 



rao que por la infantería previene el art ículo an- I 
t ecedente de este título. 

11. E n las plazas donde residiere el capitán 
genera l de la provincia, el regimiento á quien to-
care proveerá la guardia del capi tán general , y la 
del gobernador el cuerpo que le siga. 

12. L a s compañías de granaderos de infante-
ría y las de granaderos de dragones (que hicieren 
el servicio á pié) tendrán en la plaza ó puesto que 
el gobernador señale una guardia , con nombre de m 

vivac, que regularmente será en uno de los parages 
del pueblo de la mayor concurrencia y tráfico para* 
su quietud. 

13. Ha l lándose dos regimientos de dragones, 
m o n t a d o el uno y desmontado el otro, t end rá es-
te la preferencia para su formación y servicio por 
repu ta r se infanter ía . 

14. E n las plazas donde hubiere guarnición, 
se ent rará de guardia a las once de la mañana en 
todas estaciones del año, cuya hora únicamente 
podrán variarla los gobernadores , si las plazas de 
su c a r g ó s e hallaren sitiadas ó amenazadas , dispo-
niendo entonces lo que mas conduzca al resguar-
do de ellas, y comodidad de las tropas que deben 
defender las . 

15. Una hora antes de entrar de guardia (pre-
cediendo el haberse jun tado con la anticipación 
correspondiente) sa ldrán con su tambor mayor los 
t ambores de l regimiento que en aquel dia entre 
de servicio, tocando la asamblea desde la plaza de 
parada á sus cuarteles, en donde han d e incorpo-
rarse con la gente nombrada para la guardia; y al 

oír dicho toque , acudirán á su cuartel todos los o-
ficiales n o m b r a d o s de servicio, para ir con la pa-
rada á la plaza de armas, á.la cabeza de sus guar-
dias respect ivas . 

16. T o d a s las guardias ent rantes formarán en 
batalla la p a r a d a á la inmediación de su cuartel , 
ocupando c a d a una (según la preferencia de pues-
tos a r reg lada por el gobernador) el lugar que por 
el orden de el los corresponda; y tanto los oficia-
les como la t ropa l levarán puestos sus botines, pre-
sentando á la inspección de su oficial cada solda-
do diez ca r tuchos con bala, una buena piedra en 
su fusil y o t ra d e repuesto. 

17. L a g u a r d i a del capi tan general que man-
de la provincia, ú otra de honor, que lleve ó 110 
bandera , irá en derechura á su casa desdo el cuar-
tel, y volverá á él en la misma forma con todos sus 
oficiales, sin ir á la parada , pues en nada debe con-
siderarse depend i en t e del estado mayor de la pla-
za; y solo en el caso de que sirva una guardia de 
honor también de principal, es tará (en las funcio-
nes que c o m o á tal le toquen) suje ta á dicho esta-
do mayor; pe ro no en las que como guardia de la 
persona á qu ien sirve le competan; pues absoluta-
mente ha d e estar á sus órdenes en las ocurren-
cias de esta especie . 

18. D e s p u é s que cada oficial, par t icu larmente 
haya hecho la inspección de la t ropa que va á su 
cargo, y el g e f e d s .pa rada la de todos, fo rmará en 
columna á fi las cerradas, .con el f r en te que mas se 
adapte al c amino y en t rada á la plaza de armas, y 
s e pondrá á la cabeza de ella, espada en mano, el 



oficial a quien toque el m a n d o de esta t ropa, se-
gun la siguiente regla. Cuando la p a r a d a s¿a me-
nos de un batallón, se pondrá de lan te el oficial mas 
g raduado o antiguo de los que en ella van nom-
brados, y l levara un paso detras de él sobre su iz-
quierda un abanderado: s i fue re el p r imer batallón 
le mandara el teniente coronel : si el segundo , el 
sargento mayor , y l levará un a y u d a n t e cualquie-
ra de estos gefes; y si se emplea re todo el regi-
miento, ira a su cabeza el coronel , un ayudan t e á 
su izquierda, el sargento mayor á la re taguard ia 
d e l primer batallón, y el teniente coronel cubrien-
do la de todo el regimiento. 

19. E l gefe ú oficial que vaya de lan te d e la 
parada , según la fuerza de que esta se componga , 
la dirigirá desde su respect ivo cuartel hasta la pla-
za o parage en que haya de fo rmarse , y al llegar 
a el sa ldrá de su lugar tornándole al f r en te que ha 
de dar en su nueva formación, da rá por sí mismo 
as voces de mando, que se rán las de formar en 

batalla, armar la bayoneta, cargar con bala, v to-
mar distancia de filas, para que el sa rgen to mayor 
de la plaza u otro gefe de su es tado m a y o r revis-
te la parada, y mande despues que las filas se unan 
al orden de batalla; en cuyo caso debe rá ya estar 
incorporado en su guardia el oficial que condu jo 
la pa rada cuando esta sea menor de un batallón. 

•¿V Luego que se presente á la p a r a d a el ma-
yor de la plaza, le en t regara el ayudan t e del re-
gimiento que entra de servicio una re lación que es-
prese los nombres y destinos de los oficiales, sar-
gentos y cabos que en aquel dia mandan puestos, 

cuya distribución toca al cuerpo hacerla por sus 
escalas, según el orden y fuerza de las guardias , 
teniendo el cuidado de variar en los sucesivos ser-
vicios las que sean de ig-ual grado para conocerlas 
todas, y el de colocar en cuanto se pueda los ofi-
ciales, sargentos, cabos y soldados de una misma 
compañía unidos ó prócsimos á la guardia en que 
sea indispensable dividirlos. 

21. L a relación que el ayudante del cuerpo dé 
al mayor de la plaza, servirá para que en el libro 
maestro de ella se anoten por registro los oficiales 
y tropa que se emplean, y puestos que guarnecen . 

22. Recibida por el sargento mayor de la pla-
za la relación, hecha la inspección de la parada , 
y unidas ya las filas al orden de batalla, despedi-
rá las guardias con esta voz: Guardias, * a sus res-
pectivos destinos, * marchen. T o c a r á n entonces la 
marcha los tambores; la emprende rá á su f ren te 
toda la parada ; y habiendo dado los pasos que con-
vengan, cada comandaf i té de guardia ó puesto, 
conducirá á su tropa por el camino acostumbrado; 
y hasta que todas las guardias hayan salido de la 
plaza, cont inuarán tocando marcha los tambores, 
esperando la señal que el mayor de ella les haga 
para ret i rarse á sus cuarteles. 

23. Despedidas ya las guardias, sortearán en pre-
sencia del sargento mayor de la plaza el servicio de 
ronda y contraronda los oficiales nombrados para él; 
en inteligencia de que los capitanes y tenientes han 
de hacer el primero, y el segundo los substenientes y 
sargentos, debiendo ir estos para la contraronda pol-
la izquierda, y aquellos para la ronda por la derecha. 



24. En el mismo libro de registro en que se sien-
t a n los nombres y destinos de oficiales, sargentos y 
cabos empleados en las guardias, anotará el sargen-
to mayor de la plaza los que de las dos primeras cla-
ses hacen el servicio de ronda y contraronda, con es-
presion de los cuartos que la suerte les hubiere des-
tinado; y de toda la tropa y oficiales que en estos dos j 
servicios y el de guardia estén empleados, dará una 
relación al gobernador ó comandante de la plaza. 

25. Luego que el oficial comandante de la guar-
dia que ha de ser mudada, reconociese la que viene 
á reelevarle, hará-^ue la suya ponga armas al hom-
bro, y que su tambor toque la marcha: el oficial que 
manda la guardia entrante, cuando llegue con ella á 
la igualdad dé la saliente, hará que toque tropa su 1 

tambor, y los soldados irán desfilando siguiendo á su 
oficial para formarse en una línea en frente de los o-
tros, ó formarán por cuartos de conversión si la capa-
cidad del terreno lo permitiese: los comandantes de 
ambas guardias se avanzarán para la entrega del ! 
puesto; y lo mismo ejecutarán sus oficiales subalter- ¡ 
nos, sargentos y cabos de escuadra, cesando enton-
ces los tambores, de tocar; y mientras dure la entrega 
de la guardia estarán cerradas las barreras de la pla-
za, así las que miran á ésta como las (pie sirven de 
salida á la campaña. 

26. Todo oficial de infantería, caballería y dra-
gones, de cualquiera carácter y nación que sea, mu-
dará y se dejará mudar del puesto que cubriere, no i 
solo por los oficiales de igual grado, sino por los de 
inferior que para ello fueren destinados; pues tanto 
en guarnición como en cuarteles y campaña está al 

arbitrio del que m a n d a (conforme lo juzgue conve-
niente) la disposición de nombrar para entregarse de 
un puesto un oficial de mas ó menos carácter del que 
corresponde al que le ocupa, y nunca en su respecti-
vo caso podrán aquel ni éste repugnarlo. 

27. E n la misma conformidad se dejará mudar 
el oficial de una guardia^ aunque venga á reelevarle 
un sargento como éste sea gefe de la suya, y como 
tal tomará el lugar que le corresponde en frente del 
oficial comandante de la guardia saliente; pero reci-
birá con el sombrero en la mano la entrega del pues-
to (despues de saludarle el oficial saliente), aunque 
estuviere graduado el entrante de oficial, porque la 
representación que trae es de sargento. 

28. Luego que el cabo de escuadra de la guar-
dia estuviere instruido del número de centinelas que 
ha de mudar, practicará este servicio con la formali-
dad y orden que en las obligaciones de su clase está 
esplicado. 

29. Mudadas ya las centinelas, y reincorporadas 
en su guardia las salientes, bajo el orden y reglas es-
plicadas en las obligaciones de cabos y soldados, da-
rá el comandante de la guardia saliente la voz de 
mando para formar su guardia; y formada, empren-
derá su marcha tocándola su tambor: el oficial de la 
entrante hará marchar la suya al frente hasta ocupar 
la línea de la saliente, y entonces mandará dar me-
dia vuelta á la derecha, y tocar marcha hasta que 
haya perdido de vista la guardia saliente, en cuyo ca-
so hará arrimar las armas á la espalda ó frente, se-
gún la situación de los armeros, con las voces que 



ORDENANZAS. 

prescribe el suplemento del manejo, tocando tropa el 
tambor mientras los soldados lo practican. 

30. Arrimadas las armas, hará leer e l comandan-
te de la guardia las órdenes (que deberán estar en 
una tabla), á fin que todos se enteren de ellas para 
su observancia. 

31 E l oficial comandante de la guardia, cuando 
haya de formarse, ocupará la derecha ó izquierda, se-
gún el parage por donde pueda ser atacado ó fuese 
avenida mas principal, y su inmediato subalterno cu-
brirá el otro costado; el sargento se pondrá al lado del 
que manda; pero si solo hubiere oficial y sargento, és-
te estará al costado opuesto, y el cabo inmediato al 
oficial, manteniéndose todos en sus puestos sin volver 
caras, aunque venga por otro parage, costado ó reta-
guardia la persona por quien se tomaren las armas 
para hacer honores con ellas. 

32. Por'ningun protesto se separarán los oficiales, 
sargentos, cabos, tambores ni.soldados de su guardia 
durante las veinticuatro horas, ó el tiempo que deben 
estar en ella, pues de esto será responsable el que la 
mande, á quien por la ausencia de un solo soldado 
se mortificará con veinticuatro horas de arresto; por-
que en la esactitud militar cualquiera falta es grave. 

33. E l oficial de guardia estará con la decencia 
que corresponde á su carácter y destino: no se quita-
rá el vestido ni la espada, ni llevará á su puesto es-
pecie alguna de cama, por ser esta comodidad opues-
ta á la vigilancia que debe tener. 

34. Toda guardia debe ausiliar la justicia ordi-
naria cuando lo pidiere; arrestar por sí á los quimeris-

tas ó malhechores conocidos ó acusados: enviar de 
noche patruyas á sus cercanías, y de dia si tuviere 
motivo: poner preso á cualquiera otro soldado que se 
hallare fuera de su cuartel en horas no permitidas, 
como al embriagado ó que haga cosa mala, envian-
do ó reteniendo el preso, según la calidad de su de-
lito, y dando parte á la plaza con espresion. 

35. Los cuerpos de guardia estarán aseados, con 
obligación de entregar cada una- el suyo barrido, no 
solo°en lo interior, sino también en algunas varas es-
teriores á su inmediación. 

36. En caso de fuego, marcharán inmediatamen-
te al parage en que ocurriere las guardias de preven-
ción que se hallasen en los cuarteles, y la mitad de 
la del principal: todas estas cerrarán las avenidas, y 
solo permitirán acercarse al incendio los trabajadores 
y personas útiles. Al primer aviso ó señal de fuego 
todos los cuerpos de la guarnición tomarán las armas, 
en sus cuarteles, y dando aviso á sus gefes, y al go-
bernador ó comandante de la plaza, esperarán sus ór-
denes: los oficiales que manden guardias y puestos de 
ella las pondrán sobre las armas inmediatamente. 

37. E n caso de arma practicarán los oficiales de 
guardia de plaza y puestos la precaución de cerrar 
las barreras y levantar los puentes, y el gobernador 
dispondrá que el sargento mayor de la plaza haga su 
ronda mayor inmediatamente para ver si los cuerpos 
de la guarnición han acudido al parage señalado, cu-
ya orden para este caso y otros estraordinarios tendrá 
dada el gobernador con anticipación á cada cuerpo, 
indicando el parage en que se ha de establecer, y se-
ñal que para su movimiento le ha de servir, dando por 
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sí y por su teniente de rey las órdenes de precaución 
que juzgare convenientes. 

38. Cuando llegue el caso de cumplirse la señal 
de arma por tiro de cañón, ó en la forma que la pla-
za haya indicado, el oficial de la guardia despreven-
ción hará, marchar el batallón ó regimiento sin espe-
rar la incorporacion de todos los oficiales; debiendo 
los que faltaren acudir en derechura como primer ob-
jeto á su cuartel, del cual se dirigirán al encuentro 
del cuerpo, presentándose antes al oficial que hubie-
se quedado para la custodia del cuartel, á fin de que 
por su informe conste la mas ó menos tardanza de los 
que no estuvieren puntuales, pues quiero no se intro-
duzca el arbitrio de ir los perezosos y tardos, cortan-
do camino desde sus casas al "encuentro de su tropa, 
sino que salgan con ella del cuartel; y cuando no, 
que se presenten primero en él al oficial que queda 
referido, y conste su indolencia en mi servicio y en el 
cumplimiento de su obligación. 

39. Siempre que pase tropa armada pou un pues-
to, tomará la que lo guarnece sus armas, poniéndo-
las al hombro: si llevare caja, corresponderá el tam-
bor de la guardia con el toque de marcha: no tocará 
si)no lleva tambor la oíra; pero sí la pasagera, aunque 
la firme no-lo tenga. 

4G. Si pasare persona á quien corresponda hacer 
honores, se le harán los que le compelan. 

41. Los oficiales que estuvieren de guardia no 
pretenderán ni permitirán que se ecsija cosa alguna 
en dinero ó especie sobre los géneros que entran ó sa-
len de las plazas, so pena de suspensión de sus em-
pleos; y á los que introducen víveres para el común 

abasto no se les ha de precisar á que vayan al prin-
cipal ni á casa del gobernador, sino antes bien permi-
tirles que enderechura vayarrá venderlos en los para-
ges públicos y libres, ó señalados por la justicia del 
pueblo. 

t i t i l o \ I . 

Formalidades que han de observarse para cerrar las 
puertas de las plazas. 

ARTÍCULO I. 

J j A S puertas de las plazas, en tiempo de paz, se cer-
rarán inedia- hora precisa despues de puesto el sol; 
v en el pdnto de ponerse éste subirá á la muralla el 
tambor de la guardia de cada puerta, y tocara la lla-
mada, que servirá de aviso para que los que estuvie-
ren fuera se retiren al recinto. Al propio tiempo se 
cerrarán lasbarreras, dejando abiertos solo los postigos, 
sin permitir que por ellos salga soldado alguno que 
no «ea mandado por el gobernador, pero si los paisa-
nos del campo y sus carruages y acémilas, como tam-
bién entrar los mismos en la propia forma hasta echar 
las llaves, abriendo la barrera ó rastrillo para cada 
carruage y acémila, y quedando el postigo en uso 
para los de á pié. La tropa, descansando sobre las 
armas, formará calle en dos filas para que pase por 
ella el ayudante ó capitan de llaves acompañado de 
un cabo y cuatro soldados, que tomará en el principal 
luego que en casa del gobernador las haya recibido; 
pero no obstante esta regla, podrán los gobernadores, 



esterior, y el t a i , t-f 1 k p n m e r a baiTe™ 
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síSSSSS^s; 
por la noche; , dada esta ^ e t a T S 
cuerpo de guardia con los dos cuartos de si ™ \ t 

T I T U L O y I I . 

Formalidades para dar el santo y orden• /¿acer y 
recibir las rondas, y practicar el servicio de 

patrullas. 

ARTICULO I. 

H E n las plazas en que se hallaren los capitanes ge-
nerales ó comandantes de la provincia, acudirán á su 
casa á recibir la orden el gobernador, teniente de rey, 
sargento mayor de la plaza, ayudante de ella, y á 
mas todos los oficiales de la guarnición que no estu-
vieren de servicio, por ser correspondiente que el pre-
sentarse á sus gefes y verse continuadamente con to-
da la guarnición, se prefiera á otras distracciones y os-
curidades, de que muchos adolecen. El gobernador 
tomará la orden del capitan general, la dará al te-
niente de rey, y éste al sargento mayor, quien en otro 
cuarto separado, formará rueda con los ayudantes de 
la plaza y de los regimientos, para distribuirla por sí 
mismo: los cuerpos dispondrán (jue los sargentos y ca-
bos, á la misma hora que diere el capitan general la 
orden, se hallen en su cuartel para recibir de sus ayu-
dantes la de la plaza y cuerpo. 

2. E n las plazas en que no se hallare el capitan 
general, se dará la orden encasa del gobernador con 
las mismas formalidades ya esplicadas en el artículo 
antecedente; y cuando por a lgún accidente recayese 
el mando en el teniente de rey, se dará en la suya. 
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T I T U L O \ I I . 

Formalidades para dar el santo y orden• /¿acer y 
recibir las rondas, # practicar el servicio de 

patrullas. 

A R T I C U L O i . 

H E n las plazas en que se hallaren los capitanes ge-
nerales ó comandantes de la provincia, acudirán á su 
casa á recibir la orden el gobernador, teniente de rey, 
sargento mayor de la plaza, ayudante de ella, y á 
mas todos los oficiales de la guarnición que no estu-
vieren de servicio, por ser correspondiente que el pre-
sentarse á sus gefes y verse continuadamente con to-
da la guarnición, se prefiera á otras distracciones y os-
curidades, de que muchos adolecen. El gobernador 
tomará la orden del capitan general, la dará al te-
niente de rey, y éste al sargento mayor, quien en otro 
cuarto separado, formará rueda con los ayudantes de 
la plaza y de los regimientos, para distribuirla por sí 
mismo: los cuerpos dispondrán qué los sargentos y ca-
bos, á la misma hora que diere el capitan general la 
orden, se hallen en su cuartel para recibir de sus ayu-
dantes la de la plaza y cuerpo. 

2. E n las plazas en que no se hallare el capitan 
general, se dará la orden encasa del gobernador con 
las mismas formalidades ya esplicadas en el artículo 
antecedente; y cuando por a lgún accidente recayese 
el mando en el teniente de rey, se dará en la suya. 
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3. E l santo no lo dará el sargento mayor á I03 
puestos de la plaza, hasta despues de cerradas las 
puertas, y que sus llaves estén ya en casa del gober-
nador, distribuyendo solamente en casa de éste las 
demás órdenes generales del dia. A la noche, bien 
sea en su casa ó en el principal, habiendo concurrido 
los sargentos ó cabos de los puestos de la plaza, se 
formará un círculo de ellos por su orden, y el sargen-
to mayor de ella dará en voz baja el santo y seña al 
de su derecha, haciendo que corra, comunicándose 
de uno á otro hasta que le reciba el mismo sargento 
mayor y reconozca que no está equivocado; y cuidan-
do de que le pongan por ecrito, les instruirá de las ór-
denes particulares p a r a l a noche en la muralla. Los 
ayudantes de- cuerpos que tomasen la orden en casa 
del gobernador, no comunicarán el santo sino cuan-
do el resto de la orden, que será luego que la hayan 
recibido; y reservarán el santo para la guardia de su 
cuartel hasta cerradas las puertas de la plaza, dando 
todo lo demás de la orden desde luego que la hayan 
recibido, para que-se reparta en el cuerpo. 

4. Si dentro ó fuera de la plaza hubiere castillos 
ó fuertes dependientes de ella con gobernador propie-
tario, irá éste á recibir la orden del de la plaza á la 
hora que le señale; y en caso de no poder ir personal-
mente, enviará por ella á su sargento mayor ó ayu-
dante, y la mandará distribuir despues d© cerradas las 
puertas de su fuerte así como en la plaza debe prac-
ticarse. 

5. De las guardias y puestos establecidos fuera 
de la plaza deberán ir los sargentos ó cabos una ho-
ra antes de cerrar las puertas á casa del gobernador 

y se les dará la contraseña por escrito y cerrada, pa -
ra que la entreguen á su comandante, quien la comu-
nicará únicamente hasta el sargento inclusive, y de 
los cabos solo aquellos que estuvieren destacados man-
dando partida, lo cual se procurará evitar siempre que 
se pueda. - , 

6. Las partidas de infantería, caballería ó drago-
nes, nombradas para quedar fuera de la plaza, por la 
noche formarán en la de armas una hora antes de cer-
rar las puertas, y recibirán allí del sargemo mayor^ó 
un ayudante de la plaáa las órdenes y contraseña 
particular, teniendo cuidado de que ésta se mude 
cuando convenga por deserción de algún soldado ú 
otro accidente que la esponga á divulgarse. 

7. A los directores é inspectores generales de in-
fantería, caballería y dragones que hubiere en una 
plaza, les l levará la orden el ayudante del regimien-
to mas antiguo que haya en ella de su respectiva cla-
se, y no habiéndolo, del cuerpo inmediato. 

8. Los oficiales generales, que residieren en una 
plaza con destino en ella, si tuvieren cuerpo recibirán 
por él la orden; y si ño, se la llevará un ayudante ó 
abanderado del regimiento que provea su guardia. 

9. Cuando hubiere tropa del regimiento de arti-
llería en una plaza, será el ayudante de él, é el que 
hiciere sus funciones, el que tome el santo del sar-
gento mayor de la plaza con los demás ayudantes, 
y le lleve al comandante de artillería; y donde no hu-
biere tropa de este cuerpo, se le llevará un sargento 
del regimiento mas moderno de infantería; á menos 
que el espresado comandante sea oficial general, que 



en este caso deberá llevársela ¿ ayudante del cuerno 
a quien toque darle la guardia. " P 

10 Cuando en una plaza residieren varios oficia-
les del cuerpo de ingenieros con destino en ella, el 
quesea comandante nombrará el de menos gradua-
ción para que haga las funciones de ayudante, quien 
tomara el santo á boca del gobernador de la plaza 
para llevársele & su gefe, y acudirá al parage y en 
el tiempo en que los demás ayudantes reciban la ór-
aen que se diere, para escribirla como ellos, y comu-
nicársela a su comandante. 

11. E l gobernador ó comandante de una plaza 
cuidara (para seguridad y quietud de ella), de desti-
nar patruyas de infantería (compuestas de cuatro, o-

0 0 m a s soldados, con cabo, sargento ú oficial si 
conviniere) que por cuartos de á dos horas en todas 
las de la noche, y división de calles que con antici-
pación han de señalarse, se empleen, rondando cada 
una su distrito en evitar todo desorden. 

12. Cada partida de caballería ó dragones mon-
tados destinada á patrüya, se compondrá ordinaria-
mente de tres, cuatro ó mas soldados, con oficial, sar-
gento © cabo, según la importancia de e l l a . ' 

13. Las patruyas de caballería para fuera de la 
plaza, las proveerán los puestos que h a y a estramuros 
de ella luego que las puertas se h a y a n cerrado, y cor-
rerán toda la circunferencia de la p laza al pié de su 
esplanada por derecha é izqnierda, de modo que se 
crucen y encuentren, batiendo los arrabales, campa-
na, marina (si la hubiere) y demás parages que el 
gobernador ó comandante señalare; y en el concepto 
de que siempre ha de haber patruyas e n movimiento 

f ^ T ^ Á Ó j o ^ i que esté hecha la descu-
bierta por la mañana , se repartirá el tiempo de la no-
che en cuartos de á dos horas, p a r a que con esta pro-
porción se muden las pa t ruyas ; y siempre que una 
con otra se encontraren, l a primera que diga el quien 
vive se hará d a r l a cont raseña . 

14. Toda pat ruya ordinaria de infantería l levará 
afianzados ó al hombro sus fusiles. 

15. Desde el dia quince de Abril hasta el quin-
ce de Septiembre se tocará la retreta á las nueve de 
la noche; y á las ocho desde el quince de Sept iem-
bre hasta el quince de Abril; á cuyo efecto concurri-
rán en el principal media hora antes los tambores m a -
yores de la guarnición, conduciendo cada uno los sen-
cillos de su cuerpo respectivo; y l legada la hora pre-
venida romperán los del regimiento mas antiguo, y 
seguirán despues por su orden el referido l o q u e e n el 
principal, v desde allí se dividirán, continuándole, los 
de cada regimiento por las calles señaladas para vol-
ver á sus cuarteles, donde también h a n de tocar. 

16 Luego que se h a y a batido retirada, se empe-
za rá á pasa r la palabra sobre la mura l la por la prime-
ra centinela del principal (si proveyere a lguna en ella); 
v en caso de no tenerla, se comenzara desde el cuer-
po de guardia que el gobernador ó comandante de la 
plaza hubiere señalado, corriendo en la forma que en 
las obligaciones del soldadado está esplicado. 

17. ° S i en lugar de esta práctica (por la situación 
de los puestos ó interrupción de la mura l la ) se obser-
vare en a lguna plaza la prevención de campaña, cu-
yo uso mando que genera lmente se establezca en to-
das las marítimas, se darán con el toque de ella los 
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avisos que manifiesten estar las centinelas vigilantes. 
IS- En todas las plazas (despues de haber toca-

do la retreta) saldrá desde el puesto principal (ó el 
que sobre la muralla señalare el gobernador) una ron-
da volante, que se l lamará rondín, y la hará un cabo 
de escuadra, con la vigilancia y por las reglas que en 
las obligaciones de cabos se halla prevenido. . 

19. Luego que el santo y la seña esté distribui-
do en la muralla, ha de salir indispensablemente el 
sargento mayor de la plaza á hacer su ronda, á fin 
de reconocer si ha habido a lguna equivocación en t i 
santo, ó si falta algún oficial de su respectivo pues-
to, y esta se llamará ronda mayor; y si el sargento 
mayor estuviese ausente, enfermo, ó con ocupacion 
precisa de mi real servicio, se hará esta ronda por el 
primer ayudante de la plaza, y nunca pudiéndola ha-
cer por sí el sargento mayor. 

20. Cuando la centinela avanzada al parage por 
donde la ronda mayor venga, la descubra, deberá dar-
le el quién vive, y respondiéndole ronda mayor, la 
mandará detener con su comitiva, y avisará á su cuer. 
po de guardia ó puesto principal, para que el sargen-
to vaya á reconocerla, quien lo ejecutará saliendo a-
compañado de cuatro soldados con sus fusiles y la ba-
yoneta armada en ellos, los que le acompañarán has-
ta donde esté la centinela que detuvo á la ronda; y 
allí, calando su arma el sargento, dirá, que se avance 
solo la ronda mayor, y se hará dar la seña;, y asegu-
rado de ser la verdadera, avisará al oficial de la guar-
dia con un soldado, y despues le dejará pasar hasta 
la distancia de diez pasos de la guardia, donde le es-
perará el comandante de ella, teniéndola sobre las ar-

mas, manteniéndolas presentadas; y despues de re-
conocer que es la ronda mayor, le dara el santo y se-
ña , y le f ranqueará todos los puestos, permitiendo en-
tonces que le siga su comitiva que estaba detenida; 
pero si el sargento mayor quisiere hacer segunda o 
mas rondas en el discurso de la noche, se le recibirá 
como ronda ordinaria; y lo mismo se practicara con 
el oficial que por falta del sargento mayor en «na pla-
za hiciere sus funciones, precediendo el haberle dado 
á reconocer en la órden general para e ejercicio de 
este encargo ó substituciones accidentales. 

21 Los sargentos mayores de las plazas v e r d -
earán (cuando hicieren sus rondas) si los oficiales, sar-
gentos, cabos, tropa de guardia y centinelas están en 
los puestos donde deben ecsistir; y en caso de haber 
alterado esta observancia, será mudado y arrestado 
el oficial que lo hubiere mandado ó permitido, prece-
diéndose contra él con la pena de privación desem-
pleo, si la novedad hecha en su guardia se justifica-
re ser e jecu tada con malicia ó fin particular; pero si 
solo se verificase ser descuido ó fa l ta accidental, se le 
mortificará arbitrariamente con la proporcion que cor-
responda; y con la misma distinción de casos se apli-
cará á los ' sargentos y cabos comandantes de a lgún 
puesto que hubieren mudado el suyo, el castigo esta-
blecido en el título de penas. 

22. Siempre que el capitan general, los goberna-
dores y tenientes de rey rondaren los cuerpos de guar-
dia y puestos de las plazas, deberán ser recibidos co-
mo ronda mayor en la forma que esplica el art. 20 
de este título, y podrán ir á caballo; entendiéndose 
lo mismo á favor del sargento mayor de la plaza, ms-



pector y gefes de los cuerpos cuando la hagan, mas 
no con los ayudantes que suplan por el mayor: 

23. Siempre que las guardias vieren venir hacia 
ellas porcion de gente mayor que las rondas ordina-
rias, al primer aviso de las centinelas se pondrán lue-
go sobre las armas y enviarán á reconocer; pues si 
fueren el capitán general, gobernador ú otro oficial 
de los que como ronda mayor puede visitar los pues-
tos, ya tiene obligación de disponer así la tropa, y 
si fueren enemigos ó conjurados que intenten sorpren-
derla, la hallarán prevenida. 

24. Si al quién vive de la primera centinela, res-
pondiere ser ronda la que viene, entendiéndose así pol-
la ordinaria, le hará hacer alto, avisando a l sargento 
de la 'guardia, quien enviará con dos soldados al ca-
bo de escuadra á reconocerla; y éste la conducirá has-
ta dondfr está la centinela que dio el quién vive, á cu-
ya inmediación esperará el sargento, y presentando 
el arma se hará dar el santo y seña, franqueando la 
entranda a l oficial de ronda: con la misma formalidad 
se recibirá la contraronda; y los oficiales que se nom-
bren para uno ni otro servicio, le harán en la forma 
que prescriben los artículos siguientes. 

25. De los oficiales que en la guarnición de una 
plaza fuere» de regimiento distinto delque cubre guar-
dias de ella, se han de emplear en cada noche la par-
te que corresponda á la fuerza de la guarnición, para 
hacer en ella la ronda á las horas que el gobernador 
señale; pero en los casos que la urgencia lo pidiere ó 
hallare que convenga, dispondrá que no deje de ha-
cerse esta función desde que las puertas se cierren 
hasta que se abran. 

26. E n inteligencia, de que ha de sortearse la ho-
ra en que ha de hacer su ronda cada oficial, según es-
tá prevenido en el tít. 5.° de este tratado, prohibo el 
que la elijan ni cambien; y quiero que sea mortifica-
do severamente aquel que contraviniere á esta Orde-
nanza. 

27. Todo oficial y sargento de ronda y contra-
ronda ha de acudir al principal, dando su nombre al 
de aquella guardia, para que lo escriba y note la ho-
ra en que empieza este servicio, que precisamente ha 
de ser á la que le hubiere tocado por su suerte. 

28. Para comprobación de si las rondas y contra-
rondas se hacen con esact i tud, se enviarán á los pues-
tos de las puertas y otros piincipales de la muralla, 
unas cajas de la al tura de un palmo con sus barrétas 
de hierro y correspondientes llaves, que el goberna-
dor ha de tener, y en la parte superior de cada una 
de ellas ha de haber una abertura proporcionada á in-
troducir una marca de cobre, del tamaño de medio 
peso, en que de la una parte esten señaladas las ho-
ras que corresponden á cada cuarto de ronda, con un 
rótulo que diga derecha ó izquierda, y de la otra ci-
frado mi real nombre. 

29. De estas ha de entregar el sargento mayor de 
la plaza, en una bolsa, tantas marcas á cada oficial 

• de ronda y contraronda, como correspondan á las ca-
jas establecidas y á las vueltas que hayan de dar en 
la muralla en su respectivo cuarto, debiendo estos 
constar regularmente de dos horas, á menos que el 
gobernador halle conveniente el reducirlos á menos 
tiempo. 

30. Cada oficial de ronda y contraronda, saldrá del 



principal acompañado de dos soldados, llevando un 
farol el uno de ellos: el otro irá en cuanto pueda, por 
encima de la banqueta para reconocer mejor el foso 
y el camino cubierto, siguiendo el del farol siempre al 
oficial, haciendo alto de distancia en distancia, para 
observar si se oyere algún rumor. 

31. ^ Luego que el oficial de ronda ó contraronda 
llegue á cada puesto de los señalados, y sea admiti-
do con la formalidad que está esplicada, entregará 
una marca de las que le dieren en el principal al ofi-
cial comandante de aquel puesto, y éste en su pre-
sencia la echará en la caja" destinada á recibirlas; y 
en el papel que señala los cuartos de ronda firmará 
el que hace este servicio. 

32. Acabada por cada oficial su ronda ó contra-
ronda, se presentará en el principal, y dará parte al 
comandante que allí hubiere de no haber ocurrido no-
vedad, ó de lo que haya observado si la hubiere, pa-
ra que puntualmente se escriba lo que cada uno re-
fiera despues de concluido su servicio. 

33. E l comandante que estuviere en el principal, 
enviará á casa del gobernador de la plaza con un ca-
bo (luego que las puertas se abran) las bolsas de las 
marcas; y si algún oficial hubiere dejado de entregar 
la suya, ó la consignare fuera de servicio, dará cuen-
ta al mismo tiempo, para que á sus espensas se re-
emplace con otra nueva, y sea mortificado, remitien-
do al gobernador noticia del nombre, grado y regi-
miento de que fuere el oficial responsable de esta fal-
ta; y con la misma individualidad participará tam-
bién si en algún cuarto faltare algún oficial de ron-

da, con distinción de si es de la derecha ó de la iz-
quierda. 

34 A la misma hora que señala el artículo an-
tecedente deberán los oficiales de las guardias en que 
estuvieren las cajas con las de las rondas y los pape-
les firmados enviarlos con un cabo á casa del gober-
nador, para que éste reconozca si fa l ta alguna mar-
ca, y mortifique al que resultare culpado. 

35 Toda ronda que encontrare á la ronda ma-
yor rendirá á ésta el santo, y recibirá la seña; y to-
da contraronda practicará lo mismo con la ronda ma-
yor y la ordinaria, aunque la haga de esta clase el 
sargento mayor, por ser j onda repetida. 

36. Cuando las rondas mayores se encontraren 
entre sí, se graduarán para rendir el santo y recibir la 
seña, inferiores á la del general; por este órdén las'de-
mas, gobernador, inspector general, teniente de rey, 
sargento mayor y gefes de cuerpo de la guarnición. 

37. No obstante que se haga ronda mayor luego 
que esté distribuido el santo, harán otras en el dis-
curso de la noche, y á diferentes horas el gobernador 
y teniente de rey, para ver si los puestos están con 
la vigilancia que conviene. 



T I T U L O Y1II. 
Formalidad, con que se ha de hacer la descubierta, 

y abrir las puertas de la plaza. 

ARTICULO 1. 

A L amanecer, de modo que ya se distingan los ob-
jetos, se tocará la diana en la guardia principal, y su-
cesivamente en todos los demás puestos y cuarteles 
de la plaza; y al aviso de éste toque harán la descu-
bierta las patruyas de caballería que quedasen-fuera 
por la noche, registrando los parages que el goberna-
dor hubiere señalado, avisando de su reconocimiento 
al oficial de la respectiva puerta que se le hubiere pre-
venido. 

2. Las centinelas de los baluartes inmediatos á 
las puertas de la plaza, reconocerán con observación 
y cuidado la campaña que les corresponde, Ifasta don-
de alcanzare la vista, y avisarán por su cabo de escua-
dra al oficial, de si hay novedad ó no. 

3. En las plazas donde no haya caballería, regis-
trarán la campaña desde los baluartes los oficiales que 
mandan las guardias que haya en ellos, y con el sar-
gento pasarán aviso al oficial de la puerta, de si hay 
novedad ó no; pero si la guardia de ella tuviere en la 
muralla centinelas,harán el reconocimiento los subal-
ternos; y en caso de guerra ó sospecha, lo ejecutará 
personalmente el comandante de la guardia. 

4. Hecha la descubierta, y satisfecho el oficial de 
guardia de la puerta de no haber novedad, mandará 

tocar llamada para que á este aviso se incorporen en 
la guardia las centinelas y puestos establecidos para 
la noche, y se pondrá toda la tropa s o b r e las armas 
aguardando al capitan de llaves que ha de abrir las 
J e r t a s , el que se dirigirá para recibirlas (cuando sea 
ya de dia claro) á casa del gobernador, acompañado 
de un cabo y cuatro soldados del principal. 

5 Tomadas las llaves marchará á la puerta; y 
«=i eí oficial de guardia en ella advirtiere alguna no-
vedad, no permitirá se abra hasta participarla al go-
bernador, v tener su orden; pero si no ocurriere c o s a 

especial abrirá un postigo, saldrá por el el inmediato 
subalterno del que manda, con seis soldados para Ha-
cer nuevamente la descubierta; y á proporcion que 
vayan fuera de una puerta ó puente levadizo, se na 
cerrando y levantando hasta que (reconocido por di-
cha partida el terreno del frente de la puerta, barran-
cos, zanjas, r u i n é , "bazos, c a s a s y demás parages 
que el gobernador haya mandado) e n v í e e subalter-
no que salió un soldado al comandante de la guardia 
dándole parte de quedar seguro el campo. 

6 Adquirida esta noticia empezaran a tocar mar-
cha los tambores, y se ir "n abriendo las puertas, y ba-
ñando los puentes levadizos, de forma que para abnr 
a segunda, quedará cerrada la primera o levantado 

el puente, } así de las demás hasta abrir el r a j g U o 
de la campaña, en cuyo caso * mtifoducua •si subal-
terno, y quedarán abiertas todas las puertas y pasa-
rá el ' dp i t an de llaves á entregarlas al 
y darle cuenta de todo, acompañado del cabo y sol 
dados que sacó del principal, y deberán retirarse a el 
desde allí. 
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t i t t j l o w . 

Destacamentos. 

ARTICULO I . 

L o s destacamentos de infantería, caballería ó dra-
gones que se hicieren de la plaza para guarnecer 
puestos fuera de ella, escoltas, partidas ú otros encar-
gos del real sei vicio, deben componerse cada uno de 
oficiales y tropa de un mismo regimiento, observando 
el (letal por compañías, como para la infantería está 
prevenido en el tít. 4.- de este tratado. 

2. Ningún oficial que volviere de un destacamen-
to estara obligado á entrar la guardia que le corres-
pondía mientras estuvo empleado en él. 

3. Al oficial que fuere destacado le dará el go-
bernador de la plaza la órden ó instrucción (por es-
crito, y firmada de su mano) de lo que con su tropa 
deba practicar. ^ 

4. Si hubiere de hacerse destacamento de grana-
deros, dispondrá el gobernador de la plaza que sea 
por compañías enteras, medias, tercios ó cuartos, em-
pezando por las mas antiguas de la guarnición. 

5. Con un destacamento de veinte hombres has-
ta cuarenta, tanto en la infantería como en la caba-
ñería y dragones, se nombrará regularmente un su-
balterno, y un capitán de cuarenta hasta setenta; pe-
ro si fuere de ciento y cincuenta arriba hasta tres-
cientos inclusive, irá un teniente coronel y un ayu-
dante: desde este número al de seiscientos un coro-
nel; y en pasando de él hasta mil, marchará, ademas 

TRAT. IV. TIT. IX. 139 

del coronel, un teniente coronel y un sargento mayor: 
si fuere mas numeroso, se destinará »obre los dos un 
brigadier; pero sin que ésta sea regla fija para los ca-
sosnen que el que manda juzgare conveniente no se-
guirla: por ejemplo, si pudiese aquel destacamento 
tener acción de empeño con el enemigo, y conven-
gan mas oficiales de los que se limitan para un ser-
vicio regular; pues entonces ha de marchar cada ofi-
cial de cualquiera carácter que sea, con la mas o me-
nos o-ente que de la señalada aquí se ponga a su or-
den y el que lo nombrase ha de preferir la elección 
de los sugetos para el desempeño á los grados espli-
cados. 

6 E n tiempo de guerra 6 de cuidado, no se nom-
brarán los destacamentos hasta despues de cerradas 
las puertas, v aun tocada la retreta si no urgiese. 

•7 Todo oficial que hubiere sido destacado esta-
rá obligado, cuando se restituya al cuerpo, a enterar-
se ^leyéndolas por sí) de todas las órdenes dadas en 
el tiempo de su auseicia por la plaza, y por el cuer-
po en la diaria. 

8 Por punto general, mando que no haya salva-
guardias ni ordenanzas de plantón en las placas, pues 
fe deberán reélevar todas á las veinte y cuatro horas, 
c o m o las guardias y puestos de ellas sin esceptuar 
de esta prohibición mis tesorerías ni demás oficinas. 

9 Solo para mayor seguridad de mi real hacien-
da en las plazas de Oran y Ceuta (en el caso que 
f a s guardias de las tesorerías de e j é r c i t o se provean 
de los regimientos fijos), se elegirá la gen ted e que £ 
compongan de la clase de voluntarios, con prohibí 
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cion de que por pretesio alguno se nombren soldadoi 
desterrados, para ellas. 

t i t u l o X. 
Modo en que los gobernadores de las plazas deben 

espedir libramientos para la pólvora. 

ARTICULO ] . 

E N cada una de las puertas de los almacenes de 
artillería en que haya pólvora, municiones y pertre-
chos ha de haber tres cerraduras diferentes cuyas lla-
ves lian de repartirse entre el gobernador, el ¿ornan-
dante de la artillería y el guarda-almacén de ella- de 
modo que ninguno de ellos pueda entrar sin noticia 
de los otros. Cuando se abran podrá enviar el gober-
nador al sargento mayor con su llave á presenciar el 
acto é intervenir en su legitimo cumplimiento; y lo 
mismo el comandante de artillería, de coronel i'ndu-
sive arribaj substituyendo á su inmediato; pero de di-
cho grado abajo ha de ser personal la concurrencia del 
comandante de artillería, sin arbitrio en el guarda-
almacén para escusarse, ni cometer á otro s i f l lavey 
responsabilidad, sino por gravemente enfermo, y me-
diando certificación de médico, bajo juramento preci-
so, de su imposibilidad. 

2. Siempre que se necesitase sacar municionesú 
otros pertrechos de guerra de los ecsistentes en los 
almacenes de artillería, comunicará la orden por es-
crito el gobernador al comandante de ella, espresando 
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el fin para que se destina, lo que se estrae, su nume-
ro ó peso y calidad según la especie, como á quien ha 
de entregarse; v el comandante de artillería pondrá a 
continuación d¿ esta orden la correspondiente suya al 
suarda almacén, cuyo documento, con el recibo de 
la parte y demás formalidades que al ministerio de 
hacienda y de artillería pertenecen, servirán de data 
al guardad-almacén; y si por no haberse gastado ó te 
nido otro paradero hubieren de volver al almacén al-
gunos de los pertrechos ó municiones que se hayan li-
brado de este modo, pondrá á continuación del mismo 
libramiento el gobernador la orden conveniente para 
su restitución al parage de que se estrajeron, formán-
dosele al guarda-almacén el nuevo cargo que enton-
ces le resulta. , , 

3 La pólvora que se libre para salvas y saludos 
será de la mas deteriorada; y de la buena la que se 
diere para pruebas de armas, ejercicios y municiones 

de la tropa. 

t i t i l o X I . 

Salvas que han de hacerse con la artillería de las 
plazas, y casos en que corresponde ejecutarlas. 

A R T I C U L O I . 

E n el dia del Corpus mientras la procesión andu-
viere por las calles se harán tres salvas la primera 
al mismo tiempo que saliere el Santísimo Sacramento 
de k glesia; la ¿ g u n d a cuando la precesión hubie-
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re llegado á la medianía de las calles de su carrera, 1 

y la última al tiempo que el Santísimo volviere á en-
trar en el templo. 

2. E l Sábado Santo al tiempo de la aleluya se ha-
rá una salva sencilla. 

3. En el dia de la Concepeion y en el de San-
tiago, patronos de España, salva triple. 

4. Los dias en que se celebrare mi nombre, el de ^ 
la reina, el del príncipe ó princesa de Asturias, como 
también los dias de cumple años, se hará salva triple. 

5. Las salvas espresadas solo deberán hacerse en 
las plazas que sucesivamente se declara con el núme-
ro de piezas que se esplica, y cargadas por la regla 
que previene la Ordenanza particular de artillería. 

Plazas. Número de piezas. 
Barcelona y Monjuich 15. 
Ciudadela de Barcelona 15. 
Jaca 10. 
San S e b a s t i a n . . . . 15. 
Pamplona 15. 
Santander 15. 
Coruña 15. 
Ciudad-Rodrigo . . 15. 
Badajoz 15. 
Cádiz . . . . * 15. 
Málaga 15. 
Isla de las Palomas en A l g e c i r a s . . . . 12. 
Cartagena y su castillo 15. 

Valencia 11. 

Alicante 15. 
Pa lma 15. 
Oran 15. 
C e u t a . . . 15. 

6. Todas las salvas estraordinarias que por el na-
cimiento de algún infante, victoria de mis armas, ú 
otro objeto en que mi complacencia se interese hayan 
de practicarse, se prevendrá por mi secretaría del des-
pacho de la guerra el tiempo y modo en que han de 
hacerse. 

7. A los grandes de España que no sirven en mis 
tropas, á sus mugeres y las de los grandes , que sir-
ven en mis ejércitos, si no fueren en compañía de sus 
maridos, se saludará como á los capitanes generales 
de ejército, con quince tiros á la entrada y salida de 
las plazas. 

8. Al nuncio de su Santidad, embajadores de tes-
tas coronadas, y á las mugeres de éstos, se saludará 
con quince tiros á la entrada y salida de cualquiera 
plaza por donde transiten, así cuando vayan á otras 
cortes ó vengan á la rnia, como cuando se restituyan 
á las de sus soberanos, precediendo su aviso y cum-
plido por escrito ó por recado al comandante de las 
armas, quien deberá asegurarse de no equivocar el ca-
rácter de embajadores á quienes se hará este honor 
con el de enviados ó ministros, aunque se llamen ple-
nipotenciarios. 

9 A los embajadores mios se saludará con los mis-
mos quince tiros, asi cuando vayan con este carácter 
á las cortes, de otros príncipes, como cuando desde 
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ellas se restituyan á la mia; y de la misma distinción 
gozarán en igual caso sus mugeres, entendiéndose es-
to desde que hayan recibido mis credenciales para su 
destino, y no antes. 

10. En punto de saludos para honores fúnebres, 
se reglarán los gobernadores de las plazas al del méto-
do prevenido en el título de esta Ordenanza, que se-
ñaladamente trata de honores de esta especie. 

11. Por lo que mira á los que deben hacerse á los 
navios de mi real armada en las plazas que se seña-
larán mas adelante, ha de observarse, que cuando 
llegue á sus puertos navio que lleve una bandera cua-
dra-blanca con e! escudo de mis armas al toque del 
palo mayor (cuya insignia es de capitan general de 
la armada), deberá la plaza saludarle con quince ti-
ros, si en ella no hubiere capitan general de ejército 
que mande; pues en este caso debe saludar primero á 
la plaza el capitan general- de la armada con igual -
número, y esta le corresponderá; pero en las plazas 
donde no haya capitan general del ejército se saluda-
rá primero por ella al capitan general de la armada, 
quien corresponderá con los mismos quince tiros. 

12. Las demás insignias y navios sueltos de la 
armada, saludarán primero á las plazas con nueve ti-
ros, y éstas responderán con igual número á los na-
vios que lleven bandera-cuadra en el trinquete ó me-
sana; con dos tiros menos á la insignia de corneta 
(que es una bandera blanea con el escudo de mis ar-
mas, partida por medio, y que termina en dos pun-
tas) ; y á los navios que llevaren gallardete, se les res-
ponderá con cuatro tiros menos. 

13. Las plazas que deben ser saludadas, y cor-

responder según los casos esplicados, son: S. Sebas-
tian en la provincia d e Guipúzcoa ; Santander en 
la costa de Castilla; l a C u r u ñ a en el reino de G a -
licia; Cádiz y M á l a g a en Andalucía ; Ca r t agena 
en Murc ia ; Alicante en el reino de Valencia ; O r a n 
y Ceu ta en Afr ica ; Barce lona en el pr incipado de 
Ca ta luña , y P a l m a en la isla de Mal lorca; y todas 
estas plazas deberán arbolar la bande ra de uno de 
sus baluar tes ó castillos cuando en sus puertos en-
tren navios de guerra que componen escuadra . 

T I T C l i O X I I . 

Reglas que deben observarse, para la persecución y 
aprehensión de desertores, y obligación de las justi-

cias para su descubrimiento y conducción. 

A R T I C U L O I . 

I n m e d i a t a m e n t e que la justicia de cualquiera 
guarnición, cuartel ó t ránsi to en que deser tare al-
gún soldado fuere requerida por escrito ó de pa-
labra por el sargento mayor ó ayudante del regi-
miento, ó por el oficial, sargento ó cabo de des-
tacamento ó part ida suelta, despachará sus requi -
sitorias de oficio para la aprehensión á las just i -
cias de los lugares inmediatos , inser tando la filia-
ción del desertor; y en caso de que esta no pue-
da haberse de pronto por falta del libro maest ro , 
se espresará el nombre , la edad , poco mas ó me-
nos, las señas que se supieren, y las prendas de 

T O M . 11. 



vestuario con que hubiere hecho fuga , cuyas re-
quisitorias deberán recibirlas las junticias inme-
diatas, y quedándose con nota, enviarlas luego á 
las de los demás pueblos, s iguiendo así de unos en 
otros, con dirección por los caminos transitables 
que vía recta se dir i jan á f rontera , puentes , puer-
tos ú otros pasos precisos. 

2. Si de estas requisitorias y de las diligencias 
que se practicaren no resultare la pronta aprehen-
sión del desertor, mando á los coroneles ó coman-
dantes de los regimientos den aviso al comandan-
te general del reino ó provincia en donde acaeció 
la deserción, y también al del distrito de donde 
fue re natural el desertor , remit iendo á cada uno 
copia de la filiación, espresando la ropa ó arma-
mento que se ha llevado, á fin que los capitanes 
ó comandantes genera les inmedia tamente que re-
ciban estos avisos, los pasen (con copia de la fi-
liación) á los corregidores de los par t idos respecti-
vos, para que estos comuniquen sus ó rdenes al lu-
gar de la naturaleza del desertor , y á los demás 
que convenga, á efecto de perseguirle y aprehen-
derle; y cada uno de los corregidores acusará al 
capitón general el recibo de su orden, y de la que 
ha comunicado á las justicias; y al fin del mes le 
d a r á cuenta de las resultas, anotándolo todo en un 
libro de asiento, que se t endrá para este asunto en 
la secretaría de la capitanía general , y otro en la 
de cada corregidor; remit iendo éste cada seis me-
ses relación y es tado de su libro al capitan gene-
ral, para confrontarle con el de su secretar ía , y 
verificar si ha habido ó no omision. 

3. P a r a que todos vivan entendidos de la pre-
cisa obligación que tienen de descubrir y asegurar 
los desertores, y de las penas en que incurren los 
que no lo e jecu ta ren , mando á todos los corregi-
dores que en las capitales donde residen y en los 
pueblos de su distrito, hagan publicar bandos y fi-
j a r edictos en que se esprese que los individuos 
que tuviesen noticia de los desertores, y no los de-
latasen á las justicias, por el mismo hecho (siem-
pre que en cualquiera t iempo se justif icare con su-
ficientes probanzas) quedarán obligados á satisfa-
cer al regimiento doce pesos de á quince rea les de 
vellón para remplazar otro soldado, y asimismo el 
importe de las prendas de vestuario y menag.es que 
se llevó, y á mas las grat if icaciones á los que. de-
nunciaren y aprehendie ren los tales desertores di-
simulados ó no denunciados, con todos los gastos 
de su custodia y conducción; y en la misma pena 
incurr i rán las justicias que resultaren omisas en es-
tas diligencias, con adver tenc ia que si el que in-
curriere en esta inobservancia no tuviere caudal 
con que satisfacer, s iendo plebeyo se apl icará al 
servicio en lugar del desertor en su propio re-
gimiento por el t iempo que este debia servir, co-
m o no sea menos que cuatro años, y el noble se 
dest inará por el mismo t iempo á uno de los presi-
dios; y en el caso de que las justicias ó part iculares 
ocultasen ó ausiliasen á los desertores, dándoles ro-
pa para su disfraz, ó comprándoles algunas pren-
das de su vestuario ó a rmamento , ademas de la 
obligación de reemplazar de todo al regimiento, se 
apl icará al plebeyo á seis años de servicio en los 



arsenales ú obras públicas, y al noble á seis.de. pre-
sidio; si fueren inugeres se les precisará á restituir 
las alhajas, y multará en veinte ducados , deposi-
tándose este producto para los gastos, y si fuesen 
eclesiásticos los que dieren este ausilio, con infor-
mación del nudo hecho, remitirán las justicias las 
diligencias practicadas al corregidor del partido, 
y éste al capi tau general de la provincia, para que 
las pase á mi noticia por medio de mi secretario 
del despacho de la guerra. 

4. Luego que cualquiera justicia prenda algún 
desertor, le recibirá por ante escribano ó fiel de fe-
chos declaración de los pueblos por donde ha tran-
sitado: si ha sido con ropa de soldado ó de paisano: 
si ha cambiado ó vendido la que t raía , y á qué per-
sona: si a lgunas le han ocultado, ó conociéndole 
por desertor no han dado cuenta á las justicias, ó 
éstas le han permitido residir en sus distritos; y re-
sultando por esta declaración algunos cómplices 
en la tolerancia del desertor, los eesaminará si fue-
sen de su jurisdicción; y por los que no lo fuesen 
remitirá estas diligencias al corregidor para que 
d i spóngase evacúen las citas, y pract iquen los de-
mas para instruir brevemente la pesquisa, la que 
remitirá al capitau general por ser quien privativa-
mente ha de conocer con su auditor sobre declarar 
las penas de esta Ordenanza, pasando á su ejecu-
ción en la pecunaria y de Ínteres, y consul tando las 
personales con los autos á mi consejo supremo de 
guerra, de j ando en el ínterin asegurados los reos; 
entendiéndose esta facultad quese da á las j usticias 
para los procedimientos contra los que ocultaren 

ó ausiliaren los desertores de cualquiera forma que 
sea, con la precisa calidad de que no se considere 
inhibida en el conocimiento de estos casos la juris-
dicción militar; pues en cualquiera estado en que 
se encuentren los autos y diligencias de las justi-
cias ordinarias, deberán á requer imiento de la mi-
litar competen te , entregar los originales con los 
reos, mediante recibo legítimo; porque puede im-
portar á mi real servicio y al Ínteres de los regi-
mientos seguir en ciertos casos las instancias ante 
los jueces militares, á quienes está concedida ju -
risdicción en este asunto. 

5. E v a c u a d a por las justicias la diligencia que 
prev iene el art ículo antecedente , si estuviere cer-
ca el regimiento del desertor ó algún des tacamento 
ó par t ida de él, se le dará aviso para que acuda á 
recoger lo; pero hal lándose distante, d e b e r á la jus-
ticia disponer la conducción segura del deser tor á 
la cabeza de part ido, supliendo los gastos de su 
diaria mantención y demás que se ofrecieren hasta 
ent regar lo al corregidor; el cual de los efectos de 
mi real hacienda (si los hubiere), ó de los de pe-
nas de cámara y gastos de justicia, ú otros cuales-
quiera (aunque sea de los propios de la misma ca-
pital), d ispondrá que con las cautelas ,y resguar-
dos correspondientes se facilite (por vía de suple-
mento) el pago de los socorros suministrados al 
desertor , y que se gratif ique á los conductores al 
respecto de dos reales de vellón por legua y poi-
cada un desertor , y á mas el p remio que c o » t a r b 
ponda por la aprehensión; de todo lo cual t dirigi-
recibo, para que con la relación de los depara que 



corros que clespues se le hayan dado, lo pase el 
corregidor al capitan general de la provincia, á fin 
que éste disponga su reintegro por el regimiento 
(si estuviere en el distrito de ella) y subsecuente-
men te que despache partida á conducir el des-
er tor . 

6. E n caso que el regimiento á quien corres-
ponda estuviere fuera de la provincia, m a n d a r á el 
capi tan genera l que provisionalmente pase á en-
tregarse del desertor una par t ida del cuerpo que 
se hallare mas inmediato á la cabeza del par t ido, 
supl iendo por lo pronto los gastos causados que 
han de satisfacerse luego por el regimiento del 
desertor , cuyo coronel ó comandante , en dándo-
sele el aviso, enviará á entregarse de él, part ien-
do los dos cuerpos la distancia; y si fue re mucha , 
se hará conducir de regimiento en regimiento, se-
gún estuvieren distribuidos, vía recta hasta el des-
tino del en que debe incorporarse , comunicándo-
lo el capitan general ó comandante militar al d e 
la provincia inmediata , para que éste haga salir á 
recibir el desertor por part idas de los cuerpos que 
estuvieren con mas proporcion; s iguiendo así de 
unos en otros hasta su entrega al regimiento á quien 
pertenezca,r gobernándose para el socoro diario; 
en la inteligencia de que el primer cuerpo ha de 
suministrarlo hasta que lo reciba el inmedia to : és-
te re integrará á aquel , tomando su recibo, y con-
t inuarán así; de fo rma, que el último perciba todo 

'e en esta marcha se haya suministrado al des-
, in que á este método de conducción pue-

para ° - l s a r r e jQS c u e r p 0 S infanter ía porque el 

reo s ea ' de los de caballería ó dragones, ni estos 
porque el del icuente sea infante; pues indistinta-
mente han de concurrir todos como Ínteres eomun 
del ejérci to, guardándose entre sí rec íproca bue-
na correspondencia para la satisfacción puntual 
de lo que suplan unos por otros; y sin embargo de 
esta disposición (que mira á la comodidad de los 
regimientos y al alivio de los pueblos) mando á 
las justicias no se escusen á conducir los deser-
tores (una vez que se les señala la gratificación de 
los dos reales de vellón por legua y por desertor) 
s iempre que el capitan general ó comandante mi-
litar lo dispusiere, ó en otro cualquiera caso que 
inop inadamente suceda é importe á mi servicio, 
quedando responsables los paisanos de la seguri-
dad del deser tor desde su entrega, pues si hicie-
re fuga en el camino, se ha de reemplazar de los 
mismos conductores con el que le tocare la suer-
te; á cuyo fin t endrán cuidado las justicias de que 
sean hábiles para las armas los que nombraren pa-
ra este encargo. 

7. Si el desertor hubiere tomado sagrado, de-
b e r á la justicia requerir al vicario genera l ó pár-
roco para que permita estraerlo ba jo la caución de 
que no se le impondrá castigo capital ni pena aflic-
tiva por este deli to, de que se d a r á testimonio al 
reo para su resguardo; y si en estos términos no 
conviniesen los eclesiásticos, pasará la justicia á 
la estraccion con la veneración debida á la igle-
sia; y en caso de que los eclesiásticos lo resistan, 
recibirá información del nudo hecho, y la dirigi-
r á como queda prevenido en el art . 3.°, para que 



por la vía conónica tome yo la providencia que 
cor responda á mi soberanía. 

8. Para promover el celo en este importante pun-
to, así con el premio como con el castigo, mando que 
á todas las justicias que aprehendieren y entregaren 
los desertores, les dé el corregidor del partido por ca-
da uno, siendo sin iglesia, seis pesos de á quince rea-
les de vellón, y con iglesia cuatro; y si le hubiere de-
nunciado algún particular se darán dos pesos al de-
nunciador, bajándolos de los antecedentes, y se rein-
tegrará este suplemento al corregidor en la forma que 
queda prevenida en los artículos 5 y 6 de este título; 
pero si contraviniendo á ellos resultare omision en los 
corregidores ó en las justicias en el cumplimiento de 
cualquiera de estas providencias, desde luego le de-
claro privado del empleo é inhábil de obtener otro; y 
para que tenga efecto, me dará cuenta el capitan ge-
neral con la prueba de esta omision por mi secretario 
del despacho de la guerra; y los jueces que fueren co-
misionados á las residencias librarán ecshorto á los ca-
pitanes generales para que por su secretaría, con asis-
tencia del auditor, se certifique lo que resulta del li-
bro de asiento, y de otros papeles y autos sobre este 
punto en favor ó cargo de los residenciados, para que 
se premie á los celosos, y se castigue á los omisos; 
añadiendo desde ahora este nuevo capítulo á los or-
dinarios de residencias, sin que por esto suspendan los 
capitanes generales el proceder privativamente con-
tra las justicias en los casos que van espresados; an-
tes bien, cuando les pareciere conveniente despacha-
rán por ia provincia oficiales de los regimientos con 
listas y filiaciones de los desertores, para que se infor-

men en los lugares de su naturaleza de si han para-
do allí los reos, y han dejado de aprehenderse por,to-
lerancia ó descuido de la justicia, ó por habe rlos ocul-
tado sus parientes ú otros particulares; formando de 
todo lo que averiguaren relación esacta para presentar-
la a l capitan general, á fin de que con estas noticias 
tome la resolución correspondiente, según la eviden-
cia ó vehementes sospechas que ocurrieren; á cuyo 
efecto podrán también los oficiales comisionados, ha-
cer por sí la sumaria en los mismos pueblos con asis-
tencia del escribano de ayuntamiento, ú otro que fue-
re requerido, á que no se escusarán, pena de privación 
de sus oficios, y de seis años de destierro á uno de los 
presidios. 

9. Si de las providencias referidas no resultare el 
efecto que deseo, mando á los capitanes generales y 
comandantes militares que cuando se esperimentare 
mucha deserción en las plazas, y se sospechare en 
las justicias y vecinos de los lugares inmediatos fal-
ta de celo y cuidado (de que deberá preceder la cor-
respondiente información) den cuenta á mi consejo 
de guerra, con relación del número de desertores que 
haya habido en las guarniciones, y de los pueblos de 
su inmediación, al contorno de diez leguas, con espre-
sion de los mas ó menos proporcionados para aprenen-

: derlos, á fin de que á mas de la providencia corres-
pondiente contra las justicias, me consulte mi conse-
jo de guerra el reemplazo á los regimientos de algún 
número de los desertores que han tenido, con mozos 
solteros, señalados por sorteo entre los lugares de la 
comprehension de las diez leguas; y el mismo reem-
plazo mandarán por sí los capitanes generales al pue-



blo que se justificare haber intervenido conocidamen-
te en la fuga de un desertor, ó que se juntaron sus 
vecinos á ponerlo en libertad, violentando la partida 
de tropa ó paisanos que la conducía; pues cuando en 
estos hechos no se descubrieren particulares agreso-
res (entre los cuales se verifique por suerte el reem-
plazo, y entre todos el de las prendas de vestuario y 
armamento que hubiere llevado), es mi voluntad re-
caiga sobre el común del pueblo, para que todos es-
tén impuestos en la obligación de concurrir á la apre-
hensión de los desertores. 

T I T U L O m i . 

Reglas que deben observarse en la marcha de las 
tropas. 

A R T I C U L O i . 

O f u a n d o mis tropas de infantería, caballería y dra-
gones hubieren de marchar de una á otra provincia, 
dará el capitan ó comandante general de aquella en 
que sirva el cuerpo que se mueve, un itinerario á su 
coronel ó comandante, con espresion de los tránsitos 
que en su ruta ha de seguir, señalando los en que de-
be hacer noche, y los que destina para descanso, con 
la demarcación de leguas que distan unos pueblos de 
otros, para que con arreglo á esta declaración se sa-
tisfagan por el cuerpo los bagajes mayores y meno-
res que cada pueblo le suministre. 

2. Luego que el capitan ó comandante general 
haya arreglado los itinerarios hasta el tránsito que en 
la ruta sea confín de su provincia con aquella á que 
el cuerpo que marcha lleva su destino, ó hubiere de 
transitar para él, escribirá al capitan general de las 
otras, incluyéndole una copia del referido itinerario 
para que remitan otro con anticipación al tránsito ul-
timo de su provincia respectiva, y primero, para entrar 
en ella el regimiento que marcha, especificando los 
tránsitos por donde debe encaminarse á la guarnición 
ó cuartel á que se di rigiere, ó hasta el confín de la 
otra si continuase; cuyo itinerario, luego que llegue 
á mano de la justicia del pueblo confinante, se deten-
drá allí para que adelantándose un oficial del cuerpo 
que ha de entrar se haga cargo de él, y lo reciba pa-
ra su uso sucesivo en tránsitos y alojamientos; bien 
entendido que si por casualidad no estuviese pronto 
el pasaporte respectivo á aquella provincia, no por eso 
se ha de detener el cuerpo; pues en virtud del que 
traiga primero se le ha de dar cumplimiento por las 
justicias en cuanto ocurra, para que mi servicio no se 
atrase; y en este caso así el que mandare el cuerpo 
como la justicia del pueblo, darán cuenta por escrito 
al capitan general de no haberse hallado su pasaporte 
en aquel ingreso. 

3. E l intendente de la provincia de que sale el 
cuerpo pasará al de aquella á que lleva su destino el 
aviso que corresponde de la forma y tiempo por que 
va socorrido; y los directores ó proveedores de víveres 
de ambas provincias recibirán de sus respectivos in-
tendentes la orden de que atiendan á que las tropas 
hallen en sus tránsitos la asistencia de lo que deben 



proveer, en la forma y por lasTeglas que Ü T Í T h ¡ . 
truccion de intendentes se prescribe. 

4. Los desórdenes que se cometieren por las tro-
pas en las marchas ó tránsitos que hicieren, se pao-a. 
ran a costa del cuerpo de que faeren, y el comandan-
te impondrá al que se verifique delincuente la pena 
que le corresponda: bien entendido que si el daño pro-
cediese de oficiales, lo ha de desembolsar el cuerpo 
a cuenta de sus pagas sin la menor dilación; y si pro-
viniese de esceso de los soldados, lo ha de suplir des-
de luego igualmente; y cuando el soldado no tuviese 
de que, ha de ser de cuenta de los oficiales y sargen-
tos de aquella compañía que no estuviesen ausentes 
a prorateo según proporcionde sus sueldos. 

5. La retaguardia de todo cuerpo que marche ha 
de cubrirla la guardia de prevención; y en la caballe-
ría y dragones una partida de un subalterno eon un 
soldado por compañía comprehendido el cabo. 

6. Si el pueblo en que ha de entrar un regimien-
to de infantería fuere plaza de armas ó lugar donde 
haya tropa, observará la mayor formalidad, aunque 
se permite á los oficiales el ir á caballo, á escepcion 
de cuando entren en la plaza donde haya de residir, 
ó lugar donde se halle el gefe de la provincia; pues 
entonces deberán todos poner pié á tierra, menos los 
gefes y ayudantes, que seguirán montados con espa-
da en mano. 

7. E n el mismo caso que espresa el artículo an-
tecedente, deberán los regimientos de caballería y dra-
gones marchar en buen orden con el frente que el ter-
reno permitiese: lo5 de caballería y dragones espada 

en mano, y los trompetas y tambores tocando mar-
cha. 

S. Todos los oficiales de caballería y dragones mar-
charán en sus puestos, espada en mano, á escepcion de 
los de la plana mayor, de los cuales el coronel y te-
niente coronel la tomarán, siempre que pasen por de-
lante de tropa que lleve banderas ó estandartes y de 
oficiales generales, y también cuando pasen por de-
lante de los gobernadores ó comandantes de las pla-
zas. 

9. E l regimiento se dirigirá al parage señalado 
para hacer la formación; y ejecutada, se llevarán las 
banderas ó estandartes á casa del oficial que mande 
el cuerpo (si no hubiere cuartel) con la formalidad y 
escolta prevenida. 

10. Con destino á la casa del comandante del 
cuerpo, siempre que (por falta de cuartel estuvie-
ren en ella las banderas ó estandartes, se nombrará 
para su custodia una guardia compuesta de un cabo y 
cuatro hombres. 

11. La guardia de prevención se establecerá lue-
go que llegue, en el parage que haya señalado el ofi-
cial de alojamiento, quien hará fijar allí un cartel que 
indique las casas en qué se alojan los tres gefes, el 
capellan y cirujano, y un arancel que señale los pre-
cios de I03 víveres, proveyendo con anticipación en la 
carnicería; taberna y puestos en que se venden, salva-
guardias que eviten todo desorden, precediendo el ha-
ber requerido á las justicias para que por bando inti-
men que no se altere el precio corriente de los comes-
tibles. 

12. E l oficial comandante de la guardia de pre-



vención cuidará de destinar patruyas que ronden de 
día y de noche por las calles, para evitar todo esceso, 
y observar las demás órdenes que le comunique el 
geje del regimiento para la seguridad de la quietud 
del pueblo, y conservación de la disciplina de la tropa. 

, . L a partida de caballería y dragones ejecuta-
ra lo mismo, cuidando los soldados de acomodar con 
la mayor brevedad sus caballos, para volverse á jun-
tar en la plaza, de la que 110 se apartará el oficial, y 
dispondrá en punto de centinelas y patruyas lo que en 
el artículo antecedente se ha prevenido para el mismo 
fin del sosiego del lugar y disciplina de la tropa. 

14. Siempre que por parte del síndico procurador 
general, ó cualquiera otro individuo del ayuntamien-
to, se ocurriere al comandante de la tropa para pedir-
le ausilio de alguna que le acompañe, al registro y a-
llanamiento de una ó mas casas en que tuviere sospe-
chas de estar oculto algún desertor, se le dará inme-
diatamente; y si se encontrare se le impondrá al en-
cubridor la pena señalada á este delito, relevando al 
común del estado llano de aquel pueblo, y los comar-
canos, del cargo que debían padecer por los que así se 
descubrieren. 

1 o. Si se verificare haberse refugiado S sagrado 
el desertor, por cuya falta se imponga el cargo seña-
lado á los pueblos, se les relevará de que contribuyan 
con su contigente, y se procederá á la estraccion'del 
reo con la caución correspondiente. 

T I T U L O XIV. 

Regia que ha de seguirse en el alojamiento de las 
tropas cuando marchen. 

ARTICULO 1. 

N el dia antecedente al señalado para marchar 
un regimiento, ó con la anticipación que la precisión 
de su movimiento permitiere, dispondrá el coronel ó 
comandante que se adelante un oficial con dos solda-
dos por compañía al lugar donde hubiere de hacer 
tránsito, llevando el itinerario ú orden que tuviere, y 
un estado de los oficiales y tropa del regimiento para 
prevenir el alojamiento y lo demás que fuere necesa-
rio. Reconocerá la plaza donde haya de formar; y 
para la caballería verá por sí mismo las caballerizas, 
bebederos para los caballos, y cuanto conduce á su 
asistencia para que esté limpio; previniendo á las jus-
ticias que sí algún soldado cometiere desorden, se dé 
aviso pronto á la guardia de prevención para aprehen-
derlo y castigarlo. 

2. E n el alojamiento de.be entenderse la obliga-
ción de proveer una cama para cada dos soldados, 
compuesta de gergon ó cokhon, cabezal, manta y dos 
sábanas, y para los sargentos con colchon precisamen-
te>luz, sal, aceite, vinagre y leña ó lugar á la lumbre 
para guisar. 

3. Pa ra que en el punto de alojamiento se obser-
ve una oportuna regla fija que asegure á mis tropas 



y oficiales la posible comodidad en los tránsitos de sus 
marchas, y evite á los pueblos la vejación que suele 
ocasionarles la inconsideración con que los vecinos su-
fren esta carga, ordeno que los alojamientos se repar-
tan en las casas de la clase del estado llano que ten-
gan las precisas conveniencias para las personas des-
tinadas á ellas; y si esas no bastaren, se completará 
con la de los esceptuados por dependientes de tribu-
nales, rentas ú otros motivos, y despues con las de 
los hidalgos el número de las que se necesitaren, pe-
ro si unas y otras de estas clases destinadas á este fin 
no alcanzaren, pasarán las justicias su oficio á los 
eclesiásticos para que admitan en sus casas el aloja-
miento, siempre que las habiten como dueños propios 
de ellas; mas si estuvieren con padre ó pariente obli-
gado á este servicio, en ningun caso se entienda que 
puede servir de escencionel domicilio casual del ecle-
siástico; pues solamente con ellos, siendo notoriamen-
te inquilinos de la casa que habiten, se ha de obser-
var la escepcion hasta no haber el recurso de otras; 
y cuando hubiese resisteneia, deberá el oficial comi-
sionado hacer tomar testimonio que acredite la re-
pugnancia y oficios políticos que hayan precedido, 
para que con su remisión al comandante general de 
la provincia respectiva, y de éste á mi secretario del 
despacho de la guerra para noticiármelo, tome yo pro-
videncia con aquel vasallo que se distrae de concur-
rir á mi servicio en las urgencias. 

4. Luego que el oficial comisionado á hacer el 
alojamiento haya recogido las boletas, y reconocido 
las casas que en ellas se señalan, graduará (según 
su calidad, y la de los oficiales de estado mayor y gra-

duados que tuviere el regimiento) su distribución en 
esta fo rma . 

5. P r i m e r o al coronel del cuerpo: segundo a l 
teniente coronel: tercero al sargento mayor : cuar-
to á los g raduados que hubiere; y todas las demás 
bole tas (esceptuando las que han de darse con dis-
tinción) se distr ibuirán en las tres clases de capi-
tanes , tenientes y subtenientes, dando á los oficia-
les de cada compañía las mas inmediatas á la suya, 
y los ayudantes y abanderados se alojarán siem-
pre cerca de los gefes. 

6. E n la caballer ía y dragones, se observará 
la misma regla que prescr iben los artículos prece-
dentes. 

7. Pa ra que el oficial que hace el a lojamiento 
pueda con anticipación marchar á disponerle en 
el tránsito inmedia to , manda rá el coronel (luego 
que esté en marcha el regimiento) que se ade lan-
te un oficial con dos soldados á recibir las boletas 
y enterarse de lo que el que las hizo de j a preveni-
do; y el oficial que para este fin se adelantare , de 
b e r á salir f u e r a d e l pueblo á encontrar al regimien-
to para entregar las boletas señaladas, y las que 
por compañías han de ser distribuidas cuando se 
forme el regimiento. 

8 . / ' T o d o oficial, sargento ó cabo comandante 
de par t ida suelta que marche por pueblos en que 
haya tropa acuar te lada , se presentará al coman-
dante del cuartel para que por él se ayude á la 
disposición correspondiente al a lojamiento y asis-
tencia; y lo mismo e jecutará el oficial, sargento ó 
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cabo que marche solo, s i empre que haya de alo-
jarse. 

9. " Si por haberse des t acado sin t iempo de pre-
venirse depasapor te del comandan te genera l , mar -
chare alguna part ida con solo el del comandan te 
de ' su cuartel , plaza ó distri to, á comision d e mi 
real servicio, se cons idera rá suficiente este instru-
mento para darle e laus i l io y a lo jamien to que cor-
pOnda en los pueblos d e su ruta . 

10. Ningún oficial ni soldado pedi rá , ni obli-
gará á sus patrones á que le suminis t ren , con pre-
testo de utensilio ó en otro modo, cosa que esce-
da á lo arreglado por la O r d e n a n z a , ni los mal t ra-
t a r án en sus personas, famil ias y muebles ; pues si 
lo hicieren, padece rán los castigos establecidos en 
el título de penas . 

ADICIONES 
AL 

SEGUN LOS D E C R E T O S ESPEDIDOS POR E L SUPREMO 

GOBIERNO. 

Circular para que se restablezcan las mayorías de 
plaza en las de armas fortificadas, puertos y 

capitales de los departamentos. 

I n s p e c c i ó n g e n e r a l d e m i l i c i a a c t i v a . 

L E s c m o . S r . secretario del despacho de la 
guerra , con fecha 9 del actual me dice lo que 

E s c m o . S r . — H a b i e n d o manifes tado el E s c m o . 
Sr ' inspector genera l d é l a milicia permanente , en 
oficio n ú m . 2821 de 4 de Octubre de 1835, l a ñ e -
cesidad urgente que hay pa ra hacer ostensivo el 
reg lamento que se dió á la mayor ía de plaza d e 
México en 12 de 'Noviembre del mismo ano. y de 
establecer estas oficinas en las plazas de a rmas lor-
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t ificadas, puertos y capitales de los depar lamen-
tos, el E s c m o . Sr . Pres idente interino m a n d ó s e 
oyese sobre el particular al E s c m o . Sr . inspector 
de milicia activa, y que se formase el espediente 
respectivo: con él he dado cuenta , y en vista de 
l a s fundadas razones que produce , teniendo en con-
sideración que cuando el decre to de 22 de Abril 
de 1828 estinguió el estado mayor general del e-
jérci to , debieron haberse restablecido las mayor ías 
de plaza que fueron disueltas por la creación de 
dicho cuerpo; y deseando que el servic ióse a r re -
gle con todas las formal idades que señala la Or-
denanza vigente: que lossres. gefes y oficiales suel-
tos tengan en propiedad la colacacion necesar ia 
pa ra no atrasar su carrera , y que los puer tos estén 
m e j o r resguardados, porque los oficiales emplea-
dos en sus mayorías sos tendrán á los empleados 
de hacienda en el ejercicio de sus funciones, lo 
mismo que garant izarán las propiedades de los ve-
cinos y de los dueños de los buques que á ellos 
arr iben; se ha servido disponer que vuelvan á res-
tablecerse las repet idas sargentías mayores de pla-
za, recobrando en toda su estension las atribucio-
nes que la Ordenanza de l e jérci to les concede , su-
j e t ándose por ahora á dicho reg lamento de la pla-
za de México, y estableciéndose en los puntos y 
con los sres. gefes, oficiales y tropa que manifies-
ta la ad jun ta re lac ión .—Porque estos destinos se 
conceden en propiedad, y de ellos á nadie debe se-
pararse sin causa legal y p lenamente probada, se 
hizo indispensable escoger para ellos á individuos 
que tienen todas las cual idades necesarias, y á e s -

te fin el E s c m o . Sr. P re s iden te interino ha man-
dado que se proceda desde luego á hacer la pro-
mocion necesaria que part icipare a v . E . oportu-
n a m e n t e . — C o m o la t ropa que á cada mayor ía se 
destina es con el objeto de que sirvan de escribien-
tes, que resguarden el archivo, hagan el servicio 
de o rdenanzas y cuiden del aseo de las oficinas, 
bien se puede tomar de los re t i rados , y con esto 
ademas de que estarán bien a tendidos con sus pa-
gas, se consiguirá emplear á muchos que pueden 
y aun desean una ocupacion inamovible, honrosa 
y ú t i l . " 

Tras ládolo á Y . para su conocimiento, manifes-
tándole que la relación de las sargent ías mayores 
y destino de plazas que se restablecen es como 
sigue. 
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O * Veracruz. 

i> P a r a comandante de la plaza se nom-
% b r a r á un general de brigada, que se-
<- rá su segundo del comandante gene-
l ral sargento mayor de ella. , , . 
• Segundo del id., comandante de Ülúa.'. 
| A y u d a n t e s . 
J Capitan gua rda - l l aves . , , , , . . 
X Tropa . , , . , 
% , Cámpeche. 
0 Sargento mayor de plaza. , , , , , 
J Segundo de id., comandan te de la for-
1 taleza. , , , , , , , , , 
l Ayudantes y gua rda - l l aves . , , , , 

t T r ° P a -
i> Accipulco. 
| G-obernador y comandan te general . , 
i> Sargento mayor., , , , , , , , 
| Segundo y comandante de San í) iego. , 
0 Ayudantes y gua rda - l l aves . , , . , 
1 T r o P a -
J Perote. 
^ Comandante de la fortaleza. , , , . 

Sargento m a y o r . , , , , , , , , 
Ayudantes y ga rda - l l aves . , , , , 
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Sargento mayor y segundo 
Ayudantes. , , 
T r o p a . , > , , , , , , , 

Matamoros. 
Sargento mayor. , , , , , , 
Ayudantes 
Tropa . , , , , , , , , , 

Montcrey en Californias. 
Sargento m a y o r . , , , , , , 
Ayudantes. , , , , , , , 
T ropa . 

San Blas. 
Sargento mayor comandan te de 
Ayudantes. , , , , , , , , 
T ropa . , , , , , , , , , 

Guaimas. 
Sargento m a y o r . , 
Ayudantes. , , , , , , , 

O T r o p a 

Sargento mayor y segundo. 
Ayudantes. , , , , , 
Tropa . , , , , , , , 
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Sa» Cristóbal. 

Sargento mayor. 
Ayudantes. , . , , , 
Tropa. 

San Luis Potosí. 
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Ayudantes.. , - , , . 
Tropa. , , r •, . ,•••,-

Guaiklajara. 
| , Sargento mayor.. 
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Puebla. 

Sargento mayor y segundo. 
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Zacatecas. 
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Sargento mayor., 
Ayudantes., , ., 
Tropa. í 

jDurango. 
Sargento mayor. , , , 
Ayudantes., , , , , 
Tropa. , , , , , , 

San Juan Bautista de Tabasco 
Sargento mayor y segundo. , 
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Decreto en m se establecen los cuerpos de plana ma. 
Por, oficinas de deial, en Querétaro y la Baja-Ca-

hfornia, demarcando la dotacion de ge/es, 
oficiales y tropa. 

_ _ Mimsferió de guerra y marina. 

S l Escrno. Sr. Presidente interino se ha servi-
do dirigirme el decreto que sigue: 

e n n f l o e S ; d i m C Í n t e r Í n 0 d e l a M ¿ M cana a los habitantes de ella, sabed: Que en uso 
de la facultad que le está concedida por la ley de 

a ® J r 0 \ d Q m 8 > h a decretado lo siguiente. 
rl f r t i * . 1 , C l i m P l i m i e n t 0 d e prevenido en 
el art 16 de decreto de 18 de F e b r e r o de este 

c n ^ / r ^ f ^ l 0 3 C U e r P ° S d e P l a « a ^ « y o r . ofi. 
g n a s de -deta , en las plazas y puntos que' se de-
marcaron en orden de y de Febre ro de 1837 

c a í ; „no a ? ° n d e § e f e S ' o f i c i a l e s y t r ° P a de 
cada una, sera la misma que entonces se demar-
co> con la diferencia de que en Queré ta ro se es-
tablece una oficina de detal, compuesta de un te-
mente coronel, un capitán, dos tenientes, dos al-
Jereces ayudantes, y un sargento, un cabo y seis 
soldados ordenanzas, y que en la Baja-Cal i fornia 
se pone de un primer ayudante, un capitón, dos 

ordenanzas ^ ^ 7 " " c a b o * s e i s s o l d a d o s 

3.° Conforme á lo prevenido en el art. 28 del 

decreto de 30 de Octubre de 1838, serán coloca-
dos en dichas oficinas, los individuos que fueron 
provistos en 9 de Feb re ro de 1837, á escepcion 
de los que hayan sido reemplazados en los cuer-
pos, destinados á objetos de l servicio, ó desmere-
cido la confianza del Gobierno. 

4 o Los despachos pendientes de la toma de ra-
zón, serán requisitados en forma por haber sido 
espedidos con sujeción á lo m a n d a d o en el art 9.« 
del decreto de 8 de Octubre de 1833 y sin infrac-
ción de lo dispuesto en el 6.° de la ley de 27 de 
Abril de 1836. . f 

5 0 L a s vacantes que hayan ocurrido en las o r -
cinas referidas, se llenarán con individuos que eli-
ja el mismo Gobierno, previa la propuest_a de que 
habla el art. 16 del citado decreto de 18 de f e -
brero último. i 

6.° Se declara vigente el reglamento espedido 
para la sargentía mayor de la plaza de México, 
en 12 de Noviembre de 1835, en todo lo que no 
se oponga al estatuto de la plana mayor del ejer-
cito publicado en 18 de Feb re ro referido. 

7¡° Dichas oficinas se nombraran: Cuerpo de 
plana mayor, Detal de la plaza de. . . • • • - • 8 0 Ademas de las atribuciones que les demar-

~ ca aquel reglamento, serán empleados en los sor-
teos ¿a ra lo°s reemplazos del ejército, con los ob-
jetos que se espresan en los artículos 32 y 35 del 
decreto relativo de 26 de E n e r o de este ano; y 
También ausiliarán á la oficina de « W J J g 
de la comandancia general á que esten subordi 

nados. 



P o r tanto, mando se imprima, publique, circu-
le, y se le dé el debido cumplimiento. Palacio 
del Gobierno nacional en México, á 3 de Julio de 
1839.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Jo-
sé María Torne l . " 

Y lo comunico á V . para su conocimiento y e-
fectos correspondientes. 

Dios y libertad. México, Jul io 3 de 1839.— 
Tornel' 

Reglamento para el desempeño del servicio de la ma-
yoría de la plaza de México, establecido por supe-
rior orden de 12 de Noviembre de 1835, en que se 
formó mi sujeción á lo dispuesto por decreto de 8 
de Octvbre de 1833, y al presente se confirma y a-
prueda en todas sus partes, por el artículo 16 del 
estatuto para el régimen interior de la plana mayor 
del ejército, espedido por el Supremo Gobierno en 
18 de Febrero de 1839, en uso de la jacuitad que le 
concede la ley de 13 de Junio de 1838, con sujeción 

también á lo prevenido en decreto de 30 de 
Octubre del mismo año. 

Oficio del señor comandante general, remitiendo el reglamento 
al señor mayor de la plaza. 

C o m a n d a n c i a general de Méx ico .—Mesa cuar-
t a . — E l Escmo. Sr . secretario de guer ra y mari-
na. con fecha 12 del actual me dice lo que sigue. 

..Instruido espediente á consecuencia del oficio 

d e V . S . núm. 548 de 27 de Abril úl t imo, para la 
organización de la sargent ía mayor de esta plaza , 
á fin de que el servicio sea d e s e m p e ñ a d o con la e-
saeti tud que corresponde, y habiéndose oído sobre 
el part icular el informe de los Escmos . Sres. ins-
pec tores de la milicia pe rmanen te y act iva, el 
E s c m o . Sr . Pres idente interino, de conformidad 
con su parecer se ha servido mandar espedir el a d -
junto reg lamento , que remito á V. S. para su in-
tel igencia y puntual cumplimiento; en el concep-
to de que lo dirijo igualmente á las au tor idades á 
quienes corresponde asimismo su observancia ." 

Y lo inserto á V . S. para su puntual cumplimien-
to, ad jun t ándo le original el reglamento que se 
menciona, para que desde luego se sirva dar lo en 
la o rden genera l del dia. 

Dios y l ibertad. México , Noviembre 25 de 1835. 
—Gabriel Valencia.—Señor sargento mayor de es-
ta plaza. 

Reglamento de la sargentía mayor de esta plaza, 
establecido en 12 de Noviembre de 1835, y aproba-

do en todas sus partes por decreto de 18 de 
Febrero de 1839. 

, ,Art . 1 .°—Se declara la sargentía mayor de es-
ta plaza , autor izada para obrar conforme á lo pre-
venido en el tít. 5.°, trat . 6.° de la Ordenanza ge-
nera l del e jérc i to , escepto en aquellos casos que 
pugnen con el s istema que r ige á la nación, ó es-
tén de rogados por las leyes espresas. 

TOM. n. 



2 . °—Ejeveerá igualmente las func iones que ha 
desempeñado hasta aquí de oficina de de ta l , y la 
formación de causas por delitos cometidos en el 
servicio de la plaza. L l e v a r á la al ta y ba ja dia-
ria de toda clase de individuo de t ropa ecsistentes 
en la guarnición, y la de en t r ada y salida en el hos-
pital de militares y de presos. T e n d r á á su car-
ao el ecsámen v nota diar ia de la fuerza numér i -
ca y nominal por lo respect ivo á las comandanc ias 
de los puntos depend ien te s de la misma plaza. 
P rac t i ca rá igualmente las visitas á los hospita es 
e n d o n d e haya militares enfe rmos . In te rvendrá 
en la entrega y recibo d e los cuarteles a los cuer-
pos, fo rmándose en cada ent rega un inventario e-
saeto de las ecsistencias, con anotacion de las iaí-
tas que resulten, para hace r cargo de ellas a quie-
nes corresponda. L l e v a r á d iar iamente las comu-
nicaciones oficiales con todos los gefes mil i tares 
Y juzgados del distrito, t ransmi t iendo a c a d a cual 
lo que tenga relación con su juzgado , por las ocur-
rencias diarias que hay en la plaza sobre delitos de 
tropa y complicidad de paisanos. Cu ida ra de la 
conservación y recomposicion de enseres y uten-
silio, de las guardias de plaza y de los cuarteles . 
F i rmará los estados genera les de la fuerza d e la 
guarnición: l levará mensa lmen te la alta y b a j a se-
l u n las l i s t a s de revista de cada cuerpo; y asimis-
mo a r reg la rá su archivo, teniendo al efecto los li-
bros correspondientes de decretos y o rdenes de l 
Sup remo Gobie rno y d e la comandanc ia genera l 
, militar del distrito, dando d iar iamente ios pa r -
tes respectivos de todos los puntos d e guard ia . 

T e n d r á á su cargo el giro de las causas seguidas 
por la misma plaza, l levando el registro correspon-
diente de los t rámites que tengan; los estados ge-
nerales y part iculares de los cuerpos de la guar-
nición; sus listas de revista y comunicaciones con 
las autor idades militares y civiles; y ú l t imamente , 
se rá de su cargo hacer comparecer á los oficiales 
sueltos ante las au tor idades que los rec lamen , en-
tend iendo igua lmente en las querellas ó juicios 
verbales que le cor respondan de las personas afo-
radas del distrito, s iempre que no se contrar íen 
las instituciones que rigen, pues en tal caso debe-
rá promoverse ante las autor idades des ignadas por 
las leyes. 

Pié y fuerza de que debe constar la sargentía ma-
yor de esta plaza. 

1.° E l sargento mayor se rá por lo menos te-
niente coronel efectivo g raduado de coronel, de 
los sobrantes del ejérci to. 

2.° H a b r á un segundo gefe de la clase de pri-
mer ayudan te de los sueltos que ecsisten en el e-
jérc i to (26), siendo éste el primer ayudante de los 
de la plaza. 

3.° H a b r á asimismo diez ayudantes , cinco de 
la clase de capitanes, y otros cinco de los subal-
ternos sobrantes del ejérci to. 

4.° Hab rá dos sargentos, uno primero y otro 
segundo, dos cabos y nueve soldados. 

!26) Por superior disposición de fecha 13 de Abril de 1836, inserta en este 
reglamento, se amplió este artículo estendiéndose el ingreso á la plaza, i. lo» 
tenientes coroneles efectivos. 



5.° E n los casos en que sea necesario, destinará 
el Supremo Gobierno a lgunos individuos mas, en 
clase de adiclos-á la sargentía mayor de la plaza. 

Obligaciones del sargento mayor de esta plaza. _ 

1.° L a s designadas en la Ordenanza general ¡ 
del ejército, y d e m á s prevenciones relativas que 1 

no estén derogadas por leyes posteriores, ni seo-
pongan á nuestras insti tuciones, y todo lo relacio-
nado en el art. 2.° de este reglamento . 

2.° Vigilar el buen comportamiento de todos 
los individuos de la mayor ía que le están subordi-
nados. 

3.° E n los casos de vacante de alguna plaza 
de ayudante, fo rmará la propuesta en terna, diri-
giéndola al Supremo Gobie rno por conducto déla 
comandancia general del distrito. 

4.° Llevará el escalafón de ant igüedad entre 
los individuos de la sargentía mayor , para que en 
las promociones al ascenso, respecto ele las clases 
de oficiales, sea entre los mismos individuos, es-
cepto en los casos en que sea conveniente reem-
plazar á alguno de los ayudantes . 

5.° Recibirá diar iamente ó rdenes de los seno-
resx-omandante general y militar del distrito, tan-
to para la general del dia, cuanto para las particu-
lares que tuvieren que comunicar le para el servi-
cio de la plaza. Del primer ay udante. 

l .° Llevará un libro de las causas consignadas 
á la plaza, cuidando de que se distr ibuyan equita-
tivamente entre los segundos ayudantes . 

2.° Act ivará los t raba jos de dichas causas dan-
do cuenta semanar iamente al mayor , del estado 
de ellas, y faltas que notaré , tanto en su giro, cuan-
to en la ineficacia de los ayudantes y demás de-
pendientes . . 

3.° Sustituir al mayor en toda fal ta involuntaria 
de éste , para lo cual procurará ponerse al a lcance 
de todo el despacho. 

4.° Como mas inmedia to gefe á los subalternos 
de la mayor ía , vigilará sobre su conducta en el 
desempeño de sus respectivas obligaciones y en-
cargos, así como en la policía, respecto á la clase 
de tropa. 

5.° Las causas graves que la comandancia ge-
neral ó militar consigne á la plaza, deberán ser 
fo rmadas por él , con el secretario que nombre el 
mismo gefe que se las encargue . 

6.° E s t e ayudan te rec ibi rá todas las instruc-
ciones y ó rdenes que el mayor le diere d iar iamen-
te para el me jo r servicio de la plaza y mayor ía . 

7.° S e r á de su obligación intervenir en el a jus-
te mensal de oficiales y tropa dest inada á la pla-
za, y cu idará del aseo y conservación del equipo 
de la t ropa, pasándoles las revistas de ropa y e r -
mas prevenidas por la Ordenanza general del e jé r -
cito en el servicio de los cuerpos, r emediando por 
sí las faltas que notare, y dando cuenta de todo al 
mayor . 

Segundos ayudantes. 

l . ° Se nombra rá uno de entre éstos que haga 
la guardia diaria, como hasta aquí se ha hecho, y 



otro que concurra á las horas que se crea necesa-
rio, al local seña lado para el desempeño del des-
pacho, por si se necesi taren dos individuos, como 
suele suceder f recuentemente , sin perjuicio de o-
tras horas en que se considere necesaria su asisten-
cia. 

2.° La formación de sumarias en delitos de pla-
za, se consigna á los ayudantes subalternos no gra-
duados de gefes; las d e procesos, á los capitanes, 
aunque sean graduados , eseepto los casos urgen-
tes en que podrán ser dest inados indist intamente. 

3.° Los de entre ambas clases recibirán, comu-
nicarán y cumplirán con las órdenes que les fue-
ren dadas por el pr imer ayudante , el mayor , co-
mandante militar y comandan te genera l . 

4.° Cnando ocurra dar par te del principal, ó de 
algún punto de la plaza, haber algún herido de gra-
vedad , el ayudante de guardia p rocederá inmedia-
tamente á las pr imeras actuaciones con uno de los 
escribientes de servicio ó francos, si no estuvieren 
prontos aquellos. 

Tropa. 

1.° E l sargento pr imero y el segundo se rán los 
primeros escribientes de la mayoría , los cuales lle-
varán la nota genera l del archivo, b a j o la direc-
ción del mayor y pr imer ayudante . \ 

2.° Los cabos y soldados serán los escribientes 
que se emplearán como tales en las causas. 

3.° Es tos a l te rnarán para el servicio de guar-
dia en clase de ordenanzas de la mayor ía , en esta 
forma: uno de los cabes con t r e s soldados se nom-

b r a r á diar iamente: el pr imero no podrá separarse 
de la oficina, pues debe quedar ba jo su responsa-
bil idad todo lo que encierre el edificio de la roa, 
yoria; y los otros t res soldados de ordenanzas , se-
r án para cuando se ofrezca, así dent ro de la ofici-
na como fuera de ella, para la pronta comunica-
ción de las órdenes, la b reve administración de su-
marias en los actos ejecutivos, en las cuales, asi 
estos como los d e m á s empleados de t ropa, sm es-
cepcion de los sargentos, pod rán ser ocupados se-
gún la urgencia del caso. 

Sueldos y gratificaciones. 
1.° L o s sueldos de los individuos empleados 

en la sargentía mayor de la plaza, serán los de-
signados á los de cabal ler ía , según sus clases d e 
electivos, conforme á la tarifa vigente. 

2.° E l abono de 8 pesos mensa les concedido á 
los gefes de los cuerpos en orden de 7 de F e b r e r o 
de 1826 por gratif icación, y 5 pesos á los prime-
ros ayudan t e s , se hará respect ivamente á los dos 
gefes de la mayoría; y á los segundos ayudantes 
la de 2 pesos des ignada á esta clase en la misma 
orden . 

3.° Se les abonará igua lmente la gratificación 
de cabal los que se abona á la cabal ler ía del e j é r -
cito, según sus clases. 

4.° A los sargentos y demás individuos de tro-
pa se les abona rán los haberes correspondientes 
á la a r m a de cabal ler ía , según sus clases, y ade-
mas los escudos de valor ó premios que les cor-
respondan por sus servicios. 



5.° Es tos mismos individuos serán considera-
dos en las gratif icaciones de utensilios correspon-
dientes á sus clases. 

6.° Conforme á los abonos designados para las 
clases de oficiales y t ropa, se les hará mensa lmen-
te su ajuste. 

7.° P a r a la percepción d e todos los haberes es-
presados, se nombrará anualmente un habili tado 
de en t re los segundos ayudantes , haciéndose la 
elección por concurrencia suf ragánea de los doce 
gefes y oficiales que componen la mayoría de la 
plaza, con aprobación del comandante general , y 
procediéndose en los propios términos en que se 
verifica la elección en los cuerpos del ejérci to, de-
b iendo el habili tado hacer los a jus tes á remate con 
acuerdo del primer ayudante . 

Se omite el artículo que trata de uniformes por es-
tar derogado, y en su defecto se reemplaza con el 

decreto que a continuación se copia. 
Ministerio deguerray marina.—Sección central. 

—Mesa segunda. 
E s c m o . S r . — E l E s c m o . Sr. Pres idente provi-

sional se ha servido dirigirme el decre to que sigue. 
, ,Antonio López de S a n t a - A n n a , general de di-

visión, beneméri to de la patr ia y presidente pro-
visional de la Repúbl ica Mexicana , sabed: Q.ue 
deb iendo distinguirse el uniforme de los gefes y 
oficiales de los cuerpos de plana mayor , oficinas 
de detal de las plazas, de los designados á los de-
mas del ejército, para que en los actos del servicio 
sean pe r fec tamente conocidos por todas las clases 

de que se componen los cuerpos del mismo ejérci-
to, y puedan dar asimismo el puntual y deb ido 
cumplimiento á las órdenes que les comuniquen, 
he tenido á bien decretar en uso de la sépt ima de 
las bases acordadas en Tacubaya y ju radas por los 
representantes de los depar tamentos , lo que sigue. 

Los gefes y oficiales de los cuerpos de plana 
mayor, oficina de detal de las plazas, usarán en lo 
sucesivo el uniforme compuesto de casaca encar-
nada , con cuello, vueltas, solapa y bar ras de ter-
ciopelo negro y vivos contrapuestos , l levando en 
el cuello y vueltas un galón ancho de oro labrado, 
como han usado hasta ahora; y en la solapa, los 
gefes, ocho ojales bordados del mismo metal , y los 
subalternos, de galón de estrilla del ancho del de 
cinco hilos, é igual número de botones lisos, car-
tera perpendicular con tres botones y gafetes de 
águila. Pan ta lón azul turquí con vivo de oro en 
los costados. Sombre ro montado con cucarda tri-
color; y los gefes al ruedo de él, galón de media 
pulgada de ancho y las p lumas de los mismos co-
lores de la cucarda: e spada- sab le con borla ve rde 
y t irantes negros deba jo de la casaca; lodo con ar-
reglo a l modelo que se circulará á los mismos cuer-
pos de detal de las plazas, por conducto de la pla-
na mayor genera l del ejército: quedando en con-
secuencia derogado ún icamente el uni forme que 
tenían designado por el reg lamento de 12 de No-
viembre de 1835. 

Por tanto, m a n d ó s e imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del 
gobierno general en México , á 15 de Jul io de 1842. 



—Antonio López de Santa-Anna.—José Marra 
Tornel, ministro de guer ra y mar ina . " 

Y lo comunico á V . E . pa ra su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Dios y libertad. M é x i c o , Julio 15 de 1842.— 
Tornel.—Escmo. Sr . gefe de la plana mayor ge-
nera l . 

Montura. 
L a montura será de las conocidas por mistas con 

cabezada, pretal, grupera y demás correage negro 
con solo las hebillas necesar ias de la cabezada y 
un adorno sencillo en la fon ta le ra y maceróla de 
plata lisa (27). L a silla de t imbre dada de negro, 
las cañoneras con cubierta de piel, y en lugar de 
sehabrak un mantil loncito de paño azul con galón 
liso dorado, y borlas en sus es t remidades . 

Prevenciones generales. 

1.° T o d o individuo de la sargentía mayor , co-
mo miembro del ejérci to, está sujeto á l a Ordenan-
za genera l y demás disposiciones vigentes. 

2.° E n los casos de notoria falta en el servicio 
de la plaza, cualquiera empleado de ella procura-
rá remediar la por sí, d a n d o en seguida par te ver-
bal ó por escrito, según convenga; pero si no pu-
diere lograrlo, avisará al superior mas inmedia to 
que crea capaz de hacerlo, bien sea gefe de plaza 
ó del cuerpo á que per tenezcan los contraventores . 

3.° P a r a la fuerza de t ropa que se destine á la 

(27) - Debe ser metal dorado liso con arreglo 5. los cabos del uniforme; mas 
hallándose en el autógrafo con este error, se imprime esactamente copiado. • 
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plaza se t endrán presentes los soldados cumplidos, 
que queriendo continuar en el servicio y que sien-
do hábiles soliciten las plazas vacantes , ocurrien-
do para ello á la inspección respectiva por con-
ducto de sus ge fes y del mayor de la plaza, quien 
elevará el ocurso. 

4.° Serán igualmente a tendidos para estas pla-
zas los sargentos, cabos y soldados dest inados á 
inválidos ó dispersos que se hallen en disposición 
de continuar sus servicios. 

5.° Ningún individuo de tropa de la dest inada 
á la plaza, será ocupado de asistente por los ge-
fes y oficiales de ella." 

E l E s c m o . Sr . Pres idente interino monda se 
cumpla y e jecute en todas sus par tes el presente 
reglamento , comunicándose á quienes correspon-
de su inteligencia y observación .—México . No-
viembre 12 de 1835 .—Torne l . 

Adicional. 

E l E s c m o . S r . secretario de guer ra y marina , 
con fecha 9 del actual me dice lo que sigue. 

„ E s c m o . S r . — T e n i e n d o presente el E s c m o . Sr . 
Pres idente interino lo prevenido en los artículos 
8.°, t ra t . 2 % títs. 17 y 19 del tít. 6.% trat . 3.\ . mi-
rando que aunque la misma Ordenanza general en 
su trat. 6.° estableció un gobernador ó comandante 
de plaza, le dio por segundo al teniente de rey , y 
á éste por subal terno al sargento máyor de la mis-
ma , de jó sin detal lar las formal idades con que de-
be ser recibido el últ imo en los puestos militares, 



cuando los visite fuera de los casos demarcados 
en el trat. 6.% tít. 5.°, y los artículos 19, 20 y 2 1 
del mismo tratado y título 7.°; advir t iendo que el 
sr. mayor de la plaza y su segundo t ienen las mis-
mas obligaciones en lo general , que á l o s gefes de 
los cuerpos les imponen el art . 3.°, trat . 2.°, tít. 16 , 
y los artículos 14 y 31 del tít. l .°, trat . 3.", y que 
son recibidos sin formal idad alguna, ó sin unifor-
midad en los cuarteles; para que en lo sucesivo 
todos los actos del servicio estén demarcados , y 
no se hagan problemáticos, de jando así l ibertad 
para interpretar ó sacar solamente consecuencias 
de la misma Ordenanza vigente; y teniendo en 
consideración lo espuesto por V . E . en su oficio 
relativo núm. 1073 de 12 de Octubre último, con 
el que di cuenta al mismo E s c m o . Sr . Pres iden te 
interino, se ha servido declarar como plaza de ar-
mas la de esta capital para el servicio de la guar-
nición, y disponer que al comandante genera l de 
ella se reciba, cuando precisamente visitare los 
puestos, con las formal idades señaladas á los es-
tinguidos gobernadores militares de las mismas; 
al mayor de la plaza como á su teniente de rey, 
formándoles las guardias en ala al pié de las ar-
mas. como se verifica en lo particular con los co-
roneles en sus respectivos cuerpos; y al segundo 
gefe de la repetida plaza, que se le formen en pe-
lotón como se practica con los gefes de instruc-
ción y primeros ayudantes , lo mismo que por prác-
tica se ha acostumbrodo con el sargento mayor ó 
su segundo en desempeño de las funciones; en el 
concepto, de que solo que ac tua lmente se hal len 

visitando el mismo punto algunos de los gefes men-
cionados, se le de ja rá de recibir al de menos gra-
duación con estas fo rmal idades , que por ser de 
vigilancia y precaución, y no de honor , como vul-
ga rmente se ent iende, no están eomprehend idas 
? n el decreto de 13 de F e b r e r o de 1824. 

Sírvase V . E . disponer de suprema orden, que 
la presente resolución se tenga por adición al re-
glamento m a n d a d o observar en 12 de Noviembre 
del año anterior , y que para su cumplimiento se 
haga saber á los cuerpos de la guarnición, fijándo-
se en las guardias como uno de los enseres de 
utensilio. 

Rep roduzco á V . E . las segur idades de mi a-
prec io ." . 

Y lo inserto á V . S. para que se sirva hace r lo 
saber en la o rden genera l del dia, y tenga efecto 
en la par te que toca á las guardias . 

Dios y l ibertad. México , Diciembre l o de I t iób. 
—Melchor Alvartz.— Señor sargento mayor de 
esta plaza. 

E l Escmo. S r . comandan te general , con fecha 
de ayer me dice lo que sigue. 

„ E l E s c m o . Sr . secretario de la guerra conde-
d í a 13 del actual me dice lo que copio. 

Al E s c m o . Sr . inspector genera l pe rmanen te 
digo hoy lo que sigue. 

E s c m o . Sr .—Dif icul tándose hallar entre los ge-
fes suel tos los primeros ayudantes que para segun-
do del sr. sargento mayor de la plaza, ecsige el 



art . 2. del reglamento de 12 de Noviembre del 
ano. procsi.no pasado, y habiendo un crecido nú-
mero de tenientes coroneles que lo pueden servir 
e E s c m o . Sr . Pres idente interino se ha s 2 
r esolver, que para obtar tal destino baste ser gef2 

en lo sucesivo se coloquen los pri-
meros ayudantes ó tenientes coroneles. 

* tengo el honor de part iciparlo á V. E . para 
su cumphmiento y fines consignientes. 

* lo transcribo á Y . S . con ios mismos ob je tos . " 
Inser to o a V . S. para su inteligencia. J 

Dios y l ibertad. México , Abri l 22 de 1836.— 
Gabriel Valencia.—Sr. mayor de la plaza. 

Copia literal del artículo 16 del estatuto. 

Art . 1 6 . — E n las plazas fuertes, y en los para-
ges que se establezca guarnición pe rmanen te des-
tinara el Gobierno, á propuesta del g e f e d e la pía-
na mayor a los gefes y oficiales suficientes para 
el de tal del servicio, procesos y comisiones que 
antes eran desempeñadas por las mayor ías de las 
plazas. E l numero de éstos deberá ser el preciso 
y necesario, a tendiendo al servicio é importancia 
de cada plaza sin que por ningún motivo pueda 
escederse de lo m u y indispensable. L a mayoría 
de la plaza de México, aunque su je ta al gefe de 
Ja p lana mayor general , continuará en los térmi-
nos que se estableció por orden vigente de 12 de 
Noviembre de 1835, a tendiendo á que fué c r eada 

con sujeción á lo dispuesto por dec re to de 8 de 
Octubre de 1833. 

Y para la observancia de lo prevenido en el pre-
inserto reglamento , la superior adicional y la apli-
cación del art . 2.°, hab lando sobre el pié y fuerza 
de que debe constar la plaza, se ha comunicado la 
o rden genera l del dia de las respectivas fechas con 
que han sido dirigidas á esta mayoría , lo mismo 
que se ha hecho con el estatuto para el régimen 
interior de la plana mayor del ejérci to, con cuyo 
propio objeto se impr ime esle reglamento . 

México /Abr i l 1.° de 1839 .—Mar iano de Villa-
Urrutia.—Escmo. Sr. gene ra l gefe de la plana 
mayor del e jérci to D. Gabr ie l Valencia . 
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toSo ío a m e n e c t c n t c 

AL 

SERVICIO DE CAMPAÑA. 
-gg» 

T I T I L O I . 

Asamblea del ejército prevenido 

ARTICULO I. 

UANDo yo resol viere que con de te rminado ob-
jeto se forme e jérc i to dest inado á obrar de-

fensiva á ofensivamente, den t ro ó fue ra de mis do-
minios, contra enemigos de mi corona, señalaré el 
pa rage de asamblea en que mis tropas han de unir-
se, y se observarán en él las siguientes prevencio-
nes, para obviar las disputas que sin esta declara-
ción pudieran ofrecerse . 

2. E l capitán ó comandante genera l que yo 
nombrare para serlo en gefe del re fer ido ejérci to, 
t endrá desde que sea elegido el mando de las tro-
pas dest inadas á campaña , y el de la provincia de 
asamblea le dará á reconocer en la orden genera l 
por tal gefe de l e jérci to de prevención en el mis-
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mo dia, desde luego que por mi secretario del des-
pacho de la guerra tenga el aviso de haberlo yo 
nombrado. 

3. Todas las órdenes que solo traten de pre-
venciones interiores de los cuerpos dest inados á 
campaña , las comunicará por sí á sus respectivos 
gefes el capi tan genera l del e jérci to prevenido; pe-
ro para las disposiciones relativas á movimientos 
de un cuartel á otro, y cualquiera otra providen-
cia cuya práctica necesite de ausilios del pais, pa-
sará sus oficios por escrito al capitan genera l de 
la provincia pa ra su noticia, y que concurra como 
corresponda a l cumplimiento de ella, dando I5s 
órdenes para su efecto el capitan genera l de pro-
vincia, según los avisos del de ejérci to. 

4. Todos los oficiales genera les y part iculares 
de que se componga el estado mayor del preveni-
do ejército, dependerán del gefe de él desde el 
dia en que se dé á reconocer. 

5. S iendo de superior grado el capitan gene-
ral ó comandante general del e jérci to que el que 
lo fuere de la provincia de asamblea, tomará éste 
el santo de él; pero siendo uno y otro de una mis-
ma graduación, aunque el del e jérci to prevenido 
sea mas antiguo, dará el santo el de la provincia, 
y enviará un ayudan te de campo suyo el del e jér-
cito para tomarle á boca. 

6. Si la guerra se hiciere en la provincia de 
asamblea, ó ésta-fuere confinante con la estrange-
ra en que ha de obrar el e jérci to, tendrá el capi-
tan general el absoluto mando de las a rmas en tro-
pas y plazas de la provincia; pero s iempre q u e d a . 

rá libre á su capitan ó comandante general el e j e r -
cicio de su jurisdicción de lo económico y guber-
nativo de ella; de modo, que los magistrados, tri-
bunales y jueces que dependan de él, para asun-
tos que no sean puramente militares, no han de 
mudar jurisdicción; y solo en las cosas que sean 
concernientes al mando de las a rmas y servicio del 
ejército, han de obedecer las órdenes que en de-
rechura les comunique el capitan general del e jér-
cito nombrado. 

7. Cuando yo de terminare ampliar el mando 
del genera l en gefe del e jérci to á otra ó mas pro-
vincias de las confinantes con el pais estrangero 
en que se haga la guerra , daré las órdenes conve-
nientes, y se observará en la división de mandos 
de armas y gubernativo, lo que en el ar t ículo an-
tecedente está esplicado. 

8. L u e g o que el capitan genera l del e jérci to 
esté nombrado , se le presentará el cuar te l -maes-
t re -genera l que yo hubiere elegido, y tomando sus 
ó rdenes se dirigirá con anticipación á la provin-
cia de asamblea, para establecer el acantonamien-
to ó campos de las t ropas del e jérci to de campa-
ña.. á las que conforme fueren l legando dará sus 
pasaportes el capitan genera l de provincia para en-
caminarse á sus destinos. 

9. Inmedia tamente que el capitan general de la 
provincia de asamblea, ó confinante con el pais en 
que se haga la guerra , sepa por el aviso que reciba 
demi secretario del despcho de ella quien es el ca-
pitan genera l en gefe del e jérci to nombrado, en el 
caso señalado de que haya de tener el universal 



mando de las armas, espedirá órdenes circulares 
á todos los gobernadores de plazas y comandan-
tes militares sujetos á su jurisdicción, haciéndoles 
saber el nombre, carácter y autoridad del capitan 
genera l nombrado, con prevención de que obedez-
can sus órdenes relativas á asuntos puramente mi-
litares. 

10. Cuantas noticias necesite y pida el capi-
tan general , respectivas al conocimiento del esta-
do de los cuerpos destinados á campaña , se las su-
ministrarán puntualmente , con la esplicacion que 
sus órdenes indiquen, los inspectores de infante-
r ía , caballería y dragones , ingeniero general , co-
mandan te general de arti l lería, gefes de los cuer-
pos de mi casa real y demás dependientes del es-
tado general del e jérci to . 

T I T U L O II . 
Clases de que se compone el estado mayor del ejército. 

ARTÍCULO i . 

X j A plana mayor del ejército se compondrá de las 
clases siguientes: 

Capitan general. 
Cuartel-maestre-general . 
Mayor general de infantería. 
Mayor general de caballería y dragones. 
Ingeniero general con título de tal. 
Comandante general de artillería, idem. 

Tenientes generales. 
Mariscales de campo. 
Vicario general. 
Inspector de infantería. 
Inspector de caballería. 
Inspector de dragones. 
Ayudantes de campo del capitan general. 
Ingenieros directores y demás clases de este mis-

mo cuerpo. 
Ayudantes de cuartel-maestre. 
Ayudantes del mayor general de infantería. 
.Idem del de caballería y dragones. 
Ayudantes de los oficiales generales. 
Conductor general de equipages. 
Aposentador. 
Capitan de guias. 

• Ministerio de hacienda. 

Intendente general del ejército. 
Contador. 
Tesorero. 
Comisarios ordenadores y de guerra. 
Director y proveedor general de víveres. 
Director de hospitales. 
Proto-médico. 
Cirujano mayor del ejército. 

Ministerio de justicia. 

Auditor general. 
Preboste. 
2. E n la primera orden general que se distribu-

ya en el ejército se darán á reconocer todos los oficia-



les generales y particulares de la plana mayor de él, 
comprehendidos los ayudantes de campo de los ofi-
ciales generales, cuya clase se elegirá precisamente 
de oficiales agregados ó vivos, de cuerpos que no es-
ten en el ejército de campaña; y á fin que en él sean 
conocidos pava dar fe á las órdenes que en voz comu-
nicaren, usarán de uniforme particular que los distin-
ga en esta forma. 

3. Los del capitan general, casaca y calzón azul, 
con chupa, vuelta y collarín de color rojo, ojal de oro 
bordado, y un alamar al hombro derecho; y los de o-
ficiales generales, casaca y calzón azul, chupa antea-
da con galón de oro de dos dedos de ancho, y un ala-
mar de oro al hombro derecho, con arreglo unos y 
otros al diseño establecido. 

4. También se darán á reconocer los individuos 
de los ministerios de hacienda y de justicia que se han 
espresado, especificando por estos y los de que trata el 
artículo antecedente el nombre y apellido de cada uno. 

T I T I L O I I I . 
Sucesión del accidental mando del ejército y lugar 
de los oficiales generales y brigadieres en las líneas. 

ARTICULO 1. 

S i por hallarme yo en el ejército, ó mandarle per-
sona caracterizada con el título de generalísimo de 
mis armas, sirvieren en él dos ó mas capitanes gene-

rales, tomarán dia alternativamente para recibir las 
órdenes de mí ó el que tuviere aquel carácter; pero si 
yo nombrare capitan general ó teniente general que 
mande en gefe el ejército con título de tal, ningún 
otro ha de tomar con él la alternativa; porque siendo 
la persona en cuya conducta y celo fio el acierto de 
las operaciones y el honor de mis armas, es mi volun-
tad que todas las personas empleadas en el ejército, 
sin distinción de clases, y todos los que le sigan le es-
ten subordinados: tendrá facultad para promulgar los 
bandos que hallase conducentes á mi servicio: estos 
serán la ley preferente en los casos que esplicase, y 
comprehenderán á lodos los que declarase en ellos las 
penas que impusieren. 

2. Cuando el capitan general falleciere, ó que por 
estar prisionero ó ausente se hallare fuera de estado 
de poder mandar, recaerá el interino mando del ejér 
cito en el teniente general que de los destinados á ser-
vir en él en calidad de empleados sea mas antiguo; 
y la misma regla se observará cuando por heridas ó 
enfermedad que le impida poderlo hacer por sí, no se 
halle en estado de dar sus providencias, á menos que 
no tuviere yo nombrado sugeto en quien recaiga el 
mando. 

3. E l que mandare el ejército en gefe destinará 
á los tenientes generales y mariscales de campo el 
puesto que en las líneas hayan de ocupar, graduan-
do su colocacion en ellas (sin ceñirse á antigüedad) 
como lo juzgue conveniente. 

4. E l teniente general á cuyo cargo se pusiere el 
mando de la caballería de la derecha, tendrá el de la 
que estuviere sobre aquel costado en ambas líneas; y 



consecuentemente el teniente general que mandare el 
ala izquierda tendrá á su orden en aquel costado la 
tropa montada de una y otra línea; de suerte que to-
dos los demás oficiales generales que estuvieren en 
las alas de derecha é izquierda obedecerán al tenien-
te general que mande aquella en que se hallaren. 

5. Cada teniente general de los declinados para 
la infantería que tuviere lugar en la primera línea 
mandará en su respectiva división -la infantería que 
hubiese en la segunda; y todos los demás oficiales 
generales que estuvieren dentro de la misma división 
empleados con l a infantería en ambas lineas, le esta-
rán subordinados. 

6. Los tenientes generales comandantes de las 
alas de caballería y los tenientes generales coman-
dantes de divisiones de infantería, no tendrá puesto 
fijo á la cabeza de sus tropas respectivas, y podrán 
ponerse en el lugar que juzgaren mas á propósito, co-
mo sea dentro de las líneas y en el distrito de las di-
visiones de su mando. 

7. Cuando un oficial general se hallare destaca-
do de orden del general en gefe del ejército, para cui-
dar de la conservación de algún distrito ó provincia 
de las señaladas, bajo el mando del capitan general 
del ejército, para hacer la guerra, estarán obligados 
los gobernadores de las plazas á darle todas las tro-
pas que pidiere, y á recibir las que les enviare, permi-
tiéndole mudarlas como le parezca conveniente; y si 
dicho oficial general se introdujere en alguna plaza, 
por considerarlo importante á mi servicio, la manda-
rá, quedándole su gobernador subordinado. 

8. Los tenientes generales y mariscales de cam-

po, que en calidad de empleados hayan de servir en 
el ejército, los nombraré yo; y por mi secretario del 
despacho de la guerra se comunicará ai capitan ge-
neral, ó general en gefe del ejército, la noticia de los 
que fueren para que los emplee á su elección, y al in-
tendente la que corresponde para que sean asistidos 
con el sueldo de empleados en su clase.. 

9. Los demás oficiales generales que fueren des-
tinados al ejército de campaña, no como tales!, sino 
como particulares oficiales de cuerpos de mi casa real, 
ú otros en que tengan empleos de ejercicio, harán el 
servicio correspondiente al carácter que tengan de ofi-
ciales generales; pero no gozarán sueldo de tales co-
mo empleados, ni tendrán-puesto en la línea. 

10. Para distribuir las órdenes del capitan gene-
ral y oficiales generales, tendrá cada uno, según su 
clase, los ayudantes de campo que le corresponden, 
bajo la siguiente regla. 

11. E l eapitan general los que quisiere, y dos de 
ellos á su elección (que no bajen de capitanes) con el 
sueldo de rail reales de vellón cada uno. 

12. Teniente general, dos capitanes ó subalter-
nos: mariscales de campo, un subaTtesno: cuartel-
maestre-general, cinco: uno de artillería, otro de in-
genieros, otro de infantería, otro de caballería y otro 
de dragones, capitanes ó subalternos. 

13. Todo ayudante de campo ha de ser oficial 
agregado ó vivo, de cuerpos que fio esten en el ejér-
cito. 

14. Los brigadieres que manden brigada, tendrán 
su puesto á la cabeza de ella-; y con la noticia que el 



capitán general me pase de las que h a y a formado v 
gefes que las manden, se les espedirán sus letras de 
servicio, y al intendente la orden de asistirlos como 
empleados. 

15. Los brigadieres que no manden brigada, y tu -
vieren empleo de ejercicio en los cuerpos, ó estuvie-
ren agregados á ellos, alternarán para el servicio de 
dia, destacamentos y los demás de c a m p a ñ a con los 
empleados de su clase, formando escala de unos v 
otros, pero no gozarán sueldo de empleados; pues so-
lo los que manden brigada han de ser considerados 
para su asistencia como tales. 

16. Siempre que por enfermedad ó herida, no pu-
diere^ mandar la brigada sy propietario brigadier, re-
caerá el mando de ella en el coronel con ejercicio mas 
antiguo de los cuerpos que la formen; pero el sueldo, 
en este caso, deberá siempre abonarse al brigadier, y 
no al coronel que le sustituye. 

T I T I L O I T . 

Pié, fuerza y servicio de la tropa de a pié y monta-
da que ha de formarse en dos cuerpos separados 

para guardias de generales y escolta 
de equipages. 

. ARTÍCULO 1. 

sesíuEGO que esté nombrado el ejército de campaña 
se formarán dos cuerpos estraordinarios de infantería 
y dragones, y ambos se l lamarán del general, com-

poniéndose cada uno del pié y clases que esplican los 
artículos siguientes. 

2. E l cuerpo de infantería constará de diez y ocho 
compañías, de las que dos han de ser de gastadores, 
y las diez y seis restantes de fusileros. 

3. Cada compañía de gastadores en el de infan-
tería constará de un capitán, un teniente, un subte-
niente, un sargento de primera clase, tres de segunda, 
dos tambores, seis cabos primeros, seis segundos y 
ochenta y ocho gastadores, de cuyas plazas se elegi-
rá para pié de formación el tercio de su fuerza (com-
prehendidos sargentos, cabos y tambores) entre los 
regimientos veteranos de infantería, con las calidades 
de&robustez, agilidad, ta l la competente, y edad pro-
porcionada para el trabajo de h a c h a en que han de 
emplearse, acompañándoles también las circunstan-
cias de honradez y bizarría. 

4. E l haber de las plazas de prest en cada com-
pañía de estas, ha de ser igual a l que gozan los sar-
gentos, cabos, tambores y soldados de los cuerpos de 
infantería ligera; y sobre este prest ha de considerár-
seles de aumento á cada plaza la diferencia que en 
la infantería tienen las de granaderos sobre el haber 
que á los fusileros se señala. 

5. Los oficiales de gastadores serán considerados 
pata el goce de su haber como los granaderos de in-
fantería veterana. . 

6. Cada compañía de fusileros se compondrá de 
un capitan, un teniente, un subteniente, un sargento 
de primera clase, dos de segunda, dos tambores, cua-
tro primeros cabos, cuatro segundos, y sesenta y cua 



tro soldados, que se sacarán de los cuerpos de infan-
tería española del ejército, escogiendo aquellos indi-
viduos para cada clase, que aunque se hallen algo 
cansados, y no sean tan ágiles oomo los deinas para 
la fatiga de campaña, no les falle la robustez nece-
saria para el servicio regular, ni las buenas calidades 
que necesiia la confianza de este cuerpo, en el que 
también podrán reclutarse y,admitirse paisanos que 
tengan la aptitud correspondiente y edad que no es-
ceda de cuarenta años, ni baje de quince, con preci-
sión de que sean españoles, aunque su talla sea me-
nos de una pulgada que la señalada á la demás in-
fantería; y tanto la ti opa de fusileros de este cuerpo 
como los oficiales de la misma clase, gozarán igual 
prest y sueldo que los oficiales y tropa de los cuerpos 
de infantería ligera que están á mi servicio. 

7. La plana mayor constará de las mismas cla-
ses que los demás regimientos de infantería del ejér-
cito con esclusion de abanderados; porque este cuer-
po no ha de tener banderas, y el goce de paga y prest 
ha de ser igual en todas estas plazas al que en su cla-
se respectiva tiene cada una de la demás infantería. 

8. E l cuerpo montado de dragones constará de 
cuatro compañías, compuesta cada una de un capi-
tan, un teniente, unalferez, dos sargentos, un tambor, 
seis cabos, y cuarenta y cuatro soldados que se saca-
rán de los regimientos de caballería y dragones, por 
el orden esplicado para los fusileros de infantería, y 
también los caballos que sin grave defecto que los in-
habilite no estén en el mejor estado de fatiga para 
lasacciones de la guerra, abonándose de mi real cuen-
ta á los cuerpos de que salgan, su valor á justa pre-

ció, y el de los efectos de montura (según el estado 
en que se hallaren) si fueren necesarios. 

9. L a plana mayor de dragones se compondrá de 
un teniente coronel sin compañía con sueldo de i a l , 
que será comandante de este cuerpo: un ayudante 
mayor con cincuenta escudos de vellón al mes, y un 
secundo ayudante con cuarenta escudos de la misma 
especie. 

10. E l haber (en todos sus goces) de oficiales de 
compañía y tropa de este cuerpo será igual al que el 
de voluntarios de caballería de España-tiene en sus 
clases respectivas; y en ausilios y raciones de campa-
ña no ha de diferenciarse de los demás que esten 
en ella, cuya declaración es común al de infantería 
de su especie. 

11. Las dos compañías de gastadores del cuerpo 
de infantería del general, irán con el cuar te l -maestre-
general del ejército á los reconocimientos y elección 
de campos, hallándose para emprender su marcha el 
todo ó parte de ellas, según lo prevenido en la orden 
general, á la hora y en el parage que se indique. 

12. Todos los cabos y soldados de estas compa-
ñías, cuando estén de marcha 6 facción, llevarán sus 
útiles á la espalda, según se les hubieren distribuido, 
y les seguirán cargas de otros que sean necesarios y 
conducentes al objeto á que sean destinados. 

13. Compondrán los caminos que se dirijan a l 
nuevo campo, y se emplearán en todos los trabajos á 
que los aplique el cuartel-maestre-general, para el fá-
cil paso del ejército y demarcación de la ruta, con se-
ñales de que la indiquen. 



14. Las compañías de fusileros proveerán (á es-
ccpcion de la guardia del capitan general del ejército 
ó comandante en gefe de destacamento de él) todas 
las demás de oficiales generales, intendencia, conta-
duría y tesorería, dirección de víveres, hospital, cor-
reo y demás puestos que en el cuartel general se es-
tablecieren; y en las guardias de honor que este cuer-
po diere se arreglará su fuerza en esta forma: al te-
niente general un cabo primero y ocho hombres: al 
mariscal de campo un cabo segundo y seis, y lo mis-
mo al intendente: á la contaduría, tesorería y provi-
sión de víveres se pondrá para resguardo la guardia que 
el capitán general considere competente, y también 
la que juzgue el mismo gefe necesaria para el oficio 
de correo y hospital, con prohibición de quedarse de 
plantón guardia alguna de estas, ni detenerse en las 
casas ú oficinas en que sirvan; pues al toque de la ge-
nerala se han de despedir y unirse con su cuerpo, en-
tendiéndose por lo que mira á guardias de oficiales 
generales, que solo ha de darlas este cuerpo de infan-
tería cuando alguno se aloje en el cuartel general; 
pues estándolo cerca de su división ó campado, no 
corresponderá á esta tropa aquel servicio. 

15. Para la seguridad y quietud del cuartel ge-
neral mantendrá, en él este cuerpo una guardia prin-
cipal, compuesta de la fuerza que en la orden gene-
ral se señalare para observar las que se dieren condu-
centes al buen gobierno del cuartel; y también pro-
veerán las demás que se establezcan en las puertas 
ó avenidas de aquel pueblo, con obligación de dar par-
te de cualquiera novedad al principal, y el oficial de 
éste al mayor general de infantería. 

16. E n las marchas del ejército, servirán las com-
pañías de este cuerpo, para la escolta de convoyes de 
víveres y columnas del bagage, colocándose en aque-
llas partes mas oportunas al mayor resguardo y vi-
gilancia, según le dicten á su comandante su conoci-
miento y esperiencias, siempre que la orden dada no 
lo esprese. 

17. E l cuerpo de dragones del general dará pa-
trullas para el cuartel general, y proveerá las salva-
guardias que se mande en los lugares y casas de cam-
paña que las pidan; siendo también de su obligación 
la escolta de artillería, víveres y bagage en los con-
voyes. 

18- Así el cuerpo de infantería del general, co-
mo el de dragones, han de campar cerca del cuartel 
o-eneral y de los parques de artillería y víveres, y es-
tarán con inmediata dependencia á la orden del cuar-
tel-maestre-general . 

19. E l armamento de ambos cuerpos será respec-
tivamente igual al de que usan los veteranos, y tam-
bién su. fornitura y vestuario, cuyo color ha de ser 
verde obscuro, con divisa y chupa roja; pero con al-
guna distinción el de dragones, y también el de gas-
tadores, en su hechura. 



TITULO Y. 
Funciones del cuartel-maestre, junta de campamen-

to, y distribución del terreno por mayor. 

a r t i c u l o i . 

L empleo de cuartel-maestre le servirá en el ejér-
cito de campaña el oficial general que yo eligiere pa-
ra este importante encargo, y tendrá á su orden los 
cuerpos de infantería y dragones, llamados del gene-
ral, el conductor general de equipages, los particula-
res de brigada y regimientos, los de artillería, provi-
sion y hospitales, y el aposentador del cuartel gene-
ral: gozará por el tiempo que se hallare empleado 
quinientos escudos de vellón al mes, ademas del suel-
do que como oficial general en igual calidad le cor-
responda por su clase, y se le asistirá con doce racio-
nes de pan, paja y cebada al dia, sobre las que por su 
empleo de oficial general le pertenezca. 

2. Nombrará cinco ayudantes, eligiendo uno por 
cuerpo entre los de artillería, ingenieros, infantería, 
caballería y dragones, que le asistirán durante la guer-
ra; y uno de ellos á su elección (cuyo carácter ha de 
ser de teniente coronel), servirá el encargo de conduc-
tor general de equipages con sesenta escudos mensa-
les de sobresueldo, y dos raciones diarias de cebada 
y paja: de los cuatro ayudantes restantes, los dos que 
elija el cuatei-maestre para primeros gozarán cien es-
cudos mensales cada uno sobre el sueldo que tuvie-
re en su cuerpo, y dos raciones de cebada y paja; y 

cada uno de los dos que nombre por segundos ayu-
dantes tendrá cincuenta escudos también de sobre-
sueldo. y las mismas dos raciones de las especies re-
feridas. 

3. E l cua,rtel-maestre-general, desde luego que 
por mí sea nombrado para este importante encargo, 
se dedicará á prevenir y arreglar los mapas, planos y 
noticias instructivas de las circunstancias, calidad y 
situaciones del pais en que se haya de hacer la guer-
ra, para dar en las ocasiones que el general se lo pi-
da el puntual y esacto informe que para la determi-
nación de sus operaciones necesite. 

4. Con este conocimiento, y arreglado á la orden 
del general, formará el plan de batalla en dos ó tres 
líneas, colocando las tropas por su ósden de antigüe-
dad, divididas por brigadas, dando bajo las mismas 
reglas el lugar que haya señalado el general á los o-
ficiales generales en sus respectivas divisiones, y á los 
brigadieres en las brigadas de su mando. 

5. Luego que el capitan general resuelva que el 
ejército marche á ocupar el primer campo, ó que de 
éste pase á otro, tomará su orden el cuartel-maestre 
para adelantarse, y ejecutar por sí ó por uno de sus 
ayudantes (según el general en gefe dispusiere) el 
reconocimiento del parage en que le haya indicado 
que se ha de acampar; y tomará una puntual noticia 
y esacta idea de su situación y v e i ^ a j a s del estado, 
calidad y número de los caminos, desfilideros, rios, 
barrancos y pantanos, y también de la abundancia de 
agua, leña y forrage, con rellecsion á estos objetos, y 
á los fines que el general le haya esplicado, para que 
en virtud de sus informes ó de su porsonal reconoci-

T O M . I I . 1 4 



miento, para instruirse mejor de ellos, elija el general 
el campo que se haya de ocupar. 

6. Si hubiere varios caminos que conduzcan del 
un campo al otro los anotará con individualidad, es-
pecificado las señales notables que aseguren su direc-
ción para aprovechar sin riesgo de estremo esta como-
didad en el orden de marcha del ejército. 

7. Al volver el cuartel-maestre-general bien ins-
truido del reconocimiento practicado, informará a l ca-
pitan general, entregándole un plano que esplique las 
circunstancias del terreno, y el concepto ó idea que de 
él haya formado, pava que en su consecuencia le co-
munique sus instrucciones sobre el orden de marcha 
del ejército y disposición del campo, dando él general 
al mariscal de campo de dia estas noticias y las pre-
venciones que jilzgue convenientes para la seguridad 
de la marcha "del ejército y del nuevo campo á que de-
be dirigirse. 

8. Ceñido á la instrucción del general, y con ar-
reglo al plan de batalla aprobado, estenderà el cuar-
tel-maestre la orden de marcha del ejército en una o 
mas columnas, según la proporcion que el número de 
caminos ofreciere, señalando pov sus nombres las bri-
dadas de que cada una se componga, los generales 
que la manden y el número de ingenieros, gastadores 
y guias que se contemplen necesarios para facilitar los < 
malos pasos y esitar todo vetavdo. 

9. Señalará en consecuencia del camino, que por 
sus informes haya elegido el general, el lugar, orden 
y dirección con que hayan de marchar los equipajes, 
tren de artillería, provision de víveres, hospitales, y el i 
intendente con sus oficinas y caja militar, para cuya j 

custodia destinará la escolta que le prevenga el ge-
neral. 

10. En la estension del orden de marcha especi-
ficará menudamente cuantas circunstancias sean con-
ducentes á la mayor claridad é inteligencia, con es-
plicacion de las señales que por derecha é izquierda 
se encuentren en el camino que hayan de llevar las 
tropas y equipajes, horas á que hayan de ponerse en 
marcha, y las que á cálculo prudente necesiten para 
llegar al nuevo campo. 

11. Visto y aprobado por el general el plan de 
marcha del ejército, hará sacar (tomando su orden) 
las correspondientes copias, que se distribuirán á los 
oficiales generales que manden columnas, y á los 
mayores generales para las disposiciones relativas á 
prevenciones de la orden general. 

12. Prefijado el dia de la marcha, el cuar te l -
maestre propondrá al capitan general el parage oportu-
no para la concurrencia de los campamentos y hora 
de su unión, á fin de que lo haga entender á los mayo-
res generales y demás clases y tropas que los forman. 

i 3. Lo que se llama campamentos se compondrá 
del mariscal de campo de dia con la tropa de resguar-
do que destine el general: el cuartel maestre, mayor 
general de infantería; mayor general de caballería y 

m dragones, el capitan de guias con alguna parte de su 
tropa, el aposentador, los sargentos mayores de briga. 
da, un ayudante por cada una, un oficial de cadare-

v^gimiento, tres sargentos por batallón y un soldado 
por compañía, llevando por cada batallón tres ban-
deras de un pié en cuadro, Con su asta de tres varas, 
que. pueda clavarse para arreglar los alineamientos. 



14. La caballería y draerones concurrirán al mis-
rao efecto con los sargentos mayores ó sus ayudantes, 
y con un cabo ó soldado por compañía, llevando dos 
banderolas por escuadrón. 

15. La tropa de campamento, y la que el gene-
ral haya destinado para cubrir la operacion de demar-
carle, la mandará en la marcha y en el nuevo cam-
po el mariscal de campo de dia, á menos que el ge-
neral haya nombrado para este ün un teniente gene-
ral. 

16. Antes de llegar al nuevo campo harán alto 
los campamentos, y se adelantarán el cuartel-maes-
tre y el mariscal de campo de dia; y enterado éste 
(por su reconocimiento personal y los informes del pri-
mero) de su situación, ventajas y avenidas, le cubrirá 
y asegurará con los puestos que juzgare nenesarios, 
apostando las guardias nuevas y tropa de la que lle-
va á su orden, en el modo que juzgue conveniente. 

17. Cubierto el campo dispondrá el cuartel-maes-
tre que sus ayudantes, seguidos de la tropa y oficia-
les del campamento, midan los pasos de longitud que 
corresponda dar á la primera línea, y lo mismo se prac-
ticará para la segunda y tercera ó cuerpo de reserva; 
en inteligencia de que de una á otra ha de mediar la 
distancia de trescientos á cuatrocientos pasos, á me-
nos que la escasez del terreno precise á reducirla; pe-
ro siempre ha de procurarse en cuanto sea posible que 
el orden de acampar sea el mismo en que se ha de 
combatir. 

18. Será de la obligación de l cuar te l -maestre po 
ner por sí ó por sus ayudantes las banderolas de 1 
alas de cada línea, que han de formar eslremos del 

j S H ^ c h a é izquierda, como también las 
que dividan costados de infantería con caballería que-
dando la subdivisión por brigadas a l cuidado de los 
respectivos mayores generales, los que consignaran a 
cada sargento mayor de ellas el terreno de la suya, > 
estos á los mayores de los cuerpos que la forman, el 
correspondiente á cada uno. 

19 Para mas clara inteligencia en la distnbucion 
del terreno que el ejército haya de ocupar, se obser-
vará en el orden de colocacion de tiendas de tropa, oh-
ciales, cocinas, vivanderos y equipages estension ele 
frente y fondo de las líneas, distancia de calles, nu-
mero de éstas, y demás circunstancias relativas a cam-
pamento, la dimensión y figura que demuestra para 
un regimiento de caballería, un batallón de guardias 
Y otro de infantería el plano inserto; y los oficiales de 
plana mayor que se adelanten con la junta de cam-
pamento llevarán á prevención cuerdas que indiquen 
por nudos las distancias señaladas en dicho plan pol-
la escala para las calles, tiendas é intervalos de cada 
escuadrón y batallón; en el supuesto de que en cada 
tienda han de colocarse cinco soldados, y el numero 
de ellas ha de ser el correspondiente á su fuerza en 
cada compañía. 

20 Si se hubieren distribuido á las brigadas de 
infantería, cañones de batallón, se dejará al costado 
derecho de cada uno el blanco correspondiente a su 
colocacion: á cuatro pasos de las líneas, hacia el fren-
te, se marcará con banderolas la en que han de colo-
carse los estandartes, banderas y pabellones de ar-
mas; v también se señalará el terreno en que cada ba-
tallón y escuadrón ha de salir á formar, emendóle a 



la misma estension que ocupa por el f rente con su? 
tiendas. 

21. S e ñ a l a ^ el cuartel-maestre-general el pa-
ra ge que hubieíe de ocupar el parque de artillería, el 
de víveres, establecimiento de hospitales, y el en que 
hayan de campar los cuerpos de infantería y drago-
nes del general á la inmediación del cuartel general 
íuera de líneas. 

22. Tendrá el cuartel-maestre-general , dadas 
con anticipación sus instrucciones al aposentador, pa-
ra que éste se emplee en arreglar el alojamiento del 
cuartel general, con el orden que en el título de sus 
funciones se previene, mientras aquel se ocupa en la 
demarcación y distribución del campo; y para res-
guardo de él destinará el mariscal de campo de dia la 
tropa que juzgue precisa para guarnecerle. 

23. Si nos halláremos en campaña con precisión 
de campar, tomará mi orden el general en gefe, y por 
él entenderá el cuartel-maestre el parage en que se 
haya de situar mi tienda y campar mi casa real y tro-
pa de ella. 

24. A mi inmediación campará el general en ge-
fe y oficiales del cuartel real; y los oficiales genera-
les lo ejecutarán en las líneas dentro, de sus divisio-
nes respectivas. 

25. Finalizadas por el cuartel-maestre las dispo-
siciones del campamento, reconocerá por vanguardia, 
retaguardia y sus costados los caminos, desfiladeros) 
barrancos, arroyos ó rios con sus vados, bosques, &c., 
que haya, para que el general, en consecuencia de 
sus informes y planos que le entregue, pueda tomar 

los partidos de seguridad y precaución que mas con-
venga. 

26. E l arreglo, distribución y resguardo de forra-
ge seco que se hallare en las casas particulares, y el 
verde que en el campo hubiere, corresdonde al cuar-
tel-maestre-general,- dando cuenta al general de su 
cantidad y reparto, antes de hacerle, á fin de que en 
la orden se prevenga el número de caballos que ca-
da escuadrón haya de enviar á recogerle y conducir-
le; pero en los forrages que ya estuvieren almacena-
dos ó en el campo de provincias mias, será peculiar 
del intendente la disposición de repartirle. 

27. E n el caso de haber de ir á forrage en el pais 
enemigo, reconocerá prèviamente el cuartel-maestre 
el parage oportuno para hacerle, los caminos que con-
duzcan á él, y los puestos que convenga ocupar para 
asegurar esta operacion, informando al general con 
relación que lo esplique individualmente, á fin de que 
instruido por su orden el oficial comandante destina-
do á este servicio, pueda tomar las precauciones con-
venientes á su. desempeño, guiado por las adverten-
cias que en punto de forrages esplica el tít. -17, del 2.° 
tratado de esta Ordenanza. 

28. E n los destacamentos distantes del ejército, 
á que no pueda ir un ayudante del cuartel-maestre 
que ejerza sus funciones, nombrará este (con la apro-
bación del general) un oficial que supla este encargo, 
intruyéndole de cuantas noticias tenga relativas al ca-
mino que hayan de llevar las tropas, á mas de darle 
copia del itinerario que lleve el gefe que las mande. 

4 29. E l ayudante del cuartel-maestre ú oficial 
V destinado á hacer en el caso esplicadosus funciones, 



formará bajo la dirección del ge fe del destacamento 
un esacto diario en que esplique las circunstancias y 
señales del camino y sus costados, según vayan en-
contrando número de casas que puedan fortificarse, y 
demás circunstancias necesarias al conocimento, de-
fensa, retirada y libre comunicación con el ejército. 

30. Si el general quisiere comunicar al cuar te l -
maestre la deliberación de atacar á los enemigos, y 
le advirtiese que estienda las órdenes preventivas de 
marcha y combate, lo ejecutará con arreglo á la idea 
que le indique dicho gefe, formando plano que espre-
se las circunstancias del terreno de ambos ejércitos, 
y en relación instructiva detallará las disposiciones 
preparatorias al fin, y señalará los caminos de direc-
ción a l ataque, distinguiendo el que cada columna ha 
de tomar, y objeto en que ha de emplearse, combi-
nando las operaciones de unas con otras, según las 
prevenciones del general. 

31. Arreglará la fuerza ó número de brigadas de 
cada columna, y los generales que las hubieren de 
mandar por el orden que les corresponda,, á menos 
que el general quiera alterarlo. -

32. Ig ualmente señalará el número de ingenie-
ros y oficiales de artillería que contemple necesarios 
y competentes al objeto de cada columna, con espli-
cacion de los fines en que han de emplearse, bajo la 
dirección de los gefes que las manden. 

33. Durante la acción se mantendrá el cuartel-
maestre con sus ayudantes cerca del general, llevan-
do consigo el plan y disposiciones dadas para la fun-
ción, á fin, de que si los movimientos del enemigo o-
bligaren á variarlas, pueda aquel gefe (con presen-

cia de lo mandado) tomar prontamente el partido que 
convenga. 

34. Cuando el capitan general resuelva que el 
ejército tome cuarteles de invierno ó de acantona-
miento, y mandase al cuartel-maestre que le propon-
ga por escrito los lugares que se hubieren de ocupar 
con el número de tropa que á cada uno corresponda, 
lo hará con plena instrucción de todas las circunstan-
cias, y esplicará los caminos que hayan de llevar, cotí 
itinerario de las marchas que habrán de hacer, y or-
den con que hubieren de salir del acantonamiento, 
para reunirse prontamente el ejército en campo á pro-
pósito para recibir á los enemigos. 

35. Si concibiere que algún pueblo de los del a-
cantonamiento, fuere preciso fortificarle para impedir 
ó precaver que sea sorprehendido, lo hará presente al 
general, á fin de que mande al ingeniero general que 
lo practique. 

36. M a n d a i ^ a l aposentador pase de un lugar á 
otro, y que bajo fas instrucciones que le diere, forme 
el alojamiento, y le deje firmado á las justicias, co-
m o en el título de sus funciones se previene. 

37. E l cuartel-maestre-general en cada campa-
ña tomará por sola una vez, dia en la línea, y por otra 
en trinchera, según le corresponda por su antigüedad 
y clase en la alternativa con los demás oficiales ge-
nerales del ejército. 



t í t u l o y i . 

Funciones del mayor general de infantería. 

ARTICULO l. 
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le destaque, separándose del ejercicio de su encargo; 
bien que el general podrá darle alguna función par-
ticular si considerase que conviene para ella. 

4. De cada brigada de infantería y de las de dra-
gones desmontados tendrá un sargento y un soldado 
de ordenanza, y sus funciones serán las que esplican 
los artículos siguientes. 

o. H a de formar escalas bien regladas (para el 
detal del servicio ordinario del ejército) de todos los 
oficiales generales de él, y de los particulares de in-
fantería, desde la clase de brigadier hasta la de sar-
gentos mayores inclusive, dando á c a d a uno el lugar 
que por su antigüedad le corresponda en el órden de 
vivo, reformado ó guaduado, según le pertenezca, con 
arreglo á la correspondencia de grados en empleos de 
tropa de casa real para la incorporacion de los oficia-
les de estos cuerpos en la escala de su clase con los 
otros de igual en la demás infantería. 

6. Por su órden de antigüedad ha de tener tam-
bién puntual escala de los regimientos de que conste 
la infantería del ejército, para reglar su servicio per 
batallones y compañías según la fuerza que ecsija el 
fin á que se destine; de modo que con cada regimien-
to se empleen sus gefes y oficiales naturales. 

7. Para funciones de armas, de trabajo, y otras 
de inferior consideración, se llevarán diferentes esca-
las con la distinción que corresponde para empezar 
el servicio en ellas por arriba ó abajo según su cali-
dad; y si por casualidad tocasen á uno mismo dos ser-
vicios en el propio dia, se le preferirá en el mas ho-
norífico, haciéndole hacer el otro por retardado cuan-
do quedase hábil del primero. 



8. Cada sargento mayor de brigada le dará pun-
tual noticia diariamente de la fuerza de la suya, con 
especificación de plazas efectivas sobre las armas, en-
fermos en hospitales, destacados, y demás accidentes 
que aumenten ó disminuyan el estado de los cuerpos 
de infantería, esplicando por nota el destino de los 
empleados fuera de línens si lo supiere* 

_ 9- i g u a l noticia á ésta, demostrada por estado, da-
rá cada mayor de br igada al gefe de ella, recogiendo 
y guardando las que cada sargento mayor de los cuer-
pos que la formen le dé diariamente: el brigadier pon-
drá en el estado referido visto, con su rúbrica, y lo pa-
sará al mariscal de campo de su división, quien pon-
drá igual requisito, y lo entregará al teniente gene-
ral de ella, parando en él esta noticia, para que ins-
truido por ella de la fuerza de (ropa de su mande, 
pueda dar al general en gefe las que le pida siempre 
que lo ordene; quedando desde el sargento mayor de 
cada cuerpo hasta el mariscal de campo responsable 
cada uno á su inmediato superior de la puntua l di-
rección y esacta referencia de aquel parte. 

10. E n el concepto de que el mayor general de 
infantería para todo lo que. a l servicio de ella perte-
nece es la voz del general en gefe del ejército, se o-
bedeceran puntualmente sus órdenes por escrito y de 
palabra, ó comunicadas por sus ayudantes; y lo par-
ticular de otras funciones se esplicará en los títulos 
que siguen del servicio de campaña, con la propor-
cion que corresponde á los asuntos de que t ra tan. 

T i l . 

t Del mayor general de caballería y drago*«. 

ARTICULO I. 

P a r a toda la 
brá un mayor g f n e m l ' ^ n b m f e 1 i m i t a n d o su elec-
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supeiiores, para q u e f f ̂ " g r a t o s 
su fuerza y de ¿ q u e f 

t i t u l o t n i . 

Del aposentador. 

A R T I C U L O i . ' ' 

AraCñí̂ feissí 
gado o graduado que ejerza ¿ S j ™ " ^ a í í l ' e " 
« o r , cou el s o b r i o íe d S j f j K 

veUon al mes, dos raciones de pan y otras dos de ce-
Dada diarias ademas de las de su grado, cuya asisten-
t a se le continuará durante la guerra por certifica-
ción del cuartel-maestre que justifique su ecsistencia 
en este empleo, reglando su ejercicio a lo siguiente. 

2 E n consecuencia de las órdenes que le diere 
el cuartel-maestre, de quien inmediatamente ha de 
depender, pasará á los lugares elegidos para cuartel 
general, y presentándose á las justicias, hara con su 
asistencia reconocimiento y relación de las casas que 
contenga el vecindario, distribuyéndolas en tres o 
cuatro clases, según la estension y comodidades de 
cada una, para repartirlas con proporción á los oficia-
les generales y demás empleados que en el cuartel 
general deban alojarse. 

3. E l orden que ha de guardar en la graduación 
y distribución de los alojamientos será el siguiente. 
A l capitan general, al cuartel-maestre-general, al te-
niente general de dia, al mariscal de campo de día, 
ingeniero general, a l mayor general de infantería, al 
de caballería y dragones, y con inmediación á cada 
uno de los espresados, á sus ayudantes respectivos, 
y al ingeniero comandante, con los demás de este 
cuerpo por sus clases. 

4. Al comandante general de artillería se le pro-
porcionará casa con la p o s i b l e inmediación al parque; 
pero si ito la hubiere, se le dará una de las de primera 
clase del cuartel general. 

5. A los tenientes generales y mariscales de cam-
po, á quienes el capitan general ecsima de alojarse ó 
campar en sus divisiones respectivas, se les repartirá 
por su orden de graduación y antigüedad las casas 



ORDENANZAS. 

que correspondan de primera clase e n e U u ¡ r t ¡ u 7 
neral, e igualmente de segunda ó tercera á sus a v u . 
dantes. 

6. Después de los referidos se alojará el vicari* 
general, el auditor de guerra, e l capitan de gu ias y 
su compañía el conductor general .de equipajes, el a-
posentador, el contralor de artillería con su oficina el 
preboste con su compañía y ministros de ejecución y 
precisamente con inmediación á la casa del capitan 
general , el oficio de posta ó correo con sus dependien-
tes respectivos. 

7. Entre los alojamientos de primera clase elegirá 
el aposentador una de las mejores casas para el I n -
tendente del ejército, y cuidará de que las que destine 
para contaduría y resorería t engan la estension y co-
modidad posible para alojar sus gefes y establecer las 
oficinas. 

3. Señalará alojamiento á los comisarios ordena-
dores, a los de guerra, al proveedor de víveres, al di-
rector de hospitales, y á los facultat ivos de ellos. 

9. Si hubiere casas inmediatas al parque de ar-
tillería, y se escasease de alojamientos, dará sola-
mente u n a a comandante de él; y repartirá las de-
mas en aquellos destinos que no sean los mas p r e c i a s 
a la inmediación del general. 

10. Los mercantes, vivanderos, y otros de esta 
especie, no podrán ocupar con sus tiendas otros para-
ges para la venta de sus géneros que los que el apo-
sentador les señale, dándoles papel firmado suyo con 
asignación del puesto en que h a n de colocarse, procu-
rando que éste sea en proporcion de proveerse cómo-
damente el ejército. 

T R A T . V. T I T . V I I I . 225 

n Luego que el aposentador haya dispuesto el 
a l o j a m i e n t o , formará dos listas, una del cuerpo mili ar 
que empezará por el capitan general y otra del de ha -
cienda! de que será cabeza el intendente; y ambas 
as fijará en la puerta del capitan general, espresan-

S e l nombre d i la casa y el del sugeto a quien se a , 
loja en ella; y á mas dará otra copia para la sec ie tana 

del general. . 
12 Ninguna de las personas alojadas podra mu-

dar d'e casa sin conocimiento del aposentador; y en 
cualquiera disputa que sobre esto ocurra dara su deci-

f f # C S " S l e n c ^ a s f ^ a d e l a s g T n d S 

o-uardias no podrá e l cuar te l -maes t re distribuirlas n 
ocupadas (por arbitrio propio) individuo a lguno del 

e j é í ' f ° i l ^ S Í y ^ M ^ l 
mar alojamiento en el cuartel real el aposentador de 
mf casa separará las precisas para los principales de-
pendientes de mi real familia: elegirá las competen es 
oara los criados de inferior clase, y las restantes las 
dejará al aposentador del ejército para el estado m a -
r i d e él, cuidando de reservar la mejor después de 
a mia ó de otra persona real para el capitan gene»al. 

15 Siempre que el ejército h a y a de retirarse a 
cuarteles de invierno ó de acantonamiento, procede-
T e l aposentador en cada uno de los pueblos que el 
' L t . f maes t re-genera l le señalare, con este mismo 
S b t c u y fin le dará noticia del número de tro-
na t elases de oficiales que h a y a de alojar; y pracü-
P ^ S á m e n t e el reconocimiento de las casas con 

lo? regidores ó justicias, hará su distn-
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bucion, y se les dejará firmada, para queá proporción 
que las tropas lleguen, ocupen las que se les hubiere 
señalado. 

T I T U L O IX. 
Funciones del conductor general de equipages, y 

orden en que han de marchar los del ejército. 

ARTICULO I. 

p A R A el arreglo del baga ge general del ejército y 
orden en que han de marchar sus equipages, propon-
drá el cuartel-maestre al general uno de los cinco a-
yudantes suyos que sea teniente coronel, y con la a-
probacion y nombramiento de aquel gefe servirá este 
encargo con el nombre de conductor general de equi-
pages, gozando mientras le ejerza, el sueldo de sesen-
ta escudos de vellón al mes sobre el que tuviere por 
su anterior empleo, y las raciones de pan y cebada 
correspondientes á su carácter con aumento de dos 
diariamente. 

2. Para ayudante suyo elegirá el capitan gene-
ral, un oficial subalterno ó capitan, que gozará de so-
bresueldo cuarenta escudos mensales y las raciones 
respectivas á su grado. 

3. E n cada cuerpo habrá un conductor particular-
para el bagage de él, que nombrará su coronel ó co-
mandante entre los sargentos del mismo, eligiendo el 
mas á propósito para este fin, y que no se halle en 
estado de mucha fatiga para campaña, y gozará por 

este encargo veinte escudos de vellón al mes, y una 
ración de pan y otra de cebada, cora prebendándosele 
para su abono en los estrados de revista en la plana 
mayor del mismo cuerpo, hasta que concluida la guei -
ra sea atendido según su desempeño en ella. 

4 \ 1 conductor general de equipages estará su-
bordinado su ayudante, y á ambos los conductores 
particulares y criados de todos los cuerpos de ejerci-
to y clases del estado mayor de él, que marchen en-
cardados del equipage respectivo al cuerpo, ciase 0 
persona de que pendan; y los de cada clase y cuerpo 
obedecerán á su conductor particular, a cuyo cargo y 
dirección saldrán desde el campo, y en el les hará el 
conductor geueral cumplir esactamente todas las dis-
posiciones preventivas al orden de la marcha. 
' 5 E l conductor general y su ayudante depende-
rán inmediatamente del cuartel-maestre-general , y 
el primero acudirá diariamente á tomar su orden la 
que comunicará á su ayudante, y.éste a los conduc-
tores particulares de los cuerpos; pero los criados y 
dependientes que deban ir con el bagage, la entende-
rán por sus amos ó gefes en cuanto á la hora y para-
ge en que se hayan de juntar para la marcha. 

6 Cuando la artillería haya de marchar detrás 
del equipage del ejército, avisará el conductor gene-
ral al comandante de ella cuando ha de seguir, para 
que sin retardo se incorpore; pero si marchare dicho 
tren en columna separada, y detras de ella los equi-
pa j e s de ruedas del ejército, entonces los conducto-
res de ellos estarán subordinados al oficial de artille-
ría que mande su transporte; y el conductor general 
> equipages y su ayudante ejercerán su encargo con 
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bucion, y se les dejará firmada, para queá proporción 
que las tropas lleguen, ocupen las que se les hubiere 
señalado. 

T I T U L O IX. 
Funciones del conductor general de equipages, y 

orden en que han de marchar los del ejército-

ARTICULO I. 

P a r a el arreglo del baga ge general del ejército y 
orden en que han de marchar sus equipages, propon-
drá el cuartel-maestre al general uno de los cinco a-
yudantes suyos que sea teniente coronel, y con la a-
probacion y nombramiento de aquel gefe servirá este 
encargo con el nombre de conductor general de equi-
pages, gozando mientras le ejerza, el sueldo de sesen-
ta escudos de vellón al mes sobre el que tuviere por 
su anterior empleo, y las raciones de pan y cebada 
correspondientes á su carácter con aumento de dos 
diariamente. 

2. Para ayudante suyo elegirá el capitan gene-
ral, un oficial subalterno ó capitan, que gozará de so-
bresueldo cuarenta escudos mensales y las raciones 
respectivas á su grado. 

3. E n cada cuerpo habrá un conductor particular-
para el bagage de él, que nombrará su coronel ó co-
mandante entre los sargentos del mismo, eligiendo el 
mas á propósito para este fin, y que no se halle en 
estado de mucha fatiga para campaña, y gozará por 

este encargo veinte escudos de vellón al mes, y una 
ración de pan y otra de cebada, cora prebendándosele 
para su abono en losestractos de revista en la plana 
mayor del mismo cuerpo, hasta que concluida la guei -
ra sea atendido según su desempeño en ella. 

4 \ 1 conductor general de equipages estará su-
bordinado su ayudante, y á ambos los conductores 
particulares y criados de todos los cuerpos de ejerci-
to y clases del estado mayor de él, que marchen en-
cardados del equipage respectivo al cuerpo, ciase 0 
persona de que pendan; y los de cada clase y cuerpo 
obedecerán á su conductor particular, a cuyo cargo y 
dirección saldrán desde el campo, y en el les hará el 
conductor geueral cumplir esactamente todas las dis-
posiciones preventivas al orden de la marcha. 
' 5 E l conductor general y su ayudante depende-
rán inmediatamente del cuartel-maestre-general , y 
el primero acudirá diariamente á tomar su orden la 
que comunicará á su ayudante, y.éste a los conduc-
tores particulares de los cuerpos; pero los criados y 
dependientes que deban ir con el bagage, la entende-
rán por sus amos ó gefes en cuanto á la hora y para-
ge en que se hayan de juntar para la marcha. 

6 Cuando la artillería haya de marchar detrás 
del equipage del ejército, avisará el conductor gene-
ral al comandante de ella cuando ha de seguir, para 
que sin retardo se incorpore; pero si marchare dicho 
tren en columna separada, y detras de ella los equi-
pa j e s de ruedas del ejército, entonces los conducto-
res de ellos estarán subordinados al oficial de artille-
ría que mande su transporte; y el conductor general 
> equipages y su ayudante ejercerán su encargo con 
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los equipajes que vayan á lomo en las o U a s c S n T . 
nas del ejercito. 

7. El conductor general tendrá una esacta noti-
cia de todo el bagage dependiente del ejército, sin es-
cepcion del de mercaderes, vivanderos v (lemas agre-
gados, con distinción que esplique cada clase á lomo 
o en ruedas, á fin de colocarlas en el orden v lu^ar 
que corresponda; observando lo mismo cada conduc-
tor particular en su equipage respectivo, para que se-
gún este arreglo esté pronto á introducirse en el lu-
gar que le toque cuando el conductor general se lo 
prevenga. 

8. A la hora que en la órden se hubiere preveni-
do y en el parage señalado en ella, se hallará pron-
ta la escolta del bagage que regularmente se nombra-
ra de los cuerpos de infantería y dragones del gene-
ral, o ademas de ésta, de la tropa del ejército que fue-
re necesaria, y toda, la que á este servicio se'destine 
la mandara el conductor general, á menos que no lle-
ve nombrado gefe, cuyo carácter sea de coronel ó su-
perior. 

9. Fuera de la tropa nombrada por la orden ge-
neral p r a la escolta de equipages, no será permitido 
a individuo alguno del ejército, sin escepcion de clase, 
el destinar para el resguardo particular del suyo sari 
gento, cabo ni soldado; y al que se viere empleado 
asi en contravención á esta ley, le arrestará el con-
ductor general ó su ayudante para proceder al casti-
go señalado en el título de penas. 

10. E l equipage del capitán general del ejército 
o comandante en gefe, marchará á la cabeza'de to-
dos los demás. 

W - M¿t¿or<$> se colocará para la marcha en el 
parage que el capitan general considere mas seguro 
L conocimiento del intendente; y á mi tesorero se-
guirá el equipage de dicho ministro, los del contador 
y tesorero, y los de sus respectivas oficinas 

12 Al equipage del capitan general seguirá e 
del cuartel-maestre-general , el del teniente general 
de dia, el del mariscal de campo de día comandan-
te general de artillería, ingeniero general, mayor ge-
neral de infantería, el de caballería y dragones yr des-
pués los equipages délos ayudantes del capitán ge-
neral v del cuartel-maestre, los de comandantes en 
gefe de artillería é ingenieros, mayores generales y 
sucesivamente los de ayudantes de campo de los ofi-
ciales generales de dia. . , , ,, 

1 3 i los equipages nombrados seguirán los de 
tenientes generales: á estos los de mariscales de cam-
po, se®un su antigüedad en ambas clases y puestos 
que en la órden de marcha del dia ocuparen; y su-
cesivamente irán los equipages de los demás indivi-
duos del estado mayor del ejército, que este articulo 
no nombra, por el órden conque en el tit. 2 . están 
especificadas las clases de que la plana mayor esta 
compuesta. . , ,, 

14. Después de todos los equipages de ella, se-
guirá el de las líneas ó columnas del ejército, arregla-
do según el mismo órden con que en el día marchen 
las brigadas, y dentro de cada una los cuerpos que 
la formen, poniéndose á la cabeza de los equipages 
de ella el del brigadier ó gefe que la mande. 

15. E l equipage de cada regimiento se arreglara 
por compañías, según el lugar que tome cada una en 
su batallón ó escuadrón, cuyo cuidado sera peculiar 



del conductor particular de cada cuerpo; y los de los 
gefes é individuos de la plana mayor de él precede-
rán á todos colocados en su orden natural. 

16. E l equipage de los cuerpos voluntarios ú otras 
tropas ligeras, se colocará en el orden que correspon-
da al que lleven en aquel dia sus cuerpos respectivos. 

17. Los de la provisión de víveres y hospital de 
la sangre, marcharán en el lugar que por la orden 
general se señalare; y los directores de ambos ramos 
nombrarán un dependiente cada uno que se encar-
gue de la conducción de estos equipages: en inteli-
gencia de que ambos empleados y los carreteros, ar-
rieros y demás criados que vallan con el bagage, han 
de estar durante la marcha subordinados al conduc-
tor general, á su ayudante, y a l particular de que en 
su clase dependa cada tino, observando puntualmen-
te las órdenes que le dieren hasta llegar al nuevo 
campo. 

18. Los equipages de los mercaderes y demás a-
gregados al cuartel general, marcharán los últimos, 
y los de vivanderos donde señale la orden general.^, 

19. No obstante la regla dada para la orden con 
que han de marchar los equipages, será facultativo 
del capitan general ó g-;fe del ejército el alterarle 
como considere conveniente, dividiéndolos en varias 
columnas para la mas fácil y pronta marcha de las 
tropas; y en este caso el conductor general dirigirá 
aquella división en que vaya e l equipage del general 
en gefe: su ayudante la en que se incluya la mayor 
parte de equipages, y las d e m á s se pondrán á cargo de 
oficiales activos, á elección d e l capitan general. 

20. Arreglada en una <5 m a s columnas la mar -

eha de equipages y puestos para seguirla en mo-
vimiento, n inguna acémi la ni carruage se pa ra ra 
de ten iendo á las demás; pues en caso ^ s c o m -
ponerse se ha de manda r salir á diez pasos de un 
Fado del camino pa ra habili tarla á contmuar que-
dándose á la vista a lgún cabo de la escolta para 
re incorporar la en su lugar si fuere posible; y cuan-
do no, en el mas inmedia to que a lcanzare en la 
columna, en cuyo caso no la pe rde rá de vista has-
ta consignarla en el cue rpo de que fuere , o en el 
cuartel general; de modo que quede asegurado de 
h a b e r l e l legado su equipage a t rasado al dueño de 
quien f u e r e ^ ' t a ¿ r e e n k m a r c h a a l g u n a a c é . 

mila se repart i rá su carga en otras cuando no va-
ya inmediata a lguna de vacío; y de la falta que en 
aquel equipage hubiere por no haber providencia-
do su recobro, s e rán responsables á su dueño el 
conductor par t icular de quien dependa, y el ge-
neral , si no hubiere ansiliado (dándosele parte), 

la disposición de recoger lo . 
99 E n la descomposición, desarreglo o atas-

nue'cle a lguna acémila ó carro, se ayudaran reci-
p r ó c a m e l e los cr iados y arr ieros que esten mas 
inmediatos, obedec iendo sin réplica cuanto el con-
ductor genera l ó part icular les ordenare; y si no 
pudiere lograrse la habilitación del bagage ó carro 
detenido, se distribuirá la carga como esta adver-
tido en el art ículo an tecedente . 

23 Aunque d e b e estar providenciado de an-
temano el reconocimiento de caminos en la ru ta 
que han de llevar los equipages, debe rá siempre 



preceder á la columna de éstos un ingeniero con 
guia practico y gastadores competentes , con algu-
nas cargas de útiles para emplear los en las com-
posiciones que fueren necesarias; á cuyo t raba jo 
no podran escusarse los carreteros ó arrieros siem-
pre que por no haber suficientes gastadores ó tro-
pa los destine el conductor general á esta faena, 
sin contradecir ni re tardar el cumplimiento, ba jo 
ta pena que según las circunstancias de su culpa 
se considere competente . 

. 2 f " A P e n a arbitraria (según las circunstan-
cias estara también su je to el cr iado de cualquie-
ra clase que f u e r e , que saliendo del campo encar-
gado del baga ge se ade lantare ó detuviere en la 
marcha de j ando su preciso puesto, que debe ser 
el inmediato al equipage que conduce, de cuya 
esacta observancia cuidará el conductor general 

T I T I L O X. 
Modo de. campar, con sus medidas y circunstancias. 

A R T I C U L O I . 

«4b corta dis tancia del campamento , a r reg la rán 
las columnas su buen orden de marcha: pa!a en-
trar en el con la debida formal idad: los clarines 
en la caballería, y en la infantería y dragones los 
tambores tocarán la marcha: éstos y la caballer ía 
pondrán espada en mano, l levando (como la ín-

fantería sus b a n d e r a s ) desplegados sus estandartes 
v ent rarán así los escuadrones y batal lones en su 
terreno señala d o, sin d e s o r d e n a r l a co lumna en 

^ " " C ^ r T c a d a cuerpo y formarle en el 
t e r reno de su campo , sa ldrá á recibirle al camino 
común dando par te á su coronel el ayudante que 
se hubiere adelantado con la .junta ^ a m p a m e n t o 

3 Luego que los escuadrones de cada cuerpo 
estén en su campamen to , sa ldrá su es tandar te a 
proporcionada distancia de él con dos soldados a 
los costados; y el comandante manda ra recoger 
a a rmas V formar el piquete por compamas con 
a ! voces que previene, el e jercicio así en la caba-

H e r í a corno el lo , dragones: y todas ^ « r d i « 
de prevención deberán mantenerse al f ente de 
su terreno sobre las a rmas , hasta que todos ios 
escuadrones y batal lones esten campados en una 

Y f C a d a genera l gefe de división, h a r á campar 
las t ropas de la s u y a conforme vayan l legando al 
terreno-señalado. i menos que tenga motivo para 
mantener las sobre las armas . 

5 Los soldados p lantarán luego sus estacas, j 
a ta rán luego sus caballos: sa ld rá la guard ia de es , 
tan ciar tes, y se apos ta rá en el centro de l reg,miento; 
á cuat ro pasos de la línea por su f ren te : luego mar-
S los a l féreces con l o s e s t a n d a r t e s , y los sol-
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to; compues ta de un ca rab ine ro ó ^ ¡ n ¡ d ¡ ^ " por 

de r e L r l i ^ ^ d e P r e v e i l c i o » ; Y al t iempo 
de re t . r a r los es tandar tes á sus respect ivos escua-
d rones se obse rva rá la misma prác t ica . 

•>. A dos pasos mas a t ras de los es tandar te« 
que d e b e r á n estar p rec isamente en el cent ro y á 

hornn l h H 9 C " a t r ? d G k K n e a » s e P o d r á n dos 
h o r q m l a s c o n un palo a t r avesado sobre ellas, de 
a longitud cor respondien te para que a r r imen á él 

las a r m a s los so ldados de la guard ia 

OIIP l i« t" S a J ' g e n t ° T 7 ° T Ó cu ida rá de 
que las t i endas se planten iguales , una de t r a s de 
otra en cada compañ ía , c o m p r e h e n d i d a la de sar-

lo n n T t e , ° d r a S " 6 n t r a d a a l f r e n t e >" v las de 
s o l d a d o s al cen t ro de Jas cal les respec t ivas á 

escep n de las compañ ía s que hacefi cos tado 

q u e c i ibrem 3 1 1 í e n e r ' a e n í ' " a d a por el cos tado 

la P ; e C Í S O q , l e l o S e ( l n , p a g e s y sillas de 
la cabal le r ía y d r a g o n e s se coloquen para su con-

! r ° d e I a s t i e n d a s ' y ^ estas sean 
mayores que las de infanter ía , t e n d r á n una cola 
o manga que dé buque p roporc ionado á su depó-
si to con todo aseo, á cuyo fin se p r e v e n d r á n los sol-
d a d o s de horquillas y palos para fo rmar cabal le te 
en que poner estos efectos, p r e se rvados de hume-
dad ; y las carab inas en la caba l le r í a , y en los dra-
gones los fusiles, se a r r imarán den t ro de la« tien-
das , con las culatas al suelo, al r e d e d o r de un pa-
lo, t en iendo a tadas á él Us bocas de los cañones , 
y en sus fundas las pistolas. 
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con « t e n s i ó n ' i g ^ . » 1 f o ' , d ° q " n d o p a r a la d is tan-
das de e n c a d a s , en el 
cia intermediar las s e n a i e . y 

^ n 6 ' F n l a i n f a n t e r í a s e m e d i r á desde la ban -
10. E n la miarn t d is tancia , 

dero la del e » « » : « « r s e las bande ra s , 
cua t ro pasos , y allí n a " " d n r m ! Í S a l f r e n t e 
y pa ra le lamente los pabe l lone do nr 
d e s ú s r e s p e c t i v a s 
deras se f o r m a r á las°ba„-

reg la ra la i n l a n t e r w i s „ 9 están-

11 D e s d e a cuerda del i r e n i e , quo 
de d é b e ^ n i r a r y tomar la e n t r a d a de la t ,en a d 
sargento , se sacar í , e,i » ^ ¿ L , : 
tagt íardia , l a cne rda ^ / ^ ^ n í i L f o d e 
d a d , las t i endas d e so ldados , según 

las i » e co r r e spondan la 



tas por la r e t aguard ia , han de s i tuarse las cocinas 
y d e es tas á las t i endas de cap i t anes han d e mediar 
v é j a t e pasos. 

12. De t r a s d e los capi tanes , á veinte pasos en 
el cent ro d e a m b o s bata l lones , se co locará la tien-
da del coronel : a l cos tado izquierdo del s egundo 
ba ta l lón , la del t en ien te coronel : al d e r e c h o del 
p r imero , la del s a rgen to mayor : á la inmediac ión 
d e estos, s e g u n d o y t e rce ro gefe , los a b a n d e r a d o s 
respect ivos en una t ienda cada dos: las de los ayu -
dan tes m a y o r e s , co la te ra les á la del coronel ," to-
m a n d o la i zqu ie rda el del s egundo batal lón: á la 
inmediac ión d e cada a y u d a n t e , la t ienda del ca-
pel lán y c i r u j a n o ; y ent re ésta y ¡a de a b a n d e r a -
dos la capi l la : s i t uándose es tas once t i endas de la 
p lana mayor d e a m b o s ba ta l lones , pa ra le las y e -
qmdis tan tes con las de plana mayor de cabal le r ía 
y d r a g o n e s de la l ínea; cuyo c a m p a m e n t o se a r re -
giara a las mismas distancias, obse rvando las se -
ña ladas en la escala d e su pian. 

13. A veinte pasos d e la línea de t iendas d e la 
plana mayor , se s i tuarán los vivanderos , v por la 
re taguard ia d e estos el bagage . 

14. E n el c a m p a m e n t o de la s egunda l ínea, se 
observara el m i smo orden que para la de la pr ime-
ra e s t a e s p h e a d o , con la d i ferencia de que las guar -

d e l c a m p o y lugares c o m u n e s , han de s i tuar-
se por la r e t agua rd i a , á la misma distancia de ella 
que por la vanguard ia en la p r imera l ínea; p e r o 
s iempre que el e j é rc i to c a m p e en una sola, se pro-
vee rán de los cue rpos que haya en ella las guar -
dias del c a m p o , por vanguardia y r e t aguard ia . 

L a l i m p i s z a d e lugares c o m u n e s por van-
cu,aídia y r e t aguard ia , la ce l a r á el s a rgen to mayor 
l e J a d a cuerpo en su t e r reno respect ivo cu idan-
do de que se' ent ier ren y r e n u e v e n cada cua t ro 
d h s en verano , y cada ocho en inv ie rna , o mas fre-
cuent men te si f u e r e necesar io como p u n t o q u e 
interesadla conservación d e la sa lud de mis t ropas . 

16 G u a n d o el e jé rc i to se hal le ya c a m p a d o 
«e incorporarán al f r en t e de sus ba ta l lones j es-
l a d r o n e s en e l p a r a g e seña lado , las guard ias d e 
" e v n S ' y t endrán las de cabal ler ía y d rago-
nes ensi l lados sus cabal los en los p ique tes d e la 
c o m p a ñ í a que hiciere es te servicio, con el f r e n * 
pend ien te de una pistola, y la capa puesta en la 
g rupa Y los so ldados es tarán s i e m p r e vestidos y 
embotados , en disposición de monta r a cabal lo sin 

r e t i | d ° ' L o s oficiales de la gua rd ia d e prevención 
n 0 han d e apa r t a r se del c a m p o de su reg imien to 
en las veinte v cua t ro ho ra s de su facción; y el al-
f e r e z d e la compañ ía que hic iere este servicio ten-
drá 1 su cargo la gua rd ia de e s t anda r t e s , y es ta -
r á vigilante ? a r a l lamar la de prevención a la pr -
m e r a novedad , y para recibir pun tua lmen te las or-

< t e Í 8 S ' P o r todo el f r en t e d e la l ínea y por su re -
taguard ia , p rovee rán de noche, las guard ias de pre-
vención cua t ro c e n t i n e l a s apos tadas de e s t e m o d o 
la caba l le r ía y d r a g o n e s una en cada cos tado del 
c a m p o de su reg imien to por vanguard ia y d o , en 
lo« cos tados de él por r e t agua rd i a ; y los cua t ro 
cos t adas d e cada ba ta l lón por f ren te y r e t aguar -



dia proveerá cuatro también la infantería; pero de 
d iasolo se mantendrán las dos d é l o s costados de 
de su frente, retirándose al romper el nombre las 
otras de la noche, siendo el objeto de unas y otras 
el impedir que los soldados salgan del campo sin 
la licencia competente: que nadie se introduzca en 
él, y especialmente por la retaguardia, y a tender 
á los caballos, avisando lo que en ellos ocurriere; 
y los oficiales de la guardia de prevención con los 
sargentos y cabos rondarán el c ampamen to de 
sus cuerpos respectivos, repart iéndose entre sí las 
horas de la noche, de modo que los menos gra-
duados tomen el primer cuarto de la ronda . 

19. E l eapitan de la guardia de prevención de 
infantería, que de día está situado con ella det ras 
de las banderas , se avanzará desde el toque de la 
Oración á apostarse en el parage en que está su 
guardia de campo,a lanzada , y el subalterno que 
Ja mande se adelañíará con la tropa que la fo rma 
á treinta pasos de distancia en línea recta: con las 
banderas quedará un sargento y ocho soldados; y 
á retaguardia de cada batallón, colocándose al cen-
tro de él, pasará el otro subalterno con dece hom-
bres, siendo de su cuidado el proveer las dos cen-
tinelas de los costados por aquella parte, así co-
mo por el f ren te debe mantener las de derecha é 
izquierda del batallón la guard ia de banderas , for-
mando todas estas centinelas una cadena vigilan-
te, que paseándose en la inmediación de su distri-
to; celen la seguridad del campo por su frente y 
retaguardia; y ios oficiales la importancia de si lo 
cumplen. 

T o ^ Ü la caballería y dragones se adelantará 
de noche el teniente de la guardia de prevención 
con la mitad de su fuerza á la misma distancia, 
por el f rente en que estén si tuadas las avanzadas 
de infantería; y el regimiento de caba l e n a que 
sea costado de línea avanzara esta guardia a caba-
llo. á diferencia de los otros sobre el costado que 
cubriere á igual distancia de pasos que por el tren-
te media entre l as demás guardias avanzadas y la 

1U 2 l ' Los coroneles de regimientos tendrán de 
dia y de noche para seguridad de sus t iendas una 
centinela de la guardia mas inmedia ta de sus res-
p e c t i v o s cuerpos: pero ni ellos ni los demás oficia-
es de plana mavor podrán separarse desde que 

l leguen al c ampo de la cabeza y re taguardia de 
sus cuerpos, tanto en infantería como en caballe-
ría y dragones, hasta que havg* visto e jecutar y 
c u m p l i r todas las disposicioneslrócesarias para que 
queden campados , puestas sus guardias , prontas 
sus centinelas, despe jada y limpia su plaza de ar-
mas. bien enterrados los fogones, abiertas y cor-
r ientes las comunicaciones de batallón a batallón, 
de un escuadrón á otro, y de regimiento a regi-
miento por ambos costados, los que no formasen a 
la« puntas de la línea como las de re taguardia pa-
ra otro cuerpo que por allí hubiese, ó para salir a 
algún camino usual; de modo que nada íaite en 

' cada regimiento para el establecimiento, s e g u n -
dad V libre uso de su campo. 

22 Para celar que todo se cumpla esactamen-
le c u i d a r á el c u a r t e l - m a e s t r e - g e n e r a l d e q u e sus 



ayudantes visiten y recorran las comunicaciones 
mandadas ó debidas (aun sin orden) practicar en-
tre una y otra l ínea ,y las que median den t ro de ca« 
da una de brigada á brigada, y entre regimientos, 
batallones y escuadrones. 

23. Si despues de establecido el campo , üc . 
garen á él tropas de otros parages, se colocarán 
en el t e r r eno que el cua r t e l -maes t r e -gene ra l les 
hubiere seña lado ó destine entonces, según ia pre-
vención del general . 

T I T U L O \ l . 
Servicio de campaña por brigadas. 

A R T I C U L O I. 

U N A brigada de infantería se ha de componer 
de cuatro ó seis batallones, y las de caballería y 
dragones, del número de escuadrones que el capi-
tan genera l considere conveniente: cada una en su 
ciase ha de mandarla un brigadier , que ha de nom-
brarse, gozando el sobresueldo de dos mil reales 
de vellón en cada mes; y si no hubiere brigadier 
será gefe de la brigada con el mismo haber de au-
mento el coronel mas antiguo de los cuerpos que 
la forman. 

2. E l regimiento qne de los que componen ia 
br igada sea mas antiguo, será cabeza de ella, y ha 
de dar le nombre; y el sargento mayor que entre 
los de los mismos cuerpos sea también el mas an-

tiguo en este empleo, servirá el encargo de mayor 
de brigada, con el sobresueldo de mil rea les de 
v e l l o n a l mes, y entera dependencia del gefe que 
la mande , en cuyo caso e jercerá sus funciones en 
el cuerpo el ayudante á quien tocare . 

3. Todos los sargentos mayores y ayudan tes 
de los otros cuerpos que forman la br igada esta-
rán subordinados al que fue re mayor de ella, obe-
deciéndole en cuanto sea del servicio; y en caso de 
estar enfermo, se le cont inuará el sobresueldo se-
ñalado al encargo de mayor de br igada , por el 
t iempo de dos meses; pero si escediere su dolen-
cia dé este té rmino, le gozará quien e jerza sus fun-
ciones. 

4. Los sargentos mayores de br igada de infan-
ter ía , caballería y d ragones tomarán la orden de 
sus respectivos mayores generales á la hora que 
estos seña laren , y en el modo que para distribuir-
la está esplicado en los til tilos'" que tratan de las 
funciones de cada uno. 

5. T o m a d a la orden, la comunicarán sin dila-
ción á sus respect ivos br igadieres , y no hal lándo-
les en su t ienda, se la de ja rán escrita en un papel 
ce r rado y sellado, y pasarán luego á distribuirla 
en su br igada , con la reserva y precaución que pa-
ra lo formal de este acto está prevenido en el ser-
vicio de guarnición; en inteligencia, d e que si el 
brigadier estuviere n o m b r a d o para a lgún servicio 
pronto, ha de hacer le buscar , y que sepa que le to-
ca, á fin de que no haga falta. 

6. Los sargentos mayores de los cuerpos que 
forman cada brigada, luego que del mayor de ella*' 
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ayudantes visiten y recorran las comunicaciones 
mandadas ó debidas (aun sin orden) practicar en-
tre una y otra l ínea ,y las que median den t ro de ca« 
da una de brigada á brigada, y entre regimientos, 
batallones y escuadrones. 

23. Si despues de establecido el campo , üc . 
garen á él tropas de otros parages, se colocarán 
en el t e r r eno que el cua r t e l -maes t r e -gene ra l les 
hubiere seña lado ó destine entonces, según ia pre-
vención del general . 

T I T U L O XI. 
Servicio de campaña por brigadas. 

A R T I C U L O I. 

U N A brigada de infantería se ha de componer 
de cuatro ó seis batallones, y las de caballería y 
dragones, del número de escuadrones que el capi-
tal! genera l considere conveniente: cada una en su 
ciase ha de mandarla un brigadier , que ha de nom-
brarse, gozando el sobresueldo de dos mil reales 
de vellón en cada mes; y si no hubiere brigadier 
será gefe de la brigada con el mismo haber de au-
mento el coronel mas antiguo de los cuerpos que 
la forman. 

2. E l regimiento que de ios que componen ia 
br igada sea mas antiguo, será cabeza de ella, y ha 
de dar le nombre; y el sargento mayor que entre 
los de los mismos cuerpos sea también el mas an-

tiguo en este empleo, servirá el encargo de mayor 
de brigada, con el sobresueldo de mil rea les de 
vellón al mes, y entera dependencia del gefe que 
la mande , en cuyo caso e jercerá sus funciones en 
el cuerpo el ayudante á quien tocare . 

3. Todos los sargentos mayores y ayudan tes 
de los otros cuerpos que forman la br igada esta-
rán subordinados al que fue re mayor de ella, obe-
deciéndole en cuanto sea del servicio; y en caso de 
estar enfermo, se le cont inuará el sobresueldo se-
ñalado al encargo de mayor de br igada , por el 
t iempo de dos meses; pero si escediere su dolen-
cia dé este té rmino, le gozará quien e jerza sus fun-
ciones. 

4. Los sargentos mayores de br igada de infan-
ter ía , caballería y d ragones tomarán la orden de 
sus respectivos mayores generales á la hora que 
estos seña laren , y en el modo que para distribuir-
la está esplicado en los títulos'"que tratan de las 
funciones de cada uno. 

5. T o m a d a la orden, la comunicarán sin dila-
ción á sus respect ivos br igadieres , y no hal lándo-
les en su t ienda, se la de ja rán escrita en un papel 
ce r rado y sellado, y pasarán luego á distribuirla 
en su br igada , con la reserva y precaución que pa-
ra lo formal de este acto está prevenido en el ser-
vicio de guarnición; en inteligencia, d e que si el 
brigadier estuviere n o m b r a d o para a lgún servicio 
pronto, ha de hacer le buscar , y que sepa que le to-
ca, á fin de que no haga falta. 

6. Los sargentos mayores de los cuerpos que 
forman cada brigada, luego que del mayor de ella*' 

tom. II. 16 



lomen la orden, la participarán á sus gefes respec-
tivos, y despues la da rán á los sargentos de sus 
regimientos para que estos la lleven á sus oficiales 
según práctica; y si a lguno de los gefes no estuvie-
re en su cuerpo, no se de tendrá su distribución por 
eso, ni re tardará el curso regular del servicio. 

7. Siempre que algún regimiento de dragones 
sirviere desmontado formará brigada con otros de 
infantería: dependerá del mayor general de ella 
como los dernas cuerpos de esta clase; y si su ma-
yor fuese mas ant iguo lo será de brigada. 

8. Los sargentos mayores de br igada , a d e m a s 
del par te diario que deben dar á sus br igadieres de 
la alta y baja de la fuerza , comunicarán á ellos y 
á los oficiales generales de la división en que sus 
br igadas estuvieren las ó rdenes estraordinarias que 
se den en el campo, fuera de la hora señalada para 
la general , pues ésta la recibirán por sus ayudantes 
de campo los generales. 

9. ^ Los sargentos mayores de brigada, ped i rán 
á cada mayor de cuerpo, por batallones ó escua-
drones, la gente que el mayor genera l señale por 
brigadas para el servicio, y cada sargento mayor 
dentro de su cuerpo hará el reparto de su contin-
gente por compañías, mitades ó cuartas, arreglan-
do unos y otros sus escalas, de modo que se logre 
el importante fin (como en el servicio de guarni-
ción está prevenido) de que en guardias , destaca-
mentos y toüa otra facción, se emplee s iempre la 
tropa de cada batallón con sus mismos oficiales: 
pero en el caso de hallarse algún batallón ó es-
cuadrón tan diminuto por los accidentes de la guer-

ra que no pueda sufrir igualdad con los otros en el 
repar to , lo representará á su m a y o r general el co-
ronel de aquel cuerpo, bien sea de infantería, ca-
ballería ó dragones, para que dando noticia al ge-
neral en gefe tome la providencia que le parezca 
conveniente. 

10. Despues de reconocida la gente de cada 
br igada que entre deservic io , se jun ta rá y la guiará 
uno dé los ayudan tes de los cuerpos que la forman 
hasta el parage señalado para su unión, en donde 
se hal lará el mayor general ó uno de sus ayudan-
tes; y en caso de que alguno de estos falte, la en-
t regará el ayudante al comandante que lo fuere en 
gefe del des tacamento á que vaya dest inada, pues 
unos y otros han de hallarse á la hora seña lada en 
el parage dispuesto para consignar la t ropa nom-
brada y recibirla. 

11. Cada br igada de infanter ía enviará al ma-
yor general las o rdenanzas q u e e n el título de las 
funciones de este empleo está mandado ; y cada 
una de caballería y dragones , ademas de las que 
en el título ele su respectivo mayor general se es-
plica que debe proveer, enviará una al general en 
gefe del e jérc i to . 

12. Pa ra comandante de las ordenanzas del 
capitan general ó gefe del ejército, se destinará un 
alferez, ro lando este servicio (qne empezará por 
la caballería) entre los cuerpos de ella y los dra-
gones montados; y para mandar l a so rdenanzasde l 
mayor general de caballer ía y dragones , se nom-
brará un sargento; que rolará por la misma regla. 

13. Las compañías de fusileros de cada bata-



llon, mantendrán la guardia de prevención, que se 
l lamaba antes piquete, ent rando una cada dia con 
la fuerza que tuviere de tropa y oficiales, situada y 
distribuida en la forma que en el tít. 10 de este 
t ra tado, se previene. 

14. La centinela que en esta guardia esté á las 
armas, tendrá el cuidado de avisarla y dar par te 
de las novedades que ocurrieren; y cuando yo ó el 
capitán general pasemos por la línea tocará con 
anticipación la llamada el tambor, para que á esta 
señal aquella guardia, las demás de prevención y 
del campo, y los oficiales y tropas no empleadas 
del e jérci to ejecuten lo que en el título de honores 
se prescribe. 

15. Si marchare á cualquiera función la guar-
dia de prevención,entrará i nmed ia t amen teá r eem-
plazar su falta en este servicio otra compañía que 
siempre estará nombrada de imagimaria; pero si 
la que salió tuviere orden de retirarse antes de pa-
sar de una de las grandes guardias del campo, 
volverá á continuar su servicio, y la imaginaria le 
cederá el puesto que ocupaba. 

16. E n cada regimiento de caballería y drago-
nes habrá una compañía de guardia de prevención 
con los oficiales y tropa que tuviere: mantendrá de 
noche la mitad de sus caballos con la brida puesta, 
y a l te rnarán así con vigilancia, montados y á pié 
oficiales y soldados: s iempre que la guardia de pre-
vención salga de su puesto , la reemplazará en él 
la de imaginaria, que d iar iamente ha de nombrar -
se; pero si aquella no pasa re de las grandes guar-
dias del campo, y se m a n d a r e ret irar , se resti tuirá 

H u m p l ^ v e r n t e y cuatro horas, como por la 

infantería esta espl .cado. 

tijruo ó preferente de la infantería el que rompa el 

toque. , 
18 L a s guardias se fo rmarán cada una en la 

olaza de armas de su campo: los ofic.ales de com-
& t í a harán la visita de la suya con la fo rma r-
dad y esactitud que en la parada de cuartel para 
el servicio de guarnición está prevenido: uno de 
os X reconocerá si van en el estado que deben , 

l o s e unirán todas las guardias de a br igada 
Y U no de los ayudantes de ella las guiara a la p a 
za de armas d i parada , donde el 
un ayudan te suyo estará para r ^ r l a s y ^ 
dirías á sus puestos respect ivos, a escepc.on de las 
d e prevención que han de quedar en sus cuerpos 

19 L a s guardias de caballer ía y dragones se 
fo rmarán también (precediendo su t r t f e respec-
üvo) en la plaza de a rmas de sus cuerpos para 
marchar desde allí á la de parada general , menos la 
de prevención. 

20 Los comandantes de las grandes guardias 
del campo, sean de caballería ó dragones, no po-
drán disminuir la fuerza de puestos y 
centinelas o rdenadas por el genera l de d.a , pero 



sí tendrán arbitrio de aumentar las si les pareciere 
necesario para su mayor segur idad; 

21. No podrán separa rse de sus puestos, ni aun 
con el honroso motivo de ir á reconocer ó atacar 
part ida ó destacamento de los enemigos, para lo 
que se valdrán de su subalterno, so pena de ser cas-
tigados con la que corresponda á la calidad del ca-
so en que lo hicieren; y en el de ser atacados, da-
rán sus prontos avisos al c ampo y generales de dia, 
teniendo presente la obligación de sacrificarse para 
la seguridad del ejérci to, y el cuidado de advertir 
al soldado ó cabo que se despache con la. noticia 
de esta novedad, que sobre la marcha avise (si fue-
re digna de esta precaución) á los puestos ó t ropas 
que halle en el camino para que sus gefes las alar-
men. 

22. La s centinelas de las grandes guardias se 
mantendrán dobles de noche, y aun de dia si el 
oficial comandante lo conl iderare conveniente , pa-
ra que pueda éste tener los avisos que ocurran sin 
quedar abandonado el puesto; y s iempre t end rán 
la carabina ó fusil en la mano para hecer señal 
con el tiro, siendo a tacadas . 

23. Si al oficial comandan te pareciere preciso 
poner alguna centinela á pié, t endrá arbitrio para 
hacer lo . 

24. Cuando se haya de mudar la guardia vie-
ja , se enviará un so ldado de ella á la parada , que 
guie desde allí á la nueva hasta el parage en que 
ha de reelevarla: la guardia entrante irá tocando 
marcha con espada en mano, bien sea de caballe-
ría ó dragones, y hará alto cuando esté á doscien-

ORDENANZAS. 

tos pasos del puesto de la gran guardia saliente 
éstas y sus part idas monta rán á caballo, tomaran 
las a rmas para asegurarse de sorpresa, y dispon-
d rá el comandante que vayan á reconocer aque-
lla tropa un cabo y dos soldados, cuya diligen-
cia repe t i rá también un subalterno, y este volverá 
á dar par te á su capitan, para que con su aviso 
cont inúe la marcha la guardia entrante (que no de-
berá moverse sin que preceda esta formalidad), y 
entonces irá á formarse á corta distancia d e la sa-
liente sobre la izquierda de ella, ó á su i rente se-
gún el ter reno. . 

25. Los comandan tes de ambas guardias sal-
d r á n á encontrarse, y reconocidos conducirá el de 
la saliente al de la e n t r a n t e , á que ecsamine todos 
los puestos y centinelas que tuviere, enterándole 
de las ó rdenes que se le dieron, y demás circuns-
tancias conducentes á la seguridad del campo: 
e j ecu tado esto, se restituirán al parage en que se 
hal lan las dos guardias: m a n d a r á el gefe de la nue-
va mudar con su t ropa los puestos de la vieja; y 
és ta (cuando la gente de ellos se h a y a incorpora-
do) se volverá al campo con la misma formalidad, 
d e j a n d o ocupado por la que le mudó el terreno que 

cubr ía . , 
26. T o d a gran guardia tendrá por escrito las 

órdenes que en aquel puesto ha de observar , man-
teniéndose su t ropa con el cuidado que merece la 
consideración de que á su esacta vigilancia esta 
conf iada en la mayor par te la segur idad de todo 
el campo, duran te las veinte y cuat ro horas de es-
te servicio; y dichas órdenes se pasarán de una a 



d a n t e s í l i a h d a d y e s P , i c a c i ° « del coman-
U n a ho T e a l / n t r a n t e d e l c o « í e s t o de cada una. 

d a L ^ 1 r S d e a m a n e c e r m ° n t a r á á a b a l l o to-
d a la guardia, y e s ta rá así sobre las a r m a s hasta 
f 6 h e c i a l a descubier ta descansen los que les c o -
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to m o n t a r a a caballo el c o m a n d a n t e con la t u y a , 

L o l i o a t 3 r e C ° n 0 C e r ' C O m ° P a r a l a m i ! d a está esp l i cado y para asegura r se de si es ó no t ropa 
d e l e jerci to , se h a r á dar la con t raseña que d e b e 

e t X ^ 

28 . A la hora que se haya s e ñ a l a d o para la or-
den ira el sargento de gran guard ia al cuar te l ge-
n e r a l o donde el mayor gene ra l d e caba l le r ía y 
d r a g o n e s preymiere para recibir la , y al t i empo de 
dis t r ibuir la solo los oficiales t e n d r á n el san to y se-
na d e la orden genera l . 

2 9 . Cada comandan te de gran gua rd ia d a r á 
en los puestos depend ien t e s de ella, una cont ra-
s e n a reservada para en tende r se con ella c u a n d o 
los qu ie ra visitar. 

30. Si hubiere otras g r a n d e s gua rd ia s tan cer-
ca , q u e hubieren de comunicarse las pa r t idas el 
c o m a n d a n t e que en las d ichas gua rd ia s f u e r e m a s 
a n t i g u o dara la cont raseña para el fin que empre-
sa e l ar t ículo an tecedente ; y la variará s i e m p r e que 

a lguna cent inela deser te , d a n d o cuenta de esta no-
v e d a d al gene ra l d e dia . 

31. C u a n d o por la noche se re t i re una gran 
o-uardia al pa rage que se hub ie re s e ñ a l a d o (que 
s iempre ha de ser no inmedia to á las l íneas), se for-
m a r á en dos filas, de l a squé la pr imera es ta rá mon-
tada , y la s e g u n d a pié á t ierra con la b r ida en la 
m a n o "pa i 'a 1 u e l ° s so ldados y cabal los logren es-
te alivio por las horas que al c o m a n d a n t e parecie-
re; y luego la s e g u n d a fila m o n t a r á y pasa rá á ser 
p r imera , ' r ee levándose así toda la noche para al-
t e rnar en el desaliso. 

32. C u a n d o las e sp resadas g r a n d e s g u a r d i a s 
ó cualquiera ot ro d e s t a c a m e n t o se res t i tuya al cam-
po, cada c o m a n d a n t e d e b e r á ir á f o r m a r con su tro-
pa a d o n d e a n t e s acud ió para su sal ida; y el ge fe 
de un d e s t a c a m e n t o , d e s d e t en ien te corone l aba -
jo inclusive, i rá á dar cuen ta á su m a y o r gene ra l 
respect ivo d e lo que hub ie re ocurr ido; pero si al 
salir hubiese r ec ib ido pa r t i cu la rmen te la instruc-
ción del mismo genera l , será á él á quien p r ime-
ro ref iera el e fec to d e su enca rgo , y d e s p u e s al 
mayor gene ra l so l amen te aque l las especies y ca-
sos c o m u n e s que no requ ie ren r e se rva . 

33. P a r a la d is t r ibución d é l a o rden en cada 
cue rpo , se l l amará á ella con los toques respect i -
vamen te p reven idos para infanter ía , cabal ler ía y 
dragones ; y á esla seña l acudi rá á la guard ia de 
b a n d e r a s ó e s t anda r t e s un sa rgen to de cada com-
p a ñ í a con su fa ro l y l ibro, que fo rmarán r u e d a pa-

. ra tomar la y escribirla con las fo rmal idades q u e 



por igual acto están esplicadas pardel s e rv i c iTd l 
guarnición en el tít 7.« del 4° t ratado. 

34 La retreta se tocará media hora antes de 
anochecer observándose para empezarla que rom-
pa la señal por la derecha de la línea: los tambo-
res de infantería y dragones la tocarán al f rente 
de sus batallones y escuadrones, marchando de 
a derecha a la izquierda, y volviendo aquel cos-

tado; y en la caballería lo ejecutarán los clarines 
en la guardm de estandartes, donde se jun ta rán 
a la hora señalada; y tanto para la retreta como 
para romper el nombre, servirá de señal un tiro 

n r p f p n 0 I < T ® h " b ¡ e S e ; -V s i n o > e l ^ e r p o 
preferen te liara la señal acos tumbrada antes de 
romper el toque. 

TITULO XII. 
Distribución del santo y orden general. 

ARTÍCULO 1. 

J í la hora que el capitan general señale, concur-
rirán a su casa ó tienda los oficiales generales y 
pa, mulares de día, y los mayores generales de in-
i an tena , caballería y dragones. Del capitan ge-
nera tomara el santo el teniente genera l de día; 
este lo comunicará al mariscal de campo de dia ' 
y de este lo recibirá el mayor general de infante-
r ía , el de caballería y dragones; y el mariscal de 
logis de mi guardia de corps, tomándole sucesi-

vamente el brigadier de dia, y de este pasara en 
voz por su orden y lugar al coronel, teniente co-
ronel y sargento mayor, dándosele cada uno a su 
inmediato. 

9 A la casa ó t ienda del mayor general de in-
fanter ía , á la hora que se prevenga, concurrirán a 

orna a orden de el, y en su ausencia de uno d e 
sus ayudantes , todos los mayores de brigada de in-
fantería y dragones desmontados, cómprehendi -
dos los ayudantes de mis regimientos de gnard.as 
que sirvieren función de tales mayores de bnga-
3a en sus cuerpos, el que lo «ere de a r t i l l e r í a e 
ingenieros, y los ayudantes de campo de lo , ofi-
ciales generales . 

3 E l capitan de la compañía del preboste, co-
m o inmediato dependiente del ra 
viará separadamente , en hora dis t int , , un ohciai 

que tome la orden. 
4. A la casa ó t ienda del mayor genera de 

caballería y dragones concurrirán al mismo fin los 
mayores de b r igada de ambos cuerpos. 

5 E l mayor genera l de infanter ía y el de ca-
b a L í a y dragoífes, después de dar el santo en 

la formalidad que en el servicio de p -
zas se previene, esplicarán (para que cada uno la, 
escriba) las órdenes del día en esta forma. 

Para hoy. 
. Ten ien te general D. N. . . . 

Genera les de dia. Mariscal de campo D . N...-
( Brigadier D. N . . . . 



n f i • r , \ Co rone l D . N. . . . 
Oficiales de día. Ten ien t e coronel D. N . . . , 

( S a r g e n t o m a y o r D . N . . . . 

Para mañana. 

r , , ( T e n i e n t e general D . N . . . . 
G e n e r a l e s de dia. Mar isca l d e c a m p o D. N..L 

( Br igadier D . N. . . . 
.-,„ . ( Coronel D. N . . . . 
Oficiales de dia. Ten ien t e coronel D . N . . . . 

( Sa rgen to m a y o r D . N. . . . 
- A continuación se e sp resa rán las ó rdenes 

que en aquel mismo d i a s e hayan de cumpl i r , y las 
gene ra l e s que en los sucesivos se m a n d e n obser-
var con términos c laros y estilo inteligible, que no 
de j e d u d a ni dé lugar á in terpre tac iones . 

<• A cada oficial genera l emp leado , b r igad ie r 
que sirva como tal. s a rgen to mayor de b r igada , 
a y ú d a m e de c a m p o d e oficial genera] , y d e m á s 
nlases del es tado mayor del e jérci to , respect ivas á 
su encargo , d a r á el mayor genera l d e in fan te r ía 
cert if icación mensal de su ecsistencia para el abo-
no del sueldo que co r re sponda á la cal idad en que 
sirviere; y lo mismo e jecu ta rá el mayor gene ra l de 
cabal ler ía y d ragones , por lo que mira á b r igad ie -
res y mayores de br igada de a m b o s cuerpos . 

T I T I L O XIII . 
Modo de recibir la ronda de generales y oficiales 

de dia. 

ARTICULO I. 

G U A N D O el capi tan gene ra l p g e f e del e jérc i to , 
t en ien te gene ra l ó mar i sca l de c a m p o de día ron-
da ren de noche las g r a n d e s guardias*, la cen t ine-
la por donde pasaren les d a r á el quien vive; y res-
pond iendo que es a lguno de los e sp resados , l e man-
d a r á hacer al to, av isará á su cabo, y con el par te 
de és te m o n t a r á á cabal lo toda la guard ia , y sal-
d r á el s a rgen to eon cua t ro c a b a l l o s a r econocer l e ; 
para cuyo fin, p a r á n d o s e á cor ta dis tancia , d a r a 
esta voz: Avance el general a dar el santo y contra 
seña: el gene ra l lo e j e c u t a r á y el s a rgen to avisa-
rá eon un so ldado al c o m a n d a n t e de la guard ia , 
emien sa ld rá á la d is tancia de diez pasos a encon-
trar al genera l ; y a s e g u r a d o en tonces el c o m a n -
dan te d e que es quien se n o m b r o , d a r a el san to y 
con t raseña al genera l ; y pon iéndose a la cabeza 
d e s u g u a r d i a , l e d e j a r á ent rar con la comit iva que 
f e si era- v con. la misma formal idad que para as 
grJftxles gua rd ia s se p rev iene , serán rec ib idos los 
genera les de día por las gua rd i a s de p revenc ión 
de b a n d e r a s y del campo , s i empre que de noche 
visi taren estos pues tos . 

2 L o s br igadieres , coroneles , ten ientes coro-
neles y sa rgen tos m a y o r e s de dia, r e c o n o c e r á n las 



guardias de prevención, no solo cuando esten en 
fa l ínea, sino cuando se hallen avanzadas por la 
noche, y les darán las centinelas el quien vive k 
distancia proporcionada: dada la respuesta de ser 
oficial de 'd ia , distinguiendo su clase, la mandará 
hacer alto, y para dar parte á su cabo, salir á re-
conocerle, y traquearle la visita del puesto el ofi-
cial, se observarán las formalidades prevenidas 
para el recibimiento de los generales de dia, tan-
to en la infantería como en 1a caballería y drago-
nes: y la guardia de estandartes de estos cuerpos 
se pondrá para recibir á unos y otros sobre las ar-
mas, y el oficial con su espada ó fusil á la cabeza 
de ella. 

3. Si cualquiera otra tropa se arr imare al e jé r -
cito, le da rán las centinelas el quién vive á buena 
distancia del puesto en que se hallaren, y despues 
de nombrar en su segunda respuesta al regimiento 
de que fuere, la precisarán á hacer alto, y que-avan-
ce el ge fe que la mande para que el oficial de aquel 
puesto le reconozca; y bien asegurado de ser tropa 
del ejército, dando la contraseña est raordinar ia 
que llevó eí oficial que la mande , le dará el co-
mandante de la gran guardia ó puesto avanzado 
que le recibe, el santo y seña del ejército, y le de-
jará entrar en el campo; y para ser admit ido en él 
dará el mismo santo y seña en todas las gnardias 
de la línea por donde pase hasta llegar á su cuerpo. 

4. Los oficiales que en cada cuerpo están nom-
brados para la guardia de prevención, estarán, 
mientras esta no se separe de la línea, subordinados 
á los gefes de sus regimientos; y tanto dentro de 

ella como cuando se avanza por la noche, depen-
derán también de los oficiales de dia que en la or-
den genera l del e jérci to estuvieren entonces nom-
brados como tales. 

o. Toda guardia avanzada de las líneas por fren-
te y retaguardia se pondrá sobre las armas de noche 
siempre que viere acercarse cualquiera número de gen-
te; y aunque sea la guardia de prevención practicará 
lo mismo en igual tiempo y lugar, tanto que sea in-
fantería como caballería y dragones; y los cuerpos de 
estas clases no harán reconocimiento alguno con las 
capas puestas, ni las llevarán en ocasion que pueda 
haber recelo de encontrar con el enemigo. 

T I T U L O XIV. 
Sobre destacamentos. 

ARTICULO i . 

n a 
ala O D O destacamento que no esceda de quinientos 
hombres se compondrá de compañías sueltas; pero los 
que pasaren de este número se harán por batallones 
con sus gefes naturales, siguiéndose con despectiva 
proporcion la misma regla en caballería y dragones; 
y en unos y otros cuerpos se nombrará también un 
capellan y cirujano (cuando no vayan en él banderas 
ó estandartes) de la clase que tenga mas número de 
compañías sueltas, bien sean sencillas ó de granade-
ros y carabineros. 



2. Siempre que una compañía estuviere con un 
solo oficial, tendrá arbitrio el coronel ó comandante 
de agregarle otro de alguna que los tenga todos: de 
modo que ninguna compañía lleve menos de dos; y 
la misma regla se ha de observar con los sargentos. 

3. Todo gefe principal de un destacamento, com-
puesto de tropa de distintos cuerpos del ejército, de-
berá dar parte por escrito, ó en el modo que le parez-
ca mas seguro, al general en gefe del ejército de las • 
novedades que ocurran en el destacamento de su man-
do, observaciones que haga y noticias que adquiera, 
según las instrucciones que llevare. 

°4. Cada oficial que en el mismo destacamento sea 
particular comandante de la tropa de su cuerpo, da-
rá cuenta al comandante en gefe de quien depende 
entonces, de las novedades que ocurran en la tropa de 
su cargo; y aquel gefe las comunicará al capitan ge-
neral ó mayor general. 

o. Siempre que el comandante principal de un 
destacamento se incorporase con su tropa en otro, pa-
ra quedar en él de subalterno, cesará en el encargo 
de dar cuenta al general en gefe del ejército, partici-
pando las novedades que tuviere á su nuevo coman 
dante, para que éste dé aviso de todo con noticia de 
habérsele unido aquélla fuerza. 

6. Con todo destacamento de granaderos, cara-
bineros ó compañías sueltas que llegue á quinientos 
hombres, ó esceda de este número, ha de nombrar el 
mayor general á quien corresponda un sargento ma-
yor para las funciones del detal, subdelegando en él 
"las suyas; y este oficial deberá avisarle todas las ocur-
rencias de alta y baja de su destacamento, gobernán-

dose de modo tal la comunicación de las noticias, que 
el comandante ha de dar en derechura al general en 
gefe lasque sean relativas á sus instrucciones, y de 
consideración para las operaciones de su destino; y 
el mayor del destacamento al mayor general las que 
sean puramente instructivas de los accidentes que au-
menten ó disminuyan la fuerza, y de aquellas econó-
micas providencias que corresponden al cuidado de los 
cuerpos de que pende la tropa destacada. 

7. Si el destacamento fuere procedente de cuer-
po de tropas que manda un oficial general destaca-
do del ejército, practicará el comandante de él con el 
general de quien depende loque en los artículos pre-
cedentes está esplicado que ha de ejecutar con el ca-
pitan general el gefe de un destamento grueso del 
ejército. 

8. Siempre que se forme destacamento de las 
guardias de prevención por ejecutiva providencia, irán 
con él los oficiales nombrados de dia, desde brigadier 
hasta sargento mayor incluisive; y tanto en este ca-
so como en los demás destacamentos formados de 
compañías sueltas, ocuparán éstas su lugar con rela-
ción á la preferencia de los cuerpos de que toman 
nombre: de modo que aunque el capitan ú oficial co-
mandante de una compañía sea mas antiguo en su 
clase, no podrá pretentender puesto preferente á otro 
que sea mas moderno, si la compañía que éste man-
da fuere de regimiento mas antiguo; pues las partes 
destacadas han de gozar el derecho que por antigüe-
dad tienen los cuerpos de que penden; y solo en el ca-
so de recaer en el mas antiguo el mando del desta-
a TOM. ii. 17 



camento, dejará sucompañía para ponerse á la ca-
beza de él. 

9. En mis regimientos de guardias y demás cuer-
pos que esten sobre otro pié de compañías mas fuer-
tes, se llevará el detal por mitades, adaptando en su 
interior distribución las reglas que mas se conformen 
con las que para la igualdad de su servicio sigue la 
demás infantería. 

T I T U L O XV. 
Movimiento de un campo á otro nuevo. 

a r t í c u l o i . 

Ü N el supuesto de que en los títulos precedentes 
del servicio de campaña solo se ha tratado del primer 
campamento que se forma al principio de ella, cuan-
do la tropa sale de sus cuarteles ó cantones, se obser-
vará en el movimiento de un campo á otro lo que pre-
vienen los artículos siguientes. 

2. Siempre que el ejército haya de marchar, y 
no se prevenga lo contrario, se tocará la generala, 
luego la asamblea, y despues la bandera, con el tiem-
po de intervalo de un toque á otro que en la orden se 
hubiere señalado. • 

3. Al primer toque se batirán tiendas, y todas las 
guardias de honor se retirarán á sus cuerpos respec-
tivos, sin necesitar de orden ni permiso de las perso-
nas que- guarden, escepto la del general en gefe, que 
lo hará cuando éste se lo mandase ó consintiese. 

4. Al segundo toque las compañías formarán en 
ala en la calle de sus tiendas, y al oír el tercero sai-
dran a formar los batallones y escuadrones á su pla-
za de armas respectiva. 

5. Las guardias viejas apostadas para la seguri-
dad del campo se mantendrán en sus puestos hasta 
que la retaguardia de todo el ejército, equipages, mer-
caderes y vivanderos esten distantes, y se les mande 
retirar por aviso verbal ó alguna señal prevenida an-
ticipadamente. E l mariscal de campo que sale de 
día, a quien en caso de recelo de enemigos correspon-
de cubrir la retaguardia del ejército, enviará diferen-
tes oficiales y partidas que reconozcan las líneas y 
el cuartel general, para recoger cualquiera persona ó 
carga que por pereza, descuido ó mal bagage quedase 
atrasada; y practicada esta diligencia tomará su mar-
cha, juntándolo todo, y recogiendo también lo que 
halle en el camino; de modo que no entren las guar-
dias viejas en el campo nuevo hasta que todas las re-
liquias del ejército se hayan unido bajo la dirección 
del que mandase la retaguardia. 

0. Si no hubiere sospecha de enemigos, ni se se-
ñalare mas tropa que cubra la retaguardia, ademas 
de las gaardias viejas, quedará para retirar éstas el 
teniente coronel que sale de dia: practicará con ellas 
lo que en el artículo precedente está ordéhado; y ape-
nas llegue al nuevo campo dará cuenta al general de 
las novedades que hayan ocurrido. 

7. E n lodo lo demás relativo al orden de marcha 
del ejército, llegada al nuevo campo, demarcación 
de él, modo de formarle, cubrirle y servicio diario 



ORDENANZAS. 

que con él haya de hacerse, se observará lo preveni-
do en los títulos precedentes de este tratado de cam-
paña. 

T I T L L O T V I . 

Alojamiento en cuarteles ó cantones, y modo en que . 
ha de distribuirse el forrage que haya en ellos. 

ARTICULO I. 

G u a n d o las tropas se alojen en cuarteles tomará el 
comandante de cada uno el alojamiento preferente; 
despues cada coronel en el cantón de su cuerpo res-
pectivo; y al sargento mayor de brigada se le desti-
nará cerca de donde esté alojado el que la mande. 

2. La distribución del forrage que se halle en los 
cuarteles de cantón la hará el comandante de cada 
uno, bajo las reglas que disponga el general en gefe 
del ejército, acordándolo con el intendente. 

3. Cuando las tropas desalojen un cuartel, cui-
dará su comandante de hacer apagar todos los fuegos; 
y habrá tomado sus providencias para que no se co-
metan desórdenes ni malos tratos con los edificios, 
muebles y utensilios que se hubiesen franqueado á la 
tropa; en inteligencia, de que á justo reclamo por al-
gún interesado para ser resarcido de daño recibido, se 
h a de mandar satisfacer en el momento por el cuerpo 
que lo hubiere causado; y si el gefe de aquella tropa 
fuese del mismo, y no administrase justicia en elle 

sin contemplación será responsable con sus sueldos 
al abono que hubiese omitido mandar satisfacer. 

•X. " W V - V V . " X . - V V V *% W " V - V "V V V . "V V . " W "V 

T I T U L O XVII. 
Ordenes generales para el servicio de campaña. 

A R T I C U L O i . 

INGUN oficial general del ejército podrá, sin per-
miso del que le mande, hacer salir de él á tropa a l -
guna, entendiéndose lo mismo con los oficiales gene-
rales de tlia estando el general en gefe en el ejército, 
porque deben solicitar su permiso para mover ó sacar 
tropa de las líneas si diere tiempo la ocasion; pero si 
fueren los accidentes de ella tan ejecutivos é impre-
vistos, que de aguardar la orden del general se aven-
ture la acción, podrán tomar los oficiales generales 
de dia las medidas que juzguen convenientes, dán-
dole parte al mismo tiempo. Igualmente los oficia-
les generales de las divisiones, si hallándose presen-
tes en ellas observasen movimiento enemigo que me-
rezca alguna precaución, podrán para su defensa mo-
ver la tropa que juzgasen por conveniente en el pron-
to, dando cuenta al general del ejército y oficiales ge-
nerales de dia sin pérdida de tiempo, así de la apa-
riencia del enemigo, como de su disposición preven-
tiva. 

2. E n todos los casos en que el general mande 
guardar secreto sobre objeto de marcha ú otro fin de 
mi servicio, le observarán rigurosamente los oficiales, 



ORDENANZAS. 

que con él haya de hacerse, se observará lo preveni-
do en los títulos precedentes de este tratado de cam-
paña. 

T I T L L O X V I . 

Alojamiento en cuarteles ó cantones, y modo en que . 
ha de distribuirse el forrage que haya en ellos. 

ARTICULO I. 

G u a n d o las tropas se alojen en cuarteles tomará el 
comandante de cada uno el alojamiento preferente; 
despues cada coronel en el cantón de su cuerpo res-
pectivo; y al sargento mayor de brigada se le desti-
nará cerca de donde esté alojado el que la mande. 

2. La distribución del forrage que se halle en los 
cuarteles de cantón la hará el comandante de cada 
uno, bajo las reglas que disponga el general en gefe 
del ejército, acordándolo con el intendente. 

3. Cuando las tropas desalojen un cuartel, cui-
dará su comandante de hacer apagar todos los fuegos; 
y habrá tomado sus providencias para que no se co-
metan desórdenes ni malos tratos con los edificios, 
muebles y utensilios que se hubiesen franqueado á la 
tropa; en inteligencia, de que á justo reclamo por al-
gún interesado para ser resarcido de daño recibido, se 
h a de mandar satisfacer en el momento por el cuerpo 
que lo hubiere causado; y si el gefe de aquella tropa 
fuese del mismo, y no administrase justicia en elle 

sin contemplación será responsable con sus sueldos 
al abono que hubiese omitido mandar satisfacer. 
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T I T U L O XVII. 
Ordenes generales para el servicio de campaña. 

A R T I C U L O i . 

INGUN oficial general del ejército podrá, sin per-
miso del que le mande, hacer salir de él á tropa a l -
guna, entendiéndose lo mismo con los oficiales gene-
rales de tlia estando el general en gefe en el ejército, 
porque deben solicitar su permiso para mover ó sacar 
tropa de las líneas si diere tiempo la ocasion; pero si 
fueren los accidentes de ella tan ejecutivos é impre-
vistos, que de aguardar la orden del general se aven-
ture la acción, podrán tomar los oficiales generales 
de dia las medidas que juzguen convenientes, dán-
dole parte al mismo tiempo. Igualmente los oficia-
les generales de las divisiones, si hallándose presen-
tes en ellas observasen movimiento enemigo que me-
rezca alguna precaución, podrán para su defensa mo-
ver la tropa que juzgasen por conveniente en el pron-
to, dando cuenta al general del ejército y oficiales ge-
nerales de dia sin pérdida de tiempo, así de la apa-
riencia del enemigo, como de su disposición preven-
tiva. 

2. E n todos los casos en que el general mande 
guardar secreto sobre objeto de marcha ú otro fin de 
mi servicio, le observarán rigurosamente los oficiales, 



con reSponsion de los perjuicios que de divulgarse re-
sultaren. 

3. Ningún regimiento de infantería, caballería ó 
dragones podrá tomar las armas en el campo para 
ejercicio de fuego, sin que preceda nolicia y permiso 
de los oficiales generales de dia, los de su división y 
mayor general respectivo, dirigiéndose á éste para la 
solicitud de esta licencia en el dia anterior con pre-
vención de la hora, para que así lo anuncie en la or-
den general, y no cause novedad de alarma. 

4. Las guardias del campo, en cualquiera puesto 
que se establezcan, estarán con la cara á la campaña; 
y aunque yo pase no la volverán, pues siempre ha dé 
ser aquel su objeto. 

5. Si alguna tropa puesta en marcha rae encon-
trare, hará alto; y en la formacion que tuviese me ha-
rá los honores. 

6. Las compañías de granaderos, mandándose 
marchar genéricamente, lo harán con la gente efec-
tiva que tuvieren; pero si se especificase, completas, 
saldrán con el refuerzo de los postizos que cada una 
necesite. 

7. Todo capitan de granaderos cuando su com-
pañía esté unida con el batallón, mandará el todo de 
él, ó el regimiento en su orden de antigüedad; pero 
si le tocare á su compañía salir fuera del cuerpo, de-
jará el mando de él prefiriendo la salida. 

8. En la caballeria y dragones observarán la mis-
ma regla los capitanes de carabineros y granaderos, 
con derecho al mando del cuerpo ó escuadrón cuan-
do sus soldados esten incorporados en las otras com-

pañías, y sin acción para alegarle, cuando separados 
formen la de carabineros ó granaderos. 

9. Los cuerpos de dragones, hallándose monta -
dos, han de reputarse segundos de caballería; y des-
montados han de servir con la infantería despues de 
lodo cuerpo de ella. 

10. Cuando algunas tropas estuvieren en mar-
cha, si se dejare ver el enemigo á la retaguardia, no 
podrán dejar su puesto las de vanguardia, si el gefe 
no lo previene; ni las de retaguardia el suyo si la 
oposicion fuere á la vanguardia; pues cada tropa h a 
de conservar el lugar que ocupe en su marcha, sin 
que la gloriosa ambición de distinguirse la empeñe á 
alterar su orden. 

11. A todo destacamento de infantería, según la 
fuerza de que conste y objeto que tuviere, seguirá 
siempre el número de machos compuestos de muni-
ciones (¡ue el general considere conveniente. 

12. En las acciones de guerra, y con especiali-
dad en las generales, se distribuirán en los parages 
que convenga los hospitales de la sangre y repuestos 
de municiones, de cuya importancia cuidarán el ge-
neral, mayor general é intendente, en la parte que á 
cada uno corresponde. 

13. Cada oficial en la división de su cargo no per-
mitirá que sin orden espresa del comandante del cuer-
po, se aparte de ella soldado alguno para conducir 
heridos; y esta licencia solo la darán los gefes en ca-
so muy urgente, porque ecsige el bien de mi servicio 
y honor del mismo cuerpo que no se disminuya su fuer-
za en caso tan importante. 

14. Durante la acción, no podrá (bajo de pena de 



la vida) separarse soldado alguno de su fila y com-
pañía sin permiso del oficial que la mandare; y en 
igual pena incurrirá el que cuando se ataca a lgún lu-
gar entre en casa alguna de él sin ser mandado; de-
biendo en uno y otro caso ser responsables los oficia-
les de la misma compañía. 

15. A persona alguna del ejército le será permi-
tido el desnudar á herido de los que queden en los 
campos de batalla; y los que hicieren prisioneros á 
oficiales, los tratarán con la decencia y generosidad 
que corresponde á su carácter. 

16. La curación de los enfermos, y con especia-
lidad de los heridos, es uno de los mas dignos objetos 
de la atención del general y obligación del intenden-
te; y debiendo tener el primero diariamente relacio-
nes puntuales de su número, estado y asistencia, se 
nombrará por escala de servicio un teniente coronel, 
sin distinción de infantería, caballería ó dragones, que 
precisamente visite aquel dia ios hospitales, y le in-
forme de todo lo que merezca su noticia y providen-
cia. 

17. E l general del ejército no permitirá que en él 
se juegue con esceso que ocasione á los individuos de 
él daños ni desazones perjudiciales. 

18. E l preboste y sus subalternos rondarán fre-
cuentemente todas las avenidas del campo para pre-
caver la introducción en é l de cualquiera persona es-
traña que dé recelo de ser espía, y la que por su tra-
ge, turbación ó respuestas que diere á las preguntas 
que se le hagan le pareciere sospechosa, la manda-
rá seguir por alguno de sus soldados, y arrestarla 
siempre que los pasos que diere motiven desconfianza. 

19. Ademas de las órdenes y advertencias que 
esplica este título, deberá saber todo oficial el de ór-
denes generales, comprehendido en el trat. 2.u de es-
tas Ordnanzas; y con presencia délo que allí se man-
da, arreglará su conducta para el servicio de campa-
ña en combates, marchas, trinchera, asalto de pla-
zas, convoyes, forrages, escoltas y demás casos de 
que conviene se halle instruido puntualmente. 

TITI3 LO XVIII. 

Funciones del intendente y sus dependientes. 

a r t i c u l o i . 

o a ¡ 
sámL intendente general del ejército de campaña, de 
quien deben inmediatamente considerarse dependien-
tes (como ministro principal de hacienda) el conta-
dor, tesorero, comisarios ordenadores y de guerra, di-
rector ó proveedor de víveres, con todos sus inferiores, 
contralores y demás empleados de hospitales, es la 
persona á cuyo cargo ha de correr la importancia de 
que mis tropas tengan la puntual asistencia que con-
viene para su subsistencia y curación; y como de las 
oportunas providencias para asegurar uno y otro sin 
escasez y en tiempo, pende en gran parte el Ínteres 
de que no se malogren las ¡deas del general, deberá 
en todo sujetar el intendente á la disposición que a-
quel diere el giro de las suyas, para formar en |os pa-
rages que le prevenga los almacenes ó repuestos com-
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petentes, y establecer los hospitales necesarios, cui-
dando prèviamente de que esten plenamente surti-
dos de los efectos, utensilios y medicinas correspon-
dientes, y dotados con el número y clases de faculta-
tivos y asistentes necesarios, según la fuerza del ejér-
cito y hospitales provisionales en que sea preciso di-
vidir el general. 

2. Aunque en todas las providencias de ordina 
rio curso deben los dependientes del ministerio de ha-
cienda entender por el intendente las órdenes de lo 
que deban practicar, y darle parte como su gefe na-
tural de lo que á la obligación de cada uno pertenez-
ca, ninguno de ellos podrá escusarse á obedecer las 
que el capitan general les comunique en un caso eje-
cutivo, dando parte después á dicho ministro de la 
disposición del general y su resulta; pues como ab-
soluto gefe del ejército, sin escepsion de clase en él, no 
debe ocultarse á su conocimiento cuanto en elmomen-
to quiera saber, ni detenerse la ejecución de lo que 
mande, que siempre será lo que mas convenga á mi 
servicio. 

3. E l proveedor ó director de víveres tendrá á su 
orden los dependientes de cuenta y razón que se con-
sideren nec'esarios para ayudarle en el gobierno de es-
te encargo, y el de dirección y ejecución ele los trans-
portes. 

4. Del cargo del director será la obligación de vi-
gilar que las diferentes especies de víveres que perte-
necen á la provision sean de buena calidad, y que na-
da falte al peso y medida de las raciones, con respon-
sabilidad de su persona de la falta que se note aun-
que sus subalternos la cometan. 
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5. A proporcion de la fuerza del ejército, y mar-

chas que haya de hacer desviándose de los almace-
nes prevenidos, será el número de acémilas y carros 
destinado á los transportes, y se llevará sobre la car-
ga una cubierta de encerado que Ja preserve de hu-
medad como conviene. 

6. De cada treinta acémilas se compondrá una 
tanda: y para cada cinco habrá un mozo que las cui-
de, ayudándose entre sí los seis mozos de cada tanda, 
bajo el mando y dirección de un caporal montado', 
que ha de responder con cuenta y razón de lo que se 
le entregue y distribuya; y las tandas de los carros se 
formarán según su número y objeto. 

7. Todas las acémilas de las tandas estarán nu-
meradas; y en la banderola, que ha de llevar la acé-
mila de guia, irá señalado el número que distino-Ue a-
quella tanda, y escrito con letras grandes el apellido 
del caporal que la gobierna; y para que su personase 
conozca, llevarán los de esla clase un vestido unifor-
me, y no equivocable con el de la tropa, poniendo á 
su sombrero cucarda encarnada, y sobre ella en color 
blanco el número correspondiente á su tanda. 

8. Siempre que salgan dos ó mas tandas á hacer 
algún transporte fuera del cuerpo del ejército, nom-
brará el director general un factor que sea el gefe de 
ellas, cuyos individuos deberán obedecerle, y él será 
responsable de los víveres que se Je hayan encarga-
do, y su consignación, como del cumplimiento d é l a s 
ordenes que se le hayan dado, y desóidenes que sus 
inferiores cometieren. 

9. Todas las tandas camparán unidas en el par-
ue de víveres que se señalare, plantando sus pique-



tes para las acémilas en el propio orden que la caba-
llería lo ejecuta; y el caporal y muleteros su tienda 
en la misma forma: los cuales no podrán salir del 
campo sin licencia del director ó del subalterno que 
haga en él sus veces, debiendo siempre ecsistir allí 
algún ge fe que mande el parque, y dé puntual cum-
plimiento á las órdenes que se le comuniquen, con 
responsion de los escesos que se adviertan, y obliga-
ción de dar puntual aviso al general y al intendente 
de las novedades que ocurrieren, y ambos también 
parte diario de las tandas que hayan salido, y de las 
que en el parque ecsistan prontas para emplearse. 

10. Las demás clases de empleados del ministe-
rio de hacienda y servicio de hospitales, cuyas funcio-
nes esplican mis reglamentos, no necesitan de nue-
vas reglas que para campaña espresen su ejercicio, 
pues en todo es igual al tiempo de paz, y la variación 
que en alguna parte pueda haber tocará al intenden-
te el prevenirla. 

ISkon montWo ánolialier salido aun del 
acuerdo del Gobierno la ordenanza par-
ticular delaplanamapr de\ ejército, no 
se ponen las adiciones al tratado quinto, 
\as <\wc se insertarán con el estatuto de 
dicho cuerdo, con otros \arios decretos, 
en un apéndice al ílu del tercer tomo.—E. 

m a n & m 

Q U E C O M P K E H E X D E 

las materias íte justicia. 
i,, — 

T I T U L O I. 

Esenciones y preeminencias de/ fuero militar, y de-
claración de las personas que le gozan. 

ARTICULO I . 

« A R A atajar los inconvenientes que (con atraso 
•ük de mi servicio y competencia de jurisdicciones) 
detienen ó embarazan la buena administración de jus-
ticia, así por solicitar el fuero militar muchos que no 
deben gozarle, como por sujetarse por ignorancia á 
otros juzgados algunos á quienes les está concedido, 
y debieran defenderle, declaro que el referido fuero 
pertenece á todos los militares que actualmente sirven 
y en adelante sirvieren en mis tropas regladas, ó en 
empleos que subsistan con actual ejercicio en guerra, 
y que como tales militares gocen sueldo por mis te-
sorerías del ejército en campaña ó las provincias, com-
prehendiéndose en esta clase los militares que se hu-



tes para las acémilas en el propio orden que la caba-
llería lo ejecuta; y el caporal y muleteros su tienda 
en la misma forma: los cuales no podrán salir del 
campo sin licencia del director ó del subalterno que 
haga en él sus veces, debiendo siempre ecsistir allí 
algún ge fe que mande el parque, y dé puntual cum-
plimiento á las órdenes que se le comuniquen, con 
responsion de los escesos que se adviertan, y obliga-
ción de dar puntual aviso al general y al intendente 
de las novedades que ocurrieren, y ambos también 
parte diario de las tandas que hayan salido, y de las 
que en el parque ecsistan prontas para emplearse. 

10. Las demás clases de empleados del ministe-
rio de hacienda y servicio de hospitales, cuyas funcio-
nes esplican mis reglamentos, no necesitan de nue-
vas reglas que para campaña espresen su ejercicio, 
pues en todo es igual al tiempo de paz, y la variación 
que en alguna parte pueda haber tocará al intenden-
te el prevenirla. 

ISkon montWo ánolialier salido aun del 
acuerdo del Gobierno la ordenanza par-
ticular delaplanamapr de\ ejército, no 
se, ponen las adiciones al tratado quinto, 
\as <\wc se insertarán con el estatuto de 
dicho cuerdo, con otros \arios decretos, 
en un apéndice al ílu del tercer tomo.—E. 

m a n & m 

Q U E C O M P K E H E X D E 

las materias tre íustíeta. 
i,, — 

T I T U L O I. 

Esenciones y preeminencias de/ fuero militar, y de-
claración de las personas que le gozan. 

ARTICULO I. 

« A R A atajar los inconvenientes que (con atraso 
•ük de mi servicio y competencia de jurisdicciones) 
detienen ó embarazan la buena administración de jus-
ticia, así por solicitar el fuero militar muchos que no 
deben gozarle, como por sujetarse por ignorancia á 
otros juzgados algunos á quienes les está concedido, 
y debieran defenderle, declaro que el referido fuero 
pertenece á todos los militares que actualmente sirven 
y en adelante sirvieren en mis tropas regladas, ó en 
empleos que subsistan con actual ejercicio en guerra, 
y que como tales militares gocen sueldo por mis te-
sorerías del ejército en campaña, ó las provincias, com-
prehendiéndose en esta clase los militares que se hu-



bieren retirado del servicio, y tuvieren- despacho mió 
para gozar de fuero; pero con la diferencia y distin-
ción que se espresará sucesivamente en este titulo. 

2. Las tropas ligeras de infantería y caballería 
que ecsisten hoy, y sucesivamente s e formaren, go-
zarán del mismo fuero que las tropas regladas de mi 
ejército. 

3. A los oficiales y soldados que estuvieren en 
actual servicio, no podrán las justicias de los parages 
en que residieren apremiarlos á tener oficios conseji-
les, ni de la cruzada, mayordomía, ni tutela contra 
su voluntad: gozará la escepcion de pago de servicio 
ordinario y estraordinario, y no podrá imponérseles a -
lojamiento, repartimiento de carros, bagages ni basti-
mentos, si no fueren para mi real casa y corte; y sien-
do casados gozarán sus mugeres de las mismas pre-
eminencias: podrán traer carabinas y pistolas largas 
de arzón, como las que se usan en la guerra, tenien-
do plaza viva, y estando actualmente sirviendo; y 
siempre que usaren de licencia ó por comision de mi 
servicio se separen de sus destinos ó cuerpos, podrán 
traer estas armas por el camino para el resguardo de 
sus personas, con calidad, que mientras estuvieren en 
la corte ó en las ciudades, villas y lugares de mis rei-
nos, no podrán andar con ollas, sino tenerlas guarda-
das en sus casas para cuando vuelvan á servir y ha-
cer su viage: podrán tirar con arcabuz largo, guardan-
do los términos y meses vedados; y si usaren de otras 
armas de fuego de las prohibidas por bandos y prag-
máticas, se les dará por incursos en los bandos pu-* 
blicados, y por perdidas las armas, sujetándose á la 
pena que se impusiere en dichos bandos. 

4. No podrán los. referidos oficiales y soldados ser 
presos por la justicia ordinaria por deudas que hayan 
zontrahido despues de esta* sirviendo, ni se les ejecuta-
rá por ellas en sus caballos, armas ni vestidos, ni en 
ios de sus mugeres, á menos que la deuda proceda de • 
alcances o créditos que mi real hacienda tenca con-
Ira ellos; pero en las deudas anteriores al tiempo en 
que el deudor entró en mi servicio, responderá según 
la calidad de la obügacion en su persona y bienes rai-
ces, y muebles que no sean del uso militar. 

5. No podrán conocer de las causas civiles ni cri-
minales de oficiales, ¡as justicias ordinarias, sino so-
lo el capitan general, consejo general ó comandante 
militar del parage donde residieren, según la diferen-
cia y circunstancias de los casos en la forma que se 
esplicará mas adelante. 

6. Los oficiales, sargentos, cabos y soldados que 
se retiraren de mi servicio con licencia, .habiendo ser-
vido quince años sin intermisión, gozarán cédula de 
premio correspondiente; y en virtud de ella si se reti-
raren del ejército estarán escentos del servicio ordina-' 
rio y estraordinario: no podrán ser apremiados á tener 
oficios de consejo, ni de la cruzada, mayordomía, ni 
tutela contra su voluntad, ni se les impondrá aloja-
miento, repartimiento de carros, bagages ni bastimen-
tos, si no fueren para mi real casa y corte; y las mis-
mas preeminencias gozarán sus mugeres, y podrán 
tirar con arcabuz largo guardando los términos y me-
ses vedados; pero si usaren de armas prohibidas, se 
les dará por incursos en los bandos publicados. 

7. Desde la clase de alferez ó subteniente inclu-
sive arriba, todos los oficiales que se hubieren retira-



ORDENANZAS. 

n e n c k t Z l t ° ^ 'nia y cédula de preemi-
nencia, gozaran, ademas de las espresadas en el ar 
Uculo> antacedante, del fuero m i l i t a r á las c „ 
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justicias ordinarias, precediendo el aviso de éstas al 
comandante na tura l de que dependa; pero en los ca-
sos criminales ejecutivos infraganti deberán declarar 
aunque no se haya pasado el aviso á sus gefes n a t u -
rales; y recíprocamente se observará lo mismo pol los 
dependientes de la jurisdicción ordinaria siempre que 
la militar los necesite, para declarar con la diferen-
cia de casos que este articulo previene. 

T I T I L O II . 

Casos y delitos en que no vale el fuero militar. 

ARTICULO I . 

¡H3L individuo dependiente de la jurisdicción militar 
(de cualquiera especie ó calidad que sea) que incur-
riere en los delitos de resistencia formal á la justicia, 
ó desafio probado en el modo que prescribe la prag-
mática espedida en 16 de Enero de 1716, inserta al 
fin de este t ratado, perderá el fuero de que goza, y 
quedará (por la calidad de semejante esceso) sujeto al 
conocimiento de la justicia ordinaria del territorio en 
que le cometa, con inhibición absoluta de la jurisdic-
ción militar de que na tura lmente dependa. 

2. Tampoco ha de gozar del fuero mili tar el que 
estrajere ó ayudare á estraer de mis reinos moneda ó 
pastas de oro, plata , ó introdujere en ellos moneda 
de bellon: el que fabricare ó ayudare á fabricar ó es-
pender moneda falsa contra las leyes, pragmáticas y 
i TOM, 11. '18 



cédulas espedidas en e3te asunto: el que usare de ar-
mas cortas de fuego, ó blancas, de las prohibidas por 
reales pragmáticas, como se verique la aprehensión 
real en la persona; no entendiéndose prohibida la ba-
yoneta sola y descubierta en el soldado de infante-
ría, ni las de fuego en los casos que es permitido traer-
las á los militares, ni el de las otras armas cortas aun-
que vayan disfrazados, siendo en busca de desertores 
ú otro ñn de mi servicio, y con despachos para ello 
que señalen tiempo limitado. 

3. Igualmente quedará despojado del fuero mili-
tar el que cometiere delito de robo ó amancebamien-
to dentro de la corte, y el que delinquiere en cualquie-
ra parte contraía administración y recaudación de mis 
rentas, siempre que por diligencias de ministros de 
ellas se verifique la aprehensión real de los fraudes en 
su persona, casa ó equipages, con especialidad con-
tra la del tabaco, á cuyo favor quiero que subsistan 
en su fuerza las órdenes anteriormente espedidas; pe-
ro para procederse contra el militar, en cuya casa ó 
equipage se halle el fraude, ha de justificarse que in-
tervino su diligencia ó consentimiento en ocultarle. 

4. Sobre particiones de herencia, si no fuere de per-
sona que gozaba del fuero militar, en cuyo caso toca 
al fuero de guerra el inventario, según real decreto 
de 25 de Marzo de 1752, conocimiento de pleitos so-
bre bienes raices, sucesión de mayorazgos, acciones 
reales, hipotecas y personales que provengan de tra-
to y negocio, y sobre oficio y encargo público en que 
voluntariamente se hubiere mezclado el militar, no 
gozará del fuero de su clase, ni tampoco le valdrá en 
los delitos capitales que hubiere cometido antes de en-
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trar á mi servicio; pues es mi voluntad que en este 
caso, sin suscitarse competencia por la jurisdicción 
militar con la ordinaria, conozca ésta de semejantes 
causas, y se le entreguen los comprehendidos en ellas 
cuando los reclamare, para que los juzgue y senten-
cie como corresponda. 

5. Si las justicias aprehendieren algún individuo 
dependiente de la jurisdicción militar del ejército que 
en su territorio haya cometido delito de los no escep-
tuados en los artículos precedentes, ú otros que se de-
clararán en esta Ordenanza, deberán entregar el reo 
á su respectivo gefe, remitiendo ó dándole aviso para 
que le envíe á buscar; y cuando esto no pueda prac-
ticarse prontamente, sustanciarán la causa las justi-
cias que le aprehendieren, hasta ponerla en estado 
de sentencia, lo que deberán ejecutar en el término 
de cuarenta y ocho horas siendo leve, y siendo grave 
en el de ocho dias naturales, por lo que mira á las de 
oficiales militares, y remitirán el proceso al coman-
dante militar de aquel distrito para que determine la 
causa; y lo mismo en las de los soldados que van de 
tránsito por el pais solos, con pasaporte ó sin él, y que 
robaren ó ultrajaren, en cuyo caso podrán las justicias 
ordinarias del territorio procesarlos, remitiendo los au-
tos en el término espresado al capitan general de a-
quel distrito para que dé la sentencia. 



TITULO III . 

Casos y delitos en que la jurisdicción militar cono-
ce de reos independientes de ella. 

A R T Í C U L O I . 

^ P o D A persona de cualquiera especie, secso ó cali-
dad que sea que contribuyere á la deserción de tropa 
de mi ejército, aconsejando ó favercciendo este deli-
to, bien sea ocultando un desertor, comprándole su 
ropa ó armamento, ó dándole otra de disfraz, deberá 
ser juzgada por la jurisdicción militar de que depen-
da el desertor favorecido; y siempre que esta recla-
me á los reos de semejante crimen, estará obligada 
á entrégalos la justicia natural de que dependan. 

2. La inhibición de que trata el articulo antece-
dente declaro que no solo debe entenderse con la ju -
risdicción ordinaria, sino con la militar de cualquier 
otro regimiento ó cuerpo del ejército, de la armada, 
ó de tropas- ligeras ó milicias, pues es mi voluntad 
que el cuerpo de que fuese el desertor á quien se le 
hubiere ocultado, comprado su ropa ó armamento, ó 
dado otra de disfraz, tenga derecho de reclamar á los 
reos ausiliares de su fuga, aunque sirvan en otro re-
gimiento ó cuerpo del ejército, marina, tropas ligeras 
ó milicias, y que recíprocamente se entreguen de unos 
á otros cuerpos los reos reclamados por este delito, á 
fin de que se les juzgue por el consejo de guerra del 
que le reclama, imponiéndoles la pena que en el títu-
lo de ellas se previene. 

3. Los ccerpos del ejército que aprehendieren reos 
dependientes de otros regimientos de él ó de marina, 
tropas ligeras ó milicias, por delito que no sea el de 
favorecer ó abrigar la deserción en el modo que es-
plica el artículo antecedente, deberán recíprocamente 
entregarlos á los regimientos ó gefe de que dependan; 
V si para justificación de la causa necesitare la juris-
dicción militar testigos sujetos á otra, ó al contrario, 
se les mandará sin dificultad que hagan su deposición 
ante el que la sustanciare. 

4. A la jurisdicción militar h a d e pertenecer pri-
vativamente el conocimiento de causas de incendio 
de cuarteles, almacenes de boca y guerra, y edificios 
reales militares, robos ó vejaciones que en dichos pa-
rages se ejecuten, trato de infidencia por espias, ó en 
otra forma, insulto de centinelas ó salvaguardias, y 
conjuración contra el comandante militar, oficiales ó 
tropa, en cualquiera modo que se intente ó ejecute; y 
los reos de otras jurisdicciones que fueren comprehen-
didosen cualquiera de estos delitos serán juzgados y 
sentenciados por la militar con el castigo que por es-
ta Ordenanza corresponda. 

5. Siempre que cualquiera regimiento ó batallón 
entero de mi ejército fuere destinado á servir en la ar-
mada, en sus bajeles ó arsenales, desde el dia en que 
tome posesion de este destino hasta el en que cese, de-
penderá de la jurisdicción de marina; y por la misma 
regla la tropa dé marina que sirviere en tierra, depen-
derá de la jurisdicción militar de tierra en la forma que 
esplica el tít. 2." del trat. 4.° de esta Ordenanza. 
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T I T U L O IV. 

Causas cuyo conocimiento corresponde á los capita-
nes generales de las provincias. 

A R T I C U L O I . 

L O S oficiales de todas clases (á escepcion de los 
cuerpos privilegiados que tienen juzgado particular) 
h a n de depender del de los capitanes generales de las 
provincias en que tuvieren su destino, así por lo civil 
como por lo criminal, en delitos comunes que no ten-
gan conecsion con mi servicio, con parecer del audi-
tor ó asesor de guerra, quien sustanciará las causas 
en virtud de decreto del comandante general; con 
cuya circunstancia estarán obligados todos los oficia-
les y demás dependientes de su jurisdicción á decla-
rar ante dicho ministro, precediendo la orden del ca-
pitan general, en consecuencia de oficio que el audi-
tor ó asesor le pase, señalando la hora en que los ci-
tados hayan de comparecer en el juzgado militar, don-
de ha de recibirles con la formalidad que correspon-
de á lo serio de aquel acto. 

2. E n la plaza ó distrito donde no hubiere audi-
tor, nombrará el gobernador ó comandante, persona 
legal que le sirva de asesor, quien formará las suma-
rias (siendo contra oficiales) hasta tenientes corone-
les inclusive; y de este grado arriba dará cuenta al 
capitan general, cuando no haya riesgo en la deten-
ción; pues si el caso insta ó se teme fuga, podrá ha-
cer la sumaria y asegurar la persona; y en otro caso 

en que el gobernador ó comandante debe remitir lo 
actuado al capitan general, sustanciará éste la cau-
sa con dictámen del auditor ó asesor de guerra de la 
provincia, y la determinará como corresponda. 

3. Dé las sentencias de los capitanes generales 
en materias civiles y criminales, podrán recurrir los 
oficiales al supremo consejo de guerra, donde se de-
terminarán en última instancia; pero los procesos pro-
cedentes del consejo de guerra general en que haya 
duda, y los de sentencias de oficiales que deben con-
sultárseme antes de su ejecución, les pasará el capi-
tan general á mis manos por la vía reservada de mi se-
cretario del despacho de la guerra, con el parecer del 
auditor ó asesor. 

T I T U L O V. 

Consejo de guerra ordinario. 

ARTICULO 1. 

I P á R A que las tropas se contengan en aquella esac-
t a obediencia y disciplina militar que conviene al de-
coro y estimación de su destino, ordeno que por todo 
crimen que no sea de los esceptuados, en que no va-
le el fuero militar, sea el individuo que le cometa (des-
de sargento inclusive abajo) juzgado por el consejo 
de guerra, que tengo concedida facultad de formar 
para estos casos á los regimientos de mis ejércitos, así 
de infantería como de caballería y dragones (bien sean 
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españoles ó estrangeros) para todos los delitos que se-
ñala esta Ordenanza; y en los de que por est ranos no 
se trata, ha de observar el consejo las formalidades 
que para el acierto de su juicio y sentencia prescribe 
este tratado, con apercibimiento de que cualquiera 
oficial que contraviniere á lo prevenido en él, concur-
riendo en calidad de juez al consejo de guerra, será 

—-depuesto de su empleo. 
2. E n la misma conformidad han de ser juzgados 

los cadetes por el consejo de guerra, por la inobedien-
cia, falta de subordinación, y crímenes feos que come-
tan, imponiéndoles las mismas penas que al soldado, 
con reflecsion á su calidad para variar las que fueren 
indecorosas, sin disminuirlas en lo grave. 

3. Cuando un sargento, cabo, cadete ó soldado 
hubiere cometido delito que esta Ordenanza no pre-
viene, ni tenga en ella pena señalada, deberá poner-
se al reo en consejo de guerra, y aplicarle la pena que 
para aquel crimen previenen las leyes generales; pe-
ro no se procederá á su ejecución, y pasará el proce-
so al capitan general, para que con dictamen del au-
ditor le remita al supremo consejo de guerra, y éste 
me consulte la sentencia. 

4. La ejecución de la sentencia en tales casos 
(siempre que la calidad de ella lo permita) ha de ve-
rificarse en el cuerpo de que fuere el reo; y á este fin 
remitirse (cuando yo la apruebe) c o p i a autorizada de 
la sentencia al gobernador ó comandante de la plaza 
ó cuartel en que ecsista el cuerpo, y se procederá á su 
ejecución en el modo que mas conduzca al público 
escarmiento. 

5. Cuando un sargento, cabo, cadete ó soldado 

de infantería, caballería ó dragones, hubiere cometi-
do algún crimen de los que para su castigo deben ser 
juzgados por consejo de guerra, ordeno que despues 
de arrestado con seguridad el criminal, mande el co-
ronel ó comandante al sargento mayor que forme me-
morial y le presente, si es en una plaza, al goberna-
dor ó comandante de ella, con escepcion de la en que 
resida el capitán general, pues entonces se ha de pre-
sentar á este ge fe el memorial: si fuere en cuartel al 
coronel ó comandante del regimiento; pero si (por es-
tablecimiento fijo ó accidente) se hallare en el mis-
mo cuartel el comandante militar de aquel distrito 
en que el cuerpo t iene su destino, deberá ser él á quien 
se presente el memorial. 

6. Si el sargento mayor se hallare mandando el 
cuerpo, fot mará y presentará él memorial el ayudan-
te mayor en quien recaigan sus funciones. 

7. " Las voces del memorial deben reducirse á la 
re lac ión de haberse preso a JV. JV. soldado de tal com-
pañía y regimiento, por tal delito, de que está acusado: 
se concluirá con la petición del permiso, par« hacer las 
informaciones contra él, interrogarle y ponerle en con-
sejo de guerra, para ser juzgado conforme á lo dispues-
to en mis Ordenanzas. Y el gobernador ó comandante 
de la plaza ó cuartel, decretará dicho memorial, po-
niendo al margen, como lo pide, con su firma entera. 

8. Si el regimiento se hallare en el ejérteito, el 
sargento mayor presentará memorial á su coronel ó 
comandante pidiendo el permiso referido, que deberá 
concedérsele. 

9. Luego que el sargento mayor ó ayudante ha-
ya recibido el espresado permiso, nombrará el sóida-



do, cabo ó sargento que le parezca á propósito para 
que ejerza de escribano, y pondrá por diligencia á la 
cabeza del proceso el nombramiento; en inteligencia 
de que ha de firmar cuanto se actúe. 

10. E l sargento mayor empezará con el escriba-
no á formar el proceso contra el reo, poniendo por ca-
beza de él el memorial presentado, y decretado del 
gobernador ó comandante militar, y actúandole siem-
pre en el idioma español, aunque el cuerno ó reo sean 
estrangeros; en cuyo caso deberá asistir intérprete á 
las declaraciones que se tomen, y firmará que la tra-
ducción es legal, precediendo juramento é insertán-
dolo por diligencia. 

11. Siempre que un ayGdante (por estar enfermo 
ó ausente el sargento mayor, por hallarse de coman-
dante, ó por estar vacante este empleo) formare el 
proceso, motivará en la cabeza de él la razón por qué 
sustituye al sargento mayor en este encargo. 

12. E l proceso se ha de substanciar y determinar 
en el plazo de veinte y cuatro horas en campaña, y 
de tres dias si fuere en guarnición ó cuartel; á me-
nos que concurran razones tan considerables que o-
bliguen á diferirlo. 4 

13. Siendo el fundamento de todas las causas cri-
minales la justificación del delito para poder pasar á 
comprobarlos que han sido cómplices en su ejecución, 
y determinar la causa con conocimiento de lascircuns-
tancias que le agravan ó disminuyen, ordeno, que á 
proporción de la calidad del crimen se observe (para 
las diligencias de averiguarle) la regla general que 
esplican los artículos siguientes. 

14. Siempre que el reo haya de ser juzgado por 

herida ó muerte que haya dado, se procurará com-
probar (en los casos que se pueda) por la declaración 
del cirujano, espresando el parage y calidad de la he-
rida, e í instrumento con que fué ejecutada, y si es 
mortal ó de peligro; y si resultare la muerte, deberá 
el cirujano reconocer el cadáver, y declarar si dima-
nó ó no de la herida, insertando en los autos la fe de 
muerte ó justificación (en la forma que fuere practi-
cable) por dos testigos de haberle visto muerto con 
conocimiento de la persona; y si sanare de la herida, 
estando aun pendiente el proceso, ha de constar tam-
bién por declaración del cirujano la de los testigos, ó 
en otra forma que no retarde la determinación de la 
causa, inGorporándolo todo en los autos. 

15. E n los delitos de hurto se procurará justificar 
el cuerpo de ellos en la forma que fuere posible, se-
gún la variedad de los casos, atendiendo á que cons-
te (si fuere dable) que la alhaja hurtada para en po-
der del robador, ya sea por declaración del mismo 
dueño de ella, ó por la de los testigos, ó por otros me-
dios que fueren practicables, con el método y breve-
dad que se debe observar para concluir los procesos 
en los censejos de guerra. 

16. Por punto general en los delitos que espresan 
los dos artículos antecedentes, y los demás deque tra-
ta esta Ordenanza, se han de ecsaminar todos los su-
getos que por indicios, declaración de los que hicie-
ron la prisión, noticia del acusante, ó conocimiento 
del que forma el proceso, pareciere que puedan y de-
ban contribuir con su declaración, á fin de verificar 
el delito sobre que debe recaer el juicio de la causa. 

17. Cada testigo de los que deban ecsaminarse 



O R D E N A N Z A S . 

le citará el sargento mayor separadamente, y hacién-
doles l evan ta r l a mano derecha les tomará juramen-
to, uno despues de otro, en esta forma: ¿Juráis á 
Dios, y prometeis al rey decir verdad sobre el punió de 
que os voy á interrogar? Y respondiendo cada uno sí 
lo juro, les preguntará su nombre y apellido, y si co-
noce á tal soldado, si sabe la causa de su prisión, y 
le dirá que haga la relación mas circunstanciada que 
pudiere sobre lo que sepa del delito por que se juzga 
al procesado; y si los cilados para declarar fueren ofi-
ciales. se les tomará su palabra de honor en vez de 
juramento, poniendo la mano derecha tendida sobre 
el puño do su espada al tiempo de prestarla. 

18. E l sargento mayor, al paso que fuere hacien-
do estas v Otras preguntas que para la mayor com-
probación del suceso le parecieren necesarias, las ha-
rá escribir, y á continuación de ellas las respuestas 
del declarante; v concluida su deposición se hará leer 
para que se haga capaz de lo que ha dicho, y vea si 
se ha puesto mas ó menos; y ratificándose en ello le 
preguntará su edad, y dirá que lo firme el que supiere; 
y ef que no, qué lo señale con una cruz; y el sargento 
mayor ó ayudante que formaré el proceso firmará en 
luo-ar preeminente, y en el inferior el escribano. 

°19. Para cualquiera delito de que se trata en el 
juicio de una causa, llamará el sargento mayor á los 
sargentos de la compañía de que fuere el reo, y pre-
.rühtará si le conocen ellos ú otros de la misma com-
pañía, los cuales hará nombrar, y de ellos enviará a 
buscar cuatro ó cinco soldados, á quienes tomara ju-
ramento en la forma prevenida uno despues de otro. 
Prestado el juramento les preguntará sus nombres y 

patria, y si conocen al arrestado por desertor y ñor 
soldado de su compañía; si ha recibido el socorro, v 
hecho el servicio de soldado; si ha pasado en revista: 
y si fuere delito de deserción, se preguntará en qué 
tiempo ha dejado la compañía, y si sabe por qué la de-
jo: siguiendo en el modo de estender su declaración, 
formalidad de leérsela para su ratificación, interroga-
ción de su edad y firma del mayor, declarante y escri-
bano, la regla dada en el articulo antecedente. 

20. E n pareciendo al sargento mayor que ha esa-
minado suficiente número de testigos, irá á la prisión, 
y prevendrá al reo que elija defensor, poniendo por 
diligencia el que nombrare: sucesivamente recibirá 
su juramento según la formalidad que queda arregla-
da: le preguntará cómo se llama, de qué religión es, 
de qué edad, de qué pais, desde cuándo está en el re-
gimiento, y si se le lian leido las ordenanzas, y hecho 
el juramento de fidelidad á las banderas; y si negare 
habérsele leido alguna cosa de éstas, no obstante la 
certificación que se previene haya de insertarse en el 
proceso, se deberán ecsaminar algunos testigos que ha-
yan concurrido con el criminal y verifiquen lo contra-
rio: también deberá preguntársele cuándo desertó, y 
por qué; cuyas interrogaciones y las respuestas que 
diere hará el mayor estender y leer al reo, para que 
se en tere de si es lo mismo que ha dicho ó no; y con-
testándole le hará firmar ó poner señal de cruz; v e-
jecutada esta diligencia, hará saber el mayor á f de-
fensor la elección que de él ha hecho el reo para que 
acepte y jure, citándole despues para que asista á la 
recolección ó ratificación de los testigos. 

21. Si el delito fuere de distinta calidad que de-



sercion, se variará el interrogatorio á proporcion de lo 
que corresponda preguntarle. 

22. Luego que el sargento mayor haya acabado 
de tomar la deposición al reo, volverá á convocar los 
testigos en su casa, y los peritos que hubieren decla-
rado, según la clase del delito para el cuerpo de él; y 
llamándolos uno á uno, les hará leer sus declaraciones, 
y les preguntará si tienen alguna cosa que añadir ó 
quitar en ellas, lo cual podrán ejecutar; y el sargento 
mayor (tománodoles antes nuevo juramento con la so 
lemnidad ya prevenida) hará rayar por debajo aque-
llo en que se retracten, y aumentar lo que añadieren. 

23. Hecha esta ratificación de testigos por el sar-
gento mayor, les señalará hora para que todos esten 
en el parage en que se halle preso el reo; y recibién-
dole juramento á éste con las formalidades prevenidas 
hará entrar á uno de los testigos; y careándole con él 
preguntará al reo si conoce á quel hombre, si sabe le 
tiene odio ó mala voluntad, ó se la ha esperimentado 
en alguna ocasion; y haciendo escribir todo lo que so-
bre este particular respondiere, le leerá la deposición 
del testigo; si el criminal no le sospechase, pondrá de-
bajo del careo su aprobación; y si le sospechare ó ta-
chare, hará escribir la razón que alegare para ello y 
las que replicare el testigo, tomándole á este nuevo 
juramento en el acto del careo: concluida esta diligen-
cia se despedirá el testigo, y se hará entrar otro con 
quien se observará lo propio. 

24. Cuando el crimen militar se hubiere de justi-
ficar con testigos sujetos á juez ordinario, acudirá á él 
el sargento mayor, pidiendo les mande que á tal ho-
ra vayan á hacer su deposición ante él,' y el juez da-

rá inmediatamente la orden para que así lo cumplan 
puntualmente. 

25. Cuando los soldados de infantería, caballería 
y dragones hubieren cometido algún crimen en el e-
jército, en la guarnición, cuartel ó marcha, sea con-
tra los habitantes de los pueblos, ó con ellos juntamen-
te, y fueren arrestados por-las justicias ordinarias, de-
berán éstas entregarlos á los militares á la primera 
insinuación que se les hiciere; y recíprocamente si 
las tropas hubiesen preso algunos habitantes por cri-
men que no sea de los en que privativamente corres-
ponde el conocimiento al consejo de guerra de los 
cuerpos, se restituirán luego á las justicias ordinarias 
que los reclamen, aun cuando dichos habitantes fue-
ren cómplices con los soldados; pero en este caso, sien-
do los jueces ordinarios requeridos por los militares, 
los deberán tener en seguridad y á disposición del 
sargento mayor para que pueda ecsaminarlos como 
testigos; y siempre que por una ú otra jurisdicción se 
hicieren estas aprehensiones, deberá inmediatamente 
la que la hace avisar á la que corresponda, sin aguar-
dar el requerimiento para que no se dilate la ejecu-
ción de la justicia. 

26. Finalizado el proceso bajo la regla prevenida, 
pondrá el sargento mayor su conclusion en esta for-
ma; vistas y leídas las informaciones, cargos y con-
frontaciones contra N. acusado de tal crimen, hallán-
dose suficientemente convencido, concluyo por el rey á 
que sea condenado á sufrir tal peña señalada por las 
Ordenanzas de S. M. contra los que fueren convictos 
de él; y en caso que no esté plenamente justificado el 
crimen, espondrá el sargento mayor en su conclusion 



lo que sintiere, según le dictare el conocimiento de lo 
que constare por el proceso, insertando en el principio 
de él la filiación certificada, en que conste habérsele 
leido a l reo mis Ordenanzas, y hecho el juramento 
de fidelidad á las banderas, para verificar que era sa-
bedor de la ley que le condena. 

27. Luego que se haya puesto el proceso en este 
estado, dará cuenta de ello al coronel ó comandante 
de su regimiento el sargento mayor; y el dia antes del 
en que se hubiere de celebrar el consejo de guerra irá 
á pedir permiso para formarle, al capitan general en 
su caso, si se presentó á él el memorial, ó al gobernador 
ó comandante de la plaza ó cuartel, que debe presi-
dirle teniéndole en su casa; y si sucediere el caso de 
estar en campaña, se pedirá el permiso al general del 
ejército ó al que mande el campo donde estuviere 
el regimiento, quien no podrá rehusarlo; y el consejo 
de guerra se tendrá en la casa ó tienda del coronel ó 
comandante del cuerpo. 

28. Luego que el sargento mayor reciba la licen-
cia referida, comunicara la orden á los capitanes del 
regimiento de que fuere el criminal, para que el dia 
siguiente se hallen á la hora que se indique en el pa-
rage señalado, si fuere en campaña, y en guarnición 
ó cuartel en casa del gobernador ó comandante; ad-
virtiéndoles también del lugar y hora en que se ha 
de celebrar la misa que han de oír juntos antes de en-
trar en el consejo de guerra. 

29. Los que hubieren de asistir al consejo de 
guerra, deberán votar sobre mis Ordenanzas se -
gún su conciencia y honor; y lo que de las infor-
maciones se deduzca, a p a r t á n d o s e de todo afecto, 

odio, cólera y pasión, para no aflojar ó agravar su 
voto, ni disminuir por suavidad la fuerza de mis 
leyes militares; y si contravinieren á la observan-
cia que ellas les prescriben, quedarán pr ivados de 
su empleo . 

30. E l número de jueces para componer el 
consejo de guer ra , hab rá de ser á lo menos de sie-
te . y nunca ha de nombrarse como juez el capi-
tan de cuya compañía fue re el reo . 

31. Cuando el deli to fuere por infracción de 
las órdenes de plaza, ó contra la t ranqui l idad, se-
guridad y servicio de ella (en cuyo caso corres-
ponde á su gobernador ó comandan te la adminis-
tración de su reservada pronta justicia), o rdeno 
que haga juntar el conse jo de guerra , compuesto 
de t rece ó quince capi tanes (mas ó menos , y siem-
pre número impar) de todos los regimientos de la 
guarnición; de modo que nunca bajen d e siete los 
jueces que hayan de votar. 

32. E l proceso en este caso ha de formar le y 
poner su conclusión el sargento mayor que eligie-
re el gobernador entre los cuerpos de la guarni-
ción; y cuando los regimientos que sirvan en ella 
no tengan número compe ten te de las clases de ca-
pitanes vivos, r e fo rmados y g raduados , se nom-
bra rán los que fal ten de los agregados de es te ca-
rác te r al estado mayor de la plaza; y en su defec-
to, el gobernador de ella escribirá al que lo fue re 
de la mas inmediata , pa ra que le envíe el número 
de capitanes que necesi te has ta comple tar el sufi-
ciente para el juicio de la causa; pues no ha de en-
trar en el consejo oficial subal terno, sino en el ca-
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SO de no haber capitanes bastantes en el parage en 
que se ce lebrare , ó á la distancia de ocho leguas; 
observando lo mismo en los cuarteles los coman-
dantes de ellos, si (por no tener bastantes capita-
nes) fuere preciso completar con los de otros cuer-
pos el número de jueces . 

33. Siempre que hubiere un criminal de infan-
tería á quien se haya de poner en consejo de guer -
ra , y fal tare en la guarnición y destinos inmedia-
tos el n u m e r o necesar io de capitanes de infante-
ría pa ra formarle , concurr i rán los de caballería ó 
dragones que se nombraren para completar el con-
sejo, y sin distinción de cuerpos, tomarán interpo-
lados los oficiales de infantería, caballería y dra-
gones, el lugar que por ant igüedad de capi tanes 
les tocare, aunque tengan grado seperior, l levan-
do cada uno su patente ó justificación de su data , 
para que ecsaminándolas gradúe la colocaeion de 
los asientos el presidente; y éste d e b e r á serlo siem-
pre oficial del cuerpo genera l de infantería, caba-
l lería ó dragones de que sea el reo. 

34. Si el criminal fuere de caballería, y no hu-
biere suficientes capi tanes de esta clase, ni'de la de 
dragones montados, se nombra rán para jueces ca-
pitanes de infantería, como espresa el an teceden-
r e art ículo para iguales casos en el juicio de un reo 
de infanter ía . 

„ 3 5 - E n Jos juicios de un r eo dragón se segui-
rá la misma regla, con la diferencia de que estan-
do montados han de completar la falta de j ueces 
de su cuerpo con capitanes de caballería, y des-
montados, con los de infantería, debiendo ésta 

también (en igual caso de completar la falta de 
sus jueces) l lamar antes que á los de caballería á 
los capitanes de dragones en cuyos cuerpos sirvan 
como infantes. 

36. Cuando los cupitanes hubieren l legado pa-
ra formar el consejo de guerra á la casa del que 
debe presidirle, tomará éste su lugar , y sucesiva-
mente todos los jueces por su ant igüedad, empe-
zando desde la de recha , figurando círculo; de mo-
do que el mas moderno se halle á la izquierda del 
que presidiere, quien t endrá delante de sí una me-
sa con recado de escribir y mis reales Ordenan-
zas. 

37. Sentados ya por este orden los jueces , se 
pondrán sus sombreros; y los demás oficiales y ca-
detes que entraren en la sala habrán de estar en 
pié, descubiertos, y escuchando con quietud y si-
lencio para instruirse; pero solo podrán man tene r -
se allí hasta el caso preciso d e votarse la causa; 
en inteligencia, de que ha de darse por orden que 
asistan á ver la celebridad del consejo hasta este 
caso todos los oficiales que en aquel dia no esten 
empleados de servicio. 

38. E l que presidiere d a r á la razón por qué se 
tiene consejo de guerra : el sargento mayor , y en 
su ausencia el ayudan te , t r ae rá el proceso, se sen-
tará á la izquierda del presidente, y á un lado de 
la mesa se cubrirá (cuya igual distinción t endrá el 
ayudante que substituya al sargento mayor) , y lue-
go leerá el memorial presentado al gobernador ó 
comandante , la filiación, las informaciones, la re-



coleccion y careo de los testigos, y despues su con-
clusion y dista men. 

39. E l oficial defensor (que nunca podrá ser 
de la misma compañía del reo) debe rá también 
comparecer ante el consejo, y leerá en él el sar-
gento mayor su alegato de defensa; en inteligen-
cia de que (para fundarla) se le ha de permitir , 
despues de tomada la confesion a i r e o , hablar con 
él, y se le dará traslado, ó se le en t regará el pro-
ceso cuando lo pida, para funda r la defensa en ra-
zones sólidas y no sofisticas que conspiren á em-
barazar capr ichosamente el curso de la justicia; 
de cuya inobservancia se h a r á a i oficial defensor 
que incurra en ella el ca rgo correspondiente á in-
fractor de la Ordenanza . 

40. A la par te de afuera de la sala estarán pron-
tos los testigos deponentes en la causa, para com-
parecer en el consejo s iempre que se of rec iere du-
da en él, y pareciere convenien tehacer alguna pre-
gunta que conduzca á disolverla. 

41. Cuando esté todo leído, el que presidiere 
p ropondrá al consejo lo que juzgare en beneficio 
ó perjuicio del cr iminal , y cada uno por su orden 
y sin confusion ha rá sus objec iones en pro y en 
contra para instruirse. 

42. E n este intermedio s e hará venir de la pri-
sión criminal en buena cus todia , atados los brazos, 
y (concluida la conferencia) s e le ha rá entrar con-
duciéndole un sargento; y desa tándole los brazos 
se le m a n d a r á sentar en m e d i o de la jun ta en un 
banquillo sin respaldo. 

43. E l sargento mayor l e hará levantar la ma-

no, y hacer ju ramento de decir verdad con la for-
mal idad ya prevenida; y prestad© el ju ramen to , 
le preguntará el presidente, de qué cr imen es tá 
acusado, si le ha cometido, qué razones le han po-
dido inducir á ello, y qué es lo que tiene que de-
cir para su descargo. L o s capi tanes que quisie-
ren interrogarle para instruirse mas bien, lo ha r án 
cada uno de por sí, a r reg lándose á lo que conste 
de la causa, con claridad y en breves términos; y 
cuando no haya mas que preguntar se volverá á 
l lamar al sargento, el cual con la misma custodia 
le volverá á la prisión, y el presidente manda rá que 
el concurso de los que no intervienen en la causa 
d e j e aquel sitio despe jado . 

44. H a b i e n d o salido el criminal, y quedado so-
lo los que intervienen en la causa, p ropondrá (en 
cuanto á las razones del reo) el presidente lo que 
le pareciere que conduce á su cargo ó su descar-
go: cada uno de los jueces (si se le ofreciere que 
decir) hablará por su ant igüedad; y concluida es-
ta conferencia, pedi rá á cada uno su voto el presi-
dente . 

45. E l últ imo juez votará el pr imero, el de su 
izquierda despues de él, y así consecut ivamente 
subiendo hasta el presidente, que se rá el úl t imo 
á dar su voto; y éste valdrá por dos, cuando vota-
re á vida, y cuando á muer te , por uno solo. 

46. E l que diere su voto se levantará, y qui-
tando su sombrero dirá en alta voz: hallando al 
acusado convencido de tal crimen, le condeno á ser 
ahorcado ó pasado por las armas, ó á tal otra pena 
que queda ordenada por este crimen-, y si le hallare 



inocente dirá: no hallando al acusado convencido de 
tal crimen, por el cual se le puso en consejo de guer-
ra, es mi voto que se le dé por absuelto, y ponga 
en libertad: ó si la ma te r i a fue re dudosa , que 110 
haya bastantes p ruebas para condenar le , ó mu-
chas para absolver le , pod rá votar á que se tomen 
otras informaciones , espresando sobre qué puntos 
deben r ecae r , y que en el ínterin quede preso . 

47. Si el p res idente viere que algún j u e z en vo-
to se separa de lo que prescriben mis reales O r -
denanzas , le m a n d a r á que lo motive y f u n d e por 
escrito; pero no se s u s p e n d e r á el consejo. 

48. E n t r a t ándose de otro cr imen que el de 
deserción, como de asesinato, robo ú otro come-
tido en guarnición ó en el e jérc i to , donde no hu-
biere confesion ó prueba de testigos que se es t ime 
coneiuyente , ó indicios vehementes y claros que 
cor respondan á la p rueba de testigos, y convenza 
el animo; se p r o c e d e r á en estos términos: si el de-
ito merece pena c a p ¡ t a l y h m e ( ] j a s p r u e b o s p o r 

testigos o indicios, 8 e a c o r d a r á el t o rmen to por el 
consejo; pero no se | e d a r á a l r e o s i n -e ¿ c a . 
pitan genera l , con d i c t á m e n d e I a u d ¡ t 0 \ . ó a s e s o r 

^ l t S ! ? a p , ' U
f
 e p r i m e r ° ; y conviniendo, con-

sul tara el capitan g o t t e r a l ó comandan te gene ra l 
al supremo conse jo <| e guer ra , con los autos, y en 
lo delitos que no t i e í l e S pena capital , ó en 4 ca-
pitales en que no h u y e s e medias p ruebas , se eva-
c u a r a la causa con p * n a e s t r ao rd ina r i a . 

49. S i e m p r e que r e o f u e r e c o n d e n a d o á su-
m r la pena de t o r m e ^ o , d e b e r á asistir á la e j e c u -cion de ella con el s ^ g e n l 0 m a y 0 1 . e l a u d i t

J
Q r d e 

guer ra ; y en su defec to el asesor mil i tar , á cuyo 
ca rgo es tarán todas las di l igencias d e la tor tura , 
inclusa la rat if icación; y evacuado el t o r m e n t o se-
gún las leyes, se volverá á f o r m a r el conse jo ; y 
es tando el reo confeso y ra t i f icado f u e r a de l tor-
men to , dent ro de las veinte y cua t ro horas, se im-
pondrá la pena de O r d e n a n z a cor respondien te al 
delito comet ido , ó la arbi t rar ia si es tuviere nega-
tivo. 

50 . E n el supues to de que el a r t ícu lo prece-
den te da la regla segura para p rocede r en las cau-
sas de reos cuyos deli tos no esten suf ic ien temente 
comprobados , prohibo abso lu tamente el que se use 
de ot ros medios pa ra apremia r af l ic t ivamente al reo 
á la dec larac ión , pena de pr ivación d e empleo al 
oficial que lo m a n d a r e , y de igual ó m a y o r cast igo 
(según su cal idad) al que en esto le obedezca . 

51 . Al paso que c a d a uno diere su voto, le es-
cribirá al pié d e la conclusión del sa rgen to m a y o r , 
y lo firmará; y despues que lo h a y a n hecho todos , 
se con ta rán los votos p a r a ver la sen tenc ia que re -
sulta en es ta f o r m a . 

52 . Si hubiere un voto m a s á muer t e que á o t ra 
pena m e n o s grave , ó á ser absuel to , sufr i rá la muer -
te el r eo . 

53 . Si es tuvieren los votos divididos en t res pe -
nas, ó en dos y absolución, d e m o d o que la pena 
de m u e r t e tenga tantos votos como el n ú m e r o que 
componen los d e vida, ha de sufr i r el r eo la pena 
que t enga m a s votos de aquel las que le l iber tan d e 
la vida. 

54. Si la mitad de votos f u e r e á muer t e , y la 



S d a d d P n ' V l d a ' ¥ v i d i é n d o s e esta mitad por 
as e i l t n 1rTr,° d e VOtOS ' e n d o s P e » a s disfin-

mas grave! k ^ d e I a s d o s P e " a s » a 

p r e 5 f e n t e P t o l f U n d a r e I V O Í O á railerte> debe tener 
P u e b a d e ? t i , ' q T h a d e h a b e r i n c l u y e n t e prueba del delito en el caso de no estar confeso el 

gento J ¡ o e * Z ! S d
s

e n ! d ° d r e ° ' h a r á 6 1 -
nos en p i r t f l a

T
s e n t e n c i a ' P o c o m a s ó m e -

fe Srr ni Z AT ' « a r a m i o mayor ó ayudan-
comandanfp k-r^'' ^ ^ ^ ó 
i Z r ^ í , ^ ' T °rden « femar 
r £ 2 Z T i r a M S ° l d a d 0 > d e t a l c™Vañía y 
d V Z T ' t , T t ° H a l decretad0 como se Pide el proceso contra dicho acusado por información 
Z n T Z COf0ntaci™; V habiéndose heZr¿ 
enéletrpnp f i T V d* Zmrra> » aparecido 
sidia el Z i lf\

de t a l m e s y aü0> pre-
~ : ' f,0*1™ e c s ^ a d o con la conclu-
TCret^ZT f 8 í \ M > S a r ^ ' l t 0 de di-

? V el conseJ° ^ guerra, 
y condena al referido reo « tal ó tal pena. Todo 
los jueces firmaran al pié, aunque no hayan vota! 

t l a P Z Z G T T ^ 1 3 S 6 n t e n c i a ' r e s P e c t o de 
no «! n i ^ i V ° t O S l a h a d e decidir; pero 
no se propalaran los votos fuera del c o n s e j o / 

•' E n e f t a n d o j a b a d o el conseio de guer-

c u e L T 1 d S a r § e i l t 0 m a y ° r ^ á á dar 
to s ¡ L ¿ S e n e f 1 ! é l " hubiere resuel-
to. si esta condenado á m u e r t e ó á una pena cor-

poral, se le pedirá permiso para hacer tomar las 
armas, á finóle que se ejecute el castigo á la ca-
beza del regimiento, formado en batalla, y el ge-
neral deberá concedérsele; y se nombrarán las 
guardias de prevención del ejército para asistir á 
él: si es en una plaza ó cuartel , se pedirá este per-
miso al gobernador ó comandante , quien le con-
cederá sin dilación; y si el caso fuere de conse-
cuencia, permitirá, no solo al regimiento del cri-
minal, el que tome las armas, pero también man-
dará que de toda la guarnición concurran á la e-
jecucion destacamentos. 

58. El capitan general ó comandante general 
tendrá facultad de suspender la ejecución de la 
sentencia solamente cuando entienda que hay co-
nocida injusticia en ella, en cuyo caso podrá pe-
dir el proceso en el mismo dia para ecsaminarle 
con la brevedad posible; y si verificare compro-
bado su recelo de injusticia por el dictámen de 
su auditor ó asesor militar, deberá éste devolver 
el proceso al coronel ó comandante del cuerpo, 
poniendo al pié su orden de suspensión de la sen-
tencia, con espresion individual del motivo en que 
la funda, y prevención al mismo coronel ó coman-
dante , de que lo remita todo al consejo supremo 
de guerra, lo que deberá ejecutar sin dilaciou el 
coronel; y el capitan general ó comandante da rá 
cuenta de esta novedad á mi secretario del des-
pacho de la guerra . 

59. L a censura del comandante militar sobre 
si hay ó no injusticia en la sentencia, deberá ce-
ñirse á solo lo que previene esta Ordenanza, se-



gen el delito de que se t rate , con sujeción á las 
reglas que se dan en ella misma pasa el juicio y 
decisión de la causa; y siempre t endrá el coman-
dante general la autoridad de suspender de su em-
pleo al oficial que por suavidad haya aflojado ó 
agravado por rigor su voto, d isminuyendo ó alte-
rando la fuerza de la Ordenanza . 

60. Despues de haber obtenido el permiso del 
capitán general , pasará el sargento mayor ó ayu-
nante a Ja prisión con el sargento ó soldado que 
sirviere de escribano, quien firmará la notificación; 
y haciendo poner de rodillas al cr iminal , le hará 
spntp S e " t e " C Í a : S ¡ e s t á a b s u e l t 0 l e hará salir; si 
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61. Cuando llegne la hora s e ñ a l a d a nara la e 
jecucion se enviará á buscar al cri ^ n a l á h nri" 
sion con buena custodia- y c ü a n d ^ P i 
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i untarán loo ™ , i r o P a S : en batalla, se 
jun ta ran os sargentos y tambores d e l regimiento 
del reo, al costadodel p a r a j e ñor d m i regimiento 
J el sargento mayor d e K 1 * ^ 
cuartel el del cuerpo de w & a f l ^ V ' " r ^ ^ xueje ei í>eo, y en cam-

paña un ayudante del mayor genera l de infante-
ría ó caballería (seguii la clase de que fuere el reo) 
publ icará al f rente de su regimiento ó batallón un 
b a n d o que han de tocar los tambores juntos á es-
te fin y esplicarse con estas voces: Por el rey: á 
esta voz el mayor , oficiales y sargentos de toda 
la t ropa se quitarán los sombreros 

A cualquiera que levante la voz apellidando gra-
cia, se impone pena de la vida. 

62. A la publicación del bando deberá estar la 
t ropa con las a rmas presentadas , y los oficiales y 
sargentos en sus puestos de parada , habiendo pre-
ced ido que al t iempo de llagar el reo se dé la voz 
(como previene el t ra tado de ejercicio) para que 
los tomen; y concluido el bando, volverán al or-
den de batal la , adver t idos igualmente por la voz 
que corresponde. 

63. E n los casos que para la ejecución del cas-
tigo de algún delincuente concurran destacamen-
tos del ejérci to, fo rmarán sobre los costados del 
reg imien to en que se hubiere de hacer la justicia, 
sin reparar en su antigüedad ni preferencia . 

64. Conducirá el criminal á la cabeza de las 
t ropas el des tacamento que le guardare , llevándo-
le en medio de él delante de las banderas ó estan-
dartes, se le hará poner de rodillas; el escr ibano 
leerá la sentencia en alta voz, y se le llevará al pa-
rage donde hubiere de ser e jecu tada , acompañán-
dole el capellan para ecshortarle. 

65. E l des tacamento que le hubiere conduci-
do se pondrá entre filas en f ren te del reo; y cuan-
do el sargento mayor hiciere la seña, la pr imera 



fila se acercará á tres ó cuatro pasos del reo, y le 
hará su descarga; y si acaso no hubiere muerto , la 
segunda fila repetirá hasta rematarlo. 

66. Verif icada la muer te , tocarán marcha to-
dos los tambores, y las tropas vendrán á pasar por 
de lante del cadáver, á quien llevarán despues á 
enterrar los soldados de su misma compañía . 

Cuando el criminal estuviere condenado á 
muer te de horca ü otra, desfilarán las t ropas de l 
mismo modo delante del cadáver , y se observarán 
(en cuanto sean adaptables) las mismas formalida-
des. 

68. Cuando un criminal fuere e jecutado por 
el verdugo, anticipará el regimiento los diez pe-
sos sencillos que han de darle; y enviando copia 
de la sentencia autorizada del sa rgen to mayor ai 
intendente, pondrá éste al pié de ella su orden, pa-
ra que el tesorero 'dé la providencia conveniente 
a Va % r 5 m t e § r e a l cuerpo de este suplemento . 

o J . i udiendo suceder que á un criminal se le 
sentencie á horca ü otra pena capital, para la que 
sea necesario el verdugo, y que no se encuentre , 
es mi voluntad que á continuación de la sentencia 
se prevenga por diligencia esta casual, y que me-
diante ella sea pasado el reo por las armas . 

7U. bi algún soldado ú otro de mis tropas co-
metiere cualquier delito de pena capital , y se au-
sentare o se pusiere en lugar sagrado (que para el 
electo viene á ser lo mismo), mando que el oficial 
a quien se comet iere la averiguación del delito ten-
ga jurisdicción (como por la presente se la doy) 
para que, despues de hechas las informaciones po-

«ibles en justificación del delito, en la forma que 
prescribe esta Ordenanza , pueda l lamar, y l lame 
al reo (en la par te donde estuviere ó se hallare la 
tropa) por edictos y pregones públicos, que en el 
término de un mes han de repetirse por tres veces, 
con espresion del delito de que estuviere acusado, 
señalándole donde debe presentarse para dar sus 
defensas, y ser oído y juzgado; y en caso de no 
comparecer el reo dentro del referido termiuo que 
prescriben los edictos, se rat if icarán los testigos, 
se juntará el consejo de guerra , ha rá relación de 
esta diligencia el sargento mayor ú oficial que hu-
biere hecho el proceso, y se condenará a l reo en 
rebeldía por el deli to que merezca pena mas gra-
ve, entre el de deserción y el que causó su fuga , 
haciendo el cotejo de una y otra pena; y firmando 
la sentencia todos los jueces que formen el conse-
jo , se guardará el proceso, y se harán las ddigen-
cias conducentes á la aprehensión del reo; y si es-
ta se lograse, se p r o c e d e r á á tomarle su confesion, 
y oír sus defensas, formándose nuevamente el con-
sejo para la sentencia que corresponda, compo-
niéndole con los mismos jueces, si ecsistieren, o 
completándole con otros. 

71. Cuando algún reo se re fugia re á sagrado 
por el delito grave en que haya competencia con 
la jurisdicción eclesiástica, sobre si le vale ó no la 
inmunidad, mandará el capi tan general a l auditor 
de guerra ú a s e s o r militar, que haga la defensa cor-
respondiente para que se declare que no puede va-
lerle, y se satisfarán sin dilación por la tesorería 
respectiva de guerra las costas de esta competen-



Cía, y si el caso fuere notorio en hecho y derecho 
sobre la esclusion del sagrado, y sin embargo el 
eclesiástico resistiere la entrega, ó dilatase la cau-
sa, dará cuenta el capi tan general á mi sup remo 
consejo de guerra, con justificación, para la pro-
videncia que evite di laciones y costas. 

T I T U L O TI . 
Consejo de guerra de oficiales generales. 

A R T I C U L O 1. 

? O R lo que toca á cr ímenes militares y faltas gra-
ves en que los oficiales incurrieren contra mi t a l 
servicio, es mi voluntad que se ecsaminen en jun ta 
d e oficiales ck superior graduación, dándose le á 
este tribuna la denominación de consejo de guer-
ra de oficiales genera les . 

2 L a formación de es te consejo ha de ser siem-
£ t

e n ] a C a P " a l d e l a provincia en que el oficial 

d a n t T T Snf?UT- e l c a P i t a » g e » e ' a l ó coman-
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n d e t n " o 6 n ) 7 " » A f e c t o co o! 
" e n i Z r ? * * d e s ^ d e r s e de esta cla-
se, y siempre ha de asist i r el auditor de guerra co-

m o asesor del consejo, tomando el últ imo lugar, 
sin voto en él, y solo con el fin de i luminar, en los 
casos dudosos que ocurran, al presidente, y cual-
quiera de los jueces que para asegurar su acierto 
le p regute . 

3. Si por en fe rmedad , ú otra causa grave, no 
pudiere presidir e l c a p i t a n ó comandante general , 
nombrará éste al oficial general mas carácter iza-
do, ó el mas antiguo, si hubiere dos ó mas de un 
mismo grado, y ni éste ni los demás que en cali-
dad de jueces eligiere, pod rán sin legítimo moti-
vo negarse á este servicio. 

4. Al juicio del consejo de guerra de oficiales 
generales, ha de estar su je to todo oficial de cual-
quiera graduación que sea; y la orden de l cap i t an 
general ha de servir de cabeza al proceso, bien 
sea por oficio propio de su autor idad, sin preceder 
querella ó demanda , ó bien sea en consecuencia 
de estos requisitos. 

5. Si por noticia que el capitan genera l tuvie-
re de haber cometido algún oficial delito que me-
rezca juzgarse por el conse jo de guerra de oficia-
les generales resolviere que se forme, d ispondrá su 
arresto, y espedirá su orden por escrito al oficial 
que juzgue idóneo para hacer las funciones de fis-
cal, estendida en estos términos: 

Hallándose D. N. N. (con espresion de su nom-
bre y carácter) arrestado en esta plaza por indicio 
de haber cometido tal delito, pasará V. luego á to-
mar las informaciones y declaraciones que conven-



Cía, y si el caso fuere notorio en hecho y derecho 
sobre la esclusion del sagrado, y sin embargo el 
eclesiástico resistiere la entrega, ó dilatase la cau-
sa, dará cuenta el capi tan general á mi sup remo 
consejo de guerra, con justificación, para la pro-
videncia que evite di laciones y costas. 

T I T U L O YI. 
Consejo de guerra de oficiales generales. 

ARTICULO 1. 

? O R lo que toca á cr ímenes militares y faltas gra-
ves en que los oficiales incurrieren contra mi t a l 
servicio, es mi voluntad que se ecsaminen en jun ta 
de o iciales de superior graduación, dándose le á 
este tribuna la denominación de consejo de guer-
ra de oficiales genera les . 

2 L a formación de e s t e consejo ha de ser siem-
£ t

 3 a C a p i Í a l d e l a Provincia en que el oficial 
d a m i T S n f ? U T - e l c a P i t a » S ^ i ó coman-
el n o - l , d e

f i
e l 1 ' P r e s iden t e .y facultad suya 

t e n X n Í " ° S O f i C i a k s deban componerle , a-
ni n i í q T SU n U , t l e r o 110 menor de siete, 

dò q noJhlM fi0' í r e C e ' y á 1«* l e " enen (en el mo^ 
do posible) oficiales gene ra l e s , eligiendo (s, estos 

n d e t n " o 6 n ) 7 " » A f e c t o co o! 
" e l h a descenderse de esta cla-
se, y siempre ha de asist i r el auditor de guerra co-

m o asesor del consejo, tomando el últ imo lugar, 
sin voto en él, y solo con el fin de i luminar, en los 
casos dudosos que ocurran, al presidente, y cual-
quiera de los jueces que para asegurar su acierto 
le p regu te . 

3. Si por en fe rmedad , ú otra causa grave, no 
pudiere presidir e l c a p i t a n ó comandante general , 
nombrará éste al oficial general mas carácter iza-
do, ó el mas antiguo, si hubiere dos ó mas de un 
mismo grado, y ni éste ni los demás que en cali-
dad de jueces eligiere, pod rán sin legítimo moti-
vo negarse á este servicio. 

4. Al juicio del consejo de guerra de oficiales 
generales, ha de estar su je to todo oficial de cual-
quiera graduación que sea; y la orden de l cap i t an 
general ha de servir de cabeza al proceso, bien 
sea por oficio propio de su autor idad, sin preceder 
querella ó demanda , ó bien sea en consecuencia 
de estos requisitos. 

5. Si por noticia que el capitan genera l tuvie-
re de haber cometido algún oficial delito que me-
rezca juzgarse por el conse jo de guerra de oficia-
les generales resolviere que se forme, d ispondrá su 
arresto, y espedirá su orden por escrito al oficial 
que juzgue idóneo para hacer las funciones de fis-
cal, estendida en estos términos: 

Hallándose D. N. N. (con espresion de su nom-
bre y carácter) arrestado en esta plaza por indicio 
de haber cometido tal delito, pasará V. luego á to-
mar las informaciones y declaraciones que conven-



gan hasta poner la causa en estado de juzgarse por 
el consejo de guerra de oficiales generales, según 
manda S. M. en sus reales Ordenanzas.—[Fecha.] 

[Firma rasa.'] 

Señor D. N. N. 

6. Si procediere de orden mia la providencia 
de convocar el conse jo de guerra de oficiales ge-
nerales , se variará el precedente formulario con 
relación de mi real determinación en los términos 
que cor responda . 

7. F o r m a d a así la o rden del general , y hecho 
por éste el nombramien to de secretario en oficial 
que considere capaz para este encargo, empeza rá 
el fiscal el proceso, ci tando á casa del capi tan ge-
neral , los oficiales que hubieren de servir de tes-
tigos en la causa, desde teniente coronel inclusi-
ve arr iba, y á su posada los oficiales, desde capi-
tan inclusive aba jo , y d e m á s individuos que deban 
comparecer al mismo efecto. 

8. In t e r roga rá separadamente á cada testigo 
sobre los puntos que conviene averiguar, y tomán-
dole antes j u r amen to sobre su palabra de honor 
de decir verdad , ha rá escribir lo que cada uno di-
jere ; y concluida , firmarán la declaración el tes-
tigo y el fiscal. 

9. E v a c u a d o el ecsámen de testigos, t omará 
el fiscal declaración al oficial reo, haciéndole dar 
su palabra de honor de decir verdad en cuanto 
f u e r e preguntado, con la formal idad ya prevenida, 

y le advert irá , antes que elija oficial que le def ien-
da, concediéndole la l ibertad de hablar con é l 
s iempre que el reo lo pidiere ó el defensor nece-
sitare, despues de hecha su declaración. 

3 0. Sucesivamente seña la rá el fiscal dia en que 
concurran á su casa los testigos para ratificar sus 
declaraciones, ó añadir ó quitar lo que j uzga ren 
conveniente; y en otro dia los ci tará para que con-
curran con el reo al acto del careo, asistiendo el 
defensor (por citación) al j u r a m e n t o de los testi-
gos, su ratificación y careo. 

11. F inal izado el proceso, pond rá su conclu-
sión en él el fiscal, y da rá e u e b t a d e hallarse ya con-
cluido al capitan general ; y éste en el dia antece-
dente al que resuelva fo rmar el consejo de g u e r -
ra de oficiales generales, ci tará á su casa los j ue -
ces que deban componer le , con aviso por escrito 
á cada uno, señalándoles la hora . 

12. Congregados los jueces , fiscal y auditor ó 
asesor militar, en casa del presidente, se cubrirán 
y sentarán cuando él en el orden que correspon-
da; de modo que á su izquierda esté inmediato el 
auditor ó asesor militar, siguiendo á éste el fiscal; 
despues de éste el oficial menos, caracter izado ó 
mas moderno; y el mas g raduado , ó mas anti-
guo, tomará su lugar en el últ imo del círculo á la 
derecha del presidente, quien tendrá delante de sí 
una mesa con escribanía y campanil la , y mis rea-
les Ordenanzas . -

13. Despues que el presidente haya dádo la 
razón por qué ha sido convocado el consejo, l ee já 
el fiscal l a ó r d e n que se le comunicó para formar 
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el proceso, y las diligencias que en él se contie-
nen á la letra. 

14. Antes de celebrarse el consejo de guerra 
de oficiales generales, es tarán prontos los. testigos 
para comparecer en él si . fueren necesarios, á fin 
de satisfacer las dudas que sobre sus declaracio-
nes puedan ofrecerse. 

15. Si el consejo creyere absolutamente nece-
sario que comparezca el reo, ó lo pidiere él mis-
mo, se rá conducido por un ayudante ; y entrando 
sin espada , .y acompañado de su procurador , es-
pondrá , sentado en un t abure te raso, las razones 
que tuviere que alegar en su defensa. 

16. E l presidente pr imero , y despues cada uno 
de los jueces que tuviere que preguntar le para ins-
truirse mas, y aclarar la d u d a que le ocurra, le in-
ter rogarán por su orden; y suces ivamente leerá su 
defensa el oficial procurador . 

17. Le ida la defensa , el oficial p rocurador y 
el reo se re t i rarán, y el pres idente -del consejo 
m a n d a r á que cada uno de los jueces dé su voto, 
precediendo la conferencia que parezca precisa 
pa ra aclarar el caso. 

18. V o t a r á pr imero el oficial menos caracte-
rizado ó mas moderno , y segui rán por su orden 
á este respecto los demás , hasta el presidente, que 
ha de votar el último, d a n d o cada uno su parecer, 
sin pasión, y según su conocimiento, honor y con-
ciencia. 

19. E l voto del pres idente valdrá por dos en 
favor de la vida y del honor , y en votando á muer-
te, t endrá , como los demás , la fuerza de uno solo. 

20. L a sentencia que resultare de los. votos 
(contándolos el presidente) se a r reg la rá al mayor 
número , siguiendo el mé todo que se previene en 
el consejo de guerra ordinario, para graduar la se-
gún los votos, y se estenderá por el fiscal en estos 
términos. 

Habiéndose formado por el Sr. D. N. N. (aquí 
su nombre y carácter) el proceso que precede con-
tra D. N. (aquí su nombre y empleo), indiciado de 
tal delito, en consecuencia de la-órden inserta por 
cabeza de él, que le comunicó el Escmo. Sr. D. N., 
capitan general de este ejército y provincia, y hé-
chose por dicho señor relación <Ie todo lo actuado al 
consejo de guerra de oficiales generales, celebrado 
en tal dia, en casa de dicho Escmo. Sr., que le pre-
sidió, siendo jueces de él los Sres. D. N., D. N. Sfc. 
(espresando el nombre y carácter de todos), y ase-
sor el auditor de guerra B. N., compareció en el 
mencionado tribunal el referido reo; y oídos sus des-
cargos con la defensa de su procurador, y todo bien 
ecsaminado, le ha condenado y condena el consejo á 
tal pena, arreglándose á la ley que prescribe S. M. 
en el artículo 'tal de tal título y tratado de sus rea-
les Ordenanzas.—[Fecha.] 

(Lugar de la firma del presidente.) 

Aquí se seguirán, como corresponde, las de los 
jueces, en el concepto de que han de firmar todos 
según su orden, aunque algunos no hayan sido del 
d ic támen á que se arregla la sentencia, porque la 
pluralidad de votos es la que da ley. 



NOTA:—Si no hubiere comparecido el reo en 
el consejo, no se ha de hacer mención de esta cir-
cunstancia en la estension de la sentencia. 

21. L a facultad de su ejecución sin darme par-
te , la concedo al consejo de guerra de oficiales ge-
nerales para solo aquellas sentencias que impusie-
ren al oficial reo pena que no sea degradac ión , pri-
vación de empleo ó muerte; pues éstas en que la 
conservación del honor ó vida se interesa, es mi 
voluntad que se esceptúen de la regla común de 
otras, y se me consulten, con remisión de la cau-
sa, por la vía reservada de mi secretario del des-
pacho de la guerra , quedándose el presidente del 
consejo con copia autorizada por el fiscal. 

22. Si de la plural idad de votos .resultare abso-
lución, se le pond rá luego al reo en l ibertad; y 
tanto de las causas cuyas sentencias haga por sí 
e jecutar el consejo de guerra ele oficiales genera-
les, como de l a sque por esceptuadas deban con-
sul társeme, remit irá á mis manos (por las de mi se-
cretar io del despacho de la guerra) los procesos 
originales, con la diferencia de que en las causas 
esceptuadas han de pasárseme los procesos, sin 
que l legue á efecto la sentencia; y en las primeras, 
despues de e jecutada , quedándose el presidente 
con copia del proceso. 

23. E n caso de salir absuelto el reo, ó reos pro-
cesados, se hará pública en todas las provincias la 
declaración de su inocencia, para indemnización 
de su opinioú. 

24. Los procesos de causas esceptuadas , que 
se devolverán con la resolución que en vista de 

ellos hubiere yo tomado, se protocolarán en la se-
cretaría de la capi tanía genera l de la provincia en 
que se formó el proceso; y por la vía reservada de 
mi secretario del despacho* de la guerra , se-pasa-
rán á los demás capitanes generales de provincia 
copia de la sentencia que yo hubiere aprobado, 
para que la archiven en su secretaría. 

25. Pa ra la ejecución de las que por sí puede 
mandar cumplir el consejo de guerra de oficiales 
generales, dará una certificación (en que á la le-
tra se inserte la sentencia) el fiscal, quien la pre-
sentará al capitan general , para que acompañada 
de papel de remisión, qup ha de firmar, la pase al 
intendente; y este ministro, con arreglo á lo que 
de la sentencia conste, hará las prevenciones que 
correspondan á los oficios d e contaduría y comi-
sario, para su anotacion en la par te que les compe-
ta, si fuere suspenso ó privado de su empleo ó 
sueldo el oficial juzgado por el consejo de guer -
ra de oficiales generales. 

26. E n caso que la sentencia sea de destierro 
á algún presidio de Afr ica ú otra reclusión, en pa-
rage determinado de mis dominios, tendrá fuerza 
de testimonio de condena la espresada certifica-
ción del fiscal; y en virtud de ella (cuando el in-
tendente , acordándose con el eapitan general , dis-
ponga la remesa del oficial reo) se le admitirá co-
mo tal presidiario por el gobernador del presidio, 
ó j uez del parage á que lleve su destino; y éste le 
formará su asiento en cal idad de tal, según la mis-
ma sentencia lo declare, 

27. Las causas de muer te , privación de em-



pleo ó degradación, que se devuelvan con mi real 
aprobación ó resolución que las minore, se pon-
drán en ejecución, precediendo la solemnidad de 
colocarse nuevamente él consejo de guerra de ofi-
ciales generales, aunque falte alguno de los jueces 
que intervinieron en la sentencia; y dándose cuen-
ta de mi real resolución sobre ella en el consejo , 
pondrá el presidente á continuación de la o rden 
que la esplique: Ejecútese lo que ¿S. M. vianda.— 
[ fecha . ] 

(Lugar de la firma.) 

Se insertará la o rden original en el proceso; y 
el fiscal pondrá por diligencia en él, que en vir-
tud de su contenido se m a n d ó por el eapitan ge-
nera l ó presidente poner en e jecución. 

28. Formal izado así el proceso para la e jecu-
ción de la sentencia de muer te , dará el eapitan ge-
neral la orden que cor responde; para que al ter-
cer día la sufra el reo, t omando las armas la par-
te de tropas de toda la guarnición que le parecie-
re conveniente, con l a asistencia de otras de las 
plazas ó cuarteles inmediatos . 

29. L u e g o que e l consejo haya concluido la 
ejecución de su acto, tomará el permiso del eapi-
tan genera l el fiscal, y pasará á la prisión, hará po-
ner a l oficial reo de rodil las , y le leerá por sí mis-
m o la sentencia, advi r t iéndole que elija confesor 
pa ra prepararse á mor i r cr is t ianamente, y que ha-
ga las disposiciones q u e creyere convenientes . 

30. E n ejecución de las sentencias á que pre-
ceda degradación, s e observarán las formal idades 

que esplica el tít. 9, que t ra ta de este asunto; y con 
arreglo á lo prevenido en é l se adaptarán como 
convenga las disposiciones de tablado, formacion 
de t ropa, conducción del reo, promulgación del 
bando , y demás circunstancias respectivas pa ra la 
ejecución de pena de muer t e . 

31. Si el consejo de guerra de oficiales gene-
rales hubiere de tenerse en campaña , se observa-
rán las mismas formal idades , con la diferencia de 
que el proceso ha de formar le , si el oficial reo fue-
re de infantería, el mayor genera l de ella, ó uno 
de sus ayudantes; y si de caballería ó dragones , 
el mayor genera l de caballería y dragones, ó su 
ayudante respectivo. 

32. Si hubiere diferentes reos de un mismo de -
lito, de los que unos fueren de infantería y otros 
de caballería ó dragones, formará el proceso el 
mayor genera l á quien corresponda, según la cla-
se de que halla mas número de oficiales reos; de 
modo, que s i los de infantería (por e jemplo) fuesen 
tres,, y dos los de caballería ó dragones, ha de ser 
el mayor general de infantería quien le fo rme, y 
la misma regla ha de observarse respect ivamente 
con el mayor genera l de caballería y dragones; pe-
ro siendo igual el número , tocará la formacion del 
proceso al mayor general de infantería. 

33. Si fuere el reo oficial general , formará el 
proceso el mayor general de la infantería. 



T I T U L O T i l . 

Delitos cuyo conocimiento pertenece al consejo de 
guerra de oficiales generales. 

ARTICULO I . 

¡ P A R A que el consejo de guerra de oficiales ge-
nerales pueda .formar juicio y fundar reflecsiva-
mente su^ dicíámen, determinando las penas res-
pectivas á los oficiales reos, según la calidad de 
sus delitos, por faltas graves de su obligación en 
mater ias de mi real servicio, se observará lo que 
prescriben los artículos, siguientes. 

2. E l oficial (de cualquiera graduación) que 
m a n d a r e plaza, fuer te ó puesto guarnecido con 
proporción de disputarle, es tará obligado á defen-
derle cuanto lo pormitan sus fuprzas, á correspon-
dencia de las de los enemigos que le a tacaren, á 
menos que tenga órdenes (de cuyo cumplimiento 
se le haga responsable sin arbitrio) que disculpen 
su conducta; y si a lguno fal tare en esto, será pri-
vado de su empleo: y en caso que la defensa ha-
ya sido tan corta que haya*entregado la plaza, fuer-
te ó puesto indecorosamente , podrá es tenderse lá 
sentencia hasta la de muer te , precediendo la de-
gradación. 

3. Cuando se t ra te de ecsaminar la conducta 
de algún oficial que hubiere entregado (en los tér-
minos ú l t imamente referidos) la plaza, fuer te ó 

puesto que mandaba , deberá también hacerse.car-
go á su cabo subalterno ó comandante en segun-
do, y á los demás que hubieren votado la entrega, 
en caso de que e l gobernador los hubiere convo-
cado, y conformádose con su d ic támen. 

4. Si el comandante justificare (aunque se con-
sidera caso remoto) haber rendido (violentado de 
sus oficiales y tropa) la plaza, fuerte ó puesto que 
mandaba , porque alguno hizo sin su orden l lama-
da á los enemigos, por no querer la guarnición 
mantenerse en sus puestos, ó por otras causas que 
él no pudo remediar , quedará libre de cargo; y el 
oficial ú oficiales del incuentes (por cornprehendi-
dos en aquel cr imen de que quede absuelto el co-
mandante) serán condenados á privación de em-
pleo, y pública degradación ó á pena de muer te , 
según la malicia que en el hecho se just if ique: 

5. Prohibo á todo oficial que man tenga cor-
respondencia con los enemigos sin orden ó noti-
cia del capitan general ó comandante general , ba-
jo cuyas órdenes sirviere; pena de suspensión de 
empleo y destierro á un presidio, aunque solo tra-
te de materias indiferentes, y pena de la vida si 
se mezclare en las que tengan conecsion con mi 
servicio. 

6. E l oficial que en cualquiera acción de guer-
ra ó marchando á ella, abandonare su puesto de -
l iberadamente sin urgente motivo que le obligue 
á ejecutarlo, pe rderá su empleo, y será declara-
do incapaz de obtener otro en mi servicio, prece-
diendo degradación; y si de este defecto coineti-



do con malicia ó contra t odas reglas militares re-
sultare pérdida de la f u n c i ó n ó per juicio de los 
progresos que mis armas pud ie r an conseguir si el 
oficial culpado hubiera t en ido mas constancia, po-
drá estenderse hasta la p e n a d e muer te la senten-
cia. 

7. Las pérdidas de plazas , fue r t e s ó puestos 
por sorpresa, se sen tenc ia rán según se verif icare. 

8. E l oficial c o m a n d a n t e de un cuerpo desta-
cado, que sin legí t imo mot ivo que le disculpe, des-
amparare alguna tropa de él , se rá ecsaminado .en 
el consejo de guerra de oficiales generales, y juz-
gado según las razones que just i f icare haberle mo-
vido á esta determinación, ó los acc identes de qué 
la separación haya proced ido ; y si resul tare cul-
pable su conducta , se le i m p o n d r á á proporcion 
de la culpa pena de suspensión 6 privación de em-
pleo; y aun podrá e s t ende r se hasta la de muer te , 
si el desamparo proviniere de notoria malicia. * 

9. E l oficial á quien se fiare reservadamente 
una comision de mi real servicio, si revelare a lgu-
na circunstancia en que s e le mande guardar se-
creto, será condenado á privación de empleo y des-
tierro á mi voluntad; y si de haberla reve lado re -
sultare malograrse la dil igencia, sufrirá la pena de 
muerte . 

T I T U L O YIII. 

Del auditor general de un ejército en campaña, y 
de los de provincia. 

R i e n d o de la mayor importancia la recta y bue-
na administración de justicia en un ejérci to que se 
halle en campaña , reservo en mi persona el nom-
bramiento de un auditor general que sirva eif él, 
del carácter , graduación, ciencia y circunstancias 
correspondientes á la gravedad de tan respetable 
ministerio; y sus funciones serán las que esplican 
los artículos siguientes. 

ARTICULO i . 

E l auditor genera l conocerá en todos los nego-
cios y casos de justicia, como persona en quien re-
side el ejercicio de la jurisdicción del eapitan ge-
neral ó general en gefe del ejército, y en nombre 
de éste encabezará las sentencias en esta, forma. 

Nos el eapitan general N. vistos estos autos, fa-
llamos, que debemos condenar y condenamos \c. 
L o firmará el auditor, y con la sentencia pasará 
á dar cuenta al gefe genera l del ejército, quien en-
terado por dicho ministro de lo que resulta de la 
causa y contiene la sentencia, firmará en lugar 
preeminente ; y por el escribano se not i f icará á las 
partes, si fuere civil, y si criminal á los reos. 

2. L a elección de escribano para los negocios 
de justicia de la jurisdicción militar, la ha rá el ca-



pitan general ó general en gefe del e jérci to de a-
cuerdo con el auditor general, señalándole en su 
nombramiento el sueldo que estime correspondien-
te para que pueda mantenerse y seguir el ejérci-
to, con prohibición de llevar derechos de las cau-
sas criminales, ni de las testamentarías ni ab vites-
tatos; y solo podrá ecsigir los que le pertenezcan 
por aranceles de las causas civiles, poderes y tes-
tamentos que otorgue, siendo de su cargo proto-
colar lo que ac túe ; y para que no se eslravien los 
instrumentos, y en lo futuro puedan los descen-
dientes tomar las noticias convenientes, será dé 
la obligación del escribano (concluida la guerra) 
el remitirlos al archivo de la secretar ía del supre-
mo consejo de guerra . 

Si ocurr iere algún caso en q u e s e a preciso pro-
motor fiscal, t endrá el auditor general del e jérc i to 
facultad de nombrarle, preeediendo la aprobación 
del c.apitan genera l ó general en gefe, á quien de-
be dar cuenta de la necesidad de elegirle, parti-
cipándole el que nombra. 

3. L ib ra rá el auditor general despachos y co-
misiones necesarias para la justificación y actua-
ción de lo que ocurra en los parages distantes del 
cuartel general , nombrando en los casos que lo 
pidan le t rado que lo ejecute; y si no lo hubiere, 
da_rá eomision (con instrucción de lo que se haya 
de practicar) á sugeto del ejército, quien debe rá 
cumplirla puntualmente. 

4. Dividiéndose el e jérci to en dos ó mas par-
tes á mucha distancia, t ra tará el auditor genera l 
con mi capitan general para la elección de perso-

na que les adminis t re jusücia , dando cuenta- de 
todo al auditor general , y éste al general en geie, 
para aprobar , revocar ó moderar lo que hubiere 
obrado. - , 

5. E n inteligencia de que .los bandos que el 
capitan genera l ó comandante general en gefe del 
ejército mande promulgar , han de tener fuerza de 
ley, y comprehender su observancia a cuantas per-
sonas sigan el ejérci to, sin escepcion de clase, es-
tado, condicion ni secso, se a tendrá el auditor ge-
neral á la l i teral estension de ellos para el juicio 
de los reos contraventores; para e-l de las demás 
causas á las reglas y título de penas que prescriben 
mis r é a l e s Ordenanzas , y en lo que ellas no espre-
sen á lo que previenen las leyes generales. 

6. De las sentencias del auditor general del e-
iército no se podrá apelar á consejo ni tribunal al-
auno, v solo será permitido á la parte que se sien-
Si agraviada, hacérmelo presente por la vía reser-
vada de guer ra , en forma de recurso . .para que yo 

lo m a n d e ecsaminar . 
7 E l auditor general no ha de llevar derechos 

de sentencias, dietas ni -adealas a lgunas por nin-
gún pretesto; pues para su manutención y sufra-
gar á los crecidos gastos que ocasiona la campa-
ña con el honor y decencia que corresponde a su 
carácter , me reservo el señalar le el competente 
sueldo y gratif icaciones que tenga por conveniente. 

8. E n la toma de las plazas, cuando se trate de 
inventariar los per t rechos de guerra , caudales y 
víveres que se hallen, por k>s oficiales de artil lería, 
ingenieros y ministros de hacienda, comisionados 



a este fin, asistirá también el auditor general para 
<i?e se cumplan esaetamente las órdenes que el ca-
pitán general ó comandante general en gefe die-
re en cuanto á los bienes y efectos de particulares. 

9. Los auditores de guerra de provincia ó aseso-
res militares, dependerán de los capitanes generales 
de provincia, ó comandantes de los cuerpos militares, 
arreglándose á lo que va prevenido en estas mis rea-
tes Ordenanzas. 

No llevarán derechos de las causas crimina-
les ni de los testamentos, ab intestatos y particiones 

bienes: de las demás causas los ecsigirán con ar-
reglo a los aranceles establecidós por mi consejo de 
castilla; revocando, como revoco, cualquiera arancel, 
providencia, práctica ó costumbre que en alguna de 
mis provincias se halle establecida de llevar derechos 

•P d e P l a t a ; y lo mismo harán observar á los es-
cribanos de las auditorías de guerra. 

T I T U L O IX. 
De las fatalidades que se kan de observar en la 

degradación de un oficial delincuente. 

O 
d e l i u ^ r , m ° í c i a l h u b i e r e cometido tan detestable 
de ser d „ P T 5 ™ e i ' c z c a c o n l a P e na de muerte la 
tará el a r T a f SUS h o n o r e s edi tares, se ejecu-

1 a c t 0 d e s » degradación en esta forma. 

A R T Í C U L O 1. 

Tomará las á H > " ^ el 
el reo, y marchará con sus banderas o estandartes 
formar en el paraje que se prevenga 

9 TV t J o q los demás cuerpos de mtantena que 
tabierelf;^ de te e j e c u c i o a , - ~ 
ñaña ó en fruarnicion, irán una compañía por batallón, 
f u ñ a d e S a r e g i m i e n t o de caballería y dragones 
y una de cola r « | fi ] destacamen-
con sus correspond i e n l C 5 ü . ' •„ „„ ¿mirar el 
tos formarán á d e r e c h a é izquierda para figurar el 
cuadro .^^ ^ ^ ^ y ^ *opas 

se hallen ea sus puestos, irá una c o m p a n a d e g ^ a 

deros con an a -udante á la prisión, y conducirá al 
cdm nal c ^ d á e r á ir vestido de su uniforme com-
p l e t o ; y s u soir¿5 j rero y espada le llevarán los sóida-

^ " ¿ ^ S a l e g a d o al puesto donde la tropa 
está' formato - que el sargento mayor haya promul-
S o d W ^ e debe preceder al público castigo 
de todo d S a n l n t e , mandará al reo que se ponga de 
rodillas d t e * de las banderas o f a n d ^ t s se e 
leerá la s e r via, y se ejecutara la degradación en la 

f T el fiscal que le pongan el sombrero 
y le ciñasi!a e s pada. 

6 PreiaiiaK-ío asi el reo, mandara el mayor al t am-
bor de órta • ^ e toque un redoble largo, que servirá 
de prevención! ^ ara que todos observen silencio; y asi 
que h a v a , r e i n a d o se encarará el sargento mayor al 
reo, v l e f e r f v o z alta y comprehensible: 



^ L _ OHDENANZA S. 

La piedad generosa'del ~^y'os Joncedip que de-• 
larde de sus realesbanderas pudieseis cubrir -vuestra 
cabeza con el sombrero, en el concepto de que vues-
tro honor podrn hacerla digna de esta distinción-
pero ahora su justicia manda que así se os quite- v 
se le m a n d a r a quitar y a r ro ja r a l suelo. • 

Esta espada (y se le m a n d a r á qui tar ) que ceñís-
teis para satisfacer [conservando vuestro honor] al 
que el rey os hizo,-concediéndoos que contra sus e-
nemigos la esgrimieseis en defensa de su autoridad 
y justicia, servirà ròta [porla fealdad de vuestro de-
lito] para ejemplo de todos y tormento vuestro; y la 
m a n d a r á arrojar p a r a que se rompa . 

Despójesele <k ese uniforme (y h a r á la acción d e 
m a n d a r que se le qui ten) que sirvió d^equivocarle 
esteriormente cor los que digjiamente Invisten para 
contribuir á la mayor ecsaltacion de la gloria del 
rey (y encarándose á los g r anade ros , c o n t i n u a r á 
d ic iendo) ; y pues la justicia de S. M. no permite 
que el delito tan grave de este hombre quede sin cas-
tigo lleve ale a que le padezca su cuerpo, qué Dios 
tendrá piedad de su alma. 

7 Dicho es to se conducirá al tablado, y 'dejándo-
le a l reo algún breve rato con el confesor para recon-
ciliarse, en el supuesto de que ya debe estar prepara-
do para disponerse á morir, se ejecutará -allfmismo la 
sentencia si fuere de garrote, ó de cortarle la cabeza 

». fuere la sentencia de pasarle por las armas 
sin preceder degradación, se conducirá el oficial reo 
al patíbulo en la forma ordinaria, con su uniforme, se-
g ú n practica, con los soldados delincuentes, y se pre-
derà a la ejecución como con los demás reos que su-
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fren esta pena según se tiene esplicado anteriormente. 
9. Si despues de degradado hubiere de consig-

narse el reo á disposición de otra justicia, se preven-
drá que esten inmediatos al parage, los ministros co-
misionados á entregarse de él. 

10. Si el reo fuere oficial que no tuviere cuerpo 
de que dependa en el parage de la ejecución de la 
sentencia, deberá ser tropa del mas ant iguo de los que 
allí tuvieren su destino la que le conduzca y sirva á 
la ejecución de su castigo, y el despojar al reo de su 
uniforme y espada corresponderá precisamente ( m a n -
dado del mayor) al sargento de la guardia que le es-
colte. 

T I T U L O X. 

Crímenes militares y comunes, y penas que a ellos 
corresponden. 

ARTICULO I. 

Blasfemias. 

2 Ü l que blasfemare el santo nombre de Dios, de la 
Virgen ó de los Santos, será inmedia tamente preso y 
cast igado por la primera vez con la af renta de poner-
le una mordaza dentro del cuartel por el término de 
dos horas por la m a ñ a n a y dos por la tarde en ocho 
dias seguidos, atándole á un poste; y si reincidiere en 
esta culpa, se le atravesará iiremisiblemente la len-
gua con un hierro caliente por mano del verdugo, y 
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La piedad generosa'del ~^y'os Joncedip que de-• 
larde de sus rea^s banderas pudieseis cubrir -vuestra 
cabeza con el sombrero, en el concepto de que vues-
tro honor podrn hacerla digna de esta distinción-
pero ahora surtida manda que asi se os quite; v 
se le m a n d a r a quitar y a r ro ja r a l suelo. • 

Esta espada (y se le m a n d a r á qui tar ) que ceñis-
teis para satisfacer [conservando vuestro honor] al 
que el rey os hizo,.concediéndoos que contra sus e-
nemigos la esgrimieseis en defensa de su autoridad 
y justicia, serviiú rota [porla fealdad de vuestro de-
hio] para ejemplo de todos y tormento vuestro; y la 
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Despójesele <k ese uniforme (y h a r á la acción d e 
m a n d a r que se le qui ten) que sirvió d^equivocarle 
esteriormente cor los que dignamente Invisten para 
contribuir á la mayor ecsaltacion de la gloria del 
rey (y encarándose á los g r anade ros , c o n t i n u a r á 
d ic iendo) ; y pues la justicia ele S. M. no permite 
que el delito tan grave de este hombre quede sin cas-
Ugo llevsnle a que le padezca su cuerpo, qué Dios 
tendrá piedad de su alma. 

7 Dicho esto se conducirá al tablado, y dejándo-
le a l reo algún breve rato con el confesor para recon-
ciliarse, en el supuesto de que ya debe estar prepara-
do para disponerse á morir, se e jecutará-al l fmismo la 
sentencia si fuere de garrote, ó de cortarle la cabeza 

». fuere la sentencia de pasarle por las armas 
sin preceder degradación, se conducirá el oficial reo 
al patíbulo en la forma ordinaria, con su uniforme, se-
g ú n practica, con los soldados delincuentes, y se pre-
derà a la ejecución como con los demás reos que su-

fren esta pena según se tiene esplicado anteriormente. 
9. Si despues de degradado hubiere de consig-

narse el reo á disposición de otra justicia, se preven-
drá que esten inmediatos al parage, los ministros co-
misionados á entregarse de él. 

10. Si el reo fuere oficial que no tuviere cuerpo 
de que dependa en el parage de la ejecución de la 
sentencia, deberá ser tropa del mas ant iguo de los que 
allí tuvieren su destino la que le conduzca y sirva á 
la ejecución de su castigo, y el despojar al reo de su 
uniforme y espada corresponderá precisamente ( m a n -
dado del mayor) al sargento de la guardia que le es-
colte. 

T I T U L O X. 

Crímenes militares y comunes, y penas que a ellos 
corresponden. 

a r t i c u l o i . 

Blasfemias. 

2 Ü l que blasfemare el santo nornbie de Dios, de la 
Virgen ó de los Santos, será inmedia tamente preso y 
cast igado por la primera vez con la af renta de poner-
le una mordaza dentro del cuartel por el término de 
dos horas por la m a ñ a n a y dos por la tarde en ocho 
dias seguidos, atándole á un poste; y si reincidiere en 
esta culpa, se le atravesará iiremisiblemente la len-
gua con un hierro caliente por mano del verdugo, y 

TOM. II. 2 1 



se le arrojará ignominiosamente del regimiento, pre-
cediendo consejo de guerra. 

Juramento escecrable por costumbre. 
2. E l que con reparable frecuencia jurare esce-

crablemente, será corregido con tres dias de prisión! 
y si despues no se enmendare, sufrirá la nota de po-
nerle una mordaza dentro del cuartel, y el castigo de 
prisión ú otro corporal que parezca conveniente para 
su entera corrección. 

Robo de vasos •sagrados. 
3. E l que robare, ocultare maliciosamente ú oca-

sionare que otro robe custodia, cáliz, patena, copon ó 
cualqniera otro vaso sagrado, así en paz como en guer-
ra, y tanto en mis dominios, como en países estran-
geros ó de enemigos, será ahorcado y descuartizado; 
y si por las circunstancias que hubieren intervenido 
en el hurto, se verificare haberlo ejecutado con pro-
fanación del Santísimo Sacramento, serán quemados 
(despues de ahorcados) los delincuentes en tan enor-
me delito, en cualquiera número que fueren; sin que 
les reeleve de esta pena el raro accidente de que no 
sean católicos, pues teniendo prevenido que no se 
admita en mi servicio soldado que no sea católico, a -
postólico romano, es mi voluntad que el que se de-
lata ó se le averigüe ser de otra religión en el caso 
de hallarse reo, padezca (sin escepcion) el castigo 
que para el crimen en que incurriere prescriben mis 
Ordenanzas. 

Ultraje á imágenes divinas. 
4. E! que con irreverencia y deliberación cono-

cida de desprecio ajare de obra las sagradas imágenes, 
ornamentos ó cualquiera de las cosas dedicadas al 
divino culto, ó las hurtare, será ahorcado. 

Ultraje á sacerdotes. 

5. E l que maltratare de obra con arma de fuego, 
blanca, palo, pedrada ó golpes de manos á los sacer-
dotes, religiosos y cqalesquiera ministros de Dios que 
hubieren recibido órdenes sagradas, hallándose estos 
en el trage propio de su estado, será condenado á la 
pena de cortársele la mano derecha, y si resultare 
muerte ó mutilación de mienbro, será ahorcado; pero 
si en otro "cualquiera modo menos grave les faltare 
al respecto, sufrirá el culpado el castigo corporal de 
que según las*circunstancias fuere digno: bien enten-
dido que en uno y otro caso ha de verificarse que el 
mal trato fué voluntario impulso del maltratante; pues 
si éste lo ejecutare estando de facción para defensa 
del puesto que ocupa, por violencia que se le haga 
contra la observancia de las órdenes que tenga, ó por 
su defensa natural , no debe considerarse acreedor á la 
pena señalada. 

Insulto a lugares sagrtulos. 

6. El que escalare ó entrare furtivamente ó con 
violencia en iglesia, convento ó monasterio, ú otro lu-
gar sagrado, para robar ó hacer cualquiera estorcion 
ó deso.cato, será castigado con pena de muerte ó cor-
poral, según las circunstancias del caso. 

Inobediencia. 
7. Todo soldado, cabo y sargento que en loque 



precisamente fuere de mi real servicio no obedeciere 
á todos y á cualesquiera oficiales de mis ejércitos, se-
rá castigado con pena de la vida. 

8. Todo segundo sargento que no obedezca á los 
primeros de su regimiento en lo que fuere de mi ser-
vicio, será depuesto de su gineta no estando de fac-
ción; y si lo hiciere estando en ella, tendrá pena de la 
vida. 

9. Todo soldado y cabo que en lo que precisamen-
te fuere de mi servicio no obedeciere á los sargentos 
de sus compañías, será castigado con pena de la vida. 

10. Todos los soldados y cabos que en igual caso 
de mi servicio no obedecieren á los sargentos de sus 
regimientos cuando se hallaren de facción y en actual 
servicio, mandados por ellos, serán castigados con pe-
na de le vida; y fuera del caso de estar de actual ser-
vicio serán castigados con baquetas. 

11. Todo soldado y cabos primeros y segundos 
que en lo que tocare á mi servicio no obedecieren á 
los sargentos de los regimientos que se hallaren en 
el mismo c&mpo, guarnición, cuartel, tránsito ó mar-
cha, hallándose mandados por ellos y de facción, se-
rán castigados con pena de la vida; y fuera de este 
caso con pena arbitraria. 

12. Todo segundo cabo que no obedeciere á los 
primeros cabos de su regimiento en lo que pertenezca 
á mi servicio estando en facción, tendrá pena de la 
vida; y fuera de facción la arbitraria que según las 
circunstancias del caso corresponda. 

13. Todos los soldados, ba jo la misma pena de 
la vida, deberán obedecer á los cabos de sus respec-
tivas compañías, siempre que cualquiera de estos les 

mande algo concerniente á mi real servicio, y se ha-
llaren con ellos en guardia, partida ó cualquiera otra 
facción; y fuera de este caso será la inobediencia cas-
tigada con pena corporal. 

14. Todo soldado deberá obedecer, bajo la misma 
pena de la vida, á los demás cabos de su regimiento 
siempre que se hallare mandado por ellos en actual 
servicio. 

15. Asimismo, y bajo la misma pena de la vida, 
deberá todo soldado obedecer en lo que solo fuere de 
mi real servicio á los cabos de otros regimientos, ó á 
los que estando de facción le destinaren por cabos. 

Insultos contra los superiores. 

16. Todos los sargentos, cabos y soldados que 
maltrataren de obra á cualquier oficial de mis tropas, 
ó que los insultaren ó amenazaren, poniendo mano á 
cualquiera arma ofensiva, de cualquiera modo que 
pueda ser, y aun cuando lo ejecutasen por haber si-
do castigados ó maltratados por dichos oficiales, serán 
castigados con la pena de cortarles la mano, y con-
siguientemente con la de horca. 

17. Todo cabo y soldado que maltratare de obra 
al sargento de su compañía, ó que hiciere la acción 
de echar mano á las armas para ofenderle, aunque lo 
ejecute por haber sido castigado por el dicho sargento, 
será castigado de muerte. 

18. Todo cabo y soldado que maltratare de obra, 
6 hiciere acción de tomar arma ofensiva contra los 
sargentos de su regimiento, ó de cualquiera otro del 
ejército, hallándose á sus órdenes en actual servicio ó 
de facción, será castigado de muerte; y no estando 



de actual servicio será condenado á los arsenales de 
marina por tres años; pero si del mal trato resultare 
mutilación de miembro ó herida peligrosa, será pasa-
do por las armas aunque no se halle en actual servicio 
ni de facción, ni mandado por el ofendido el ofensor. 

19. Asimismo todo soldado que maltratare de o-
bra á los cabos de su compañía, hallándose en facción 
ó de servicio mandado por ellos, sufrirá la pena de 
muerte; y no estando de actual servicio será castigado 
con seis años de presidio de Africa con grillete, á m e -
nos? que del mal trato haya resultado al cabo muerte, 
mutilación de miembro ó herida peligrosa, porque en 
este caso será pasado por las armas. 

20. E l soldado que hallándose de facción ó de 
--servicio maltratare de obra á los cabos que le estu-

vieren mandando, así de su regimiento como de cua-
lesquiera otros, ó á los que le destinaren por cabos, 
sufrirá la pena de muerte. 

21. Siempre que los soldados cometieren algún des-
orden, mando á todos los oficiales (de cualquiera re-
gimiento que sean agregados á estado mayor ó de otra 
clase que tengan carácter de oficial) que procuren con-
tener á los culpados, castigándolos si lo creyeren con-
veniente, ó haciéndolos prender; y si los delincuentes 
se dispusieren á la defensa contra los oficiales, de mo-
do que se verifique la acción de ofenderles con arma, 
de cualesquiera especie que sea, piedra ó palo dirigida 
á herir, con acción de impulso conocido, se les pondrá 
en consejo de guerra, y condenará á muerte, aunque 
haya un testigo que deponga lo contrario, con solo la 
deposición del oficial que forme la "queja, quien será 
responsable en su honor y conciencia; pero si hubiere 

dos testigos de vista imparciales y de satisfacción que 
den por incierta la queja del oficial, preferirá á la de-
claración de este la de los testigos. 

22. Prohibo absolutamente á los oficiales, que 
maltraten ni castiguen con palo ni espada, aunque 
sea sin vaina, ni con acción ó palabra en que puedan 
quedar injuriados, á los sargentos, pena de ser suspen-
didos de sus empleos; y cuando hubieren cometido 
alguna falta por la que debieren ser reprehendidos ó 
castigados, se les proporcionará la pena con prisión ú 
otra en que no quede a jada su estimación; y si la falta 
fuere considerable, ó mala su conducta, el coronel ó 
comandante del regimiento, le depondrá de su empleo, 
y datá cuenta al inspetor con sumaria información, 
que retendrá en sí para satisfacer al cargo que se le 
haga en caso de recurso; pero en los delitos capitales 
serán los sargentos juzgados por el consejo de guerra 
ordinario, y sujetos á las mismas penas que los sol-
dados. 

23. E l subdito militar, de cualquiera calidad que 
fuere, que faltare al debido respeto á sus superiores, 
bien sea con razones descompuestas, ó con insulto, 
amenaza ú obra, sufrirá irremisiblemente la pena que 
corresponda á las circunstancias de la culpa, y cali-
dad de las personas inobediente y ofendida, sujetán-
dose al consejo de guerra que corresponda, según la 
calidad del delincuente; y para evitar estos cases, en-
cargo á los superiores que en sus reprehensiones y re-
convenciones se midan para no esceder en términos 
que verifiquen mal trato, pues todo abuso de su auto-
ridad será de mi real desagrado. 



Injuria ó insulto contra ministros de justicia. 
24. Todo oficial militar, y de. cualquiera tropa 

que esté subordinado, deberá dar ausilio y mano fuer-
te a los ministros de justicia en los casos ejecutivos, 
dando cuenta despues al superior de quien depende-
pero en los que den tiempo debe dirigirse el ministro 
que pide el ausilio al comandante de las armas, para 
que de él reciba la orden del subdito militar que ha-
ya de darle; y todo oficial que se halle empleado, que 
no ataje por si mismo (en cuanto le sea posible) el 
desorden que ocurriere, será responsable de los daños 
que resulten. 

25. E l que con mano armada embarazare á los 
ministros de la justicia ordinaria sus funciones, será 
sentenciado por la jurisdicción á quien agravia con 
la pena que corresponda; pero no se ejecutará la sen-
tencia; y deberá el juez ordinario dirigir los autos 
al capitan general, quien tomando conocimiento los 
remitirá puntualmente con su dictámen al secretario 
de mi consejo de guerra, para que por este tribunal 
se declare en vista de todo sí esta ó no comprobada 
la resistencia sobre que se funda la escepcion para el 
despojo del fuero. 

Sedición. 
26. Los que emprendieren cualquiera sedición, 

conspiración ó molin, ó indujeren á cometer estos de-
litos contra mi real servicio, seguridad de las plazas 
y países de mis dominios, contra la tropa, su coman-
dante ú oficiales, serán ahorcados en cualquiera nú-
mero que sean-; y los que hubieren tenido noticia, y 
no lo delaten luego que puedan, sufrirán la misma 
pena. 

27. El que con fuerza, amenaza ó seducción á 
o t r o s embarazare el castigo de los tumultos y desórde-
nes tendrá pena de muerte; y todos los cuerpos de 
guardia darán cuantos ausilios puedan para la t ran-
quilidad y el arresto de los malhechores; y cualquiera 
comandante de guardia que fuese omiso en el desem-
peño de esta obligación, será puesto en consejo de 
guerra, y sentenciado según las resultas de su negli-
gencia. 

28. E l que indujere, ó que ilícitamente juntare 
gente por cualquiera otra causa que no sea de las es-
presadas en el art. 27 que precede, será castigado 
con pena arbitraria. 

29. Los que levantaren la voz en grito tumultuario 
sobre cualquiera asunto, sea para pedir el prest, pan 
ú otra asistencia, serán diezmados para ser pasados 
por las armas; y el qué se averiguare ser el primero, 
sufrirá la misma pena sin entrar en suerte; pero si 
no se pudiere verificar quién fué el primero, entrarán 
todos en suerte para que muera uno; y los demás 
que queden libres sortearán despues para morir de ca-
da diez uno. 

30. Aunque no lleguen á diez los tumultuantes, 
el motor siempre ha de morir, y los demás han de 
sortear para ser uno condenado á seis años de arse-
nales; y los que quedaren libres, tanto de la pena de 
arsenales como de la de muerte, han de perder el 
tiempo de su empeño; y los que no tuvieren tiempo 
se remitirán para servir sin él á un presidio de Africa 
agregados á las armas. 

31. Mando á todos los soldados reciban el socor-
ro que se les diere en dinero, pan ó vianda, según la 
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menor cantidad ó inferior calidad que pueda su mi-
lustrárseles por las actuales urgencias en aquel tiem-
po; y el que lo rehusare sufrirá la pena de ser pasado 
por las armas; pero en el caso de no dárseles el socor-
ro en la especie, cantidad y calidad ordenada pqr mi 
reglamento, podrán solo cuatro ó cinco soldados jun-
tos representarlo con sumisión al comandante del re-
gimiento; y si éste no les hiciere justicia, recurrirán al 
gobernador ó comandante de la plaza ó cuartel, y 
en campaña al general que mandare el ejército, des-
tacamento ó cantón, el cual les hará justicia, y será 
responsable de cualquiera daño y perjuicio que resul-
tare de su omision. 

32. Cualesquiera soldados que contra las reglas 
de la buena disciplina y subordinación se retirasen á 
la iglesia á deducir desde ella sus quejas ó preten-
siones, mando que ademas de ser estraidos y aplica-
dos por vía de corrección á las obras ó trabajos de 
las plazas por el tiempo que les falte á cumplir, pier-
dan por el hecho de haberse refugiado, todo el dere-
cho o acción que pudiesen tener á las mismas preten-
siones, aunque en su naturaleza sean fundadas v 
justas, pues deben hacerlas por el conducto de sus 
oficiales y gefes, á quienes do nuevo encargo que las 
ecsammen y atiendan con el mayor celo y cuidado. 

33. E l soldado que promoviere especies que pue-
dan alterar la obediencia y disciplina, sufrirá la pena 
de baquetas, siempre que sea arrestado sin iglesia, y 
se te destinará después á las obras ó trabajos de la 
plaza como presidiario por el término que restare á 
cumplir el plazo de su empeño; y si-hubiere tomado 
iglesia, será estraido bajo caución; y como genio per-
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judicial en el regimiento ó compañía se le aplicará 
(por vía de corrección) á las citadas obras ó trabajos 
de la plaza, por el tiempo que le faltare á cumplir. 

34. E l cabo ó sargento que entendiere ú oyere á 
á soldados de su compañía, ó de cualesquiera otras, 
aunque sean de distintos cuerpos, especies contrarias 
á la conformidad con que deben recibir el pan, prest, 
víveres, vestuario y demás asistencia en el modo que 
se les suministre, y á la subordinación con que deben 
comportarse en todo, y no los arrestaren (pudiendo), 
ó no dieren cuenta inmediatamente á sus oficiales y 
gefes para sus ulteriores providencias, serán castiga-
dos arbitrariamente á proporcion de la gravedad de 
las resultas que haya causado su omision ó toleran-
cia, formándose á este efecto consejo de guerra de o-
ficiales. 

35. Los oficiales (de cualquiera clase que sean) 
que oyeren ó entendieren de soldados de sus compa-
ñías ó de otras, aunque de distinto cuerpo, conversa-
ciones ó especies que puedan originar trascendencia 
ó final ejemplo á la subordinación y disciplina, y no 
tomaren por sí las prontas providencias que puedan 
para arrestarlos, ó no dieren inmediatamente cuenta 
á sus gefes para que atiendan al remedio de las con-
secuencias, serán depuestos de sus empleos median-
te una sumaria formal hecha por el sargento mayor 
ó ayudante del regimiento del oficial omiso, que se 
pasará á mis manos cuando se me dé cuenta de la de-
posición, de cuyo cumplimiento hago responsables á 
los gefes. 

36. E n el caso de haberse refugiado á la iglesia 
diez soldados de una compañía, mando que despues 



de su estraccion se proceda inmediatamente por el 
sargento mayor del cuerpo, ó por el ayudante que e-
jerciere sus funciones, á una sumaria formal contra 
los oficiales de la compañía de que hayan sido los re-
fugiados, á fin de saber por todos medios si en el go-
bierno y cuidado interior de su tropa han celado y 
sostenido con el vigor que deben u n a esacta discipli-
na, ó si han tolerado ó dejado sin castigo faltas co-
nocidas de ella: si han entendido la especie que dió 
impulso á refugiarse sus soldados, ó el convenio pre-
cedente para ejecutarlo, y no han aplicado prontamen-
te sus providencias, ó dado cuenta á sus gefes para el 
remedio. Y cuando en cualquiera de los puntos de 
esta indispensable obligación, resultaren culpados los 
oficiales de la compañía, ó cualquiera de ellos, man-
do sea depuesto luego de su empleo, y se me dé cuen-
ta con remisión de la sumaria. 

37. Si los refugiados llegaren al número de cien-
to y cincuenta de un mismo cuerpo, mando al gober-
nador ó comandante militar, que después de su es-
traccion proceda á recibir por oficial estraño del cuer-
po que tuviere gente comprehendida en el desdrden, 
sumaria formal contra el ceronel ó comandante, pa-
ra la averiguación de si ha impuesto y hecho obser-
var anteriormente la subordinación y esacta discipli-
na con el vigor que corresponde: si ira tolerado ó de-
jado sin castigo falta grave contra ella: si ha celado 
el esacto desempeño de los oficiales y sargentos en 
sus respectivos encargo? en lo que previenen sobre 
esta importancia mis Ordenanzas generales del ejér-
cito: si noticioso del esceso ó novedad de haberse re-
tirado sus soldados á la iglesia, ó dado cualquiera o-

tra pública demostración de indisciplina ha tomado 
por sí prontamente las providencias que le correspon-
dían • y si en este caso ó anteriormente, según las o-
curréncias, ha dejado de dar, como debe, cuenta al 
gobernador ó comandante militar, para que por su 
parte tomase todas las disposiciones que le incumben 
Y si resultare de esta sumaria omisión o alta en el 
a-efe ú otro oficial del cuerpo, se le impondrá arresto, 
y se me dará cuenta con remisión de la sumaria, pa-
ra mi resolución. 

33. Cuando se descubriere algún número de sol-
dados que h u b i e s e n convenido ó acordado refugiarse 
á la iglesia, v fueren aprehendidos sin tomarla man-
do que con justificación competente, por el solo caso 
del convenio ó acuerdo, aunque no hayan llegado a 
verificarlo, echen suertes para sufrir la pena de ba-
quetas, de cada diez uno; y que a los que les toque, 
después de sufrir el castigo, se les escluya del servi-
cio y aplique á las obras ó trabajos como presidiarios 
por el término de seis años: bien entendido que en es-
ta aplicación, y en la p e n a de baquetas, han de com-
prehenderse determinadamente sin entrar en suerte 
los que havan sido cabezas ó promotores del conve-
nio- y los que quedaren libres del sorteo continuaran 
el servicio en sus compañías amonestados para su en-
mienda y escarmiento. . 

39. Si algún número de soldados sobre la misma 
determinada v conocida acción de refugiarse á la igle-
sia, fueren aprehendidos antes de tomarla, por la vi-
gilancia y cuidado de los oficiales, ú otras-providen-
cias que puedan tenerse anticipadas, m a n d o que si los 
aprehendidos llevasen fusiles, carabinas o pistolas, 
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dos se atienda y resguarde á los que con una noticia 
tan útil dieren pruebas de su celo por mi real servicio. 

41. Si estando un regimiento, batallón, escua-
drón, destacamento ú otra tropa sobre las armas ó jun-
ta para tomarlas, saliere de entre los soldados a lgu-
na voz ó discurso sedicioso, ó que conmueva á la des-
obediencia, mando á los oficiales que se hallaren pre-
sentes, que se encaminen á la parte donde hubieren 
oído la voz, y aprehendan á cinco ó seis soldados, po-
co mas ó menos, poniéndolos á la cabeza del regi-
miento ó tropa que allí se halle, y mandándoles nom-
bren al que hubiere gritado: si le descubrieren será és-
te pasado allí mismo por las armas, precediendo la 
justificación que lo compruebe; y s i no lo hicieren, se 
les obligará á echar suertes para que sufra la misma 
pena el uno de ellos. 

42. E l que hubiere proferido ó escrito cualesquie-
ra palabras que inclinen á sedición, motin ó rebelión, 
ó que habiéndolas oído no diere cuenta á sus superio-
res inmediatamente, sufrirá la pena de muer te ó cor-
poral, según las circunstancias que agraven ó mino-
ren su delito. 

43. Si u n a patrulla, destacamento ó guardia, en 
el caso de un tumul to ó cualquiera otro, tuviese or-
den de prender los culpados, y no la cumpliese esac-
tamente , ó que habiéndolos aprehendido dejare que 
se huyan ó se les quiten, se pondrá en prisión toda la 
tropa encargada de su custodia, y se tomarán las in-
formaciones que corresponden; y si de ellas resultare 
que los soldados no hicieron buena defensa, ó que h u -
bo inteligencia entre unos y otros, sufrirán los culpa-
dos la pena que por Ordenanza correspondía al reo 



libertado ó fugitivo; y si se verificase que la fuga pro-
cedió de falta del oficial que mandaba el destacamen-
to, patrulla ó guardia, sufrirá éste la pena de priva-
ción de empleo. 

Tolerancia ó ausilio de reo prófugo. 

44. Cuando el coronel, ó íualqitlera comandante 
de tropas, pidiere un soldado que hubiere hecho al-
gún esceso, el que dejare que se escape, ó le oculta-
re, será castigado en lugar del fugitivo. 

Infidencia. 

45. E l que en tiempo de guerra tuviere inteligen -
cia con los enemigos, correspondencia por escrito, ó 
verbal, en cualquiera puesto, sufrirá la pena de muer-
te, con ejecución de ella en el modo que corresponda 
á la calidad y carácter del delincuente. 

46. E l que á los enemigos revelare el santo, se-
ña ó contraseña, ó la orden reservada que se le hu-
biere dado de palabra ó por escrito, será castigado de 
muerte, y corporalmente según la entidad del perjui-
cio que pudiera seguirse, el que la revelase á otra per-
sona. 

Desafios. 

47. Mando que la pragmática espedida en 16 de 
Enero del año de 1716, comprehendida al fin de es-
te tomo, en que se prohiben los duelos y satisfaccio-
nes privadas, quede en su fuerza, y se observe invio-
lablemente bajo de las penas impuestas en ella. 

48. Todo oficial que pusiere mano á cualquiera 
arma ofensiva contra los generales ú oficiales parti-

cu lares, bajo cuyas órdenes, asi en campaña como en 
guarnición, cuartel ó marcha, se hallare en actual 
servicio, y contra su coronel ó comandante, será cas-
tigado de muerte, ó á otra pena menos rigurosa si 
hiciese constar haber sido gravemente ofendido en su 
honor, por el oficial superior contra quien hubiese de-
linquido. 

49. Prohibo á todos los oficiales de mis tropas que 
tomen la pistola "ó espada en la mano los unos con-
tra los otros, así en las plazas y en la campaña, co-
mo en cuartel ó marcha , pena de ser privados de sus 
empleos; y el que primero hubiere hecho la acción, 
tendrá á mas de esta pena la de dos años de destierro 
á un presidio; pero si de la contienda resultare muer-
te, será el matador castigado con pena de la vida, ú 
otra estraordinaria, atendidas las circunstancias del 
caso. 

50. E l soldado que estando de guardia á la or-
den ú empleado en cualquiera acto del servicio, ul-
trajare de palabra, ó hiciere ademan de ofender de 
obra, sin causa ni motivo, á otro á quien no esté sub-
ordinado, será castigado corporalmente sobre el mis-
mo hecho; y si estuviere de centinela, se le hará mu-
dar para que sufra la pena que le corresponda. 

51. E l soldado que hallándose en el campo, guar-
nición, cuartel, marcha, ó en cualquiera otro parage 
ó establecimiento que tengan las tropas, pusiere ma-
no á las armas para ofender á olro en presencia de la 
guardia, dentro del cuartel 6 delante de un cuerpo de 
tropa armada, de modo que pueda ocasionar un des-
órden en ella, ó alterar la quietud pública, sufrirá la 
pena de cortarle la mano. 
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52. bierapre que en acciones de guerra, en los e-
jercicios o en cualesquiera otros casos en que los sol-
dados se hallen con las armas de fuego ó blancas en 
la mano, sucediere entre ellos mismos ó entre los o-
ficiales algún desgraciado accidente de muer te ó he-
rida en sus personas ú otras que puedan hallarse pre-
sentes, si se justificare haber procedido de siniestra 
intención y fin determinado de ofender al mal t ra tado 
o herido, será el agresor castigado de muerte; y si se 
reconociere haber procedido el daño por descuido y 
negligencia del agresor, será éste castigado con pena 
arbitraria, proporcionada á la entidad del daño y cir-
cunstancias del descuido ó negligencia que le motivó. 

Alboroto. 

53. E l que sin justo motivo en el campo, guarni-
ción, cuartel ó tropa puesta en marcha, hiciere ruido 
capaz de escitar una confusion en la tropa ó en el pue-
blo, sera castigado corporalmente; y á Ja misma pe-
na estara sujeto el que en las marchas ó en campa-
na disparare sin permiso del que manda ; pues c u í n -
do convenga ejecutarlo por descargar las armas por la 
lluvia, u otro motivo, deberá el comandante disponer 
que lo practiquen delante de un oficial. 

Falta de puntualidad en acudir á su puesto. 

54. E l soldado que no se hallare en una alarma, 
campo de batalla ú otra cualquiera función, con la 
misma prontitud que sus oficiales, sin justificación de 
causa legítima que se lo h a y a embarazado, será pa-
sado por las armas. 

Insidio á salvaguardias. 

55. Las salvaguardias personales, ó por escrito, 
serán respetadas, de modo que el que entrare ó les 
hiciere violencia para entrar en los parages donde las 
hubiere, sufrirá pena de muerte; y el mismo respeto 
se guardará á las de los enemigos recíprocamente. 

Centinela que abandona, el puesto. 

56. Toda centinela que abandonare su puesto sin 
orden del cabo de escuadra que se le haya ido á en -
tregar, ó del que se le diese á reconocer por cabo, se-
rá pasado por las armas. 

Centinela que se deja mudar por quien no sea 
su cabo. 

57. A las centinelas que se dejaren mudar por 
otros que sus cabos de escuadra, ó que les estuvieren 
destinados por cabos, se les pasará por las armas; y 
á los que no siguieren á sus cabos cuando vayan á 
apostarse ó vuelvan, se les castigará corporalmente. 

Centinela que se halla dormido. 

58. Cuando un soldado estando de centinela se 
hal lare dormido, se mudará inmediatamente, y ase-
gurado en el cuerpo de guardia se le castigará con 
dos carrerras de baquetas por doscientos hombres, y 
se destinará á obras públicas por el tiempo que le f a l -
te que cumplir; pero si solo cometiere la fa l ta de dis-
traerse trabajaudo, sentarse, fumar ó dejar su a rma de 
la mano antes de ser reelevado, sufrirá la pena de 



veinticinco palos dentro del cuartel, y dos meses de 
prisión pagando su servicio. 

Centinela que no avisa la novedad que advirtiere. 

59. La centinela que viere escalar ó saltar por la 
muralla, pared, foso ó estacada, tanto para salir co-
mo para entrar en la plaza, fuerte ó recinto cerrado, 
y no disparare ó dejare de dar parte, será-pasado por 
las armas. 

60. E l solado que estando de centinela en algún 
puesto viere que se arriman á él los enemigos, y no 
lo avise, á la voz ó disparando, ó se retirare sin órden, 
será castigado de muerte. 

ttSvJto contra centinelas. 

61. E l que atacare á cualquiera soldado que es-
tuviere de centinela, sea con arma blanca ó apuntan-
do con arma de fuego ó golpe de piedra, de palo ó 
de manos, será condenado á muerte; y si fuere paisa-
no sera (con inhibición del tribunal á que competa) 
juzgado por el del consejo de guerra de la plaza. 

Inducción á riñas. 

62. A todo sargento, cabo, soldado ó tambor que 
en una pendencia Mamare ó apellidare en su ayuda 
a imanación, regimiento, compañía, piquete ó ¿ruar-
uia, se le pasará por las armas. 

63. El que tuviere pendencia con alguno, y lla-
mare en su ayuda á otro que le acompañe á sostener-
la, sufrirá la pena de ser pasado por las armas, y en 
ia misma incurrirán los que llamados le acompañen. 

Alevosía. 

64. E l que de caso pensado matare ó hiriere gra 
veniente á otro seiá ahorcado. 

65. E l que hiriere con ventaja ó alevosía, no re-
sultando muerte, será destinado á presidio por diez 
años. 

Consentimiento ó abrigo de un delito. 

66. E l que fuere convencido de haber abrigado ó 
favorecido con ausilio cooperativo al efecto la ejecu-
ción de un delito, será castigado con la pena que á la 
calidad del crimen corresponda; y el que viéndole co-
meter, y pudiendo, no lo procurare embarazar con su 
fuerza ó á la voz, sufrirá la mortificación de que (se-
gún las circunstancias del caso) sea digno. 

Espías. 

67. Los espías de ambos secsos serán ahorcados; 
y si lo fuere algún paisano (de cualquiera calidad y 
"estado que sea) se le aplicará por la jurisdicción mi-
litar (con inhibición de la de que penda) la pena de 
muerte, procediendo para el conocimiento dé su cau-
sa el comandante militar, con dictamen del auditor 
ó asesor, si allí lo hubiere. 

Contra la disciplina. 

68. Prohibo á los oficiales y soldados de infante-
ría, caballería y dragones, que puedan pedir y obli-
gar á sus patrones (con el protesto de utensilios ó en 
otra forma) á que les suministren otra cosa que lo pre-
venido en la presente Ordenanza, pena de suspensión 
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Desórdenes cometidos en las marchas. 

73 E l soldado que rompiere ó maltratare por vo-
luntaria vejación mueble alguno, derramare 6 dest ru-
yere las provisiones domésticas en casa de sus patro-
nes ó de cualquiera otro paisano, sufrirá u n mes de 
prisión, y pagará (de sus alcances ó con la mitad de 
su socorro diario hasta la entera satisfacción) el per 
juicio que hubiere causado, adelantándolo el cuerpo-
y cargando el importe al soldado; pero si el daño es, 
cediere á lo que pudiere pagar con la retención de-
medio socorro de cuatro moses, sufrirá la pena de bal 
quetas, y destino á obras por el tiempo de su empeno-

74. E l que insultare de obra al preboste o sus m i-
nistros, cuando estos ejercen sus funciones, ó por h a -
berlas ejercido, s e r á pasado por las armas; y sii el in-
sulto no escediese de palabras y amenazas , sufrirá la-
pena de baquetas, y. destino á obras públicas por e 1 

tiempo de su empeño. 
75 E l soldado que separado del cuerpo y distri-

to del lugar en que éste se halle, ó des tacamento del 
de que dependa, marchando solo con pasaporte o sin 
él, ul t rajare , robare, hiriere ó matare alguno ue mis 
vasallos ú otra cualquiera persona, podra ser aprehen-
dido por las justicias del territorio en que cometa el 
delito, y lo entregarán á su respectivo gefe, si se ha-
llare dentro de la misma provincia; y en caso de es-
tar mas lejos, substanciará la c a ú s a l a .justicia que lo 
hubiere aprehendido has ta ponerla en estado de s e n -
tencia; lo que deberán practicar en el termino de 
ocho dias, y remitir el proceso al capitan o coman-
dante general de la provincia para que la determine, 
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Prohibición de emplearse el soldado en servicio do-
méstico del oficial. 

79. Será castigado severamente todo soldado que 
en campaña, guarnición, cuartel ó marcha (no estan-
do de ordenanza ó destinado de escolta por sus su-
periores) se separe de su tropa ó compañia para ir a-
compañando á algún oficial, ó que se emplee en su 
servicio como criado; y el oficial que se lo mandare 
ó que se sirviere de él, será privado de su empleo. 

Incendiarios. 

80. Los que así en tiempo de paz como de guer-
ra, tanto en mis dominios como en países estrange-
ros y de enemigos, fueren convencidos del crimen de 
incendiarios, serán condenados á pena de muerte; y 
si lo fueren de lugares sagrados, casas ó sitios reales, 
cuarteles en que haya tropa, parques ó almacenes de 
víveres ó municiones, serán ahorcados y descuartiza-
dos. 

Monederos falsos. 

81. E l que fuere convencido de fabricante de mo-
neda falsa, ó que (con conocimiento de no ser legal) 
la tuviere en depósito, ó usare de ella, sufrirá ía pe-
na que imponen las leyes del reyno con despojo del 
fuero. 

Violencia a mvgeres. 

82. E l que forzare muger honrada, casada, viuda 
ó doncella, será pasado por las armas; pero euancio 
solo consto de la intención deliberada y esfuerzos pa-



que no haya ™ " S d e b Í e n d ° 
de cualquiera suelte nn ^ a m e n a a a d e « « a s 

" que la a u l e cJen íi f l ' ' í C'U e ^ ^ ó e a e l de 
table en su e° on l ^ P a d e C ' d ° ^ d a ñ o no-
muerte Z ^ S P r e C ! s a i r f t e condenado á 

Crimen nefando. 

JSJSSi l ^ x r i d 0 d; Crímen best ía l ó 
bunal de la i n o v S L-f- q U e r a a d o i P e r o » el tri-
'•eo, y e n t r a . S S e r d * * * * * * * del 
litar embarazarlo i S S l í S i 3 ' n ° P ° d r á e l mi-
de aprehende! antes la i mí<f] • P U C S S 0 l ° e n e ] 

nece el c o r t ^ ^ ™ ^ * perte-

Testigo falso. 

34. E l que sirviere de testigo falso «nfnVi u 

ve, según las c i r c i s t a S I T T J o " ^ 

viese ciue f i f í ^ e V u a M e r a causa en que tu-
d ! ? , a , a r P o r citación competente faltare á 

puesto de ^ T ^ P ° T 6 S t e A h e c h o será de! 
" d e S p e d Í d ° d e l - n c i o sin per-

Hegalidad de dependientes de víveres, comerciantes 
y vivanderos. 

8 6 . Todo vivandero que se justifique haber fal-

sificado el peso ó medida de los géneros que venden 
á la tropa, bien sea de los que sigan cualquiera cuer-
po de ella en paz ó en guerra, ó de los que en cam-
paña siguen el cuartel general, será castigado con 
la pena°de seis años de destierro á presidio de Africa, 
para ser empleado en los »abajos de obras reales, con 
grillete, á mas de confiscarle todos los géneros que 
tuviere existentes en la tienda ó puesto donde se veri-
ficó el esceso, indemnizando á los que justificaren 
perjuicio con aplicación de lo sobrante al denunciador; 
pero si en los víveres que venden á la tropa los vivan-
deros hubieren cometido la temeridad de adulterarlos, 
mezclando en ellos maliciosamente alguna especie 
que los haga perjudiciales á la salud pública, serán 
irremisiblemente ahorcados, debiendo proceder Injus-
ticia militar en el conocimiento y juicio de semejante 
delito, con inhibición de la ordinaria; con la diferencia 
de que siempre que esto acaeciere en el ejército, a-
cantonamiento de campaña, m a r c h a ó guarnición de 
paises donde se haga la guerra, pertenecerá el cono-
cimiento de este crímen al mayor general de infante-
ría, y en tiempo de paz al gobernador de la plaza ó 
comandante del cuartel en que se cometa tal delito. 

87. Los proveedores y municioneros que cometie-
ren semejante delito de falcificar el peso ó medida 
de los géneros que distribuyeren á la tropa, serán con-
denados á seis años de presidio cerrado de Africa, pa-
ra ser empleados en los trabajos, y se les confiscaran 
sus bienes para satisfacer á las parles lo q i ^ legíti-
mamente hicieren constar que se les hubiere defrau-
dado, y lo restante á favor de mi real hacienda; pero 
si maliciosamente adulteraren los víveres, mezclando 



i t d t ó h l f J f D a ' e S p e C Í e n 0 t 0 r i a i n e l U e d a f i o s a « la sa-
e m S ^ ^ r " ° a f g a d 0 S e I i o s >• l o s ^ m p l i c e s en 

dc a v l t T k p e " a d e P l ' e s i : l i o Pe¡poíno ó 
ó pudie en' J T l a ¿ ! " a v e d a d ^ « q u e híbiesen 

í i t fi
ocasionado;.y-a m i s m a p e n a s e ^ 

de I & f por sí 
d i s i m n h r S d a n o s a y pmudic ia l a l público, lo 

^ S S Í 1 ° S T n t ? C°n d fm de lUÍIÍZares cn 

no 3 y antes de repartirlos 
fie penda 6 ni « f ^ . ? , S t r o d e h a c i e « d a d * quien 
lesidiere' L Í c ¡ u e e n e l parage 
responsables " f S W 6 C a £ ° ? e S C ' " a d T O r t M ® ^ r á n 
su S S ? P'-CP'C nombre, del daño que de 
^ p o r l ? f a ? ' ? d conoc imien to de este delito 
d e n c h so ® ? - n / e i ! d e n t e : 5 ¡ é s t e n o ^ s e provi-
sns d L • C m n i ' a a ] comandante militar; y si de 
c eta í ^ f ' f n o r e s i l I t a remedio, se acudirá á m se-
c ie tano del despacho de la guerra. 

Robo con muerte. 

muer te t°$< C o m f i e r e n cualesquiera hurtos con 
UG1 te> s e r a n ahorcados y descuartizados. 

Robo de armas ó municiones. 

ó m u n i c i o n é V e i Í Ü C a r e 5 a b e 1 ' h " r t a d o ' a s a r m a s 
macen „ T S U " c a m a r a ( 1 ^ ó estraidolas de al-
muerte . - Ó d c P Ó S Í t 0 ' ^ pena de 

Contrabcrado. 

d e c M j ' r h ' C Í e , ' C Ó
x

G C u U a i e contrabando 
c ¡ - lesquieia generes ó ropas que pueda ser, cuyo 

7alor no esceda de veinte reales de vellón, s ^ a por 
l a primera vez castigado con pena corporal; por la >e-
cninda vez ó escediendo de los veinte reales se.a 
c a s t r a d o con baquetas, y condenado á presidie¡ por 
el tiempo que le fal te, entregando al ministro de la 
ren a á uien corresponda los géneros aprehendidos en 
el fraude; pero si en cualquiera de los casos r e f e r a s 
cometiere el contrabando con armas y por fuerza se-
rá condenado á muerte, procédiendose a su juzgado 
por Ta justicia militar y consejo de guerra, si el des-
cubrimiento viniese de d i l i g e n c i a del comandante de 

a o - pero si anteriormente hubiese intervenido 
a c u s a r o n ó reconocimiento por'parte de ministros de 
m b t n t T s , será juzgadopOrsu tribunal, con inhibición 
Te la jurisdicción militar, en el conocimiento d e sus 
causas, verificándose la aprehensión real. 

Deserción. 

91 Los que desertaren en campaña , saliendo de 
los límites que para consumar la deserción prescriben 
lo bandos del ejército, sufrirán la pena de muer e en 
el modo que estos señalaren, y en cualquiera n u m u o 
q u e s e a r no debiéndose entender esta pena solo pa-
ra los que se ha l len en el ejército de campana smo 
también para los que deserten de plazas o puestos de-

pendientes^. e e e n g u a m i c i o n e S j cuarteles ú 

otros destinos en mis dominios desertaren en tiempo 
de guerra, serán pasados por las armas; peio c o n g -
tos tendrá lugar y se observará en su caso el soiteo 
que se prescribe en el art 10o de este ü t u b 

93. Los que desertando á países estrangeros, sea 



del confín con el p^h oT distancia de media legua 
en cualquiera m ¿ n ' ^ P * ? d ( * P 0 r l a s 

94 TI ° ,lc se aprehendan. 
P ^ 2 a s c o n l S f 1 0 8 A f t Í C a > , í n e a s de Gibraltar, 
de la e f a ñ 0 S -V l ^ ^ o 
el antecedente ^ i c i d n n-i ^ d ° , l a ( I u e " sp l ica 
d e I a ^ g a f n a L " ' 'a ^ r a d u a r l a consumación 
clararla t a l ! e J ^ ¡ ° ^ ? a r a d e " 
rcspectivos c o m a n S S T ® S e ñ f l l a d o 3 P°r los 
los d e s e r t o r e X " n f ? g e n e m , e S ' P a r a i m A e r á 
mero q u e ^ p e o a d e ™ e en cualquiera nú -

l i d L 5 p a l l S a d e s e r r s d e ^ a l c a -ren con disfraz ó * V ¿ ? d e , , n u e r í e ' I o s que se hal la-

rá cuenta con jastificac :o^ p a S j d e quese me da-
a d a s l a s 

videncia q U e merezcan * ' P ' d a l a P a -
llándose deS guarnición e n ^ ^ ^ ^ S e a h a ' 
dos, snfr i rán^a pe'ná^de feinpvf embarca-

en cualquiera n E m o e r t » e jecu tada en horca, 
dan después^e rescatados ^ ** ^ 

tiempo t S r f T ° d e E s p a ñ a > s e a en 
i 0 d e P™, habiendo escalado mura-

o r d e n a n z a s . T R A T . VI. T I T . X^ 

iTa~e,tacada ó camino cubierto, forzado puerta de 
nfaza ó puesto de guardia, ó abandonando centinela, 
serán pasados por l l s a r m a s en cualquiera numero que 
fueren. ,, 

q s E l que estando preso hiciere fuga , y con ella 
incurriere en las circunstancias que califican la deser-
don , será tratado por reo de ella como si la. hubiera 
cometido estando en libertad. . 

99 E l que indujere á la deserción y se jusüficaie 
l i a n d o á efecto, sufrirá la pena de ser pasado por 
W n n a s ; pero si no llegare á verificarse, sufrirá el 
inductor la pena de seis años de M d i o . 

100 Los que hubieren cometido el delito de ele 
sercion en los casos y circunstancias agravantes que 
prescriben los artículos precedentes, y fueren aprehen-
didos c oní iglesia, serán destinados (con retención de 
inmunidad 1 á presidio perpetuo. 

Í S E l desertor de primera vez, sin c — n e t a 
agravante de l a sque van prevenidas, que cometiere 
M e d i t o en tiempo de paz y fuere aprehendido sm 
ío-lesia ó con ella, será conducido á su regimiento, y 
S S i g o de cuatro meses de pristen P r e n -
do el tiempo de su empeño para servir sin e , quedan 
do sin derecho á la gracia de inválidos, has ta que <he¿ 
año de buena conducta revaliden sus servicios an te 
riSa para merecer su cédula e n el ^ s ^ d o 
á los demás; pero quedará para siempie sin de echo 
a lguno á los premios y gracias concedidas a los que no 
hubieren cometido este delito. • . 

102 E l desertor de primera vez sin cncunstancia 
agravante, que no hubiere enagenado P ^ f g ^ 
de l vestuario ni a rmamento con que se a c e n t o , y an 



tes de ser descubierto se delatare y presení a r e ^ e n ^ 
regimiento o á cualquiera justicia en el término de 
ocho días contados desde el de su fuga , perderá el 
tiempo que hubiere servido, empezándose á contar 
el de su empeño desde el dia en que se presentó «e-
ra acreedor a la gracia de inválidos, y no le perjudicará 
para los premios; y el que en igual caso de primera 
deserción simple, hubiere enagenado a lguna prenda 
del vestuano o armamento con que se ausentó, se 
nantendra preso cuatro meses á medio socorro, y s e 

oL f L P ' C i r a U C v y 0 d c S U quedándole solo 
obc on a los inválidos; p e o si el que estuviere en uno 
u otro caso de los esplicados en este artículo, volviere 
a desertar, sera reputado su crimen como de s e c u n d a 

a S i S e J e ^ v e r t i r á cuando se presente, notán-
dolo en su filiación. ' 

h J d i l E ! - q , r d e S e r l í r e E e - u n d a v e z > v f«ere apre-
p o t t s a r m a ? I e S i a ' ^ h pasado 

104. E l que habiendo desertado segunda vez <=e 
aprehendiere con iglesia, se le d e s t i n a r á s e rv rTodt 
su vida en regimiento fijo de Oran ó Ceuta 

10o. E n caso de procesarse á un mismo tiempo 
en algún regimiento diferentes desertores c o m p r e n -
didos en pena capital por la calidad de simple deser-
ción, que va prevenida en les artículos 92 y 103 dc 

l a r S ° f ^ T ™ ^ S Í P a r a <J»e «no'de cinco 
sea pasado por las armas; de modo que á proporcion 
del numero, padecerán esta pena dc diez dos, de quin-
ce tres, y as, correlativamente según fuere el n ú m é 
o; en inteligencia de que de cada cinco ha de mTri 

»no; pero en siendo uno ó dos, no por eso dejará de 

s l H S ^ p o r las armas uno de ellos, y siendo tres 
ó cuatro, tampoco se h a de suje tar á esta pena mas 
que uno; ni en el número de trece o catorce la h a n 
de padecer mas que dos, y asi sucesivamente; y los 
que h a y a n quedado libres en el sorteo serán escluidos 
del servicio, y destinados á presidio por diez anos. 

106 Los cuerpos suizos continuaran en el casti-
go de sus desertores, según leyes y estilo de su na -
ción, en consecuencia del libre uso de justicia que les 
está 'concedido en sus capitulaciones. 

107 E l que se empeñare á servir voluntar iamen-
te en mis tropas, ó el que l ^ toca re por suerte igua l 
destino, y desertare antes de haberse incorporado en 
su compañía, justificándose que ha sido legal y de-
bidamente reclutado ó sorteado, y que se le h a n leí-
do las Ordenanzas á que quedó sujeto por su contra-
to ó destino, sufrirá la pena señalada á la simple de-
serción, en el artículo 99 de este título, bien sea apre-
hendido sin iglesia ó con ella, en el modo que allí se 

ha l la esplic-ado. , . 
IOS. Cualquiera que haya sido aplicado a l ser-

vicio de las armas por testimonio de juez competen-
te y desertare despues de entregado á la tropa que 
debe conducirle á su destino, ó estando ya incorpora-
do en su propio regimiento, y se le hubiere prevenido 
en la debida forma de la pena que c o r r e s p o n d e ^ de-
lito de deserción, sufrirá la pena que á la calidad de 
su deserción perteneciere, según la seña lada en los 
artículos precedentes. 
Disimulo malicioso del verdadero nombre, patria, 

edad ó religión. 

109. E l que disimulare su nombre, apellido, pa-
tom. II. ^ 3 



tria, edad o religión al tiempo de sentársele su plaza 
se le condenará á servir por ocho años en los arsenal 
les por solo este delito aunque no deserte; y cometien-
do deserción, si por la calidad de ella merece pena 
mas grave, la sufrirá. 1 

Deserción de soldado cumplido. 

110. E l que hubiere sentado p laza por tiempo 
limitado, y le tuviere ya cumplido, y se le retardare 
su licencia por orden mia, será tratado como desertor, 
si se ausentare sin ella, y sufrirá la pena correspon-
diente a la calidad de deserción que cometiere. 

Conato de deserción. 
111. Todo soldado que se hal lare dentro de la 

guarnicionó lugar de cuartel, ó fuera de él, dentro de 
los limites,,disfrazad« sin consumar la deserción, pero 
con ¡naicio que d é sospecha á cometerla, ó en cua l -
quiera otro modo que verifique su intención de la fu -
g a con a lgún acto estertor, se le recargarán cuatro 
anos de servicio en el mismo cuerpo sobre los que le 
faltaban para cumplir su tiempo. * 

112 E l que cometiere deserción, y- despues de 
aprehendido justificare para su d e f e n s a ' q u e incurrió 
en este delito por no habérsele asistido pun tua lmen-
te con el prest, pan ó vestuario que le pertenezca, 
quedara reelevado de la pena correspondiente, y cons-
tituido á servir en la propia compañía seis años mas, 
reintegrándosele de lo que se le debiese haber sumi-
nistrado. 

Encubrir ó ausiliar la deserción. 
113. E l patrón de cualquiera embarcación per-

teneciente'á vasallo mió, ó que navegue con bandera 
de tal que admitiere á su bordo soldado a lguno sin li-
cencia firmada del comandante principal del parage 
en que se hal lare dado fondo, sufrirá la pena de. sois 
años de presidio según su calidad, con inhibición de la 
iurisdiccion de que dependa; y si fuere embarcación 
estrangera mercantil , se al lanará y estraera de el la , 
dando cuenta inmediatamente el gobernador a l ca-
pitan general ó comandante de la provincia, y es te 
la pasará á la vía reservada de guerra; y si fuere em-
barcación de guerra, se reclamará el prófugo, requi-
riendo al comandante de ella p a r a l a entrega. 

114. Toda persona (de cualquiera clase, estado 
ó condicion que sea) que se aprehendiere, y justifi-
care ser gancho para tropa de otro príncipe, se le pon-
drá en consejo d e guerra, y sufrirá la pena de horca . 

115. E l sargento, cabo, tambor ó soldado por cu-
yo ausilio, inteligencia ó disimulo hubiere desertado 
'alguno de s s cuerpo ú otro de mis tropas, sufrirá l a 
pena de muerte pasado por las armas, cuya sentencia 
se dará por el consejo de guerra del regimiento de 
que fuere el desertor, á cuyo juicio declaro que h a y a 
de corresponder privativamente el conocimiento del 
rea estraño, sin distinción de cuerpos. 

116. Los que ocul taren desertores, les dieren ro-
pa de disfraz, ó en cualquiera otra forma contribuye-
ren á su fuga , podrán (sin que las justicias de que 
dependa lo embaracen) ser aprehendidos por los ofi-
ciales de mis tropas, y serán sentenciados en el con-
sejo de guerra con la pena que se impone á los reos 
de esta especie en el art . 3.° del tít. 12, sobre apre-



Cobardía. 

v J u ' e E I que por cobard íafueree l primero en vol-

carie ó ! T d e e n e m i = 0 ' « e c h a n d o á bus-
carie o esperándole en la defensiva, podrá en el mis-

demás " " m U e ' ' t 0 ^ S U C a s t i g 0 * e J e r a P ! o ¿ 

118. Todo militar que estando en facción de guerra 

^ ^ o ^ ^ V - 0 ^ huyese, r í t im e 
bilile Pl h f í * 6 C 0 n t u s i 0 n 1 u e n o l e i 'nposi-b lite el hacer su deber, ó en a lgún modo se escusase 
al combate en que debiese hallarse, será puesto en 
consejo de guerra, y condenado en 'él á la pena que 

u o ^ ? S S » u n l a s circunstancias. q 

j J n J j ' J <íUe d i e r e P a I ° ó bofetón á otro, será 
despedido del servicio, y destinado á encierro p¿r t o ! 
da su vida en un castillo, con estrecha reclusión. 

1Zu. &I que se valiese del nombre de a lgún sre-
fe ó magistrado para sus f í e s particulares, y aun o t 

para ^ ^ V o Z i 
Z l £ l ¡ ^ S t l S * d 0 ™ * las circuns-

t í t u b n o d t ó l ! m n g , U n d e l i t 0 d e l o s ap l i cados en este 
r ° P ° d - s e rV11 ' de escusa la embriaguez, cuyo vi-
2 los gefesmil i tares el coí-

rn? nde ? K t f , C O n p e n a s S í t i a i i a * h ^ i e n d o 
t a r r i v a ! Í P a f C S U C a r g ° ' <lue e l ^ e g ^ o de es-
el d S t u ^ m t V a r á del ^ "lerece P-

T I T I L O XI. 

De los testamentos. 

ARTIEULO 1. 

5 ? O D O individuo que g o z a r e fue ro mil i tar , según 
esíá dec la rado en esta O r d e n a n z a , le g o z a r á t a m -
b ién en punto d e t e s t amen tos , ya sea q u e le o tor -
gue es tando e m p l e a d o en mi servicio en c a m p a -
ña , ó ha l l ándose en guarn ic ión , cua r t e l , m a r c h a , 
ó en cualquiera ot ro p a r a g e . 

2. E n el ac tua l confl icto d e un comba te , ó so-
b re el i nmed ia to caso de e m p e z a r l e , p o d r á testar 
c o m o quis ie re ó p u d i e r e , por escri to sin test igos, 
s i endo vá l ida l a dec la rac ión de su vo lun tad , co-
mo cons te ser suya la le t ra , ó de pa l ab ra an te dos 
test igos que d e p o n g a n c o n f o r m e s h a b e r l e s man i -
fes tado su úl t ima vu lun tad . 

3. I g u a l m e n t e s e r á vá l i do el t e s t amen to he-
cho d e cua lquiera d e los m o d o s que espresa el a r -
t ículo a n t e c e d e n t e en todo nauf rag io , ú o t r o cual-
quiera i nminen te r iesgo mil i tar en que se ha l le e l 
t e s tador , b a s t a n d o en estos casos que mani f ies te 
se r i amen te su vo lun tad á dos tes t igos imparc ia les , 
aunque no sean rogados . 

4 . I g u a l m e n t e s e r á vá l ida y t e n d r á fuerza d e 
t es tamento la disposición q u e hic iere t o d o mil i tar , 
escrita de su le t ra , en cua lqu ie ra pape l que la ha-
lla e j ecu tado ; y á la q u e así se ha l la re , se d a r á 
en te ra fe y esaclo cumpl imien to , b ien la haya he-
cho en guarnic ión, cuar te l ó m a r c h a ; pero siem-



Cobardía. 

Por cobardía fuere el primero en vol-

s a l M a
a

S O b f T i 0 ' 1 d e bien sea empe-
Jar le ó é l ! T d e e n e m i = 0 ' « e c h a n d o á bus-
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demás " " m U e ' ' t 0 S U C a s t i g 0 * W 1 o de los 

118. Todo militar que estando en facción de guerra 

^ ^ o ^ ^ V - 0 ^ huyese, r f ü Z 
b i l i t P P l h h T Í a ó c o n t l l s i o n q u e n o l e imposi-b lite el hacer su deber, ó en a lgún modo se escusase 
al combate en que debiese hallarse, será puesto en 
consejo de guerra, y condenado en 'él á la pena que 

n f ™ 1 S S g u n l a s circunstancias q 

j J n J j ' j <íUe d i e r e P a I ° ó b o f e ton á otro, será 
despedido del servicio, y destinado á encierro p¿r ta-
da su vida en un castillo, con estrecha reclusión. 

1Zu. &I que se valiese del nombre de a leun sre-
e 6 magistrado para sus f í e s particulares, v a S 

P a r a U
e r ¿ r W " ****** ^ V o Z i 

Z l £ l ¡ ^ S t l S * d 0 ™ proporción á las circuns-

t í t u b o o d t ó l ! n i n ? n d e l i t 0 d e l o s ap l i cados en este 
s e r v ! 1 ' d e escusa la embriaguez, cuyo vi-

¿ f e C U l a d 0 d e l o s o e fesmi l i t a res el coí-
rn? nde ? K t f , C O n p e n a s S í t i a i i a * h ^ i e n d o 
tar Ddvalo Í P " f ° S " C a r g 0 ' q u e e l a l e g a t ° de es-
el d S t u ^ m t " " d d P -

T I T I L O XI. 

De los testamentos. 

A R T i e U L O 1. 

5 ? O D O individuo que g o z a r e fue ro mil i tar , según 
está dec la rado en esta O r d e n a n z a , le g o z a r á t a m -
b ién en punto d e t e s t amen tos , ya sea q u e le o tor -
gue es tando e m p l e a d o en mi servicio en c a m p a -
ña , ó ha l l ándose en guarn ic ión , cua r t e l , m a r c h a , 
ó en cualquiera ot ro p a r a g e . 

2. E n el ac tua l confl icto d e un comba te , ó so-
b re el i nmed ia to caso de e m p e z a r l e , p o d r á testar 
c o m o quis ie re ó p u d i e r e , por escri to sin test igos, 
s i endo vá l ida l a dec la rac ión de su vo lun tad , co-
mo cons te ser suya la le t ra , ó de pa l ab ra an te dos 
test igos que d e p o n g a n c o n f o r m e s h a b e r l e s man i -
fes tado su úl t ima vu lun tad . 

3. I g u a l m e n t e s e r á vá l i do el t e s t amen to he-
cho d e cua lquiera d e los m o d o s que espresa el a r -
t ículo a n t e c e d e n t e en todo nauf rag io , ú o t r o cual-
quiera i nminen te r iesgo mil i tar en que se ha l le e l 
t e s tador , b a s t a n d o en estos casos que mani f ies te 
se r i amen te su vo lun tad á dos tes t igos imparc ia les , 
aunque no sean rogados . 

4 . I g u a l m e n t e s e r á vá l ida y t e n d r á fuerza d e 
t es tamento la disposición q u e hic iere t o d o mil i tar , 
escrita de su le t ra , en cua lqu ie ra pape l que la ha-
lla e j ecu tado ; y á la q u e así se ha l la re , se d a r á 
en te ra fe y esaclo cumpl imien to , b ien la haya he-
cho en guarnic ión, cuar te l ó m a r c h a ; pero siem-
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p re que pud ie re t e s t a r en pa rage d o n d e haya es-
cr ibano, lo h a r á con él según cos tumbre . 

5. F a l l e c i e n d o el mil i tar en c a m p a ñ a ó fuera 
d e ella, con t e s t a m e n t o ó ab iníesiato, conoce rán 
d e estos autos y d e su inventar io y par t ic ión de 
bienes los aud i to res o asesores de g u e r r a , y don-
d e no los hubiere , los g e f e s de los cue rpos , y en 

t I * ™ * A j u s t i c i a o rd ina r i a comi-
s ionada de la mi l i tar por el conse jo de gue r ra ; y 
para que no se d iv idan las causas, y se conserven 
unidos los procesos d e un mismo asunto , m a n d o 
que la jur isdicción p r iva t iva , dec l a rada á favor del 
f ue ro de g u e r r a p a r a ab r i r los tes tamentos y cono-
c e r d e los inventar ios y par t ic iones , sea no solo pa -
a ios bienes que se h a l l a r e n á los mil i tares don-

d e tal lecen sino t a m b i é n para ¡os que gozaren y 
les per tenec ieren en cua lqu ie ra pa r age , bien sean 
a d q m n d o s 6 pa t r imonia les s iendo ' l ibres p o r q u e " i 
í e ren de m a y o r a z g o , se debe rá conocer sobre la 
sueesKjn en los t r i buna le s que d e t e r m i n a n las le-
yes del re ino según la d ivers idad de los juicios . 

. L ° s aud i to res ó j u e c e s mil i tares que pr in-
cipiaren los autos d e i n v e n t a r i o en el cnso de te-
ne r el mili tar d i fun to b i enes l ibres en p a r a g e dis-
t into de l en que f a l l ec i e re , avisarán á las j ifst ieias 
ord inar ias del te r r i tor io d o n d e se ha l la ren los re-
fe r idos bienes l ibres, p a r a que c o m o comis ionadas 
d e la militar p r o c e d a n á su inventar io y par t ic ión , 
d a n d o p ron t amen te c u e n t a á mi conse jo d e guer -
ra del pr incipio y e s t a d o d e estos autos; y para 
es te efec to es tablezco po r punto genera l esta ' co-
misión, c o m o d e p e n d i e n t e y de legada de mi con-
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seio de guer ra , a d o n d e d e b e r á n ocurr i r las par tes 
que se s int ieren a g r a v i a d a s d e los autos y proce-
d imien tos de las r e f e r idas jus t ic ias y no a ot ro t n -
b u n a l a lguno; p u e s d e s d e luego inh ibo a los d e m á s 

d e este conocimiento . 
7 C u a n d o el d i fun to mili tar tuviere asignación 

á cue rpo de t e rminado , c o r r e s p o n d e r á al sargento 
mayor de é l , b a j o la d i r ecc ión de l corone l o co-
m a n d a n t e (en el ca so que espresa el a r t i cu lo an-
t eceden te ) . abrir el t e s t amen to an te un s a rgen to 
del m i smo cue rpo , que se n o m b r a r á p a r a hace r el 
oficio de escr ibano, y dos test igos, y con conoci-
mien to d e la disposición que c o m p r e h e n d i e r e sien-
do ce r r ado , ó de la que con tuv ie re s i endo abier -
to- y si no hub ie re t e s t a m e n t o , i n f o r m a d o d e esta 
c i rcuns tanc ia , p r o c e d e r á á f o r m a r an t e el m i smo 
escr ibano, el cape l lan del r eg imien to y dos testi-
gos , una descr ipción pun tua l de todos los b i enes 
y e fec tos del mili tar d i fun to , firmándola el m a y o r 
y tes t igos , y d a n d o fe el e sc r ibano de no habe r se 
ha l l ado o t ros e fec tos que los eápec i f idados en la 
descr ipc ión , pon iéndo los á r e c a u d o con depos i to 
en los a lbaceas , y en su de fec to , en la c a j a de l cuer-
po el p roduc to d e la venta b a j o las f o r m a l i d a d e s 
compe ten te s . 

8. N o t en i endo el mili tar t e s t ador c u e r p o de -
t e r m i n a d o , b ien sea en c a m p a ñ a ó fue ra de el la , 
p r o c e d e r á c o m o juez por de l egac ión d e l cap i t an 
genera l el audi tor ó asesor mili tar en los pa rages 
d e su res idenc ia , en las p lazas d o n d e el cap i t an 
gene ra l no ecsis ia , los gobe rnado re s , y en los cuar-
teles los c o m a n d a n t e s de el los, a seso rándose unos 



c a l e n y
c „ a ^ t t d S r ^ 

p ie ren las personas n i w i o v u o t r a v í a se su-
h e r e d a r y S S f 0 ^ ' 6 h n b i e * e n d e 

i n m e d i a t a m e n e°porcar ta v T ' ** *** a V ' S a r á 

sonas cier tas ó sSs n 0 m b r ' J U ° S e s T e r ™ P « -
de ellas, ó el lugar d e Z > ' P i T 8 1 e l d ° m i c í I i o 

- les o i m n n i S é a v L S l f * d i f n n t o ' 
d e las respect ivas m t i L T n S / P ° r m e d i o 

« o , las que serán' o ^ Z T ^ * p U e " 
pe rsonas , y hacerlas S S L l I a S t a I e S 

d o en respues ta de él sin XL'S d e l , a v i s o > «»t io ian. 
e j e cu t ado y s i l e T e o n ^ ^ q U e h u b i e r e » 
compet ían J J n S S í ? 8 D ' « d i c c i ó n 
M a d al mili tar d i funto m í ? ? ® 1

C U < \ l q , , Í e r a ca -
ca l idad , sean a d q S ó n S ^ 1 0 3 d e e s í a 

noce r el j u e z m i l i a r p a t n m o n i a ^ s , ha de co-

- " d a d ^ 
« o t a de ellos en el esnerf?- ° 8 3 V , S 0 S ' P o n d r á 

^ l l e e va c u a d o en t e r a m en te 1' ? é s t e s e 

* mi conse jo de 7 Z Z ' d a r a G u e n t a ele todo 
de él con remisión de ¡o ae tua l to ° ^ • 6 e ° ? t e r i ° 
gencia se p rac t i ca rá en el r , Z i'' ^ d i l i " 
rec iesen he rede ros a l ^ s d e < u e 110 c o " i p a -

g í t ima é ^ V ^ ^ . o c u r r i e r e pa r t e le-
sm inventar io , espresando q H I S l e r e a c ¿ P t a r 

^ T a e c i o n , sin causar le ve jac ión, di laciones ni 
c o s í a s ni obligarla á hace r inventar io , m sufrir 
deducción de quinto ó de otra porc ión a l g u n a d e 
su herencia se le e n t r e g a r á n los b ienes del militar 

dos testigos de abono y conocimiento , y única 
m e n t e e le r e t end rá ó d e b e r á sat isfacer el impor-
t e los de rechos del en t ie r ro y m o d e r a d o fuñe-
al que se h a y a hecho, de que habrá d e constar por 

documentos , y el corto de recho de l t r a b g o ck la 
descripción f o r m a d a , que se ano ta ra , y d a r a rec i -
bo á la par te , si le p id iere , y no otros adgunos to-
do lo cual ha de constar en el e sped ien te que se 
fo rmare , y d e b e r á remi t i r se original a mi conse jo 

de gue r r a . , . 
12 Si el h e r e d e r o ó he rede ros que parec ie ren , 

p id ie ren que se formal ice inventar io, cuen t a y par-
ticion, en ta l caso se h a r á y evacuara todo en la 
con fo rmidad p reven ida por de recho . 

13 L a s ape lac iones , que jas ó r ecu r sos que en 
todo lo dicho, aneeso y depend ien t e p u e d a n ocur -
rir han d e ser p r ec i s amen te á mi sup remo conse-
jo de gue r ra , con inhibición de todo otro t r ibunal , 
á escepcion ú n i c a m e n t e d e los casos en que el mi-
litar d i funto f u e r e de a lguno de los cuerpos privi-
legiados, q u e t ienen su t r ibunal y f ue ro distinto y 
privativo, pues á és te ó á la just icia ordinar ia co-
mo su s u b d e l e g a d a pe r t ence providenciar en t a les 
casos. 

14. L a just icia ordinar ia ha d e conocer en los 
inventarios y plei tos que ocurr ieren sobre heren-
cias que se d e j a r e n á los mili tares por personas 
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es t ranas de la jur isdicción militar, ó les p e r t e n e -
ciere por t es tamento o ab intesiato, a u n q u e f u e r e n 
d e sus pad re s o he rmanos ; y también c o n o c e r á en 
los i n v é n t a n o s y he renc ia por muer te d e c u a l q u i e r a 
c r iado mili tar acaec ida f u e r a d e c a m p a ñ a . 

l o . E n los inventar ios se ha de a t e n d e r cu ida -
d o s a m e n t e á r ecoger todos los p lanos q u e se ha-
l ia ren y pape les de oficio re la t ivos á e n c a r g o ó 
comisión p e n d i e n t e d e la profes ión del d i fun to , 
as is t iendo al r e c o n o c i m i e n t o y separac ión d e los 
pape les que s e e n c u e t r e n , e l he rede ro , si es tuviere , 
y en su de fec to el h i jo ó pa r ien te m a s i nmed ia to , 
y el ge fe militar que al l í resida, és te p a r a da r pa-
r a d e r o a lo de oficio espl icado, y los in t e resados 
de d i funto p a r a recibir y g u a r d a r todos los d e m á s . 

D i ñ a S í e l § e n e r a l de l e j é r c i t o en cam-
K : n f i ' a , a l m V e n t a r Í O d e P i e l e s y r e c o g e r á 
Z í n H 6 1 i n m e d i a í 0 ge fe que le s u c e d i e r e en 
e m m d o concu r r i endo también el m a y o r gene-
ra J t e in fan te r ía p a r a q u e cada uno en su p a r t e 
cu ide de lo que a su respec t ivo e n c a r g o ó minis-
ter io co r re sponda ; y f u e r a de c a m p a ñ a r e c o g e r á 
s i empre los papeles d e todo mil i tar que m u e r a en 
m a n d o o comision el i n m e d i a t o g e f e suba l te rno , 
en quien por acc iden te reca iga la ca l idad de co-
m a n d a n t e , y és te e n t e n d e r á en el inven ta r io . 

17. l o d o militar p o d r á tes ta r sin l i cenc ia de 
su p a d r e de los b ienes cas t renses , no solo están-
do en c a m p a n a , sino f u e r a de el la , y aun en la ca-
sa de su propio p a d r e al t i empo d e o t o r g a r el tes-
amen to ; con adve r t enc i a d e que n u n c a p u e d e per-

j u d i e a r al h e r b e r o fo rzoso , d e j a n d o á o t ros los 

0/7* 

¿ " ^ ¡ H s e s , e s^ep tó"eTTerc io de ellos, d e 
que puede d i sponer á favor d e qu ien ^ Z l l 
pe r ju i c io d e sus p a d r e s y d e m á s a scend ien te s , o 
el quinto en p e r j u i c i o de sus hi jos y o t ros de seen 
d ientes . , „Q „ a . 

18 A.1 t i e m p o d e hacer el t e s t amen to , se a a 
vertirá ai militar q u e le o to rga q u e dec la re su n o m -
bre , fiiliacion, e s t ado , d e u d o r e s y a c v e c d o r e . b e 
lies m u e b l e s y ra ices , sue ldos d e v e n g a d o s y opa 
con espres ion d e los h e r e d e r o s , l a c e a s , y c u a n t o 
convenga que se esp l ique para evitar p l e i t ó s , e s p e 
c i f icando por sus n o m b r e s los hi jos l eg i i n ^ o na 
tura les , y la pa t r i a y r e s idenc i a de todos 
d e m á s q u e le o c u r r a p a r a lo que a su p o s t e r i d a d 

P U 1 9 & E r r h ^ t e s t a m e n t o s d e c o n t a d o r e s de e j é r -
cito, tesoreros , comisar ios o r d e n a d o r e s y d e g u e r -
ra : d e p e n d i e n t e s d e hospi ta les , p r o v e e d o r e s d e v^ 
veres y d e m á s e m p l e a d o s de l minis ter io d e h a c en 
da , que por sus d e s p a c h o s ó con t ra t a s g o c e n ^ e r o 
mil i tar , c o n o c e r á el i n t e n d e n t e de1 ejercito>o_pio 
vincia en que s i rv ieren , a s e s o r á n d o s e ; pe ' 1 0 _ 
gozaren fue ro , c o n o c e r l a ju r i sd icc ión a q u e cor 

r e s p o n d a . , . . . 
20. Si f a l l ec ie re el i n t e n d e n t e o minis t ro p m 

cipal de h a c i e n d a r e c o g e r á sus pape le s , y i o r m a r a 
inventar io de el los y de sus b ienes e c o n t a r o 
o r d e n a d o r de g u e r r a , ú o t ro oficial d e l m u i . t e n o 
que le s u c e d i e r e , con a s i s t e n t a del aud i to r g e ^ 
ral . pa ra que c a d a clase d e individuos se g o b e rne 
po í sus r e spec t i vos gefes , sin que las 
diñar las t e n g a n mot ivo d e e jerc i ta r por si en el 



jerei ío ni ministerio de él, ac to a l g u n o d e ju r i sd ic -
«ion, q u e d a n d o á las pa r t e s q u e se s int ieren a^ra -
viadas recurso, por vía d e ape lac ión , al c o n s e j o su-
p r e m o d e guer ra . 

Cons ide rando que de volverse á i m p r i m i r sin es-
presa o rden ni licencia mia las O r d e n a n z a s mili-
tares, q u e d a r á n espues tas á var iac ión, con equi-
vocación de su ve rdade ra in te l igencia las reo-las 
que prescr iben por descuido en la impres ión , ó por 
otros motivos, prohibo que en a d e l a n t e se vue lvan 
a imprimir estas O r d e n a n z a s po r ot ro i m p r e s o r 
que el d e mi secre tar ía del d e s p a c h o de la g u e r r a , 
ba jo la pena de p e r d e r ios e j e m p l a r e s , y d e se r 
mul t ado y cast igado a rb i t r a r i amen te cua lqu i e r a 
que lo e j ecu t a r e . P o r tanto, o r d e n o y m a n d o á 
mi conse jo de guer ra , y á los d e m á s t r ibuna les , á 
mis v,reyes, capi tanes gene ra l e s d e mis e j é r c i t o s 
y a Jos de provincia , á los in spec to res g e n e r a l e s 
d e infanter ía , cabal ler ía y d r a g o n e s , á los t en ien-
tes gene ra l e s , mar isca les de c a m p o , g o b e r n a d o r e s 
y c o m a n d a n t e s de plazas , b r igad ie re s , c o r o n e l e s , 
tenientes coroneles , sa rgen tos m a y o r e s , á los co-
m a n d a n t e s e individuos d e a r t i l l e r ía , ge fes y ofi-
ciales del cuerpo de ingenieros , y á todos los de -
mas oficiales y soldados , á los i n t enden t e s , co-
misarios o rdenadores y de g u e r r a , jus t ic ias y de-
mas pe r sonas a quienes tocare su cumpl imien to , 
que observen y g u a r d e n inv io l ab lemen te en la pa r -
te que a cada uno pe r t enece , sin i n t e rp r e t ac ión a l -
guna, cuan to espresa la p resen te O r d e n a n z a q u e 
he m a n d a d o publ icar , firmada d e mi m a n o , se l la-
da con el sello secre to , y r e f r e n d a d a de m i i n f r a s -

cr i to sec re ta r io d e es tado y de l de spacho d e la 
gue r r a . D a d a en San L o r e n z o el R e a l , a ve ime y 
dos de O c t u b r e d e mil se tec ien tos sesen ta y ocho 
— Y O E L R E Y .—Don Juan Gregorio Mumain. 

E s copia d e la o r i g i n a l . — M u n i a i n 

PRAGMÁTICA 

S O N F e l i p e , por la gracia He Dios , r e y d e Cas-
tilla, d e L e ó n , & c . & c . & c 
Al se ren í s imo pr ínc ipe D . Lu i s , mi m u y ca ro y 
m u y a m a d o h i jo , infantes , p re lados , duques , m a r -
queses, c o n d e s , r i coshombres , pr iores de las o rde-
nes , c o m e n d a d o r e s y s u b - c o m e n d a d o r e s , a lca ides 
de los cast i l los , casas fue r t e s y l lanas , y a los de 
mi conse jo , p r e s i d e n t e s y o idores de las mis au-
diencias , a l c a l d e s y a lguaci les de la mi casa y cor te 
y chanci l le r ías , y á todos los mis cor reg idores , a-
s i s t e n t e , g o b e r n a d o r e s y a lca ldes mayores y o rd i -
narios, a lguaci les , mer inos , prebos tes , conse jos , 
un ive r s idades , veint icuatros , r eg idores , cabal le ros , 
ju rados , e s cude ros , oficiales y h o m b r e s - b u e n o s , 
y o t ros cua lesquier mis subdi tos y na tu ra l e s , d e 
cualquier e s t ado , d ign idad ó p reeminenc i a que 
sean ó ser p u e d a n , así de l terr i tor io d e las o rde-
nes , s eñor ío y a b a d e n g o , como d e todas las p ro-
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ju rados , e s cude ros , oficiales y h o m b r e s - b u e n o s , 
y o t ros cua lesquier mis subdi tos y na tu ra l e s , d e 
cualquier e s t ado , d ign idad ó p reeminenc i a que 
sean ó ser p u e d a n , así de l terr i tor io d e las o rde-
nes , s eñor ío y a b a d e n g o , como d e todas las p ro-



vincias, c iudades , villas y lugares d e estos mis rei-
nos y señor íos , ú d e otros si' se ha l l a ren en estos, 
así á los que ahora son, como á los que se rán de 
aquí ade lan te , y á cada uno y cualquier de vos, á 
quién esta nuestra car ta , y l o e n ella conten ido to-
ca ó tocar puede en cualquier manera , sabed-
Q u e no hab iendo hasta ahora pod ido las mald i -
ciones de la iglesia ni las leyes de los reyes mis an -
tecesores , des te r ra r el detes table uso d e los due-
los y desafios, sin e m b a r g o de ser contrar ios al de-
r echo natura l , y ofensivos del r e spe to que se d e b e 
á mi real au tor idad , va l iéndose los que se discur-
ren agrav iados del medio de buscar por sí la sa-
tisfacción q u e debieran solicitar r ecu r r i endo á mi 
real persona ó á mis ministros, h a b i e n d o suger i -
do el e n g a ñ o el falso concep to d e honor , d e ser 
fal ta d e valor el no intentar ni admit i r este mo-
d o de vengarse , como si la nación española neci-
tase de adquir i r crédi tos de valerosa por un cami -
no tan feo, c r iminal y abominable despues de tan-
tas conquis tas , sangre vertida y v idas sacr i f ica-
das á la propagac ión de la fe, glor ia d e sus r eyes 
y c réd i to d e su patr ia; y v aunque d e b o espera r d e 
la obedienc ia y nmor de mis vasallos, v s ingular-
m e n t e de la nobleza , que se a ju s f a r án á esta nue-
va dec la rac ión de mi real voluntad en de tes tac ión 
d e este deli to, por si hubiere quien se desviare d e 
mis reales, jus tas y paternales in tenciones , dec ía -
ro p r imeramen te , por esta inal terable ley y rea l 
p ragmát ica , que el desafio ó duelo d e b e tenerse y 
est imarse en todos mis reinos po r de l i to i n f ame ; 
y en consecuencia de esto, mando , que todos los 

que desaf ia ren , los q u e admi t i e ren el desaf io , los 
que intervinieren en ellos por t e rce ros ó padr inos , 
los que l levaren car te les ó pape les con noticia de 
su con ten ido , ó r e c a d o s de pa l ab ra p a r a el mismo 
fin, p ie rdan i r remis ib lemente por el mismo h e c h o 
todos los oficios, r e n t a s y honores que tuvieren po r 
mi real grac ia , y sean inhábi les pa ra t ene r los d u -
r a n t e t o d a su vida; y si fue ren caba l le ros d e a lgu-
na de las cua t ro ó rdenes mil i tares , se l e s d e g r a d e 
d e este honor , v se les quiten los hábitos; y si tu-
vieren e n c o m i e n d a s , por el mismo hecho vaquen 
y se p u e d a n proveer en otros; y esto a d e m a s d e la 
pena d e aleves, p e r d i m i e n t o d e t odos sus b ienes , 
es tab lec ida por mis abue los los reyes D . F e r n a n -
do y D . a I sabe l , en la ley 10, t i l . 8 , h b . 8 de la 
N u e v a Reeop i l ac ion , que m a n d o sea obse rvada en 
todo lo que por esta mi rea l p ragmát i ca no se ha-
l lare i nnovada ; y aunque, por el es ta tu to q u e t ie-
nen las ó r d e n e s mil i tares se p r e g u n t a al caba l le ro 
q u e rec ibe el hábi to , si ha s ido re tado , y c o m o se 
sa lvó del re to , p o r q u e si lo hubiese s ido, y no se 
hubiese sa lvado, le qui tar ían el hábi to , le echar ían 
d e la o r d e n , y le t endr ían por in fame; dec la ro que 
d e b e en t ende r se al p resen te , c o m o se en t end ió 
c u a n d o se impuso , y no de otra m a n e r a ; esto es, 
q u e cualquier cr is t iano q u e s iendo desa f i ado por 
a lgún moro , en defensa d e la f e , no admi t i e re el 
desaf io , sea t en ido por i n f ame , sin que el r e fe r ido 
es ta tu to sea e n t e n d i d o en otra fo rma ; y si el de sa -
fio ó due lo l legare á tener efecto , sa l iendo los d e -
saf iados ó a lguno de el los al c a m p o ó pues to se-
ñ a l a d o , a u n q u e no haya r i ña , m u e r t e o her ida , 



s e a n sin remis ión a lguna ca s t i gados con pena de 
m u e r t e , y todos sus b ienes conf i scados , d e los cua-
l e s se ap l ique la t e rce ra p a r t e á hosp i ta les del ter-
r i to r io d o n d e se c o m e t a el del i to; y c o m e n z a d o el 
p roceso ó causa por es te de l i to , con d o s testigos 
de f a m a , c o m o a b a j o se d i r á , se s ecues t r en (os bie-
nes , y adminis t ren d u r a n t e e l la , y de los f ru tos se 
p a g u e n los gas tos q u e se o f r ec i e r e hace r , y se dé 
una r e c o m p e n s a r a z o n a b l e a l d e n u n c i a d o r ; que-
d a n d o tan so l amen te á los hi jos d e l de l incuen te 
el recurso á los j u e c e s de la c a u s a p a r a que , con-
s u l t á n d o m e l o antes , les d e n lo necesa r io p a r a su 
p rec i so sus ten to . Y p a r a q u e lo m a n d a d o por esta 
m i rea l p r a g m á t i c a s ea o b s e r v a d o inv io lab lemen-
t e , y evitar que por m e d i o s i nd i r ec to s se e j e c u t e n 
t a les desafios, dec l a ro q u e cua lqu i e r r i ñ a q u e su-
ced ie re despues de l t i e m p o , y en o t ro luga r fue ra 
d e poblado, ó en p o b l a d o en pues to r e t i r a d o , ó á 
deshora , en que sob rev in i e ron las p a l a b r a s ú o t ra 
cosa que dió mot ivo á el la , se t enga p o r desaf io , 
y se cast igue como tal, á fin d e q u e no p u e d a apro-
v e c h a r el f r a u d e que p u d i e r a h a b e r , a f e c t a n d o q u e 
se encon t ra ron d e c a s u a l i d a d los q u e r i ñe ron , y 
n o de caso a c o r d a d o y c o n v e n i d o ; y solo p o d r á 
e l j u e z de la causa m i n o r a r el r igor d e la p e n a o r -
d inar ia , c u a n d o por v e h e m e n t e s c o n j e t u r a s y p re -
sunciones se p r o b a r e que no h a p r e c e d i d o desaf io 
ó convención d e r eñ i r ; y p o r q u e el p o d e r y au to -
r idad de los d e l i n c u e n t e s , y el r e c a t o con q u e se 
comete este de l i to d i f i cu l tan su p r o b a n z a y aver i -
guación, m a n d o que se p u e d a p roba r con tes t igos 
singulares, indic ios y c o n j e t u r a s ; d e m a n e r a q u e 

las p r o b a n z a s Sean i g u a l m e n t e p r iv i l eg iadas en es-
te de l i to q u e en el d e lesa M a g e s t a d ; y a s i m i s m o 
m a n d o q u e si el del i to s e 5 p r o b a r e con d o s testi-
g o s d e f a m a ó d e n o t o r i e d a d , no p u d i e n d o ser h a -
b i d o y p r e s o el r e o , s i g u i é n d o s e la c a u s a por los 
t é r m i n o s s e ñ a l a d o s en las d e r e b e l d í a , si d e n t r o 
d e dos m e s e s d e s p u e s d e p u b l i c a d a la s en t enc i a 
110 se p r e s e n t a r e en la c á r c e l , se t e n g a por conv ic -
to i r r e m i s i b l e m e n t e e n c u a n t o a l p e r d i m i e n t o d e 
sus b ienes , s in q u e p a r a i a p e n a c o r p o r a l p u e d a j a -
m a s ser o ído p a r a su d e s c a r g o , n i a d m i t i d o por m i 
s ec re t a r io m e m o r i a l suyo , ni d e o t ro en su n o m -
bre , ni en su f a v o r , q u e no f u e r e p r e s e n t á n d o s e an -
t e s en la c á r c e l : t o d o s los q u e v ieren y m i r a r e n los 
desa f ios c u a n d o r i ñ e n , y no lo e m b a r a z a r e n ( p u -
d i e n d o ) , ó n o f u e r e n l uego á d a r aviso á la jus t i -
c i a , s e a n c o n d e n a d o s en seis m e s e s d e pr is ión , y 
m u l t a d o s en la t e r c e r a p a r t e d e sus b ienes . "Sí por -
q u e los q u e h a n t e n i d o a l g ú n desa f io p u e d e n r e f u -
g i a r s e en a l g u n a s casas de g r a n d e s , nob l e s , ú o t r a s 
p e r s o n a s de mis r e inos , d e c l a r o q u e t o d o s los q u e 
t u v i e r e n r e f u g i a d o s en sus casas , d e cua lqu ie r es-
t a d o , g r a d o ó c o n d i e i o n q u e s e a n los t a les d e l i n -
c u e n t e s , s a b i e n d o q u e lo son , ó d e s p u e s efe ser p ú -
b l i ca la no t i c i a de l de l i to , i n c u r r a n en las p e n a s 
q u e por d e r e c h o y l e y e s de mis r e inos son t en idos 
l o s r e c e p t a d o r e s d e o t ros d e l i n c u e n t e s : m a n d o á 
t o d o s los t r i b u n a l e s y jus t i c i a s , q u e l uego q u e tu-
v ieren cua lqu i e r not ic ia d e a l g ú n desa f io , no p i e r -
d a n t i e m p o en e j e c u t a r , t o d o lo q u e por esta m i 
r e a l p r a g m á t i c a se m a n d a ; y cua lqu i e r l eve d e s -
cu ido q u e en es to t u v i e r e n s ea c a s t i g a d o con la p e . 
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na de suspensión de sús oficios, é inhabilidad de 
tener otros por seis a ñ o s p y si la .omision fuere gra-
ve, ó incurrieren en dolo, sean cast igados como 
participantes y cómplices del delito principal; y 
porque las justicias ordinarias así de villas ecsimi-
das como de señorío, lugares de ó rdenes y aba-
dengo, suelen ser omisas en la averiguación de es-
te delito, mezc lándose en el punto d e honor por 
ser pariente de los delincuentes, y concurr iendo 
con el silencio, por contemplación ó t emor de los 
poderosos, que son los que suelen atentar este de-
lito, mando á todos mis corregidores que luego 
que llegue á su noticia que ha habido algún desa-
fio en algún lugar del territorio de su alcabalato-
rio, pasen al tal lugar , y sin neces idad de tomar 
el uso, procedan á la averiguación y castigo de los 
reos, recogiendo los autos que se hubieren hecho 
por las justicias, sustanciando y de te rminando la 
causa en conformidad de lo prevenido en esta prag-
mática, para todo lo cual les doy comision en for-
ma tan amplia como de derecho se requiere; y les 
mando me den aviso de su part ida, y de todo lo 
que fueren obrando y resul tare en cuanto á la ave-
riguación; / h a b i e n d o most rado la esperieticia que 
el rigor de las leyes se frustra porque las justicias 
ordinarias templan las penas legales, no l legando 
ni aun las noticias de las causas á los tribunales 
superiores, por coludir los promotores fiscales, y 
por el silencio, pobreza ó apar tamien to de los in-
teresados, mando q u e todas las sentencias que so-
bre este delito dieren los corregidores , s iendo en 
el distrito de su jurisdicción el desafio, ó en el dis-

trito de las ó rdenes , ó den t ro de las veinte leguas 
de la corte, las consulten con el consejo; y s iendo 
en las villas ecsimidas, lugares de señorío y a b a -
dengo fuera de las veinte leguas , las consulten con 
las chancil leríás y audiencias, y que éstas hayan 
de dar aviso á mi conse jo de lo que en vista de las 
consultas resolvieron. Y porque algunos por sa-
tisfacer con mas libertád á su venganza se pueden 
valer del medio de desafiar á otros, señalando lu-
gar fuera de mis reinos ó en las f ronteras de ellos, 
declaro que éstos tales sean también comprehen-
didos en esta ini rea l p ragmát i ca , aunque el lugar 
donde hubieren reñ ido ó hubieren acud ido esté 
fuera de mis reinos y dominios. Y para que las 
causas que se hicieren por este delito no se em-
baracen ni suspendan con protesto alguno, man-
do que sean privilegiadas; d e m a n e r a que ni por 
hallarse preso el del incuente por otro delito, y e n 
otro juzgado , ni en virtud de decl inator ia de fue-
ro militar, ni de otra , de cualquier cal idad que 
sea, no p u e d a impedirse el curso de las causas que 
se hicieren por este deli to, en el cual tampoco ha 
d e haber lugar la prescripción. 

Y para que no sea necesar io poner en e jecución 
la justa severidad de esta mi real pragmática , ecs-
horto á mis fieles y amados vasallos vivan con la 
paz, union y concordia necesaria para su conser-
vación, la de sus familias y la del estado,, guardan-
do entre sí la correspondencia y el respeto que 
unos deben á otros según sir calidad y estado, ha -
ciendo cada uno lo que pueda para evitar todas 
las diferencias, cont iendas y querellas que puedan 



REAL PRAGMATICA SOBRE DESAFIOS. 

dar cansa á procedimientos de hecho, en lo cual 
reconoceré un afecto singular de su obediencia y 
atención á mis reales órdenes, teniendo, como lo 
tengo, por mas conforme á las mács imas del ver-
dadero honor, como lo es á las reglas del Evan-
gélio; y encargo á los grandes, nobles y personas 
de mayor autoridad en mis reinos, que se apli-
quen con el mayor cuidado y vigilancia á termi-
nar y componer todas diferencias y disgustos que 
sobrevinieren entre mis vasallos, para evitar las 
consecuencias que pueden seguirse, y ocasionar 
que se incurra en el delito que nuevamente se de-
testa, y queda prohibido por esta mi real p ragmá-
tica; la cual quiero que tenga fuerza de ley, c o m o 
si fuese fecha y promulgada en cortes; y m a n d o 
sea pregonada en ésta y en todas las cabezas de 
part ido, villas y lugares de estos mis reinos, pa ra 
que ninguno pueda pretender i gnoranc ia .—Dada 
en iVlaaric!, a diez y seis de E n e r o de mil sete-
cientos diez y se i s .—YO E L R E Y . — Y o D Lo-
renzo de Vivanco Angulo, secretario de l rey, la 
hice escribir por su m a n d a d o . — El Marques de 
Anata. D. García Perez de Araciel.—El Mar-
ques de Aranda.—Registrada, D . Salvador Nar-
vaez.—Titiente de canciller mayor , D. Salvador 
Narvaez. 

APÉNDICE 
A LAS 

S E G U N LOS DECRETOS ESPEDIDOS EN EL RAMO D E 

GUERRA POR EL SUPREMO GOBIERNO. 

Reglamento para el ejército en campaña, mandado 
observar por el Supremo Gobierno de la Federación. 
Formado por el Escmo. Sr. Gefe del estado mayor 

general del ejército de la República Mexicana. 

Oficio del estado mayor general con que se remitió al Supremo Gobierno 
el siguiente reglamento, al cual podrá servir de preliminar. 

m s c M O . S R . — L a nación mexicana , libre é in-
s | H l dependien te , impone 1111 deber m u y sagrado 
á todos sus hi jos para que contr ibuyan á su bien 
y á su prosper idad. Gu iado por este principio, y 
convencido de que un e jé rc i to sin apoyo, orden, 
ni disciplina, es un monstruo que p roduce males 
incalculables; como la pr imera de mis obligacio-
nes, la mas análoga á mi profesion, y mas confor-
me á mis deseos, m e determiné á t raba ja r el pe-
queño reg lamento que a c o m p a ñ o á V . E . , en el 
que, si mis objetos »b fueren del todo cumplidos, 
por lo menos se manifes tará el empeñoso afan con 
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ni discipl ina, es un mons t ruo que p r o d u c e males 
incalculables ; como la pr imera d e mis obligacio-
nes, la mas aná loga á mi profesion, y m a s confor -
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que, si mis obje tos »b fueren del todo cumpl idos , 
por lo menos se mani fes ta rá el empeñoso afan con 



q u e m e d e d i q u é á su formación.—Las naciones 
c iv i l izadas que han p r o d u c i d o h o m b r e s q u e con 
jus t i c i a l og ra ron el t í tulo d e g r a n d e s , h a n demos-
t r a d o la neces idad y conven ienc ia q u e h a y para ar-
r e g l a r la masa de l e j é rc i to . Simpl i f icar sus reglas : 
r e d u c i r á movimien tos pe rcep t ib les sus acciones , 
y m e t o d i z a r l o s de m a n e r a q u e en sus e j e rc i c ios se 
d i r i j a n por un solo r e so r t e , es ob ra q u e l l a m ó la 
a t e n c i ó n d e un F e d e r i c o , con mot ivo d e la g u e r r a 
d e B a v i e r a , y de N a p o l e o u el g r a n d e en la histo-
r i a m o d e r n a ; p e r o q u e en la a n t i g u a hab ían des-
e m p e ñ a d o los f a m o s o s c a p i t a n e s g r i egos y r o m a -
n o s . — L u e g o q u e e n t r e és tos f a l tó el o r d e n y la 
d isc ip l ina , vino a b a j o el e s p l e n d o r d e la r epúb l i -
ca , y aque l los g u e r r e r o s a c o s t u m b r a d o s á v e n c e r 
y á t r i u n f a r , tuv ie ron q u e sufr i r el y u g o de m u c h o s 
b á r b a r o s q u e no nos han d e j a d o d e la s e ñ o r a d e l 
m u n d o m a s m o n u m e n t o s q u e la not ic ia de que ee-
s i s t i ó . — E l e j é rc i to mexicano," c o m p u e s t o por for-
t u n a d e mul t i tud de va l ien tes , se ha g o b e r n a d o 
hasta el dia por las reglas g e n e r a l e s d e la" O r d e -
n a n z a : és tas e m p e r o , c a r ecen de l c a u d a l necesa -
rio p a r a ocurr i r á los p o r m e n o r e s d e una división 
b ien o rgan i zada ; y p a r a l lenar es te h u e c o , p r e s e n -
t o á la cal i f icación d e l G o b i e r n o un r e g l a m e n t o 
que , a u n q u e p e q u e ñ o y d i m i n u t o , e s t á a c o m o d a -
do á la O r d e n a n z a , a s e g u r a n d o á V . E . q u e para 
f o r m a r l o he t en ido á la vista los a u t o r e s m a s re -
c o m e n d a b l e s y las opin iones de mis c o m p a ñ e r o s , 
a l g u n o s d ignos g e n e r a l e s d e la R e p ú b l i c a , c u y a s 
con tes t ac iones que or ig ina les a c o m p a ñ o , e n t r e e -
l ias , la del gene ra l de b r i g a d a D . V i c e n t e F i l i so l a , 

sobre la p e n a d e los me rod i s t a s , y sob re a s ignac ión 
de p-uardia c o m p e t e n t e a l p a r q u e , t a n t o en las m a r -
chas , c o m o en los t ráns i tos , son el m e j o r t e s t imo-
nio d e mi v e r d a d . — U n r e g l a m e n t o q u e f a c i l í t e l a 
los g e n e r a l e s de una división el m e j o r d e s e m p e ñ o 
de sus d e b e r e s ; q u e p r e s c r i b a con c l a r i dad y p r e -
cisión las ó r d e n e s opo r tunas , y c u y o s r e s u l t a d o s 
sean q u e las t r o p a s o b r e n en conc ie r to ; q u e m a r -
chen s i e m p r e de una m i s m a m a n e r a , y q u e c u a n -
do se r e ú n a n dos ó m a s divis iones , sean d i r ig idas 
c o m o si f u e s e un solo c u e r p o , h a s ido e l fin d e m i s 
t a r e a s , c las i f i cando los p o r m e n o r e s d e es tos t r a b a -
jos , p a r a q u e t o d o s los i nd iv iduos del e j é r c i t o pue -
d a n l levar cons igo en un p e q u e ñ o m a n u a l la ca r -
t a de s u s ob l igac iones , y la s e n d a m a s esac ta pa -
ra d e s e m p e ñ a r l a s . — E n c o n s o n a n c i a pues , d e lo 
d icho , se a d v e r t i r á q u e se h a b l a d e p r e n d a s d e ves -
tuar io , a r m a m e n t o y m o n t u r a : q u e se t r a t a de re -
vistas s e m a n a r i a s y de b a g a g e s , c o n s u l t a n d o e l b e -
nef ic io d e m i s c o n c i u d a d a n o s y d e la n a c i ó n , as í 
c o m o el m e j o r se rv ic io d e l e j é r c i t o ; de la movi l i -
d a d y co locac ion de és te ; d e los c r i ados y pa isa-
n o s q u e le a c o m p a ñ a n , p r o c u r a n d o evi tar los m a -
les y t r a s c e n d e n c i a q u e s o b r e es te p u n t o p u e d e n 
r e su l t a r ; de l m o d o d e dividir el e j é r c i t o en divi-
s iones y b r i g a d a s p a r a fac i l i ta r su a r m o n í a y e l u -
n i f o r m e m o v i m i e n t o con q u e d e b e conduc i r s e ; d e 
la a r t i l l e r ía q u e d e b e l levar c a d a división con su 
p a r q u e y b a g a g e c o m p e t e n t e , sin cae r en los e m -
barazos* q u e s e p r e s e n t a n en su conducc ión ; y fi-
n a l m e n t e , de las c lases d e m a r c h a s q u e p u e d e n o-
cur r i r , e c s ig i endo e n las s imp les todo e l r igor de 



la discipl ina p a r a espsdi ta r las d e guerra .—'Un e-
j e r c i t o e m p l e a d o en guarnic iones , ó en poblacio-
n e s numerosas , no p ropende sino á su corrupción; 
y c u a n d o se necesi ta de él pa ra la gue r ra , se en-
cuen t r a sin la ins t rucción y conoc imien tos nece-
sarios, y a d o r m e c i d o s el valor y el entus iasmo de 
la victoria q u e f o r m ó s iempre la divisa del guerre-
ro . Notamos hoy día, d ice Montesquieu , que nues-
tros ejércitos se cercenan muchísimo con el desmesu-
rado trabajo de los soldados; no obstante esto, se con-
servaban los romanos por medio de un inmenso tra-
bajo. La razón de ello es, en mi entender, que sus 

fatigas eran continuas, en vez de que nuestros sol-
dados pasan incesantemente de un estremado traba-
jo a una estremada ociosidad, cosa la mas acomoda-
da del mundo para hacerlos perecer. V e r d a d tan 
impor t an t e debió l lamar mi a tención; y p a r a evi-
tar los desas t res que p r o d u c e la molicie, p ropon-
g o que se m a n t e n g a el e jé rc i to en buenos pun tos 
d e acan tonamien tos , y que sus e jerc ic ios sean dia-
rios y f r e c u e n t e s . — U n plan combinado que lleva 
por ob j e to la m a s esaeta disciplina, h a r á r e spe t a -
ble la mil icia, y s o s t e n d r á con decoro los d e r e c h o s 
augus tos d e la nac ión que se sacrif ica en su sub-
s i s t enc ia .—Dios y l iber tad. M é x i c o , E n e r o 15 d e 
1 8 2 6 . — E l Marques de Vivanco.—Escmo. S r . mi-
nis tro d e la g u e r r a y mar ina . 

C O N T E S T A C I O N . 

Ministerio de guerra y marina. 

E s c m o . S r ' . — E l E s c m o . S r . P r e s i d e n t e d e la 
R e p ú b l i c a se ha se rv ido ap roba r el r e g l a m e n t o 
que ha f o r m a d o V . E . pa ra el a r r eg lo de l e jé rc i -
to y divisiones en c a m p a n a , respecto á estar con-
f o r m e á la O r d e n a n z a genera l y leyes que nos ri-
gen . 

E n consecuenc ia , p rev iene S . E . que d e s d e lue-
go se p o n g a en prác t ica en la pa r t e posible, y que 
según lo pe rmi t an las c i rcuns tanc ias se o b s e r v e en 
lo sucesivo, pa ra cuyo fin m a n d a S. E . q u e se cir-
cule á todos los cuerpos de in fan te r ía y cabal le r ía 
p e r m a n e n t e , y q u e m e remi ta V . E . los e j emp la -
res co r re spond ien te s p a r a dir igir los á las d i reccio-
nes de ar t i l ler ía , i ngen ie ros , inspección genera l de 
milicia activa y c o m a n d a n t e s genera le s , pa ra q u e 
t enga su cumpl imien to ; en el concep to , de que co-
mun ico con es ta f echa al minis ter io de re lac iones 
la o rden opo r tuna p a r a que d isponga se e n c u a d e r -
nen en la i m p r e n t a de l G o b i e r n o los e j e m p l a r e s 
del r e g l a m e n t o que están impresos , y se en t r eguen 
á V . E . 

Dios y l iber tad . México , 7 de D ic i embre d e 
1 8 2 6 . — G . Pedraza.—Escmo. S r . G e f e del es ta-
do m a y o r genera l . 



T I T U L O I . 

Preparativos par a poner los cuerpos en campaña. 

ART. I.® L u e g o que los reg imientos deban pre-
p a r a r s e para entrar en c a m p a ñ a , se e sped i rán las 
ó rdenes opor tunas por el minis t ro de la guerra 
para que todos estén provistos de lo necesar io , á 
m a s d e las p r e n d a s de su vestuar io y a r m a m e n t o 
que d e b e r á n tener en buen es tado . 

2." Los coroneles de los cue rpos , c u i d a r á n de 
q u e estos efectos se man tengan comple tos y útiles 
pa ra presentar los á la inspección de los gene ra l e s 
que debe rán revistarlos luego que se fo rmen las 
divisiones que han d e m a n d a r . 

3.° L o s efectos d e cua lqu ie ra espec ie que se 
d ieren á los cuerpos , s e r á n s i empre conse rvados 
á cargo de estos, y r e e m p l a z a d o s por su cuenta , en 
el caso de que se inutil icen, p i e r d a n , ó r o m p a n 
por negligencia, poco cu idado ú a b a n d o n o . 

T I T U L O I I . 

4.° Prendas de vestuario y equipo para la in fante-
ría, las mismas que deberá presentar en las revistas 

que se pasen. 

2 Camisas d e l ienzo. 
2 Cor vati oes. 
2 Pan ta lones d e lienzo. 

2 Chaque t a s ó huáca ros d e i dem. 
1 Casaca de p a ñ o . 
1 Capo te ó levita. 
1 irían ta de j e r g a . 
2 P a r e s d e zapatos . 
1 Mochi la d e piel. 
1 Can t implora para a g u a . 
1 P o r t a - c a p o t e . 

5.° E s t o s efectos se rán m a r c a d o s con el núme-
ro de la c o m p a ñ í a y con el par t icular de cada in-
f an te . 

6.° C a d a so ldado t e n d r á , a d e m a s un p e q u e ñ o 
saco de l ienzo, ó m o r r a l pa ra llevar la ración' de 
un dia . 

7.° P rov i s tos los so ldados d e e s t a s p r endas , es 
ind i spensab le q u e se a cos tumbren á ca rgar las , y 
que se les e n s e ñ e su buena coloeacion en la m o -
chila con el capo te y m a n t a que d e b e r á n l levar 
sob re el cue rpo , pues d e la misma coloeacion y 
de la cont inuac ión d e ca rga r l a s con su a r m a m e n -
to y fo rn i tu ra , r e su l t a rá q u e el peso d e e l las n o 
les sea m u y molesto y que se pongan en disposi-
ción d e saber las a c o m o d a r á sus fue rzas . 

8.° Con tal ob je to y el d e sostener las m a r c h a s 
en c a m p a ñ a , se ob l igará á los so ldados á que mu-
chos dias sa lgan con todo su utensilio y a r m a m e n -
to; y c u a n d o va se lo sepan a c o m o d a r m u y bien, 
se d i s p o n d r á que m a n i o b r e n en med io del d ía , ha-
c iendo a lguna cor ta m a r c h a para que se acos tum-
bren á sufrir e l c a l o r . 

9.° Conv in iendo que todo esté prescr i to para 
que u n i f o r m e m e n t e se p u e d a e j e c u t a r , tan to los 



APENDICE 

oficiales superiores, como los particulares, arre-
glarán sus equipages necesarios para entrar en 
campaña cuando reciban la orden. 

10. tendrán un sumo cuidado de no llevar con-
sigo sino lo muy preciso; porque á mas de ser 
muy embarazoso un escesivo equ ipa j e , se aumen-
tan los bagages que en muchas partes no puede 
proveerse de ellos, se consumen los forrages del 
pais en poco tiempo y se escita á los enemigos á 
tomarlos. Con tales motivos se pasa á demostrar 
los que cada uno debe tener, sin que el abuso ó 
tolerancia, los aumente , aun cuando sean propios. 

T I T U L O II I . 

11-—Bagages de una división ó brigada (1). 

EMPLEOS. De carga. De montar. 

Genera l de división 6, 6, 
General gefe del estado m a y o r . . 6, 6, 
Gefe del estado mayor divisiona-

rio que no sea general 4, 4, 
General de brigada 4, 4 ; 
Ayudantes de gefes de batallón 

sueltos, y los primeros del esta-
do mayor divisionario .'. 2, 2, 

Comisarios de guerra 3, 2. 
Oficiales del ministerio de hacien-

da i , i 
Cirujano 2, 1,' 
Mayor de brigada 2, 2, 

A LAS ORDENANZAS. 

T I T U L O I V . 

12 .—Bagages para los cuerpos de infantería (2). 
EMPLEOS. De carga. De montar. 

Al coronel f 
Al teniente coronel m » 
Al primer ayudante y su papelera. 
A cada capitan que tenga compa-

nía. J» 
Al capellan con su capdla 1, 
Al cirujano y su botiquín j> j» 
A los ayudantes ' 
A los oficiales subalternos, para 

cada dos J> 
P a r a ranchos, por c o m p a ñ í a . . . . . V 
Para llevar utensilios y vestuarios 

sobrantes por batallón > 
13 L a caballería tendrá los mismos bagages 

v u n a muía mas para llevar sus pesebreras, la her-
ramienta y el herrage para los caballos. 

14 A los comandantes de escuadrón se les da-
rán dos muías, y será de la responsabilidad de los 
trefes el que estas acémilas no se aumenten, ni car-
i n e n mas peso que el de diez á doce arrobas, lo 
mas, cada una. 

' T I T U L O V . 

Obligaciones del conductor general de equipages, y 
de los conductores particulares. 

15. Para el arreglo y economía de los baga-



ges, se nombrará u'n teniente coronel ó capitán 
con el nombre de conductor general de equipage 
y a el estara sujeto este ramo y el conocimiento dé 
los vivanderos, criados y paisanos que se agreguen 
al ejercito, teniendo una lista nominal de ellos, v 
dando á cada uno su pa ten te en que se esprese Vu 
nombre , licencia que sé le da para seguir en el 
e jerc i to , número de acémilas que se le permita 
llevar, y destino que se le haya encomendado , sin 
cuyo requisito no se consentirá que le siga perso 
na alguna. ° 1 

16. Las espresadas patentes se es tenderán de 
un modo uniforme, á fin de que cualquiera gefe 
que las ees,ja, las encuent re con todo arreglo. 
(V ease el ar t ículo 61.) & 

17. Se pondrá á disposición del conductor ge-
neral de equipages, una par t ida de cabal ler ía ,com-
puesta de un alferez, un sargento, un cabo y ocho 
a ragonés montados para que at ienda á sus obli-
gaciones, sin que se le permita mas número de 
t ropa. 

18. E l inmediato cuidado del conductor ge-
neral de equipages, será llevar el bagage de la 
plana mayor del ejército, y colocarlo en las mar-
chas en su respectivo lugar , así corno que en ellas 
no se mezcle, y que á la llegada á los tránsitos 
vaya cada uno á su destino, y salgan á reunirse 
a t iempo de marcha con la debida anticipación, 
al pa rage que se señale en la orden . 

19. Cada uno de los cuerpos nombrará su con-
ductor particular de equipages, y una par t ida pe-
quena de un cabo y cuatro soldados para su cus-

tóala , á mas de los asistentes, rancheros y criados 
de los oficiales de cada cuerpo. S e r a un subal-
terno que estará sujeto al conductor general , de 
quien recibirá la o rden sobre la hora y lugar en 
que debe tener reunido el equipage de su cuerpo , 
v sobre el parage que debe ocupar en la marcha , 
dándole par te del número de muías y cargas que 
l leva, cuidando de que éstas no escedan , por mo-
tivo alguno, de las permi t idas a cada cuerpo, es-
cuadrón Ó compañía , por el presente reglamento . 

20 L u e g o que el conductor part icular de ca-
da cuerpo reciba la o rden del gene ra l para la ho-
ra en que deba reunir sus equipage?, la comuni-
cará al gefe respecúvo, para que conviniendo ta l 
orden coa la genera l que se haya dado d e marcha 
p r e v e n g a la hora en que deba estar ca rgado y 
en t r egado al mismo conductor el equipage de su 
cuerpo, sin permitir en esto la menor demora 

21 E l conductor genera l d e éqmpages , reci-
birá d iar iamente la o rden del gefe del estado m a -
yor: á éste da rá parte y noticia de cuanto le ocurra 
concerniente á su encargo; y de este gefe, y d e \ 
gene ra l que mande la división, d e p e n d e r á absolu-
famente , sin faltar por esto á la urbanidad y a res-
peto debido á cualquiera otro gefe superior del 

e J 2 2 ! t ° T o d a a las cargas debe rán estar marcadas 
d e un modo perceptible , seña lándose en ellas la 
b r igada á que per tenezcan , la división de que son 
pa r t e y el n ú m e r o del regimiento a que corres-
pon da n, para que-, aun cuando se f ^ f ^ Z ' e 
ras, no padezcan estravío; y desde el equipage 



del general , hasta el del últ imo empleado del mi-
nisterio de hacienda, sin escluir á los vivanderos 
tendrá su marca , y sin ella, no se rá admitido. 

23. P a r a que el conductor genera l de equipa-
ges pueda desempeñar su encargo , t end rá lista 
nominal de los conductores part iculares de los 
cuerpos, de los vivanderos, y de los que condu-
cen los del cuartel general , con espresion del nú-
mero de muías que cada uno tieiie á su cargo. 

24. N o se permitirá que, sin las circunstancias 
prescritas, se introduzca ninguna carga en el ba-
gage de la división, y en caso de que se verifique, 
estará autor izado el conductor genera l para de-
tener la carga y arrestar al que la conduzca , de-
s ignando la caballería que la lleve al parque de 
artillería á disposición del ge fe del es tado mayor , 
para que el general determine lo que ten^a por 
conveniente. 

25. Cuando se unan dos, ó mas divisiones, el 
conductor mas graduado, ó ant iguo, será el ge-
neral , y en quien recaigan las funciones as igna-
das á su clase; pero en lo part icular cada uno ten-
drá la misma obligación, con respecto á la división 
de que penda, separándose ún icamente de los car-
gos de tomar la orden, darla y señalar el parage 
para la reunión de los equipages , y todo lo que 
antes era peculiar al de una sola división, debien-
do tener noticia del número total que haya de mu-
las y cargas. 

T I T U L O V I . 

26. Colocación ele los equipages en las marchas. 

E l del comandan te en gefe, genera l de la divi-
sión, ó del ejérci to. 

L a tesorería y equipage del pagador . 
E l del gefe del estado mayor genera l . 
E l del comisario. 
E l de l genera l de la br igada. 
E l de los ayudantes del estado mayor y los de-

mas que tengan . 
E l del mayor de br igada y sus ayudantes . 
E l correo y su adminis t ración. 
Cuando se fo rme el e jérc i to , ó se componga de 

varias divisiones, los equipages de los genera les 
irán á la cabeza de las suyas. 

Los de los coroneles i rán á la cabeza, según el 
orden que tengan sus cuerpos en la columna. 

L o s de los vivanderos serán colocados despues 
de los del cuartel general . 

27. Cualquiera robo que se cometa se rá juz-
gado e n consejo de guerra y t ra tado el del incuen-
te corno merodis ta . 

28. Desde que á los cuerpos se les en t reguen 
sus bagages, cu idarán de ellos los conduc tores par-
t iculares de cada uno, y el conductor genera l cui-
d a r á también de los del cuartel general , as ignan-
do y d isponiendo á los arr ieros de modo que es-
ten "siempre prontos para marcha r , a l lanando des-
de el primer dia las dif icul tades que á esto se o-
pongan. 

T O M . I I . 2 5 



T I T U L O V I I . 

32.— Vestuario del soldado de caballería, que siem-
pre deberán presentar en buen estado en las revistas. 

2 Camisas de lienzo. 
2 Corvatines. 
2 Pares de pantalones de paño gris y azul. 
1 Vestido de pantalón y chaqueta de lienzo, 

para cuartel. 
1 Casaca de paño, según el vestuario asignado. 
1 Capote. 
1 Manta de caballo. 
2 Pares de zapatos. 
1 Maleta. 
1 Saco para cebada. 
1 Morral. 
1 Par de guantes: completos trastes de limpiar 

A P E N D I C E 

29. E l modo de proveer á los cuerpos de ba-
gages se tratará por separado, pues hasta ahora 
solo se ha fijado el número de los que deben te-
ne r (3). 

30. Cuando se ha hablado de la escolta de los 
bagages, ha sido con respecto á las marchas sim-
ples que deben hacer con las columnas, pues cuan-
do sea necesario que marchen separados de ellas, 
t endrán una escolta suficiente para su defensa, en 
e l caso de que sean a tacados (4). 

31. E n su lugar se hablará por lo respectivo á la 
conducción del parque, y todo lo concerniente á la 
artillería (Véase el título X I I I ) . N 

1 Cantimplora para agua: cepillos, lesna, pita, 
tijeras y demás útiles. 

T I T U L O V I I I . 

33 .—Armamento para la infantería. 

1 Fusil. 
1 Bayoneta. 
1 Sable corto para los granaderos y cabos. 
1 Idem para los cazadores. 
1 Espada para los sargentos primeros y segun-

dos. 

T I T U L O IX . 

34.—Armamento para la caballería. 

1 Carabina, 6 tercerola. 
1 Pistola por hombre. 
1 Sable, ó espada. 
1 Lanza para los lanceros. 

35. Los cuerpos de la milicia activa, ó provin-
cial, están ahora vestidos y armados del mismo mo-
do; y cuando esten unidos al ejército para hacer su 
servicio, y se hallen destinados á campaña, presenta-
rán á la inspección de sus generales el mismo equi-
po que los cuerpos permanentes, y se concederá á la 
tropa, gefes y oficiales, el mismo número de bagages 
que está asignado para los demás cuerpos. 

36. Los gastadores de los cuerpos presentarán 
sus útiles y la refacción que tengan de estos para ha-
cer uso de ellos. 
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Organización del ejército en brigadas. 

37. Para el mas acertado manejo de un ejército, 
estará dividido éste en divisiones y brigadas. 

38. Cada brigada de infantería se compondrá, lo 
menos, de dos ó tres batallones, que serán manda-
dos por un general de brigada. Este gefe tendrá, a-
demas, dos ayudantes inmediatos á su persona que 
serán de la clase de comandantes de batallón sueltos, 
un gefe de la tle tenientes coroneles con el encargo 
de mayor de brigada, y dos ayudantes de la clase de 
capitanes, con dos ó tres escribientes para el despa-
cho de su cargo, cuyo instituto será. 

Primero.—Formar los estados de fuerza, de arma-
mento, vestuario, municiones y útiles de su brigada. 

Segundo.—Llevar la alta y baja de todo. 
Tercero.—Recibir y dar la orden general y parti-

cular del general de la brigada, teniendo un libro pa-
ra este fin. 

Cuarto.—Nombrar el servicio que corresponda dar 
á su brigada, para lo cual tendrá un detal por anti-
güedad de los ge fes y oficiales de los cuerpos que ec-
sisten en ella, y de los que puedan estar agregados. 

Quinto,—Tener noticia esacta del número de ba-
gages de su brigada, como también del nombre y em-
pleo de los conductores de aquipages. 

Sesto.—Celar sobre la puntualidad con que se ha-
ga el servicio en su brigada, y la observancia de la 
dissiplina y ejecución de las órdenes que se dieren en 
punto á policía y buen orden. 

T I T U L O X . 
Séptimo.—Dar al gefe del estado mayor de la di-

visión todas cuantas noticias y estados pidiere. 
39. La caballería formará otra brigada que se com-

pondrá de dos regimientos, con mayor ó menor fuer-
za, y estará situada según el parageen que conven-
ga tener esta arma. 

40. Siempre estará mandada por un general de 
brigada de la propia arma, y tendrá los mismos ayu-
dantes y mayor que se ha prescrito para la infantería. 

41. " Sus obligaciones serán las mismas que se han 
detallado, con respecto á la infantería, y ademas, ce-
lar con preferencia sobre todo lo concerniente al ca-
ballo, sus arneses, su mantención y prolijo cuidado 
para que no desmerezca, como en todo cuanto tenga 
relación con el mejor servicio de esta arma. 

42. Por ausencia, enfermedad, muerte, ú otro mo-
t ivo que separe del servicio al general de brigada, re-
caerá el mando de ésta en el coronel mas antiguo. 

T I T U L O XI . 

Organización del ejército en divisiones. 

43. Dos ó tres brigadas, formarán una división, 
y cuatro ó mas divisiones, formarán un ejército. 

44. Las brigadas en las divisiones se numerarán 
d e es te modo : primera, segunda, fyc., brigada de tal 
división. Las divisiones tomarán el nombre del ge-
neral que las mande; y cuando estas divisiones formen 
un ejército, tendrán el nombre de ejército de vanguar-
dia, del centro, de reserva, ó de derecha é izquierda, s e -
gún como se crea que deben operar cuando haya ne-
cesidad de que se reúnan ó de que obren por separado. 
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A P E N D I C E 

45. Cada división estará al mando de un gene" 
ral de división, á quien se le nombrará su estado ma" 
yor divisionario, compuesto de un ayudante general' 
que será gefe del estado mayor, dos ayudantes pri-
meros, y tres segundos de este cuerpo, cuatro adictos 
y los escribientes necesarios. Podrá tener, ademas, 
tres ayudantes de campo de la clase de gefes, para 
que las órdenes que diere por medio de ellos, sean mas 
autorizadas. 

46. E l ministro de la guerra, a l mismo tiempo 
que dé la orden para formar el ejército, nombrará los 
generales que deban mandar l a s divisiones, como tam-
bién los que deban mandar las brigadas, designando 
los cuerpos que h a y a n de servir en ellas, y dando á 
reconocer á los espresados generales y á toda la pla-
na mayor que debe emplearse, para que marchando 
esto» gefes al parage en que se hal len los cuerpos, se 
h a g a n cargo de ellos, ó los cuerpos vengan adonde 
estén los gefes, para que éstos verifiquen la revista de 
entrada é informen de su estado al Gobierno, á fin de 
que sean provistos de lo que les pueda faltar. 

47. Todos los oficiales que se nombren para ayu-
dantes de los generales mayores de brigada y otros 
destinos de la plana mayor del ejército, deberán ser 
de los que no tengan cuerpos y sean supernumera-
rios, agregados, ó destinados en los depósitos. 

T I T U L O X I I . 

Revistas de llegada. 

48. E n el momento que se señalen los cuerpos 
que han de servir en la división, el general nombrado 

para mandarla , les pasará una revista por sí, en el pa-
r a j e señalado para su reunión, antes de darles entra-
da0 en a lguna brigada; y para que t an importante o-
peracion se h a g a con la debida prontitud y se e jecu-
te del mismo modo en algunos otros cuerpos de los 
destinados á su división, podrá comisionar al efecto, 
á los generales de brigada empleados en ella, y a l ge-
fe del estado mayor divisionario. 

49. E l objeto de esta revista, en todos los casos 
que ocurran, será: 

Pr imero .—Ecsaminar todas las prendas de vestua-
rio, armamento, equipo y montura , para ver si su n ú -
mero, forma y calidad, está con arreglo á O r d e n a n z a . 

Segundo.—Ecsaminar también si los cuerpos e s t án 
compuestos de hombres aptos para hacer la guerra , 
y tomar noticia de los enfermos que tengan. 

Tercero.—Averiguar si cada regimiento de infan-
tería, ó de caballería, está provisto de u n botiquín y 
de su bagage correspondiente. 

Cuar to .—Enterarse del estado de los caballos, de 
si están bien cuidados y herrados, del numeró de los 
que estén en disposición de servir, y de los que se de-
ben enviar á los depósitos de caballería, ó desechar-
se, averiguando las causas de las ba jas que escedan 
de lo común. 

Quin to .—Ecsaminar el estado He instrucción de 
tropa y oficiales. Pa ra la comprobacion de todo esto 
se dará por el estado mayor general un estado de la 
fuerza de cada cuerpo, con noticia de su armamento , 
vestuario, montura y caballos, espresando la fecha 
en que recibieron estas prendas, y todo lo que pueda 
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que merezcan, y pondrá en libertad á todos los que 
por motivos leves egsistan en la prisión. 

53. Cada división tendrá un tribunal militar, pa-
ra que sin dilación alguna se terminen las referidas 
causas. 

54. Ha iá la revista de caballos con igual escru-
pulosidad, reconociéndolos uno á uno: verá si están 
marcados y herrados: si son de la regular estatura y 
fuerza que deben tener: si están bien mantenidos, 
separados los enfermos para su curación, y los viejos 
inservibles para su desecho; y averiguará si solo se 
mantienen en el cuerpo los precisos á su dotacion, y 
cuánto es el pienso que se dá á cada uno, para poner 
el remedio en todo lo que se encuentre abuso, ó al-
guna falta. 

55. Ecsaminará las monturas para conocer su es-
tado, conforme al art. 49, haciendo que le presenten, 
no solo las de las plazas efectivas, sino también las 
de las vacantes y las que correspondan á presos y en-
fermos: verá si sus fustes están buenos, y si no lo es-
tuvieren, hará que inmediatamente se compongan y 
que no les falte ni la menor correa para su uso ordi-
nario. 

56. Con la misma prolijidad reconocerá "las pren-
das de vestuario: no se omitirá la presentación de to-
do el que debe tener el cuerpo, sin escluir el de sus 
plazas vacantes; y por el aseo en que se hallare, co-
nocerá la policía del cuerpo. 

57. Verá asimismo, los útiles de compañías, las 
ollas de rancho y cuanto debe tener un cuerpo, sin 
olvidar sus útiles de gastadores. 

58. La revista de armas será la mas preferente 
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de su mspecdon, y en ella se c o m p r e n d e r á la de 
« i o n e s : ecsaminará su número, el perfeeto esta-

tos artí a" h a l l a i S e ' SU a s e ° J7 c u i d a d 0 - S o n «s-
m , s ,C t a M a i e c o m e n d a c i o n , que nadie será 

debe n " 1 ' 6 ? ,0 SU ° b s e r v a n c i a ' * ^ n e r a l que ueoe usar de las armas. 
irífUL _ ^ e c o n o c e r á igualmente, si cada soldado de 

e S V 3 , C °n P d e C U a i e n t a c a i t " c h o s , y de veinte el de caballería, inclusos los de su pistola, y 
si estos son arreglados al calibre de las armas. 

cor resnn^T- 0 ? \ m u a i c i o n a r l o s cuerpos en campaña, 
cor espondera a los parques de artillería destinados 

tab ece r r r 6 ! ' r a f d o se t ra te de esta a rma 
tabiecera el método de verificarlo. 

TITULO XI I I . 

Artillería correspondiente á una división. 
62 Compuestas hs divisiones del número de tro-

pas que se ha espresado, deberán t e n e r u n a ^ 
batería, compuesta de tres piezas de t » J 
podrán ser, dos del calibre de á seis, o de a( cuatro, y 
un obús, prefiriendo siempre el primer calibre. 

%Z^rnMario del. Pintes de vivanderos y 

criados que s i g a n ^ ^ ^ 

División tal 

A F. de T. se le concede permiso 
para siga en esta division en 

clase dt vivandero (ó por criado de 

D. fulano de tal, de tal regimiento) 

con tantas acémilas. 

[Fecha.] 

(V. E. del gefr del 
estado mayor) 

(Firma del conductor 
general de equipage?. , 



G3. Un gefe del cuerpo se destinará á cada divi-
sión para el mando de esta arma, y se denominará, 
comandante particular de artillería de tal división. Es -
te gefe se entenderá directamente con el general de 
la división, de quién recibirá las órdenes correspon-
dientes á su arma, y las que le comunique por medio 
del gefe del estado mayor de la división. 

64. Siendo bastante numerosos los deberes de un 
comandante de artillería, y difícil que pueda abrazar-
los todos por sí solo, deberá tener un oficial del carác-
ter de gefe, para que le ayude á desempeñarlos. 

65. Este gefe, que lo será el de su estado mayor, 
tendrá las obligaciones de distribuir las órdenes,"co-
mentarlas y esplicarlas: cuidar de la vigilancia rela-
tiva á su ejecución, y de todo lo concerniente á la 
artillería, asi con respecto á su personal, como al de-
ta l del servicio, y á la formación de los estados de la 
fuerza y materiales de la arma, que deberá entregar 
cada quincena al gefe del estado mayor de la división. 

66. Habrá otro oficial encargado de la dirección 
del parque, y tendrá á sus órdenes inmediatas á los 
conductores de la artillería á los guarda-parques, á los 
obreros y trabajadores que puedan necesitarse. 

67. También se destinará otro oficial con el nom-
bre de inspector del tren, encargado de velar especial-
mente sobre el heirage, mantención y a ta la jes , nom-
brándose asimismo los demás oficiales que se conoi-
de i en necesarios para mandar la tropa v piezas des-
tinadas á la división. 

6S. ^ A la inmediación de las tropas que haya en 
campaña, deberán estar situados los almacenes de 

b i r r g ^ n - a T p a r a ' r e ^ n p í a z a r oportunamente los 
consumos que tengan las divisiones. 

69 Cada una de éstas tendrá un paique habili-
- tado de doscientos tiros por pieza, en que estara com-

p r e n d i d o el número de balas, metralla y granadas 
que corresponda á su dotacion. 

70 Este parque se hallará provisto de doscien-
tos mil cartuchos de fusil, para infantería y caballe-
K f r e s á n d o s e en la cubierta de las cajas sus cali-

b ^ v "son de pistola ó carabina; marcándose tam-
bién los cuerpos á que correspondan, para evitar cual-

q t í " 6 P a r a el tran'sporte de las municiones referidas 
en e la r t 69, se destinarán cincuenta muías de carga, 

Uol,as setenta V dos para las que espresa e l a n ^ o r 
artículo, haciendo ambas partidas la tota1 de c en o 
veinte y dos; mas como á los parques de artillería se 
deben agregar otros efectos indispensables, como lo* 
S e & materiales de municiones no preparadas, las 
fit¿á k s primeras materias de toda especie, y ge-
ni tal t^ íñte ¿ d o lo necesario para las r e c o m = 

nes v reemplazos; siendo también P ^ c sa algunas 
veces, la conducción de un tren de ponton^. , ba 
quillos, para sostener algún puente de » a d e j a que 
se considere necesario, no se puede tijai ^ 
el número de muías que p o d t ó n e m p l e a r s e en sus tran^ 
norte« aunque bien se podrá graduar el que deba sei 
con cónociiniento de 1 ¿ demás efectos que se hayan 
de conducir, señalándose por consiguiente el total 

que corresponde á la división (o) . 
72 Para los oficiales y rancho de la tiopa, se gra 

duará lo mismo que se ha hecho para el ejercito, es-



t i t u l o xiv. 

78. Resumen del bagage necesario para mover una 
división compuesta de dos brigadas y de una media ta-

tena, con el parque ya espresado. 

MUZAS BE CARGA. 
Para el cuartel general " 

p á r a l o s cuatro cuerpos . . . . t / 
Para artillería, y p a r q u e . . . ' . ' ' " ; ; 

T o t a J ' • • . ~ 3 4 9 ~ ~ 

74. La colocacion de este ha 0-1 o-« 
- ada según las o i r c u n s t a n ^ ^ e ^ n ^ 
d ías , pero el parque convendrá que va™ I V , 

g a t t l 0 S - tropa h a " 

TITULO XV. 

de l4 marchas, reunir las tropas y 
ponerlas en movimiento. 

75. A los generales que mandan divisiones, ó caer-

pos destacados, y á los gefes principales de la admi-
nistración militar, se a n u n c i a r á n t o d o s los movimien-
tos por medio de las órdenes del estado mayor gene-
ral: á los gefes de los cuerpos, y por su conducto a 
los subalternos, por la orden general que se diere; y 
á la tropa, por medio de los toques de cajas, cornetas 
y clarines. 

76. En el reglamento del estado mayor, y traba-
jos respectivos de sección, se dice cómo deberán anun-
ciarse y comunicarse estas órdenes. 

77 Luego que se haya oído el primer toque, las 
guardias de policía aumentarán el número de sus 
centinelas, si estuviesen acampadas, para que nadie 
salga del campo, y si se hallaren en cuartel, impe-
dirán esto mismo las guardias de prevención. 

78. Se levantarán y armarán con prontitud ios 
oficiales y soldados: se guarnecerán los tiros de arti-
llería: se aparejarán sus acémilas y todo el bagage: 
se encillarán los caballos, y mientras se verifica, se 
les dará el pienso en los morrales. 

79. Los botiquines, tesorería y hospitales, debe-
rán estar reunidos y empacados desde la tarde ante-
rior, para que no se demore por ellos la marcha. 

80. Un ayudante del estado mayor , recorrerá 
todos los puntos, para ver si todo se hace con activi-
dad, y para dar, ó proponer á sus gefes, las ordenes 
que ecsijan las circunstancias. 

81. Inmediatamente, despues de esta primera se-
ñal, v cuando el enemigo no esté a l frente, un ayu-
dante mayor de cada cuerpo reunirá los rancheros 
con un cabo, ó sargento de rancho de su respectivo 
cuerpo, y con el ayudan t e de es tado mayor nombra-
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77 Luego que se haya oído el primer toque, las 
guardias de policía aumentarán el número de sus 
centinelas, si estuviesen acampadas, para que nadie 
salga del campo, y si se hallaren en cuartel, impe-
dirán esto mismo las guardias de prevención. 

78. Se levantarán y armarán con prontitud ios 
oficiales y soldados: se guarnecerán los tiros de arti-
llería: se aparejarán sus acémilas y todo el bagage: 
se encillarán los caballos, y mientras se verifica, se 
les dará el pienso en los morrales. 

79. Los botiquines, tesorería y hospitales, debe-
rán estar reunidos y empacados desde la tarde ante-
rior, para que no se demore por ellos la marcha. 

80. Un ayudante del estado mayor , recorrerá 
todos los puntos, para ver si todo se hace con activi-
dad, y para dar, ó proponer á sus gefes, las ordenes 
que ecsijan las circunstancias. 

81. Inmediatamente, despues de esta primera se-
ñal, v cuando el enemigo no esté a l frente, un ayu-
dante mayor de cada cuerpo reunirá los rancheros 
con un cabo, ó sargento de rancho de su respectivo 
cuerpo, y con el ayudan t e de es tado mayor nombra-



do para disponer el a lo jamiento , m a r c h a r á T d l ñ -
gar donde deben hacer tránsito para p repara r los 
víveres necesarios. 

82. Es ta partida debe rá marcha r con todo or-
den, s iempre formada y sin que se permita que nin-
gún soldado se separe del camino, ni se meta en 
las casas y t iendas que en é l se encuent ren ,s i no 
es cuando convenga hacer a l to para que tomen a-
gua: llevará dos ayudantes á re taguard ia para im-
pedir que alguno se quede at rás , y otro al costado 
con el mismo fm: al llegar al pueblo, ó lugar del 
transito, formará en la plaza, entre tanto el ayu-
dante del estado mayor, saca ías boletas necesar ias 
que ent regará á los ayudan tes , para que vayan á 
tomar posesion d é l o s a lo jamientos de la t ropa, 
cuidando al repartir las, que los cuerpos estén lo 
menos distante unos de otros, y los oficiales á la 
inmediación de sus respect ivas compañías ; que el 
parque esté acomodado en parage preservado de 
humedad y todo peligro de incendio; que los alo-
jamientos del general en ge fe . gefes del estado 
mayor y generales de br igada , es tén en el centro , 
para quedas ó rdenes se comuniquen con la debi-
da oportunidad, y que, para que se distingan de 
los demás, se ponga en la puer ta de ellos una b a n . 
derola con una inscripción que diga el nombre del 
general , ó gefe á que pe r t enezca , para que se le 
encuentre en el acto mismo que sea necesario bus-
carlo. 

83. Todos los cuerpos, d e s d e el pr imer dia que 
se pongan en marcha , es ta rán provistos de víveres 
para dos dias, ó t endrán dos raciones compradas , 

que irán eosumiendo y r epon i endo conforme lle-
guen á los lugares del. tránsito (6) . 

84. Se anunciará el segundo toque tres cuartos 
de hora después del primero: al momento los gefes y 
oficiales de los cuerpos se presentarán en sus puestos, 
se reunirán las compañías y se pasará lista, se dará 
parte de los ausentes y presentes, se harán apagar ios 
fogones, y los comandantes de los destacamentos ó 
guardias, cuidarán de que los soldados no quemen las 
barracas, ni nada del campo, si estuviesen acampa-
dos, y menos si estuviesen en poblacion. 

85. Los capitanes ecsaminarán si los soldados es-
tan con su armamento y equipo, despues de las revis-
tas de sus cabos, sargentos y subalternos, que la ha -
brán pasado antes que ellos: verán si las cantimplo-
ras están llenas de agua, y si dieren para ellas aguar-
diente ó vinagre, harán que se eche en cada una de 
ellas lo que coja una cucharada. 

86. Inmediatamente pasarán las compañías á for-
mar en batalla al lugar que se haya dispuesto por el 
coronel, para que de allí marchen al punto de reu-
nión señalado á todas las tropas que compongan la 
división; pero antes de verificarlo es necesario que los 
gefes pasen á sus respectivos cuerpos la mas puntual 
y severa revista, á fin de que en aquel acto se encuen-
tren con el mayor arreglo y con todo lo que se les ha -
ya ministrado, observándose constantemente, que tan-
to en un campo como en un cuartel, todos han de sa-
lir á un tiempo, y nunoa se harán esperar. 

8?. Las divisiones de artillería, los parques, equi-
pages, botiquines y transportes, estarán cargados y 
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prontos á ocupar el lugar que se les haya asignado 
en la orden del dia anterior. 

88. Un ayudante de estado mayor, recorrerá to-
dos I03 puntos que hayan cubierto las guardias el dia 
anterior, y las reunirá para que á toda la columna sir-
van de retaguardia: será obligación de ésta recoger 
cuanto se quede atrás de la misma columna, para en-, 
tregarlo á quien pertenezca, luego que llegue al trán-
sito, dirigiéndose á los cuarteles que ocupen sus res-
pectivos cuerpos. 

89. El oficial mas graduado y antiguo será el ge-
fe de las referidas guardias salientes, durante la mar-
cha; y el ayudante de estado mayor le dará la orden 
para que la emprenda, luego que esté satisfecho de 
que no se ha quedado en el pueblo ningún soldado, 
á cuyo fin avisarán los cuerpos oportunamente si en 
la lista ha faltado alguno. 

90. La vanguardia se compondrá de las tropas 
que deben entrar de servicio en aquel dia, y serán 
nombradas el anterior, como son, la guardia de poli-
cía, que será la que comunmente se llama dq principal, 
la del parque, la de los hospitales la del general, 
&c., &c. (7). 

91. Con estas guardias que, como se ha dicho, 
compondrán la vanguardia de la división, marchará 
el general á quien toque ejercer las funciones de ge-
neral de dia, y desempeñará al mismo tiempo las de 
gobernador del campo.- Con esta investidura deter-
minará las quejas que ocurran contra la tropa, en 
cuanto á disciplina y faltas del servicio en los puestos 
de guardias que ocupe; y con la otra, se pondrá á la 
cabeza de los puestos avanzados, en el caso de que 

sean atacados, para contener al enemigo mientras se 
pone sobre las armas la división, ó el ejército, y sa-
len algunas tropas á sostenerlo. 

92. Las tropas que compongan la vanguardia, for-
marán á la cabeza de la división, y desde allí mar-
charán con la anticipación que se haya prevenido en 
la orden, para que, entrando con la misma al pueblo 
ó campamento hácia donde se dirija, estén cubiertos 
los puestos antes de que llegue la división, nombrán-
dose diariamente por brigadas el servicio de estas tro-
pas. 

93. Formada en batalla toda la división en el pun-
to que se haya señalado, se dará el tercer toque, é in-
mediatamente el gefe del estado mayor recorrerá con 
rapidez todos los puestos, para ver si se han ejecuta-
do todas las órclenes de aquel dia, dando parte de ello 
al general en gefe, quien también se presentará, de-
biendo hallar en sus puestos á los generales y gefes, 
y á los oficiales de estado mayor de su división. 

94. Despues de que las banderas estén colocadas 
en la línea, el general mandará al gefe del estado 
mayor que ponga en movimiento la columna, y que 
el general de brigada mas antiguo la conduzca, lle-
vando consigo un ayudante de estado mayor, para 
que del uno al otro estremo la recorra y procure que 
no se pierdan las distancias. 

95. E l general en gefe la dejará adelantar: in-
mediatamente se pondrá en marcha con sus estados 
mayores y sus ayudantes de campo, para alcanzar-
la y ver si camina en orden; y hecho esto, avanzará 
con el fin de llegar con anticipación al lugar en que 
debe hacer noche: allí lo saldrá á recibir el ayudan-
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te de estado mayor encargado del alojamiento, y lo 
conducirá al que le tenga preparado, dándole parte de 
cuanto haya ocurrido, practicando lo mismo el gene-
ral de dia, ó gobernador, á fin de que sean removidos 
los obstáculos que pueda habérseles presentado, a luno 
ó al otro, en el cumplimiento de sus deberes. 

T I T U L O X V I . 

Modo de conducir las tropas haciendo altos en las 
marchas. 

96. Puesta en movimiento la tropa, con armas á 
discreción y á paso de camino, los coroneles se pon-
drán á la retaguardia de su cuerpo, y los capitanes á 
la de su compañía, para evitar que nad¿3 se separe de 
la formaeion, y procurar que los oficiales que mar-
chen montados, vayan á sotavento de la tropa, para 
que no reciba ésta el polvo que levantan los caballos. 

97. Se procurará que en todo el tiempo de la mar-
cha se guarde el mismo orden entre- las tropas, se 
observen las distancias prescritas, entre las columnas, 
inclusa su vanguardia y retaguardia, y que no se con-
fundan las filas. 

98/ Se marchará siempre con el mayor frente po-
sible; pero en Jas marchas simples y sin riesgo de e-
nemigos, se ejecutará doblando las hileras pares, pa-
ra que resulten las filas de cuatro; y despues de pa-
sar un desfiladero, se hará alto para volver al orden 
y tomar las distancias. Si la cola no pudiere seguir 
la marcha de la cabeza, se avisará al comandante de 
la columna, haciéndose lo mismo siempre que por al-
gún obstáculo se retarde el movimiento de ésta. 

99. Para impedir que la columna deje rezagados, 
se tomarán las medidas de precaución que se consi-
deren mas oportunas, como serán, las de hacer á la 
mitad del camino un alto general de una hora, y al 
cuarto y tres cuartos de la jornada, altos de media ho-
ra, proporcionando que sea en parages donde la tro-
pa pueda tomar agua, arreglar su calzado y satisfa-
cer alguna necesidad corporal, observándose rigoro-
samente que cualquiera que se separare de la forma-
ción, lo ejecute con el permiso del comandante de su 
mitad, dejando el fusil á su compañero inmediato, y 
quedando un cabo ó sargento para que lo vuelva á 
incorporar; y si fuere de caballería, entregará el ca-
ballo al cabo ó sargento, que también deberá esperar-
lo para su reincorporación. 

100. Los comandantes de escuadrones, ó bata-
llones, cuidarán de que los oficiales no se separen con 
frecuencia, y de que, cuando tengan necesidad de ha-
cerlo, se incorporen prontamente, dando en esto el 
mejor ejemplo á la tropa. 

101. Al tránsito por las poblaciones se colocarán 
oficiales en las encrucijadas de las bocas calles, para 
evitar que ningún soldado las atraviese, los mismos 
que se irán reelevando con los de los batallones y es-
cuadrones, tan luego como la cabeza de estos llegue 
á donde esté colocado el primer oficial, continuándo-
se de este modo el reelevo desde la entrada hasta la 
salida de la poblacion. 

102. E l conductor general de equipages y el ge-
fe de la retaguardia, con mas motivo, harán que se 
observe esta regla, haciendo uso de los conductores 
particulares para el mismo fin. 



103. E l gefe de estado mayor, que habrá recibi-
do del general en gefe las últimas órdenes, luego que 
llegue al transito, estenderá la general que se deba 
dar, á fin de que, al momento que llegue la division, 
vayan en derechura los mayores de brigada á recibir-
la con el santo, para que, mientras que las tropas o-
cupan sus cuarteles, puedan comunicarla á todos los 
cuerpos, prohi viéndose que antes de verificarlo salgan 
de ellos los soldados, ni los oficiales se separen de sus 
compañías, por si hubiere necesidad de aumentar los 
puestos de guardias ó por otras imprevistas ocurren-
cias. 

104. A mas de estos principios generales, hay 
otros diversos que deberán observarse en las marchas, 
y que aunque á primera vista aparecen despreciables, 
son por su naturaleza y trascendencia, de la mayor 
importancia, como los que seguirán indicándose. 

105. Se evitará que los soldados cuelguen de su 
fusil la cantimplora, ni otro cualquiera efecto, para 
que j amas haya cosa que les impida el pronto servi-
cio de su arma. 

106. Tampoco se les permiiirá que se detengan 
en los pasos ni en los arroyos. 

10?. E n los altos y en las marchas que se hagan 
en cuerpo de ejército, no hará la tropa honores á nadie. 

108. Si se encontrasen dos columnas en el cami-
no, cada una tomará la izquierda de la otra; y si fue-
se tal la estrechez, que á un tiempo no puedan pasar 
ambas, el comandante de la que tenga orden ejecu-
tiva de marchar la comunicará al de la otra, y ésta 
cederá el paso. 

109. Toda tropa de infantería y caballería, en el 

acto de atravesar una poblacion, armará la bayoneta, 
pondrá sable en mano y tocarán marcha sus cornetas 
v clarines. 

110. La deserción, la desobediencia, el robo y 
la tolerancia de estos delitos, se castigará del modo 
mas público y rigoroso. 

111. A la inmediación del parage donde la co-
lumna deba pasar la noche, se hará el último alto pa-
ra restablecer el orden, asear un poco la tropa, sacar 
las banderas de sus fundas, templar los instrumentos, 
y formar las compañías, ó mitades, si antes no se hu-
biere hecho. 

112. Mientras esto se verifica, se enviará á reco-
nocer la plaza y las calles adyacentes en que las tro-
pas puedan formar en batalla; y el que haya hecho 
este reconocimiento, guiará la columna á su entrada, 
que se hará con el mayor orden, con los generales á 
la cabeza de sus brigadas, y tocando las músicas, si 
las tuvieren los cuerpos. 

113. Formada la tropa en batalla se tocará á la 
orden: los mayores de brigada la comunicarán á los 
primeros ayudantes de los cuerpos de las suyas, quie-
nes la transmitirán de palabra á sus gefes, y con el 
permiso de estos la harán entender en el cuerpo, sin 
perjuicio de llevarla despues por escrito. 

114. Si en la orden se aumentase algún servicio 
que no esté nombrado el dia anterior, se señalará en 
el acto; y reuniendo las guardias que se hayan nom-
brado, se harán marchar prontamente á sus destinos: 
se publicarán los bandos y toda otra providencia que 
haya dictado el general en gefe: se designará un pun-
to de alarma; y el parque, la artillería y botiquines, 



se dirigirán á los parages que se les haya marcado, 
así como las tropas á sus cuarteles, conducidas por los 
ayudantesque marcharon con anticipación, precedien-
do la orden para ello. 

115. Se darán también las órdenes relativas á la 
distribución de víveres y forrages, anunciándose el 
lugar á adonde se deba ocurrir. 

116. Has ta aquí se ha tratado solamente de las 
marchas simples en tiempo de paz, y de la policía 
que debe ejercerse en ellas; pero la observancia de 
esta misma policía es mucho mas necesaria é impor-
tante en las marchas de la guerra; y la utilidad de 
las medidas y precauciones que siempre conducen al 
mejor écsito de las empresas, deberá ser entonces pre-
ferible á cualesquiera consideraciones que directa, ó 
indirectamente se opongan al honor y á la reputación 
que á toda costa deberá conservar la brigada, la divi-
sión, ó el ejército. 

T I T U L O X V I I . 

Marchas de guerra. 

117. Es tas marchas forman la parte mas difícil 
y espinosa del arte de la guerra. Pa ra demostrar to-
dos sus principios y operaciones, sería necesaria la di-
fusión que se ha procurado evitar en el discurso de 
este tratado; y por lo mismo, solamente se insinuarán 
algunas sencillas reglas que deberán observarse co-
mo mas interesantes y conducentes á su objeto. 

118. Los mismos acontecimientos de la guerra, 
han dividido naturalmente las marchas en tres espe-
cies, que son: marchas de ataque, marchas de retirada, 
y marchas de maniobra. 

119. Las primeras tienen por objeto, acercarse al 
enemigo y batirlo: las segundas, alejarse de él; y las 
terceras, oponer movimientos sábios á fuerzas despro-
porcionadas: amenazar las comunicaciones del ene-
migo, ó sus espaldas: obligarlo á abandonar una po-
sición ventajosa: fatigarlo y precisarlo con pequeños 
movimientos á que los haga mayores: impedir la reu-
nión de algunos de sus cuerpos destacados: intercep-
tar, ó frustrar que reciban los socorros que necesiten: 
atraerle hácia algún mal pais, ó mala posicion: ga-
nar sobre él la ventaja de ocupar una posicion favo-
rable; y por último, disciplinar á los reclutas y cuer-
pos visoños en el mismo campo de batalla. 

120. Unas y otras marchas pueden ocurrir en paí-
ses abiertos, cortados, ó cubiertos con rios y panta-
nos; en invierno, ó en verano; en tiempo de lluvias, 
ó de secas: circunstancias que frecuentemente hacen 
variar los planes y direcciones; pero no pudiendo, ni 
debiendo ejecutarse estas marchas en una sola colum-
na, será indispensable que los movimientos de ellas 
se verifiquen de modo que puedan ausiliarse recípro-
camente en caso necesario. 

121. Cuando se ejecuten las primeras, esto es, 
las marchas de ataque, deberá procurarse, sobre lodo, 
acelerar los movimientos y retardar los del enemigo, 
impidiendo que éste llegue á ocupar ninguna posi-
cion, á cuyo importante fin se destinará un cuerpo de 
tropas ligeras que no lleve consigo cosa alguna que 
pueda entorpecer su marcha: estas tropas, que serán 
siempre socorridas por el ejército que al efecto avan-
zará inmediatamente, podrán alcanzar la retaguardia 
del enemigo v obligarlo á hacer frente, dando así lu-



gar á que lleguen las primeras columnas, y á que for-
zosamente se detenga el enemigo para sostener su re-
taguardia, cubrir sus equipages y empeñar la acción 
que procuraba evitar; en cuyas circunstancias podrán 
aprovecharse todas las ventajas que proporcione el 
terreno. 

122. Cuando se ejecuten las marchas de retirada 
se quitará todo lo que pueda servir de obstáculo y en-
torpecimiento á les movimientos de la tropa, á cuyo 
fin, los grandes parques de reserva, la gruesa artille-
ría de sitio, si la hubiese, todos los equipages, las se-
cretarías y oficinas de los cuerpos, la tesorería, y en 
una palabra, todo lo que no sea absolutamente "pre-
ciso en aquellos momentos, se remitirá á puntos fuer-
tes detras de los rios, ó á espaldas de la posicion que 
se quiera defender. 

123. Con el objeto de retardar la marcha del ene-
migo por todos los conductos posibles, se batirán sus 
primeras tropas por medio de emboscadas, ó movimien-
tos atrevidos, rápidos y de sorpresa, para obligarlo á 
tomar disposiciones de ataque: se harán movimientos 
circulares, pues con ellos se podrá ganar una marcha, 
durante la noche, y el enemigo deberá perder el tiem-
po mas favorable á sus intentos: se defenderán los pun-
tos mas ventajosos, fortificándolos con retrinchera-
mientos, para dar lugar á la llegada de algún refuer-
zo, y sobre todo, para detener al enemigo y ponerlo 
en posicion contraria á sus intereses, á sus armas y 
designios. 

124. En lasmarchas de maniobra, que tienen por 
objeto preparar las ventajas, ocupar una posicion fa-
vorable, &c)j no se perderá de vista que estos mismos 

movimientos podrán obligar al enemigo á evolucio-
nar de una manera semejante; y como esta táctica 
no se adopta sino contra un enemigo bien preparado, 
ó á lo menos, de igual fuerza, se tendrá también pre-
sente que la probabilidad del trinfo está, por lo co-
mún, á favor del que en tales circunstancias, es mas 
diestro y mas sagaz. 

125. Como estas maniobras se ejecutan, casi siem-
pre, á las inmediaciones del enemigo, deberá hacerse 
todo lo posible para que no se omita ninguna precau-
ción, ni cuanto pueda contribuir á la consecución de 
las primeras ventajas, por la poderosa influencia con 
que ellas obran en las demás. 

126. Al efecto se meditará escrupulosamente so-
bre la naturaleza del pais, sobre los movimientos del 
enemigo, y el objeto que éste se proponga, observán-
dose por punto general, que en las llanuras, y cuan-
do el terreno permita conservar las distancias y mar-
char á una misma altura, se podrán multiplicar las 
columnas v formarlas por batallones y escuadrones 
en lineas paralelas, para que ocupen menos fondo; 
pero en los paises cortados y montañosos, donde las 
columnas se pierden de vista, y muchas veces no se 

" pueden comunicar, es preciso que se reduzcan á ma-
yor número y que se pongan en disposición de poder 
obrar aisladamente, en caso necesario, haciendo que 
marchen por las alturas, si fuere posible, y que la ar-
tillería de batalla esté siempre dispuesta para entrar 
en línea. 

127. Si hallándose el ejército en posicion, manio-
brase el enemigo, será preciso atacarlo durante su mo-
vimiento para cortarle algún cuerpo, cojcrle sus equi-



pages &c.-, ó marchar rápidamente sobre los flancos 
de la posicion que quiera ocupar, para que obligado 
3 variar sus resoluciones, haga aquellos movimientos 
falsos que molestan á la tropa é introducen el desor-
den de que es fácil aprovecharse. 

128. Si por el contrario, se maniobra estando el 
enemigo en observación, se procurará ocultar, todo el 
tiempo posible, el objeto del movimiento: se calcula-
rá éste para acelerarlo por los medios mas cortos: se 
cubrirá el grueso de las columnas con tropas ligeras, 
marchando aquellas en disposición de ausiliarse mu-
tuamente: se huirá de caminar por parages bajos en 
donde pueda ser visto, sin ver; y se procurará cami-
nar por alturas, desde las cuales puedan percibirse 
todos los movimientos del enemigo. 

129. A falta de estas ventajas se cubrirán los 
flancos con algún rio, pantano, ó bosque, y durante 
el movimiento, se harán ocupar todos los pasos, por 
tropas escogidas con buenas reservas. 

130. Cuando no se presente ningún obstáculo 
natural y favorable, se suplirá su falta con el patrió-
tico entusiásmo de las tropas, con la buena disposi-
ción de las armas, y en caso necesario, con algunas 
obras de fortificación. 

131. Si se marchare con el objeto de apartarse 
del enemigo, se llevará adelante cuanto pertenezca 
á la división, y se formarán las últimas columnas con 
las tropas mas escogidas. 

132. Si se marchare hacia el enemigo, estas mis-
mas tropas escogidas se colocarán á la cabeza, adap-
tándose las armas que convengan á la naturaleza del 
terreno. 

133. E n todas estas suposiciones y en muchas 
mas que se pudieran añadir, siempre se deberá mar-
char en disposición de pelear y maniobrar del modo 
mas ventajoso. 

134. Pa ra conseguirlo, se prevendrá á cada co-
lumna lo que deberá ejecdtar en cualesquiera circuns-
tancias; instruyéndola sobre les puntos que se elijan 
de reunión en distintas horas. 

135. Para saber con precisión donde se hallan los 
cuerpos, será muy interesante que se gradúe, á todos 
momentos, la distancia que hayan tomado desde el 
punto de su salida, con arreglo al modo en que ha-
yan debido marchar, y á los altos que hayan debido 
hacer (8) . 

136. Con el objeto de tener mas tiempo para to-
mar disposiciones en caso de ataque, se batirá la cam-
paña, durante la marcha, por los flancos y frente de 
su dirección; y para conseguirlo, se pondrán partidas 
á las órdenes de oficiales valerosos, que hagan el mas 
prolijo reconocimiento en todas las barraneas y bos-
ques, observando desde ellos el terreno que pueda al-
canzar su vista: se hará adelantar á un hombre solo 
que con toda precaución se introduzca por todas par-
tes: á éste seguirán otros dos que no lo pierdan de vis-
ta; y á estos, otros tres que vean á los anteriores y a 
la'partida á que correspondan, para avisar á ésta de 
cualquiera cosa que descubran, para que sea transmi-
tida al comandante de la columna; y el dé la parti-
da, marchará con ella á cerciorarse por sí del parte 
que haya recibido, para darlo puntual al general que 
mande, á fin de que por éste se tomen las medidas 
que correspondan. 
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137. Si durante una marcha de esta clase, y á 
las inmediaciones del enemigo, hubiere que atravesar 
algún rio, bosque, ú otros difíciles puntos, se procu-
rará ejecutar con todas las precauciones de la guerra. 

138. Antes y en el mismo acto de semejante mo-
vimiento, se deberán reconocer, particularmente por 
el rumbo del enemigo, los bosques, hoyadas, cami-
nos hondos, desfiladeros, gargantas, &c., que estén 
inmediatos al camino, y puedan ofrecer, oportunidad 
para las emboscadas. 

139. Si la división, ó el ejército pudiere ser ata-
cado á la salida de su campo, se protejerá con bate-
rías, y en caso necesario con un atrincheramiento. 

140. Si el ejército pudiere ser atacado al esta-
blecer su campo, mantendrá en batalla, delante de 
él, las mejores tropas, hasta que se halle establecido 
el mismo campo, nombradas las grandes guardia?, 
y empezadas las obras de defensa, cuya construcción 
se haya considerado necesaria (9). 

141. En toda especie de marchas de guerra, un 
general de ejército, ó división, elegirá por sí mismo 
las posiciones que deben ocupar sus tropas; v los ge-
nerales de división, ó de brigada colocarán íos pues-
tos que deben cubrirlas: primero, para conocer mejor 
el pais: segundo, para que el campo esté mejor cu-
bierto: tercero, para saber donde se hayan todos los. 
puestos, y poderlos visitar, ó hacerlos visitar, con la 
seguridad de que en el caso de una salida de noche, 
no se olvidará ninguno. 

O 
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T I T U L O X V I I I . 

Acantonamiento de las tropas (10) . 

142. Se llama acantonamiento, la repartición de 
cualquier cuerpo de tropas en los pueblos de un esta-
do, territorio, ó distrito. 

1 143. Cuando el Gobierno quiera establecerlo, dis-
pondrá que se reconozca el lugar que haya designa-
do al efecto, averiguando si en un parage solo, ó en 
los pueblos inmediatos, se encuentra todo lo necesa-
rio para el mantenimiento de las tropas, haciéndose 
estos informes por los oficiales de estado mayor que 
para ello se comisionen. 

144. Todo acantonamiento tiene por objeto: 
Primero.—El descanso de la tropa, sin que por es-

to se entienda la ociosidad. 
Segundo.—Su instrucción, así en maniobras, co-

mo en el modo de hacer el servicio. 
Tercero.—El establecimiento del orden v la dis-

ciplina, pues ésta deberá observarse en los acantona-
mientos, lo mismo que en los campos. 

Cuarto.—Proporcionar á las tropas lo que les falte 
de armas, vestuario y equipo, reparando todo lo que 
se halle defectuoso. 

Quinto.—Dar tiempo á los cuerpos para que reci-
ban los reclutas que se les destinen. 

Sesio.—Hacer que se cuiden mucho los caballos 
de la caballería y que estén herrados, remontándolos, 
componiendo bien sus montura ' , y reponiendo todo 
lo que se halle deteriorado. 



Séptimo.—Completar los atalages de la artillería; 
reparar todo su material y reponer todo lo que se ha-
ya destruido ó consumido. 

Octavo.—Proporcionar á la división, ó al todo del 
ejército, cuanto sea conducente para reorganizarlo y 
ponerlo en estado de ejecutar con buen écsito y la 
mas posible prontitud, las operaciones que se le con-
fiaren. 

145. Siendo infinitas las reglas que se pudieran 
prescribir á los gefes del ejército, á los de los cuer-
pos y á los oficiales de estado mayor para que logra-
sen conseguir tan importantes objetos, solamente se 
les indicará algunas que tienen relación directa con 
las operaciones de la guerra, omitiéndose lo pertene-
ciente á disciplina y buen orden de las tropas, como 
muy fácil de ponerse en práctica por cualquiera ofi-
cial que tenga un mediano discernimiento y alguna 
nocion de lo que para ello está establecido." 

146. Situadas una ó mas divisiones en un acan-
tonamiento, al tercer dia de su llegada se les pasará 
una nueva revista general, con el objeto de reponer 
cuanto necesiten, y ecsigir el aseo y buen estado de 
todo cuanto tuvieren, previniéndose la hora y parage 
en que desde el siguiente dia deben comenzar á tra-
bajar en ejercicios, manejo de armas y otras manio-
bras, por . batallones y escuadrones, á fin de que lo 
hagan despues en la línea con la mayor perfección. 

147. Entre tanto, el general en gefe prevendrá 
al del estado mayor, que á cinco ó seis leguas de su 
frente y por sus costados, levante un plano del terre-
no, y le forme un proyecto de la defensa que el mis-
mo terreno tenga. 

148. Luego que el general reciba ambos docu-
mentos, que se habrán formado con toda prontitud, 
tomará' las medidas necesarias; como si el enemigo 
estuviese á la vista: hará una marcha de ataque, ob-
servando los principios que para esto se lian prescri-
to* lue^o que llegue al lugar señalado, adelantando 
«us tropas ligeras, cubriéndose con ellas y con todas 
las realas de la guerra, mandará desplegar sus co-
lumnas, colocando todas las armas en sus respectivos 
terrenos. 

149 Despues ecsaminara por si todas las aveni-
das que de resultas de su posición le quedaren des-
cubiertas, proyectando el modo de cubrirlas, o bien 
con tropas, si las tuviese, ó con obras ú otros obsta-
culos, obstruyéndolas si fuese necesario. 

150. Hecho este eesámen, se pondrá en la posi-
ción del enemigo, y observará las maniobras que és-
te pueda ejecutar, y de ellas deducirálas quese le pue-
dan oponer para desconcertar sus designios, hacien-
do practicar las que sean convenientes, con arreglo a 
lo que se ha establecido para las marchas de esta es-
pecie. 

151. Hará que todos los movimientos que man-
de ejecutar, se señalen en el piano, acompañándose 
una memoria descriptiva de todos los pormenores que 
han determinado á hacer las maniobras designadas en 
el mismo plano, resultantes de la localidad ventajo-
sa del terreno y de sus posiciones militares. 

152. E n el mismo plano y memoria, se designa-
rá también la marcha que deba hacerse en retirada 
para volver á los cuarteles de acontanamiento, prac-
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ticando cuánto para esta clase de t n a x c h v T f h T í í 
en el título que trata de ellas. 

nd*est05 n h n T ^ 7 r f m i t i r á l t t a l S W § » o G o b i e r -

c o n l t f n , S t J U C C I O n C ' u e m i t r e n , puenda girar con acierto sus determinaciones. 
154. Se repetirán las referidas marchas, sin que 

t i n L e J t U U t a T ' , 10 m e n o s u n a - d a mes, po d ! 
S i » adelantando siempre las distancias; y 

" " t í ° t r f d l V ¡ S Í O n e s i n , n e d ia t a s . de modo 
S K m d S C a d a u n a l a del camino que 

las separa, puedan comunicarse con una ó dos mar-
; p o n d r a n d e c u e r d o los generales que las 

- ñ a p a r a concurrirá un punto determinado, con 

r X n°"' P r ° ? C k l e S d e l e s t a d 0 m a y ° r f i -sionados para femar el proyecto de defensa 
nn v r n n f ! a m f e ^ s i o n e s sobre el terre-

m e L a r n ! e r C i a G ñ a m b 0 S S ^ a l e s sobre lo mas 
camino 1 ^ SG t r a t a r á t a m b i e * d e ^ 
b r e T í n r t o C a C t 0 û d e a m b a s divisiones, y so-
bre: « se pueden o es necesario abrir algunos por la 
e n o Z Z T * ' T d e n d ° obstáculos que ePl ter-

d a d X a í K 6 ' T l o s P a s o s d e algún río, la profundi-
dad de alguna barranca, ú otros estorbos que puedan 
allanarse con algún puente portátil de madera o de 
otro mono mas sencillo, que se tendrá preparado p a ! 
ra semejantes casos. r F 

156 De la esacta observancia de todos los pre-
cedentes artículos, resultará que el general del ejér-
cito adqu.era todos los conocimientos necesarios pa-
ra desempeñar dignamente sus delicados é importan-
tes deberes: que aun cuando no haya visto el terre-

no en que se haga la guerra, sepa desde luego lo que 
en él convenga practicar, con solo instruirse de los 
planos y memorias descriptivas que le entregue su 
antecesor: que los gefes, oficiales v soldados, obren 
con el convencimiento y la confianza de que sus mo-
vimientos son seguros y bien combinados, pues solo 
esto bastará para alcanzar la mitad de la victoria: que 
el Supremo Gobierno espida sus órdcdenes con el mas 
firme apoyo, produciendo con ellas, en las empresas 
militares, los mas felices resultados: y por último, que 
la República Mexicana, descansando en la instruc-
ción, en la disciplina, en el valor, en el patriotismo y 
en las demás heroicas virtudes del mismo ejército que 
le dió independencia y libertad, consolide mas y mas 
sus sábias instituciones, y jamas sea vencida por nin-
guna clase de enemigos. 

México, Enero 15 de 1826.— El Marques de Vi-
vaneo. 

K O T A S - . 

(1 y 2)—De. los artículos 11 y 12. 

E l señalamiento de bagages á los cuerpos, no es 
para que se les dé de la ración de cada uno, por cuenta 
de la hacienda nacional, sino para saber cuantas ra-
ciones deben consumirse en el todo de la división, y 
que pueda proporcionarlas el oficial comisionado, pa-
gando su importe el que las consuma. 

( 3 ) — D e l artículo 29. 

Los gravísimos perjuicios que se originan á los pue-
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E l señalamiento de bagages á los cuerpos, no es 
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b]os, cada vez que las tropas de la República se ven 
ob.igadas en sus marchas á ecsigir los bngages que 
necesitan para el transporte de sus equipages: el es-
travío que suelen padecer los mismos bagages, sin 
que sean bastantes las activas diligencias de sus pro-
pietarios, para restaurarlos ni indemnizarse del daño 
que han resentido: el atraso lamentable que esperi-
menta cualquiera negociante ó conductor de récuas, 
cuando irremisiblemente se le despoja de alguna par-
te, ó del total, de sus muías, quedándose por tal mo-
tivo en el campo, ó en algun otro punto, con sus car-
gamentos abandonados: los inconvenientes que por lo 
regular se presentan en algunas poblaciones para pro-
porcionar con oportunidad el reelevo de dichas mu-
ías, en cuyas circunstancias es indispensable que és-
tas prosigan sirviendo á la tropa, y acaso por un 
rumbo muy diverso y distante del que llevaban: las 
funestas consecuencias que resultan al servicio na-
cional, de la necesidad que hoy tiene el ejército de 
buscar en sus tránsitos el bagage, pues es constante 
que al punto que se percibe en los pueblos, y aun en 
las capitales tal necesidad, se pone en fuga"todo ar-
riero, y lo mismo que cualquiera otro particular, ocul-
ta todas sus bestias, suspendiéndose en semejantes 
ocasiones la marcha, y otras ejecutivas operaciones 
de la milicia: el intolerable abuso en que frecuente-
mente. se incurre de pedir cada oficial mas bagages de 
rosque le corresponden, l i b a n d o consigo un numero-
so equipage, que á mas de servir de estorvo en las 
marcnas, escasea y encarece los forrases, aumenta 
los alojamientos, ocupa m a , tropa en su custodia, 
mueve en campaña la codicia de los enemigos, y con-

vierte á los mismos oficiales en centinelas de sus in-
tereses, prefiriendo el cuidado'de ellos al de sus com-
pañías y obligaciones; y sobre todo, los repetidos jus-
tos clamores que incesantemente se dirigen por las 
beneméritas clases de ciudadanos, que con sus afanes, 
intereses é industria fomentan los importantes ramos 
del comercio y la agricultura, manifestando los irre-
parables males que les produce la actual costumbre 
de arrancarles, casi siempre por la fuerza, las acémi-
las que tienen o c u p a d a s en sus giros particulares, me 
obligaron á presentar al Supremo Gobierno de la Fe -
deración, con fecha 10 de Septiembre del año próesi-
mo pasado, el plan que en mi concepto era el maso -
portuno para que el ejército estuviese siempre provis-
to de bagages con la mas notoria utilidad del servicio 
nacional, reduciéndolo en sustancia á las siguientes 
proposiciones. 

Primera.—Teniendo cada regimiento de caballería 
diez hombres desmontados, como está prevenido por 
reglamento, se consigue el ahorro de mil y cuarenta 
caballos en los trece cuerpos de esta arma, que á ra-
zón de seis pesos dos reales seis granos al mes por la 
mantención de cada uno, importa el ahorro mensal, 
seis mil quinientos veinte y cinco pesos. Este mis-
mo número de caballos podrá convertirse en acémi-
las, ó muías de carga que sirvan de bagage al ejér-
cito, en los términos que paso á esponer. 

Segunda .—A cada regimiento de caballería se le 
asignarán para bagages cuarenta y seis muías, que 
se distribuirán para hacer uso de ellas en los cuer-
pos, como se dirá á continuación, y éstas pasarán re-
vista de comisario en los mismos cuerpos, abonando-



seles el haber de cuatro pesos mensales, de lo que re-
sultará que para los trece regimientos de caballería 
se necesitan quinientas noventa y ocho muías, que ha-
rán de gasto dos mil trescientos noventa y dos pesos 
mensales, en lugar de seis mil quinientos sesenta y cin-
co pesos, que tendrían de costo mil y cuarenta ca-
ballos. 

Tercera.—Los cuerpos de infantería constan de las 
mismas plazas de oficiales, y por consiguiente, deben 
tener el mismo número de acémilas; pero como estos 
cuerpos no tienen cuarteles en que tenerlas, ni el ins-
tituto de los soldados es á propósito para cuidarlas, po-
drán mantenerse las que les pertenezcan en los euar-
teles de artillería donde serán siempre necesarias, y^de 
donde, en caso de marcha, podrá sacar cada cuerpo 
de infantería las cuarenta y seis que le corresponden, 
teniéndolas siempre marcadas con su númeracion. 

Cuarta.—Para el cuidado de estas muías, podrá 
tener cada regimiento dos arrieros con sus plazas res-
pectivas, sacándose sus sueldos de la economía que 
se observe en la mantención de las mismas muías, 
pues del gasto general que hagan todas, es fácil ahor-
rar el importe de los referidos sueldos. 

Quinta.—De lo espuesto, resulta que los doce cuer-
pos de infantería deben emplear quinientas cincuen-
ta y dos muías, cuya mantención importa dos mil 
doscientos ochenta pesos: que los mil cuarenta caba-
llos, convertidos en mil ciento y cincuenta muías, con 
el costo de cuatro mil seiscientos pesos, en lugar de seis 
mil quinientos sesenta y cinco que en aquellos se gas-
taban, y produce el ahorro de mil novecientos seten-
ta y cinco pesos; y que el ejército se halle en todas 

ócasioñes^proviáto de su bagage, sin causar al públi-
co los males enunciados al principio. 

Sesta.— La distribución de los bagages á todos los 
cuerpos, es en mi opinion muy suficiente la demar-
cada en los títulos 3.° y 4 . ' del presente reglamento. 

Sépt ima.—La infantería podrá tener la misma a-
signacion; y como se dice que haya ocho muías pa-
radlos escuadrones, estas mismas podrá haber para 
sus ocho compañías. 

Octava.—Será de la responsabilidad de los gefes, 
el que las muías no carguen sino doce arrobas, á 
lo mas. 

Novena.—También podrá concederse, si se creye-
se necesario, que cada cuerpo de infantería tenga 
sus muías, en lugar de depositarlas en la artillería, 
porque á mas de que en muchas partes no se encon-
trarán iguales circunstancias, estos cuerpos respon-
derán y cuidarán mejor de ellas, por ser de su perte-
nencia. 

Déc ima.—En tiempo de paz, ó cuando no haya 
necesidad de que las tropas se pongan en movimien-
to, podrán repartirse las muías en las haciendas de los 
estados, para que sean mantenidas en los términos que 
antes lo eran los caballos de los provinciales. 

Undécima.—Seria sumamente costoso el proveer 
al ejército del número necesario de ínulas aviadas de 
sus aparejos; y por lo mismo seria de parecer que en 
el caso de que mis anteriores proposiciones no mere-
ciesen la superior aprobación, se adoptase el arbitrio 
de que por las autoridades correspondientes se esci-
tase á los dueños de haciendas y recuas, á fin de que, 
en clase de donativo y por una sola vez, las diesen 



bien aperadas, manteniéndose por los cuerpos con el 

Salado * * h a b e r c l U e a l c f e c t o e s t á * * 

s e S o i í n I 1 " ' " 8 6 P ? d r á . d e c i r ^ d o no 
sos ín f S!1 S 111,1 < í u m i * « # sesenta y cinco Pe-
^ co nose hadcnosírado, y que el verdadero ahov-

p e r o T e t t V ^ ' n ° ^ C I e M Ó S y cinco pesos; 
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S I constante que lo ecshibe Ja hacienda na-
cional, como ha sftces.do con mas de setecientos pe-
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Décima tercera.—También podrian transportarse 
los equipages del ejército, de las divisiones, ó de los 
cuerpos en particular, por medio de contratistas; mas 
para esto, se tocan los inconvenientes de que no hay 
en todos los estados, sugetos con quienes se puedan 
celebrar tales contratas, y tampoco hay en todos e-
llos arriería, ni facilidad para reelevar los bagages, 
resultando de esto que sise empleasen solamente las 
ínulas del estado B", por ejemplo, y no fuesen reele-
vadas por el estado C., seria perjudicado en gran 
manera el trafico y el comercio del estado B: y aun 
cuando esto no aconteciese, jamas podrian fletar sus 
muías por el precio de cuatro pesos al mes, como 
podrá practicarse bajo el plan de mis primeras pro-
posiciones. 

Décima cuarta.—No he hablado sobre el bagage 
que deben tener los cuerpos de la milicia activa, por-
que hallándose estos destinados á remplazar el ejer-
cito cuando sea necesario, creo que al verificarse esto, 
deberán identificarse ó refundirse en los del ejercito 
permanente, quedando sus cuadros con todos sus o-
ficiales, en sus mismos estados para reemplazarse de 
nuevo, en cuyo caso no necesitan de mas bagage que 
el que tuviere el cuerpo á que se destinan; y como de 
este modo, al mismo tiempo que todo el ejército per-
manente se halle en campaña, se encuentran guarne-
cidos lns estados, formando soldados para que no fal-
te la fuerza al referido ejército, contemplo que no de-
berá tener variación este sistema. M a s e n el caso que 
pudiera tenerla, y que una necesidad obligase a que 
algunos cuerpos provinciales obrasen unidos con toda 
s i f fuerza, el estado respectivo de cada uno, pedirá a 
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los hacendados las cuarenta y seis muías que se se-
ñalen á cada cuerpo del ejército, disfrutarán desde 
entonces la gratificación asignada de cuatro pesos 
mensales, pasarán sus revistas conforme á lo que se 
ha dicho para este caso; y no habiendo ya el motivo 
porque se pidieron, deberán volverse á sus dueños en 
el estado que las entregaron, cesando al momento la 
gratificación, siendo propio de los mismos estados el 
reclamarlas, y de los cuerpos la responsabilidad de 
volverlas. 

Décima quinta.—Como para el cuerpo de ai tille-
ría no puede seguirse la regla que he propuesto para 
el ejercito, podra contratarse el número de a ta jos 
necesarios á un precio fijo, evitándose de este modo 
el que se quiten en clase de bagage á los particula-
res, para no causar á estos los males de que justamen-
te se han resentido. Este arbitrio será mas útil y 
ventajoso que el que actualmente se observa de pa-
gar á un real por legua, y mucho mas podrá serlo si 
en las contratas que se hagan, se disminuye el pre-
cio, como debe ser, y ya ha estado en practica, res-
pecto de los días que no trabajen los mencionados a-
tajos, consiguiéndose el importante fin de que el e-
jercito sea tan movible, como pudrá serlo del primer 
modo propuesto para la infantería y caballería. 

(4)—Del artículo 30. 

Cuando esté nombrada la guardia del general, 
que deberá sacarse de los cuerpos para que sirva con 
tal objeto, ella será la que se encargue de la conduc-
ción de equipages y la tesorería. 

A L A S O R D E N A N Z A S ^ 
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( o ) — D e l artículo 71. 

La artillería tiene sus carros de municiones y ar-
e n e s donde se cargan bastantes capuchos para sus 
respectivas piezas, y por tal causa deberá d i s ^ n u i r -
s e el bagage señalado para llevarlas p u e s donde 
pueda llegar la pieza, también podrá llegar el carro. 

(6 )—Del artículo 83. 

La doble ración que se ha señalado al soldado 
al emprender la m a r c h a , deberá ser de su cuenta 
y anticipársele, para evitar demoras en su rancho 
al tiempo de l legar-al parage. 

(7 )—Del artículo 90. 

Cuando se ha dicho que las guardias salientes 
y entrantes formen la vanguardia y re taguard ia de 
las divisiones, ha sido con respecto á una marcha 
simple v sin r iesgo de enemigos, y no para las mar-
chas dé guerra, en que ambos destinos deben ser 
bien reforzados. 

(S)—Del artículo 135. 

La infantería camina en una hora 3.600 varas 
castellanas, y lo mismo "la caballería si la acompa-
ña; pero marchando ésta sola, c a m i n a 4 .400 varas 
castellanas cada hora . 

( 9 ) — D e l artículo 140. 

Sobre el arte de acampar se ha t r aba j ado en el 



eslado mayor general un t ratado ^Castrametación, 
que presta los conocimientos necesar ios pa ra for-
mar un campamento , según la fue rza actual de 
nuestros batal lones y escuadrones. 

(10)—Del título X VIH. 

E n los acantonamientos de las t ropas , y mien-
tras no haya acción de guerra , las m u n i c i o n e s de-
berán ser reemplazadas por el modo p reven ido en 
la orden de 21 de Ju l io del año p rócs imo pasado, 
que se pond rá al pié de esta nota; p e r o si hay de 
por medio alguna acción de guerra , en tonces se 
proveerán del parque; y para r e p o n e r las faltas 
cue tengan los cuerpos, concluida la r e f e r i d a ac-
ción, se hará el pedido por sus r e spec t ivos gefes 
a del estado mayor , quien da rá los l ib ramien tos 
a; parque de artil lería por el c o m a n d a n t e de esta 
arma, para que a continuación p o n e a su o rden y 
el recibo del gefe del cuerpo que se ha provisto. 

Circular del eslado mayor general del ejército. 

Evacuando el informe que el E s c m o . 8 r . mi-
H , § u e r r a s e sirvió pedi rme c o n f e c h a 20 

E t C m Presente año, dije lo s i g u i e n t e — 
V E c'°" 9 n ' — í m P u e ? ! o del super ior of ic io de 
i-ati-c'rir 6 A b f i l " ' t imo , en el q u e se sirve 
neral de C ^ I T l c e l c o m a n d a n t e ge-
m«nicio e $ a < I o , $ o b r e e l escesivo n u m e r o de 
""¡¡•niel',''08 q " e " o t a p i d e n l o s c u e r p o s d e esta 
o-" ' - on, y cuán conveniente seria d i c t a r una 
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m e d i d a que contuviese este escesó; y queriendo 
Y . E . oír mi parecer en este punto, diré: que el 
primer t o m o de la tác t ica moderna que es la que 
rige en lugar del segundo de la Ordenanza , en las 
prevenciones generales para la instrucción de un 
regimiento , art. 28, señala qué municiones, y en 
qué té rminos se han de suministrar á los cuerpos 
para su instrucción y ejercicios doctrinales, al que 
considero deben ar reglarse en un todo los batallo-
nes; y en cuanto al número de cuarenta reclutas 
que á cada uño señala, suponiéndoles la fuerza de 
689 plazas, como és tas en la nueva forma de nues-
tros cue rpos se han aumen tado á 811 en t iempo de 
paz, y á 1211 en el de guerra , en proporcion de -
berá abonárse les 47 reclutas en el pr imer caso, y 
70 en el segundo, suponiéndolos completos de to-
da su fuerza . 

P e r o como en el dia la mayor parte de ellos se 
está fo rmando , y sus altas y bajas son fuera de 
cálculo, de aquí es que no se íes pueda señalar nú-
mero d e t e r m i n a d o de municiones, sin tocar algu-
no de los estremos que perjudicarían al servicio de 
la nación, ó á su erario; y así, mientras toman a-
quella fuerza , soy de sentir, que según ios reclu-
tas que presenten de alta en revista, así sea cada 
mes el abono de municiones para su instrucción, 
cuyo pedido deberán hacer los gefes, deduciendo 
las que por razón de ba jas no hayan gas tado. 

Pa ra los ejercicios que deben hacer cada año 
los cuerpos, los gefes presentarán, el dia antes, el 
estado de la fuerza presente con que los van á prac-

/ 



A P E N D I C E 

dicn'tes á eU ° ^ p e d l d ° d e m i , n i c i o n e s correspon-

Respecto á l a s con que el soldado está municio-
nado en el día, siendo cuarenta los cartuchos que 
se le consideran, seria conveniente que los eefes 
no permitan porten en la cartuchera mas de diez, 
guardando en su depósito los demás para cuando 
nayan de necesitarlos por razón de salida, a larma 
c¿c con los que prontamente podrán asistirles, 
sm las demoras de tener que hacer pedidos en a-

quel acto, con cuyo medio se evitará el g rande des-
perdí cío y maltrato que sufren en la cartuchera por 
bien acomodados que estén. Para los que se inu-
tilicen de estos diez, ó gasten en cargar las armas 

i ! | e r T 0 d e . § n a r m R Í 0 ^ podrán entretener-
se con la polvera útil q „ e resulte del descargue d e 

los I Z T r ° n a q " , e t ° n ' d e c ' u e d e b e r á » cuidar 
i r u n n l S w t C 0 m e n d a n d 0 á S , , s subalternos la es-
h a é u ' n d r i f l e n e S t e p u n t ° d e e c o n o m ' a , para que 
c n p u n - , m , e V O l o s 4 t n e h o s , previa una 
cuenta particular, p .dan solamente la me rma que 

A l e nKP? V O m b a l a s P0>" ^ de cada mes 
A la caballería, cuya principal a r m a es la espa-

da. Podra considerarse á cada soldado veinte car-

n Í p p t ' P a r a f U f d e k C a r a b i n a y u n a PMtola, á 
que están reducidas sus armas de fuego, nodebien-
do traer en la cartuchera mas que cinco cartuchos, 
y los demás los tendrán los gafes en depósito co-
mo la infantería, cuidando del mismo modo su e-
conomia. 

E s cuanto creo que en este punto podria reco-
mendarse al celo de los gefés, cuyo Ínteres por la 

nación á que p e r t e n e c e n , acreditarían con hacer 
el menor pedido posible , y que éste fuese tan jus-
to como necesario; mas Y . E . con sus superiores 
conocimientos d ic ta rá cuantas otras medidas crea 
conducentes al logro que se desea. 

Y comunicándome S. E . en contestación, con 
fechas 13 y 20 del cor r ien te , haber merecido la a-
probacion del E s c m o . Sr . Pres idente , mi referido 
dictamen en todas sus partes , me manda que al 
efecto lo circule á los gefes de los cuerpos del e jér -
cito, como lo hago á V . para su inteligencia y cum-
plimiento.—Dios y l ibertad. México, 21-de J u -
lio de 1825 .—El Marques de Vivanco. 

L I C E N C I A S T E M P O R A L E S . 

Circular para que los que esceden del tiempo de li-
cencia no ss les bonifique sueldo, previniendo que las 

que se concedan, sean con arreglo a Ordenanza. 

Inspección general de infantería. 

E l Escmo. Sr . Secretar io de estado y del des-
pacho de guerra y mar ina , con fecha de 18 de Ma-
yo próesimo pasado, antes de proclamarse por em-
perador á S. M. ., me dice lo Isiguiente. _ 

" C o n esta fecha, digo al serenísimo señor ge-
neralísimo almirante lo s iguiente:—Sernísimo Sr . 
— H a b i e n d o dado cuenta al consejo de regencia 
con la instancia que se sirvió V . A. S . acompañar 
á su carta de 29 de Abril último, de D . Joaquín 
Cid del Prado, a l férez de urbanos del Valle de 



TeinascaJtepec, agregado al regimiento de caba-
llería núm. 6, solicitando que se le satisfagan cua-
tro pagas que no ha percibido, es tando con licen-
cia del brigadier D. Vicente Fil isola, y que se lo 
agregue al depós i to , se ha d ignado resolver á 
conformidad con el parecer de V. A. S . , que 110 
se le abone sueldo alguno, porque la l icencia no 
lúe concedida por autoridad legítima, y que todo 
oficia!, para .poder usarla mas de un m e s , necesi-
ta la aprobación del P o d e r E j e c u t i v o . — I g u a l m e n -
te se ha servido resolver el mismo conse jo de re-
gencia, que no se considerará al in teresado en el 
empleo que obtiene, hasta que lo jus t i f ique, y que 
se circule una orden á todos los cap i tanes y co-
mandantes generales, para que en las l icencias que 
concedan, se arreglen rel igiosamente á lo que pre-
viene la Ordenanza genera l del e jérc i to , y tengo 
el honor de part iciparlo á V. A. S. pa ra su inte-
ligencia y fines e sp resados . " 

Y lo traslado á V . S. de orden de la regencia , 
para su inteligencia y gobierno , en l o s c a sos que 
ocur ran .—Lo que transcribo á V . para su inteli-
gencia y cumpl imiento .—Dios gua rde á V . mu-
chos anos. México , 7 de Jul io de 1822. s e g u n d o 
de la independenc ia .—Diego García Conde. 

Decreto del Supremo Poder Ejecutivo para que las 
licencias temporales se usen por medio de patente es-

tendida por el secretario de la guerra. 

Capitanía general de México. 

El Escmo. Sr . Minis tro de guerra y m a r i n a D. 

José Joaquín de H e r r e r a , en oficio de 6 del cor-
r iente me dice lo que copio. 

„ E s c m o . S r . — E l Supremo Poder Ejecut ivo ha 
tenido á bien mandar que se estiendan por mi las 
patentes de las l icencias tempora les que conceda 
S. A. , y en su cumpl imiento y para que sirva á 
V . E . de conocimiento, le acompaño un ejemplar 
de dicha pa tente y copia de la real orden de 17 
de F e b r e r o de 1787 que cita, en concepto de que 
no podrá usarse de n inguna licencia temporal que 
no esté estendida en igual e jemplar y firmada por 
m í . " 

L o que t ras lado á V . pa ra su inteligencia y cum-
plimiento, a c o m p a ñ á n d o l e al mismo tiempo tres 
e jempla res de la indicada pa ten te y uno de la real 
o rden de 17 de F e b r e r o de 1787. 

Dios gua rde á V . muchos anos. México, 13 
de Agosto de 1823, t e rcero de la independencia y 
segundo d e la l ibe r t ad .— El Marques de Yivanco. 
— L o que de nuevo le dir i jo con inclusión del real 
decre to que se ci ta, y copia de la patente que en 
mi anter ior no ver i f iqué .—Dios y libertad. 21 de 
Agosto de 1823. 

Real decreto declarando el medio sueldo á todas las 
clases del estado que lo gozan por la real hacienda, 
mientras usen de licencia temporal, y ninguno du-

rante las prdrogas que obtengan. 

Ministerio de guerra y marina. 

P a r a subvenir en par te al mayor gasto que re 
T O M . II . 2 8 



sulla á mi real hacienda, de el aumento de suel-
dos, que en decreto ele esta fecha he conced ido á 
los oficiales de mi a rmada naval, y en considera-
ción á que no es jus to que disfruten el mismo go-
ce los que usando de mi real permiso se sepa ran 
de sus destinos, aumen tando la fat iga y r e s p o n s a -
Dilidad de los que permanecen cons tan temente en 
ellos, he resuel to que ios oficiales que usaren de 
licencia se les abone por el té rmino de ella el me-
dio sueldo cor repondien te á su clase, y n inguno 
a los que cumplida obtuvieren próroga , deb iendo 
entenderse esta providencia con los que desde el 
día de la fecha sol ici taren l icencias. Y s i endo mi 
voluntad que para evitar graves per juic ios se ob-
serve la misma regla en mi e jérc i to de t ie r ra , y 
genera lmente en todas las clases de l es tado, que 
gocen sueldo por mi r ea l hacienda, así en E s p a ñ a 
como en Indias, por creerlo m u y conveniente á 
mi servicio, lo haréis entender á todos mis secre-
tarios de estado y del despacho, pa sándo le s copia 
de este mi real decre to , pa ra que comunicándo la 
por sus respectivos ministerios á los individuos 
que dependen de ellos, se observe e sac tamen te 
esta mi voluntad. Tendre is lo en tend ido pa ra su 
puntual cumpl imien to .—Seña lado de la rea l ma-
no de S. M . — E n el P a r d o , á 17 de F e b r e r o de 
1787 .—A D. Antonio V a l d e s . — E s c o p i a . — M é -
xico, 6 de Agos to de 1823 .— José Cacho. 

J . J O A Q U I N D E H E R R E R A Y R I C A R D O S , 

Brigadier de los Ejércitos Nacionales y Secre-
tario de Estado y del despacho de Guerra y Ma-
rina. 

Por cuan to el S u p r e m o Poder E j e c u t i v o 
ha conced ido 

Por tanto , o rdena S . A . al capitan ó co-
mandan te gene ra l á quien tocare, le d e j e 
usar de este permiso , previniendo lo con-
veniente á cont inuación de este despacho, 
ba jo de su firma, á cuyo fin se le ha de pre-
sentar den t ro de un mes con tado desde la 
fecha de él , c o m o también al gefe de la ha-
cienda nacional á quien tocare, para que lo 
haga notar en la contadur ía general delmis-
mo ejérci to d o n d e sirviere dentro del espre-
§ado té rmino; en la intel igencia, de quese -
r a nulo este despacho en fal tando cualquie-
ra de estos requisi tos, ó bien no empezan-
do á usar de é l en el espacio de seis meses 
contados d e s d e la fecha . Y asimismo man-
da S. A. que res t i tuyéndose este oficial á 
su destino den t ro del té rmino de la licen-
cia, y presentándose en la pr imera revista 
de comisario, despues de fenecido el men-
cionado t é rmino ó antes, se le bonifique el 
t iempo de este permiso con arreglo al de-
creto vigente del rey de E s p a ñ a , de 17 de 



sulla á mi real hacienda, de el aumento de suel-
dos, que en decreto de esta fecha he conced ido á 
los oficiales de mi a rmada naval, y en considera-
ción á que no es jus to que disfruten el mismo go-
ce los que usando de mi real permiso se sepa ran 
de sus destinos, aumen tando la fat iga y responsa-
bilidad de los que permanecen cons tan temente en 
ellos, he resuel to que los oficiales que usaren de 
licencia se les abone por el té rmino de ella el me-
dio sueldo cor repondien te á su clase, y n inguno 
a los que cumplida obtuvieren próroga , deb iendo 
entenderse esta providencia con los que desde el 
día de la fecha sol ici taren l icencias. Y s i endo mi 
voluntad que para evitar graves per juic ios se ob-
serve la misma regla en mi e jérc i to de t ie r ra , y 
genera lmente en todas las clases de l es tado, que 
gocen sueldo por mi rea l hacienda, así en E s p a ñ a 
como en Indias, por creerlo m u y conveniente á 
mi servicio, lo haréis entender á todos mis secre-
tarios de estado y del despacho, pa sándo le s copia 
de este mi real decre to , pa ra que comunicándo la 
por sus respectivos ministerios á los individuos 
que dependen de ellos, se observe e sac tamen te 
esta mi voluntad. Tendre is lo en tend ido pa ra su 
puntual cumpl imien to .—Seña lado de la rea l ma-
no de S. M . — E n el P a r d o , á 17 de F e b r e r o de 
1787 .—A D. Antonio V a l d e s . — E s c o p i a . — M é -
xico, 6 de Agos to de 1823 .— José Cacho. 

J . J O A Q U I N D E H E R R E R A Y R I C A R D O S , 

Brigadier de los Ejércitos Nacionales y Secre-
tario de Estado y del despacho de Guerra y Ma-
rina. 

Por cuan to el S u p r e m o Poder E j e c u t i v o 
ha conced ido 

Por tanto , o rdena S . A . al capitan ó co-
mandan te gene ra l á quien tocare, le d e j e 
usar de este permiso , previniendo lo con-
veniente á cont inuación de este despacho, 
ba jo de su firma, á cuyo fin se le ha de pre-
sentar den t ro de un mes con tado desde la 
fecha de él , c o m o también al gefe de la ha-
cienda nacional á quien tocare, para que lo 
haga notar en la contadur ía general delmis-
mo ejérci to d o n d e sirviere dentro del espre-
§ado té rmino; en la intel igencia, de quese -
r a nulo este despacho en fal tando cualquie-
ra de estos requisi tos, ó bien no empezan-
do á usar de é l en el espacio de seis meses 
contados d e s d e la fecha . Y asimismo man-
da S. A. que res t i tuyéndose este oficial á 
su destino d e n t r o del té rmino de la licen-
cia, y presentándose en la pr imera revista 
de comisario, despues de fenecido el men-
cionado t é rmino ó antes, se le bonifique el 
t iempo de este permiso con arreglo al de-
creto vigente del rey de E s p a ñ a , de 17 de 
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F e b r e r o de 1787, sin necesidad de m a s re-
leí ni orden que ésta; pero si no se presen-

tare en la citada primera revista, como se 
ha prevenido, no se ie ac l a ra rá la p l a z a 
" i se le abonará el t iempo de la ausencia, ' 
m tampoco se le admit i rá en las revistas si-
guientes de comisario, ni en la de los ins-
pectores , sin que preceda orden de S 4 
-Dado en á 

~ de mil ochocientos 
. de la Inde-

pendencia y de la L i b e r t a d . 

Herrera. 

Circular para que los individuos que obtienen licencia 
temporal puedan percibir su haber en el cuerpo ó depó-
sito á que pertenezcan, cuidando dichos cuerpos de ano-

tar la parte de sueldo con que se les concedió. 

Ministerio de guerra y marina. 

Hab iendo tomado en consideración el Supre-
m o P o d e r E jecu t ivo los repetidos abusos q e se 

S S T f o Z l d e s u e , d o s ^ « ° 
getes y oficiales del e jérc i to , que disfrutan licen-
cias temporales , ha tenido á bien determinar que 
los individuos á quienes se concedan, solo jústifi! 
quen su e x i s t e n c i a en el lugar a d o n d e la sol c ta-
oue e f h a f 1 6 n él correspondiente d o e t i m í y 
que el haber con que se les espidió dicha licene a 
lo cobren en el cuerpo ó dep f s i t o á que p ' t e n e 

437 ^mm 
comunico á V . de o rden de S A. para . 
gencia y — ^ ^ ^ lo dirijo 
México, Julio 21 de 2 8 2 4 . — íeran.^ . J 

á V. con el mismo o b j e t o . - D . o s México, 
julio 22 de 1824 .—El Marques de ^ « T ^ 
comandante de batallón de milicia activa de M e * titlan. 
Circular por la que se concede las Ucencias tempora-
les á ge fes y oficiales, con la precisa circunstancia de 

" ' ser reconocidos por dos cirujanos. 
Inspección general de milicia activa. 

E l E s c m o . Sr . Secretario del despacho de la 
guerra , con fecha 31 de Jul io ú l t i m g di jo a esta 
inspección general lo que c o p i o . - , J l a b i e n d o lla-
mado la atención del E s c m o . S r . Pres idente las 
repetidas instancias que p romueven los ofic.ales 
de todas clases, tanto de los c u e r p o s pe rmamen-
tes, como de los activos, en solicitud de licencia 
temporal , á pretesto de en fe rmedad , con el obje-
to de variar de los puntos en que residen, y eva-
dirse por este medio de l servicio que les corres-
ponde, S . E . el Gra l . P res iden te , deseando evi-
tar tan per judicia les abusos á la disciplina militar, 
asi como gravosos á la hac ienda pública, y tenien-
do presente al mismo t iempo, que el decreto ele 
17 de F e b r e r o dq 1787, por el cual se conceden 



las licencias temporales, según lo dispuesto en or-
den de 6 de Agosto de 1823, circulada por el es-
tinguido estado mayor en 13 del mismo; no hace 
mención alguna de las que se dispensan por en-
fermedad, y siendo igualmente dignos de conside-
ración los oficiales que por estar ve rdaderamente 
enfermos, se ven en la precisión de impetrar esta 
gracia, por lograr el restablecimiento de su salud; 
ha resuelto S. E . que en lo sucesivo, para solici-
tar y obtener licencia temporal los oficiales, por 
hallarse efect ivamente enfermos, se observen las 
prevenciones siguientes: 

P r i m e r a . — L o s oficiales de milicia pe rmanen te 
y activa que se hallaren enfermos, y necesi taren 
para restablecer su salud mudar de t e m p e r a m e n -
to, p romoverán su solicitud por los conductos de 
Ordenanza; que serán reconocidos por dos facul-
tativos del cuerpo de eirujía.mili tar , si los hubie-
re en los puntos donde residen, y en su defecto, 
por otros que comisione la autor idad militar á cu-
yas ordenes están sirviendo. 

S e g u n d a . — L o s facultativos, despues del reco-
nocimiento, certificarán en términos claros y sen-
cillos la en fe ru&dad del oficial que pide la licen-
cia, si la consideran curable ó incurable, si efec-
t ivamente necesita para res tablecer su salud el mu-
dar de temperamento , el t iempo que juzguen ab-
solutamente preciso, y el parage ó clima en que 
deben verificarlo. 

T e r c e r a . — L o s facultativos es tenderán sus cer-
tificados ba jo la responsabilidad que impone á los 
cirujanos del e jérci to la nota quinta del reglamen-

R S T d ^ O c t u b t - e d n i G , hac iéndoles entender 
r s í t la t ó e s e l e s comunique para el re-
conocimiento. 

deberá ser R u t a d o como habi tual , y sujeto por 
f o t L m o á la declaración del S u p r e m o Poder E -
jecutivó, de 9 de Ene ro de 824. 

Q u i n t a . — A los oficiales que se les señale me-
„ o r m i n o , podrá p r o b á r s e l e s la l i c u a -
do mas, hasta el de seis meses, J ^ t i f i c a n d o a n e s 
de cumplir equel, y con los mismos requisitos que 
se ecsigen en el artículo anterior de no haber con-
seguido el restablecimiento de su salud. 

g e s t a . — L a s licencias y p r ó r o g a s por enferme-
dad, se concederán á los oficiales permanentes y 
activos con el goce de todo e l sueldo; pero si en 
el in termedio se retiran del servicio los cuerpos o 
compañías á que pertenecen los segundos, se les 
suspenderá el pago de sus sueldos . 

Sép t ima .—Tampoco se a b o m f t a sueldo alguno 
á los aficiales de milicia activa que siendo llama-
dos al servicio, soliciten y ob tengan licencia tem-
poral an tes de unirse á sus cuerpos . 

Oc tava .—Si los oficiales á qu ienes se concede 
licencia, lograsen su res tablecimiento antes del 
término que en ella se les haya seña lado , deberán 
inmedia tamente unirse á sus cuerpos , entendién-
dose, que desde luego les cesa dicha gracia, su-



puesto q „ e han l o g r i d ^ T ^ S T d ì ^ l T j 
objeto,, pa ra el cual se les conced ió . ' 

h a ! ° S ° A C Í a l e S ' q-U e S i n e m b a ' g ° ^ 
olvi d a do ™ P o s en el a r t ícu lo an ter ior , 
c í í Z Z p r , 0 p i r h o n o r ' a b u s a » d e sus l icen-
ac^-p'ffìtn n J ° l 0 B , í m i t e s des ignados , no se les 
ac red i t a r an suá sue ldos con fo rme á lo p reven ido 

d? ue^o h a r á u ^ P O S i r n e S VÍgent6S' ^ des" 
á a S k o É l a S a u t o r ' d a d e s mil i tares <i quienes c o r r e s p o n d e . 

, a í
D S ! ! r P O r B S f a # l a r a c i o n » o se a l te ra rán 

c n Z Í l u e r igen p t í a las conces iones de li-
cenc ias t empora les , cuando se soliciten para ot ro 
obje to que no sea el de e n f e r m e d a d : d e s c a n s a n d o 
i t S r r n ° r n d C S 1 ° y P r , , d e n c i a de los señores 
á t d e

 rnn¿^ireCÍOre|y c o m a n d a n t e s respect ivos 
a fin de que las an te r io re s p rov idenc ias tengan su 
m a s pun tua l y deb ido cumpl imien to . 

D i J s r v HK f f V - , S - ^ a r a e l P ^ p i o o b j e t o . -
José Í Í r r M é s S > ' 3 1 d e J l l l i 0 de 1 8 3 4 . -
,, Joa<lu™ Herrera.-Sr. Corone l del ba ta-
llón act ivo d e Pugbla . 

p,ara qUe/d ° f i c i n l *ue à los ^ses de dü-
l ^ r a J T T C l a ' t f T r a l J>°r ^ f w e d a d , no haya 
j r t j ' r rfStaÒkCÌmÌent0> d é c u e n t a d ^ f e del 
cuerpo a Gobierno, para que éste, si lo cree conve-

niente, mande se le proponga para el retiro. 

Inspección general de infantería. 

E l E s e m o . Sr . D . Migue l J o s é d e A z a n z a , con 

f e ¡ h á T ° d e F e b r e r o ú l t imo m e d ice , de o r d e n de 
S . M. , lo s igu ien te : 

E s e m o . S r . — H a b i e n d o r e p r e s e n t a d o el capi-
tal! genera l de la p rovinc ia de Y u c a t a n , sol ici tan-
do real dec l a r ac ión sob re si l a facu l tad c o n c e d i d a 
por r e a l o r d e n de 2 3 de O c t u b r e de 1788 a los ge-
fes de Ind i a s , p a r a pode r d a r , den l ro de la jur is -
dicción d e su m a n d o , l icencia por cua t ro meses , o 
seis, con g o c e d e sue ldo á los subd i tos e n f e r m o s 
que necesi tan var iar d e des t ino p a r a cura r se , le se -
r á pe rmi t i do e s t ende r l a c u a n d o no logren res ta-
b lecerse , á la p ró roga que f u e r e prec isa , con suel-
do en te ro : se ha se rv ido S . M . resolver que en ca-
so de e n f e r m e d a d , que requiera con gravís imas y 
jus t i f icadas causas (según en d icha o rden se pre-
viene) m u d a r d e t e m p e r a m e n t o , se e s t i endan las 
f a cu l t ade s de los gefes de Ind ias á esta eonces ion ; 
pero s i e m p r e q u e los m a l e s de que ado lezcan es-
tos ind iv iduos , no den e spe ranza d e que p u e d a n 
conva l ece r de el los y hace r su servic io , se h a r a 
p resen te p a r a la resolución que f u e r e de l reaL a-
o rado , sobre, su re t i ro ó des t ino que convenga d a r -
les: y quiere S . M . que los m e n c i o n a d o s ge íes di-
r i j an c a d a seis meses , á esta vía r e s e r v a d a , u n a re-
lación de los suge tos á qu ienes se hayan conced i -
do estas l icencias ó p ró rogas , a c o m p a ñ a n d o las 
cer t i f icac iones de los facul ta t ivos , y los in fo rmes 
d e los c o m a n d a n t e s respect ivos de los cue rpos q u e 
a c r e d i t e n los f u n d a d o s motivos que hubo para eho . 
— L o inser to a V . S . pa ra su intel igencia y pnn-
tual c u m p l i m i e n t o . — M é x i c o , 4 d e J u m o de 1796. 
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Orden del Esc,no. Sr. P r e s t e pura que el oficial que 

esceda la hcencia temporal que se le conceda, no sea 

acreedor á sueldos. 

Estado mayor genera! del ejército. 

s S g s s s t e 

s ' i itlz^rrlos min is tr?s d e e s t a 

cia d e D w Ir - \ del c o r n e n t e en la i n s t an -
r ía 1 , 1 , M a n a £ r v i d e > t e n i e n í e d e c a baile-
m e U s aue hn°SS"C2 ^ r e s p o n d i e n t e s á dos 
solver S F t

P f C l b ' d ° ; h á t e i l i d o * bien r e -
m e d e d e ^ ' l ? " 6 l n d W d u o d e l e J é r c i l ° ^ se 
e cede de la l icencia q u e se le concede , no es ac re -
r esa do ^ 1° ^ ' - E n d o s e el in e-
licita en el f ^ n o d e b e P e r c í b i r ^ que so-licita en el t i empo en que t raspasó los l ímites- ¡o 
que comunico á V . E . para su in te l igenc ia v fiiies 
cons igu i en t e s . " s ^ ' ^ d j n n ^ s 

Y lo t r a s l ado á V . con el mismo ob je to , hac ién-
do lo responsab le del cumpl imien to de e s t a f e -
ñ o r resolución. Dios y l iber tad. M é x i c o 3 d e 

E n e r o d e 1 8 2 5 . - E I Marques de Vivan™ ' 

4 4 3 

Orden, permitiendo a los comandantes generales la fa-

cultad de conceder 'licencias temporales á los retirados 

que ecsistan en el distrito de sus estados, con tal que se 

presenten 'a revista cada tres meses. 

Estado mayor general del ejército. 

E n 16 de M a y o de l a ñ o prócs imo pasado , c ircu-
lé á los cuerpos del e jé rc i to lo que s igue . 

E l S r . co rone l D . J o s é Cas t ro , p r i m e r oficial 
del minis ter io de la g u e r r a , en oficio d e 14 del pre-
sen te m e d ice lo que s igue. 

E s c m o . S r . — C o n esta fecha d igo al c o m a n d a n t e 
genera l d e Va l l ado l id , lo que copio D ^ a cucn-
ta al P r e s i d e n t e con el oficio de V . S . de 6 del p re -
sen te , en el que consul ta si los c o m a n d a n t e s gene-

d e s p u e d e n ó no c o n c e d e r l icenc ias á los of ic ia -
es r e t i r ados para salir fue ra d e ^ e s t a d o s d e s 

m a n d o por es'tar su je tos á pasar revis ta mensa l y 
en vista de las d e m á s razones que manif ies ta V. fe., 
ha r e sue l to S . B . , que es tando en el E s t a d c - l o s i n -
d icados oficiales r e t i r ados , se.presenteni cada, m 
en revis ta c o m o es tá p reven ido y ^ h e ^ o f u e r a 
de él con l icencia t e m p o r a l del .comandai te ge-
nerá l , lo verif iquen á lo m e n o s cada tres meses , 
t odo ío que digo á V . S . en contes tacion - ^ o 
t r a s l ado á V . E . p a r a su conoc imien to y pai a que 
c i rcule á los c o m a n d a n t e s genera les de los E s t a d o s 
esta providencia por su conduc to : lo inserto a \ . fe. 
p a r a el mismo fin." 
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^ S S ^ J ^ ftode 825 se le 
c o p i o — E l .Presiden?®d¡ la ¿ O . , n E s í a d 0 l o ^ 
dado cuenta con la eon ' í ' o ' a W ™ he 
de Abril últ imo X i v , L l a c e e n 11 
Marzo anterior^ 'que h a b h l o b r r V ^ ¿ G 7 d e 

soldados r e t i r a d ^ á S ^ e l f « & 
a ¡os oficiales que se h í l l n ! ' c ° m p r e h e n s i v a 

servido r e s o l v e r í a n t i ™ l g U a l , C ° S 0 ' S e h a 

tan suje tos á lo dispuesto L m ^ f 0 ° t r ° S ' e s " 
; d e Marzo p i . ó c s ¡ r ; t a T o d í g l r f v Ó s e n ^ 
su conocimiento v e r l i p i » ' S ' , V ' P a r a 

sulta.—-Y lo traslado á V F Z T * & * t a d a c o n " 
lo q - e le e o n , , „ i q u é ^ . ^ ^ - ^ n - n t e con 
circule ambas providencias 4 ¿ q i l e l a i 1 0 ' 
nerales, p a r a & cagos q ^ o c u ^ S a n t e 8 * ' 

- J í ^ á r a z r i a » s e c c i r 
estado mayor , e i l r i l ! f S p T e l S e f e d e l 
sidente de la R S ' > l ° g e n e r a l P r e " 
vál idos t C r S G i l T r ' o ^ n t e d e i n -
contestación I w c a i d ^ 8 6 l e d i S a c » 
so ldado d i s p e r í o T ' S P ° r f ? p I o > • » pase al n S m e í e s de licencia, 

y q - e el d i s p e r s o ^ S f " í l r s / e s p e e t i v a s ' 
licencia cuide i l a e , e n d o «so de su 

i emitir a su comandante un jus-
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tificante del comisario ó justicia d e l pa rage en que 
se halle, para evitar de es ta manera cualquier frau-
de, conciliar el mejor servicio y la comodidad de 
los ind iv iduos .—Lo que aviso á V. S . en contes-
tación al oficio de su anter ior de 24 de E n e r o úl-
timo, en que inserta la indicada consulta. ' 

Y como á cont inuación m e ha sido diri j ida otra 
en 8 del presente , la inserto por ser de la misma 
mater ia , y que á la letra es como sigue. 

„ E s c m o . S r . — H o y digo al comandan te gene-
ral de este E s t a d o lo que s i g u e . — E n vista de la 
instancia del teniente coronel g raduado y capitan 
re t i rado en esta capital C. José Mar ía Cosío, pi-
diendo por sus en fe rmadades próroga de dos me-
ses á la l icencia que por igual t iempo le dio V . S . 
para Guada l a j a r a , en virtud de las facul tades con-
fer idas á los comandan tes generales , en orden de 
7 de Marzo , 14 de M a y o y 10 de Agosto de 825; 
y en te rado el genera l P res iden te de la consulta 
con que Y . S. la a c o m p a ñ a , en 3 del presente , pa-
ra que se le p revenga si puede conceder próro-
ga de las l icencias t empora les á los oficiales reti-
rados , respecto á que las órdenes menc ionadas 
nada hablan sobre el par t icular : ha resuel to § . E . 
se le diga en contestación, que puede V . S. con-
cedérse las s iempre que las considere justas, dan-
do aviso al comisario cen t ra l y ecsigiendo de los 
enfe rmos certificación del facultat ivo, que no re-
mitió Cos ío .—Lo que t ras lado á V . E . para que 
por su conducto circuís á los comandantes gene-
rales, así como se ha verif icado con las providen-



cias que sobre la materia se le lian comunicado en 
14 de M a y o de 825 y 5 del que cor re . " 

Cuyas superiores resoluciones copio á V. g . pa-
ra que teniéndolas presentes en ¡os casos que le 
ocurran, uniforme sus disposiciones con arreglo á 
las preinsertas órdenes, de que me acusará el cor-
respondiente recibo. 

, i b e r f a d - Méx ico , Marzo 20 de 1826. 
—Marques ele Vivanco. 

Orden, concediendo á los comandantes generales la fa-
cultad de conceder licencias temporales, de revista á re-

vista, « los retirados. 

Estado mayor general del ejército. 

E l E s c m o . Sr . Ministro de la guerra, con fecha 2 
del c o m e n t e me dice lo que c o p i o . — „ E s c m o Sr. 
— x residente ha resuelto por punto general que 
ios comandantes genera les podrán conceder licen-
cia temporal de revista á revista dentro de las de-
marcaciones de su mando , ó fuera de ellas, á los 
oficiales ret i rados, gazando íntegramente los ha-
beres que tengan concedidos; pero cuando la li-
cencia deba ser por mayor t iempo, de modo que 
sea necesario pasar revista fuera de los puntos pa-
ra donde se les ha concedido su retiro, la pedi rán 
al Gobierno , en el concepto, que deberán siem-
pre cobrar sus sueldos en donde estén ret i rados 
previo el just if icante correspondiente de revista.' 
—Digo lo á V . E . para su inteligencia y cumpli-
miento en los casos que o c u r r a n . " — L o comunico 

Dios y l ibertad. México , ó de Agosto de i82b-
Zjos! Morana, comandan te de Tulanc ingo . 

Decreto del Congreso generalera que se observen los 
artículos 13, 14 y 15 sobre licencias temporales. 

Ministerio de guerra y marina. 

P l T I * m o Sr . Pres iden te interino de los E s -
J S 3 S & Í Mexicanos se ha servido dirigirme 

d « ^ n l interino de los E s t a d o s - ü m d o s 
Mexicanos á los habi tantes de la repúbl ica , sabed 
que e l Congreso general ha decre tado lo . g u i e n 

Art I o L o s art ículos 13, 14 y m . 
trat 2 0 d é l a Ordenanza general , y la real o rden 
de 2 2 de Octubre de 779, se observaran respecto 
de íodos los individuos del e jérc i to , sea cual f u e r e 

SU9Cloa8 'Solo se d e j a r á n de sufrir las penas que esas 

T Í Í S c S ^ e p resupone el — 
anterior , corresponde á la 
deba conocer en el caso, con arreglo a la O r d e q a n 
t f l j o s é Cirilo Oomei Añapa, d iputado presiden-
T e J n métrio del CastíUo, presidente del senado. 
Z.L¿ Mro de Ahumada, d iputado s e c r e t a r i o — 
Jese Antonio Quintero, senador secretario. 
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Por tanto, m a n d ó s e impr ima , p u b l i q u e , c i rcu-
le y se le dé el deb ido cumpl imien to . P a l a c i o 
del Gob ie rno federa l en M é x i c o , á 3 1 d e E n e r o 
de 1 8 3 5 . — M i g u e l Barragan.—A D . J o s é M a r i a 
T o r n e i . " 

Y lo t ras lado á V . pa ra su in te l igencia y efec-
tos co r re spond ien te s .—Dios y l iber tad . M é x i c o 
31 de E n e r o d e 1 8 3 5 . — Tornei. 

Abandono de guardia. 

T o d o c o m a n d a n t e de g u a r d i a ; sea oficial, sar-
gento ó cabo , que en t iempo d e gue r ra a b a n d o n a s e 
la guard ia , su f r i rá la pena de muer t e , y en t i em-
po de paz pr ivación d e empleo , separac ión del 
servicio, y seis años de presidio. E l s o l d a d o q u e 
en t iempo de gue r ra la d e s a m p a r a s e , su f r i rá la pe-
na de muer te , y en el de paz seis a ñ o s de pres id io , 
s u j e t a n d o á esta pena al s a rgen to ó c a b o que no 
sean gefes de la gua rd ia , y cometan este del i to. 
— Y que se ponga por adición ó la O r d e n a n z a . 

P o r rea l o r d e n de i l de M a r z o d e 1780, por du-
da de si la pena del a b a n d o n o de gua rd ia s c o m -
prehend ia á los de s t acamen tos , ó solo á l a p o r c i o n 
d e so ldados de ellos que dan las cent inelas , se de-
c la ró , que de l de s t acamen to deben se r c o m p r e h e n -
didos en las penas del a b a n d o n o d e gua rd ia solo 
los que m a n t i e n e n las cent inelas y a l te rnan en t re 
sí pa ra es te s e rv i c io .— (Orden de 24 de Septiembre 
de. 1776). 

Robo en cuartel, casa de oficial, de paisano en que esté 
dojado ó tienda de dependiente del ejército. 

Con motivo de habe r se d u d a d o el valor que de-
be I c n e r una a l h a j a r o b a d a en cua r t e l , p a r a impo-
ner al reo la p e n a d e m u e r t e que p re sc r ibe e l a r t . 
70 del t ra t . 8 . t í t . 10 d é l a s O r d e n a n z a s g e n é r a -
le , de e iérc i to , h a venido el r ey , c o n f o r m á n d o s e 

on lo que cspustf ' lá j u n t a d e O r d e n a n z a s en mo-
dera r el e i tá3o ar t . 7 0 y los s iguientes / I y a , 
subs t i tuyendo en su lugar d e s d e aho ra para m a y o r 
c la r idad de los j u e c e s en los conse jos d e g u e r r a , 
l t ocho que s i g u e n . - ( O ^ n 3 1 * ¿ V ® 
1772). 
4 r t 1 E l so ldado q u e r o b a s e d e n t r o el cuar te l , 
casa de oficial, d e p e n d i e n t e de l e j é rc i lo o la de 
pa i sano en que esté a lo j ado , el valor de dosc ien-
tos rea les d e v e l l o n arr iba , su f r i rá la p e n a de h o r c a . 

o o E l que h ic ie re f r a c t u r a de puer ta , ven t ana , 
p a r e d . techo ó au - lo , co f r e , p a p e l e r a , falseos d e 
l laves! violencia ó uso de a r m a s , a u n q u e no l legue 
á verif icarse el r obo , y ver i f icado d e s d e un rea l 
ar r iba , s e r á aho rcado , y si r esu l t a re m u e r t e s e i a 
a h o r c a d o y descua r t i zado . 

3 • E l que en los p a r a g e s e sp resados r o b a r e 
el valor d e c incuen ta h a s t a e l d e dosc i en tos rea les 
de vellón, su f r i r á la pena d e d iez a n o s de pres id io 
ú obras púb l icas en E u r o p a o A m e r i c a , d o n d e m a s 
c o n v e n g a Ú S . M , y seis c a r r e r a s d e b a q u e t a s po r 

doscientos h o m b r e s . , , • 
4.o E l que roba re el valor de diez has ta c m -

T O M . Uv 



cuenta realas de vellón, sufr i rá la pena de diez 
años de presidio ú obras públicas en E u r o p a ó 
América . 

5.° E l que robare el valor de uno hasta diez, 
sufr i rá la pena de cumplir el t iempo de su empe-
ño al servicio en obras públicas ó presidio. 

6.° Al que robare de uno hasta c incuenta rea-
les de vellón en t iempo de campaña , se le aumen-
ta rá la pena de dos carreras de baquetas con dos-
cientos hombres á la del destino sobredicho de 
obras públicas ó presidio; y al que robare en la 
dicha fo rma desde cinc nen ia hasta doscientos rea-
les, se le a u m e n t a r á n también dos carreras de ba-
quetas á las seis que quedan señaladas en el artí-
culo 3.° 

7.° E l que es tando .de salvaguardia robare 
desde uno hasta c incuenta , sufrirá la misma pena 
que el que robase en t ienda de campaña . 

S.° E l que robare en campaña á cualquiera 
v ivandero ó comerc ian te que trafique en el e jér 
cito, sea en camino ó en su puesto desde uno 
hasta doscientos, sufr i rá las mismas penas impues-
tas para el ladrón de t ienda. 

P o r duda ocurr ida sobre el art . 2.° de la real 
orden an teceden te en que espresa la pena al que 
hiciese f rac tu ra , aunque el robo no l legue á ve-
rificarse, y verif icado desde un real arriba declaró 
el rey que s e n d a pena de muer te por el mero he-
cho de la f rac tu ra , que esta no se ha de cortar y 
determinar especí f icamente al robo, sino que se 
ha de cas t igW '~n sí sola como clase particular del 

í ^ q u e ' ' t i e n e señalado su propio y ^ n l i a r cas-
t¡go.—(Orden de 25 de Marzo de 1773). 

D
E d aclaración del art. 5.» de la real orden an-

* tecedente sobre robo, mandó e rey que sea com-
" p r e n d i d o en la pena de cumplir el t i empo d e su 

empeño en presidio el que cometiere robo, aunque 
,n valor no ascienda á un real de vellón (escep 
tuando sin embargo, en este caso la f ruta comea-
t i b i e )p reced i endo el just iprecio por pen tos j n r a -
men tados .— (Orden de 3 de Febrero de 1 7 / 4 ) . 

P a r a los dominios de Indias es tá m a n d a d o que 
la , penas ele la real orden an teceden te sobre robos, 
se"gradúen por el valor de la moneda en Indias , 
por reales de plata y no por r e ^ e vellón. 

1 - ( O r d e n de, 15 de Diciembre de 

Robo cometido por una centinela. 

Con motivo de un proceso hecho en Manila por 
el robo de una hebilla cometido por una centine-
la , e , i rvfó declarar el rey por punto general , con-
formándose con el d ic tamen del supremo conse-
o d e guerra , que en casos de esta naturaleza los 

í o n i f o de guerra ordinarios y los d e m á s jueces 
militares se Arreglen en la imposición de penas a 
S prescri tas en la real orden sobre robos, d e 31 
de I g o s t o de 1772, g raduando según las circuns-
tancias la que ajuste esactañiente con el as, y que 
en este concepto se ent ienda la real o rden de 12 
de Mayo de 1786, circulada á Indias en 30 de E -
ñ e r o de 1787. no obstante que por ella se seña la 



indefinidamente la pepa d | mué^e . contra el éiú-
dado que estando de centinela robare a lguna cosa 
de cualquier valor que s e a . — { O r d e n de 30 de No-
viembre de 1797). 

Vender la ropa o efectos de munición, malgastar el ' 
dinero del rancho, embriagarse, asistir á juegos 
prohibidos aunque no incurran en ellos, los tram-

posos, y los que se quedan de noche sin licencia 
fuera del cuartel. 

A los soldados que cometan estos delitos se íes 
i m p o n d r á por la primera vez la pena de un mes 
cte prisión, y por la segunda dos; pero á los rein-
c ioentes de tercera vez en alguna de estas cos-
tumbres , se les pondrá en consejo de guerra , y 
sen tenc ia rá por vía de corrección á las obras pú-
blicas o las de presidio por el t iempo que les fal-
tare de su empeño , y si lo hubiesen cumplido ó es-
ten para cumpli r le , se les dest inará por tres años, 
comprehend í endo en ellos el t iempo que les falte 
de servicio, t engan ó no sagrado, respecto de ser 
per judic ia les é indignos de mantenerse en la tropa, 
y deberse r epu ta r verdaderamente incorregibles 

TWr! ie¡¡ ds 3 de Juiüo ds 77> y * de Noviembre 
de 79, y § de Abril de 1780). 

Casamientos sin Usencia. 

E l oficial que con t ra je re matr imonio sin real 
l icencia de S , M. , se rá depuesto de su empleo, 
pr ivado d e fuero , y su muger sin derecho á la viu-

dedad; en la' misma pena incurren los sargentos y 
demás individuos del e jérc i to g raduados de oíicia-
1 .{Reglamento áei montepío militar, ele 1." de 
Enero de 1793) . 

E l sargento que sin licencia de s u s g fes se ca-
care, se rá depuesto de su empleo y condenado a 
servir de soldado seis años en el regimiento ü j o 
de Ceuta , v la misma pena tiene el cabo o sóida-
do que incurr iere en este del i to .—{Real , orden de 
19 de Marzo de 75). 

E n los regimientos de guardias de infantería se 
impone por su Ordenanza á los sargentos, cabos 
y soldados que se casen sin licencia, las penas de 
que pierdan su empleo, y continúen sirviendo de 
soldados en la propia compañía : el sargento^ sin 
t i empo en cal idad de soldado; el cabo servirá de 
soldado seis años mas; y el soldado es tará preso 
un mes , se le pondrá el últ imo soldado dé la com-
pañía , y queda rá obl igado á servir seis a ñ o s m a s 
de los de su empeño .—{Ordenanzas de guardias, 
trat. 2.°, tít. 13, art. 4.°, 5.' y 6."). 

Casamiento sin la concurrencia de los párrocos cas-
trenses. 

E l oficial que cont ra je re matr imonio sin la con-
currencia de sus párrocos castrenses, aunque ten-
ga real licencia de S. 3VL, se rá privado de su em-
pleo; y los sargentos, cabos, soldados y tambores 
incurr i rán por este esceso en las mismas penas es-
tablec idas para los que se casan sin la licencia de 

us ^£33.—{Real orden de 31 de Octubre 1781) . 



Casamiento obligado por palabra de esponsales. 

El oficial que fuere precisado á casarse, por senten-
cia del tribunal eclesiástico castrense, será depuesto 
de su empleo.—(Orden de 15 de Octubre de 74, y el 
reglamento del monte-pió militar del año de 1796). 

E l sargento ó cabo en el misino caso, serán tam-
bién privados de los suyos, y servir 'n de soldados, 
ocho años en su compañía.—(Orden de 18 de Marzo 
de 1777.) 

Administración de justicia en lo militar. 

Núm. 135.—El Soberano Congreso mexicano, pa-
ra proveer á la administración de justicia en lo mili-
tar, ha decretado lo siguiente. 

1.° Los delitos militares y cuantos otros se han 
conocido hasta ahora en consejo de guerra, serán juz-
gados en el mismo sin novedad, y los comandantes 
generales de provincia ejercerán las facultades, que 
por Ordenanza, han ejercido en estos casos los capi-
tanes generales. 

2.° E n los delitos comunes de oficiales, y puntos 
contenciosos en que h a n conocido en primera instan-
ciados capitanes generales, conocerán también en pri-
mera instancia los comandantes generales de la res-
pectiva provincia, con apelación para el de la mas in-
mediata, según la división en que ha de hacerse. 

3.° E n los pueblos donde no resida el comandan-
te general, si hubiere comandante particular preveni-
do por Ordenanza ó nombrado por el Gobierno, y no 
habiéndolo, el juez ordinario como delegado del co-

'do punto contencioso; mas en los e e ó n o n n « de-
rán hasta concluir y dar cuenta para la apiobacion. 

4.0 Esceptúanse de la jurisdicción militar las tes-
tamentarías de los indftgluos del 
contencioso como en lo económico, quedando sujetas 
en lo de adelante á la jurisdicción ordinaria. 

5 o Las terceras instancias, por punto general, se-
rán del tribunal especial de guerra y marina. 

6 o Los gefes de los cuerpos que residan fuera de 
la capital de la provincia, los comandantes particu-
lares de distrito, y los comandantes gene ales en sus 
respectivos casos de primera y segunda instancia, con-
sultarán con el juez letrado del 0 U & O | y y e e* -
dan v no habiéndolo, ó estando impedido poi versar-
se su jurisdicción ordinaria ó de hacienda, consulta-
rán con otro letrado de su confianza, haciéndolo sabe 
á las partes y percibiendo uno y otro los derechos de 
arancel solamente. 

7 " Actuarán de escribanos en estos casos los de 
los juzgados de los partidos, y en su defecto, otro de 
los aprobados con solo los derechos de arancel. A 
falta de escribano, actuarán por receptoría. 

Lo tendrá entendido el supremo Poder Ejecutivo y 
dispondrá sú cumplimiento, haciéndolo imprimir, pu-
blicar v circular.—México 15 de Septiembre de 1823. 
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interponiéndose, puede el tribunal superior pedir los 
autos. 

Núm. 77.—El Soberano Congreso general cons-
tituyente de los Estados-Unidos mexicanos, ha veni-
do en decretar: 

1.° Que ni por la ley de las cortes españolas de 
9 de Octubre de S12, ni por otra alguna, está prohi-
bido á los jueces de tribunales superiores pedir y lla-
mar los autos en los casos de apelación de los otros 
juzgados respectivos, de cuyas sentencias se apelare, 
ya sean difinitivas ó interlocutorias. 

2.° Que en consecuencia, cuando el juez de quien 
se apelare denegare la apelación, queda siempre es-
pedito al apelante el remedio de presentarse ante el 
superior, y éste podrá mandar librar su despacho ó 
compulsorio para el llamamiento de los autos en los 
mismos términos y modo que se ha acostumbrado y 
hacía en todas las apelaciones que se interponían an-
tes de la precitada ley de 9 de Octubre de 1812. 

3.° Estas aclaraciones servirán para que se arre-
glen á ellas en los casos que les ocurran el tribunal 
supletorio de la guerra y los demás de la federación. 

Lo tendrá entendido" &c. Septiembre 4 de 1S24. 

Los comandantes generales pueden nombrar asesor en 
las causas de que conozcan, según la ley de 27 de Sep-

tiembre de 1823.. 

Escmo. Sr .—Hiriéndose servido tomar en consi-
deración el Soberano Congreso, la consulta del Su-

p r e m o Podér.: Ejecutivo relativa á la -duda del coman-
dante general de este Estado, sobre ^ — 
do en la causa de congracien descubierta el 13 del 
último Mayo con el Lic. D. Francisco Barrera a e 
v-or del cuerpo de artillería, ha tenulo a bien decla-
mar, que los comandantes generales han podido y pue-
den nombrar asesor para las causas en que deben co-
nocer, según la ley de 27 de Septiembre de 1823. 

De orden &c. Jmño 4 de 1624. 

Con quienes deberá concitarse, cuando el comandante 
no se conforme con la sentencia del consejo de guerra. 

1 <» E n las causas de qu& habla la ley de 27 de 
Septiembre de 1823, cuando la sentencia del coman-
dante general del distrito federal no fuere confirma-
toria de la del consejo de guerra ordinario, remitirá 
los autos en consulta á los dos asesores dotados que 
no hubiesen intervenido en la causa, para que reu-
niéndose con otro tercero, que nombrará el Gobierno, 
la vean y den su dictámen dentro de tres días peren-
torios, con el que se deberá conformar el comandan-
te general, llevándose á puro y debido efecto. 

2 o A este letrado se le recompensará su trabajo 
con arreglo al artículo 4° de la ley d e 3 del comente. 

Por tanto mando &c. Noviembre 21 de 1825. 
ir 

C A T E O DE C A S A S . 

Cuándo y cómo podrá hacerse. 

Núm. 59.—El Soberano Congreso constituyente 
mexicano, para evitar los perjuicios que sufriría el e-



rano publico por una indebida inteligencia del artícu-
lo 306 de la constitución, y que éste se observe en los 
moderados términos de su espíritu y letra, ha venido 
en decretar y decreta - P o d r á catearse toda casa por 
un contrabando ó en persecución de otro delito ó del 
delincuente, siempre «¡ufe por previa sumaria ó de otra 
prueba conste la verdad del hecho, y de la oculta-
ción del mismo, ó de la persona que le cometió en la 
casa que haya de catearse. 

Por tanto &c. Octubre 29 de 1822. 

C O M A N D A N C I A S G E N E R A L E S . 

Su distrito. 
E l Congreso general ha decretado lo siguiente. 
1.° Que por ahora y hasta que se haga la nueva 

dimisión del territorio, que parezca mas útil y conve-
niente á la mejor organización civil y militar de la 
nación, el distrito de las comandancias generales será 
el mismo de las intendencias, esceptuando las pro-
vincias internas, de que hablan los artículos siguien-
tes, y Tabasco, que continuará como hasta aqui, for-
mando una comandancia general separada de la 'de 
"i ucatan, y reuniéndose el distrito militar de la La-
guna de Términos á la que el Gobierno considere ser 
mas conveniente. 
, 2-° Las provincias internas de Oriente/continua-

rán con un comandante general para las cuatro, y un 
comandante de armas para cada una de ellas, enten-
diéndose que la autoridad de estos se estenderá á to-
do el territorio que comprehende la provincia. 

3.° Para las de Occidente se establecerán cinco 

comandantes espéciáks de4a* a r m a r e n las de Chi- i 
huahua, Durango, Nuevo-Mexico Smaloa y j o n e 
ra que también estenderán su autoridad a torta. i<- , 
provincia, nombrándose para todas las cinco, un co- j 
mandante general. 

4 o Situándose esta comandancia general en Chi- | 
huahua, reasumirá el que la sirva las funciones de 
comandante de armas de la provincia, debiendo sub-
rogar éstas con arreglo á Ordenanza, cuando el bien 
del servicio ecsija su presencia en alguna de las otras. 

5 o E n cualesquiera de las provincias de Unente , 
donde resida el comandante general, no se establece-
rá comandante especial de las armas, observándose 
lo prevenido en el articulo anterior para las de Uc-

C K 6 " t e ' L á s facultades de los comandantes de armas 
de unas y otras provincias internas, serán las mismas 
que están determinadas para los especiales, sujetos a 

los comandantes generales. 
7 o Se entienden suprimidas por esta disposición, 

los empleos de gobernadores que antes había en va-
r i a s provincias, como las internas, l a b a s c o y otras, 
no entendiéndose esto paralas Californias, si a juicio 
del Gobierno no fuese conveniente. ^ 

8 o x los oficiales que sirvan los uestinos de se-
cretarios de las comandancias generales, se señalara 
la gratificación de cuarenta pesos mensales sobre el 
sueldo que por su empleo disfruten. _ 

9 o E l Gobierno tendrá presente la variación que 
pueda necesitar en el dia el plan de defensa y sis-
tema militar de las provincias internas, y hara as 
mudanzas convenientes, consultando al Congreso las 



que no estén en sus facultades, ya en cuanto al nú-
mero, fuerza y situación de los presidios, y ya con 
respecto al régimen y arreglo de la fuerza que debe 
defender aquella provincia, 

10. Todos.los empleados militares conocidos bas-
ta ahora con el nombre de gobernadores, inclusos los 
de plazas fuertes, se llamarán comandantes en lo su-
cesivo. -

Lo tendrá entendido &c. Septiembre 9 de 1823. 

Máxirmm del sueldo que puede el Gobierno señalar á 
los comandantes militares que nombre en las provincias 

internas. 

, Tr inando exii consideración el Soberano Congreso 
la consulta de V. E . de 18 de Junio último, ha teni-
do.» bien facultar al Gobierno, para que á lo, coman-
dantes militares que crea necesarios nombrar en las 
provmcias internas, pueda asignarles hasta la canti-
dad de fres mil pesos de sueldo anual. 

I lo comunicamos &c. Agosto 27 de 1823. 

C O N S P I R A D O R E S . 

Pena que se les debe aplicar. 

El Soberano Congreso ha decretado lo siguiente. 
Deseando el Sob. Congreso constituyente, comb.-

nar la clemencia con la justicia, para asegurar en to-
do lo posible el orden y tranquilidad interior, evitando 
por cuantos medios estén á su alcance la efusión de 
sangre, ha tenido á bien decretar: 

Que la pena del delito de conspiración contra la 

Independencia, cuya imposición se reservó S. M. por 
el artículo 22 del plan de Iguala, es la misma que 
señalan las leyes vigentes promulgadas hasta el año 
de 810, para "castigar el de lesa magestad humana: 
en consecuencia, todas las causas de esta naturale-
za, se sustanciarán al tenor y con las formalidades • 
que prescriben las mismas. 

México, Mayo 31 de 1822. 

Modo.de juzgarlos. 

Núm. 140.—El Soberano Congreso mexicano, ha 
tenido á bien decretar: 

1 L o s salteadores de camino, los ladrones en des-
poblado y aun en poblado, siendo en cuadrilla de cua-
tro ó mas, si fueren aprehendidos por la tropa del e-
jército permanente ,^ de la milicia provincial ó local 
destinada espesamente á su persecución, por el Go-
bierno ó por los gefes militares comisionados al efec-
to por la autoridad competente, serán juzgados mili-
tarmente en el consejo de guerra ordinario prescrito 
en la ley 8.a, tit. 17, lib. 12, de la Novísima Reco-
pilación,' cualquiera que sea su condicion y clase. 

2.° Si la milicia nacional ejecutase por sí sola la 
aprehensión, el consejo ordinario de guerra se com-
pondrá de oficiales de ella, con arreglo á Ordenanza; 
pero si hubiere concurrido también tropa permanente, 
asistirán al consejo oficiales de una y otra clase en 
igual número, si los hubiere, y el presidente con ar-
reglo á Ordenanza. 

3.a E l consejo de guerra se celebrará en el pue-
blo mas inmediato al punto en que se hubiere hecho 



que no estén en sus facultades, ya en cuanto al nú-
mero, fuerza y situación de los presidios, y ya con 
respecto al régimen y arreglo de la fuerza que debe 
defender aquella provincia, 

10. Todos.los empleados militares conocidos bas-
ta ahora con el nombre de gobernadores, inclusos los 
de plazas fuertes, se llamarán comandan les en lo su-
cesivo. -

Lo tendrá entendido &c. Septiembre 9 de 1823. 

Máxirmm del sueldo que puede el Gobierno señalar á 
los comandantes militares que nombre en las provincias 

internas. 

, T o i " ^ d o en consideracion el Soberano Congreso 
la consulta de V. E . de 18 de Junio último, ha teni-
do.» bien facultar al Gobierno, para que á lo, coman-
dantes militares que crea necesarios nombrar en las 
provmcias internas, pueda asignarles hasta la canti-
dad de fres mil pesos de sueldo anual. 

I lo comunicamos &c. Agosto 27 de 1823. 

C O N S P I R A D O R E S . 

Pena que se les debe aplicar. 

El Soberano Congreso ha decretado lo siguiente. 
Deseando el Sob. Congreso constituyente, comb.-

nar la clemencia con la justicia, para asegurar en to-
do lo posible el orden y tranquilidad interior, evitando 
por cuantos medios estén á su alcance la efusión de 
sangre, ha tenido á bien decretar: 

Que la pena del delito de conspiración contra la 

Independencia, cuya imposición se reservó S. M. por 
el artículo 22 del plan de Iguala, es la misma que 
señalan las leyes vigentes promulgadas hasta el año 
de 810, para castigar el de lesa magestad humana: 
en consecuencia, todas las causas de esta naturale-
za, se sustanciarán al tenor y con las formalidades • 
que prescriben las mismas. 

México, Mayo 31 de 1822. 

Modo.de juzgarlos. 

Núm. 140.—El Soberano Congreso mexicano, ha 
tenido á bien decretar: 

1 L o s salteadores de camino, los ladrones en des-
poblado y aun en poblado, siendo en cuadrilla de cua-
tro ó mas, si fueren aprehendidos por la tropa del e-
jército permanente,.ó de la milicia provincial ó local 
destinada espesamente- á su persecución, por el Go-
bierno ó por los gefes militares comisionados al efec-
to por la autoridad competente, serán juzgados mili-
tarmente en el consejo de guerra ordinario prescrito 
en la ley 8.a, tit. 17, lib. 12, de la Novísima Reco-
pilación,' cualquiera que sea su condicion y clase. 

2.° Si la milicia nacional ejecutase por sí sola la 
aprehensión, el consejo ordinario de guerra se com-
pondrá de oficiales de ella, con arreglo á Ordenanza; 
pero si hubiere concurrido también tropa permanente, 
asistirán al consejo oficiales de una y otra clase en 
igual número, si los hubiere, y el presidente con ar-
reglo á Ordenanza. 

3.a E l consejo de guerra se celebrará en el pue-
blo mas inmediato al punto en que se hubiere hecho 



la aprehensión de los delincuentes, y en que haya el 
número suficiente de oficiales para formarle. 

4.° La sentencia del consejo de guerra ordinario 
se ejecutará inmediatamente, si la del comandante 
general de la provincia, con su asesor, que deberá dar 
á lo mas, dentro de tercero dia. fuese confirmatoria. 
E n caso de no serlo, remitirán los autos en el primer 
correo al comandante general inmediato, cuya sen-
tencia, dada en el mismo término de tres dias, se lle-
vará á efecto. 

o.° Si la aprehensión se verificase por la justicia 
ordinaria ó autoridad política, ó por cualquiera tropa 
ausiliando á aquellas, serán juzgados los reos de las 
clases espresadas conforme á la ley de 2S de Agosto 
de este año, salvo si hicieren resistencia á la tropa 
aprehensora, en cuyo casóse juzgarán en consejo or-
dinario de guerra, como va prevenido. 

6.° Los cómplices serán juzgados on sus respec-
tivos casos del mismo modo. 

7.° Se faculta á los alcaldes de las capitales de 
provincia, que de hecho no lo estén, para que conoz-
can á prevención, con los jueces letrados, en las cau-
sas de los reos espresados. 

8.° E n las capitales de provincia donde no haya 
audiencia y en que fuere posible, á juicio del Gobier-
no, se establecerán juntas de revisión, compuestas de 
tres letrados, que revean las sentencias de los jueces 
de primera instancia, y las revoquen ó confirmen den-
tro de tercero dia, fundando su juicio. Donde hu-
biere audiencias, la sala que entiende en lo criminal, 
hará las veces de las juntas de revisión. 

9.° Si la sentencia de revisión no fuere confirma-

toria de la ¿e l j u e z de primera instancia, se pasará el 
nroceso á la junta mas inmediata, quien conforme a 
lo prevenido pronunciará su fallo, que se ejecutara in-
defectiblemente. Si la discordia fuere en la sala de 
lo criminal, pasará á otra de la misma audiencia. 

10 E l Gobierno dotará á los letrados de que se 
han de componer las juntas; pero sin que sus asigna-
ciones p u e d a n escede, el sueldo de los jueces letra-
dos de primera instancia. ' _ 

11 ' La^ cuadrillas de conspiradores en despobla-
do, y sus cómplices, s e r á n juzgados con arreglo a es-
fr» loy 

12 ' Es ta ley se observará por cuatro meses con-
tados desde el dia de su publicación, a no ser que la 
prorogue el futuro Congreso, ó la revoque antes. 

México, Septiembre 29 de 182o. 

Les comprehende el decreto de 28 de Agosto de 1823. 

E l Soberano Congreso, en sesión de este dia, ha 
tenido á bien acordar lo siguiente. 

Q u e el Gobierno a v i s e por circular de hoy a los 
tribunales y demás á quienes corresponda que el de-
creto de 28 de Agosto de este año, es reducido a las 
causas ó procesos sobre conspiración. 

México, Septiembre 7 de 1823. 

Decreto á que se refiere el anterior. 

Núm. 121.—El Soberano Congreso ha tenido á 
bien decretar: 

1 o Se tendrá muy presente el decreto de 11 de 
Septiembre de 820, que ha lugar hasta en las causas 



comunes, para poder procederá prisión ó detención 
de c malquiera persona. 

2.u Entre los motivos que bastarán para proceder 
al arresto, será uno, la fama pública asegurada por 
cuatro testigos contestes, sobre atribuirle á determi-
nada persona señalado delito. 

3.° Sobre estos datos podrán disponer el arresto 
no solo las autoridades judiciales, sino también el Su-
premo Poder Ejecutivo, los gefes políticos y demás 
autoridades encargadas de la tranquilidad v seo-uri-
dad pública. ' " f 

4.° Las citas, careos y reconocimientos notoria-
mente inútiles al descubrimiento de la verdad, se o-
mitirán con arreglo á las leyes, y se terminará el su-
mario, tomando al reo confesion con cargo. 

5.o Sí el juez hallare en el sumario plena prueba 
del delito y delincuente, mandará incontinenti abrir 
el plenano con todos los cargos de ratificación, prueba, 
alegato y citación para sentencia, con el término pre-
ciso de diez y seis dias, el cual vencido pronunciará 
su sentencia. 

G.° Si puesta la causa en estado de sentencia, ha-
llare el juez vivos loa indicios ó que por otro medio 
aparece contra el reo semiplena prueba del delito, 
reservará pronunciar el fallo, recibiendo de nuevo la 
causa á prueba por todos los ochenta dias, y nada me-
nos, los que serán irrenunciables, como concedidos no 
solo al reo, sino á la vindicta pública. 

Abierta competencia, no se interrumpirá el cur-
so de la causa, en que seguirán conociendo de consu-
no los jueces que compitan, si residen en una misma 
ciudad ó pueblo, firmando primero las actuaciones el 

que comenzó á conocer, y siendo el uno de un lugar 
y de otro el otro, seguirá á nombre de la ley lo que 
tenga en su poder al reo ó al mayor número de ellos, 
remitiendo aquel á éste sus actuaciones. La com-
petencia se instruirá en cuaderno separado, y con él 
solo se consultará á quien corresponda decidirla, y 
decidida, concluirá la causa el juez en cuyo favor sea 
la decisión. 

8.° Los jueces determinarán las causas en que ha-
ya cómplices y parezca saludable presentar pronto es-
carmiento, en cuanto al reo ó reos que se hallen con-
vencidos, y seguirá por cuerda separada la investiga-
ción de los cómplices. 

9.° Sin pérdida de un dia, en las ciudades donde 
residan tribunales superiores, ó de un correo, en los 
pueblos distantes, dada la sentencia, se remitirá el 
proceso a l superior, que conforme á las leyes ha de 
aprobar, moderar ó agravar la sentencia para que se 
ejecute. E l pliego se certificará de oficio en la esta-
feta de donde salga, y se requerirá en la de su térmi-
no recibo del secretario ó escribano, para quitar todo 
pretesto de estravío ó dilación; y se dará cuenta con 
él en la~primera audiencia. 

10. E l juez inferior prevendrá en la semencia que 
al tiempo de la notificación se emplace á las partes 
para el tribunal superior, con el término muy preciso 
para que el reo nombre procurador y abogado que 
comparezcan por él mismo, y si pasado el plazo y un 
dia mas, no se presentaren procurador y obogado nom-
brados por el reo, el tribunal superior los nombrará de 
oficio. 

11. E l tribunal fijará el término para el despa-
T O M . I I . 8 0 
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15. E l tribunal no tendrá para estas causas nú-
mero determinado de horas de despacho. Se junta-
rá de dia y de noche por todo el tiempo que conven-
ga, según la urgencia. 

16. Los fiscales y los síndicos de los ayuntamien-
tos, acusarán cualquiera dilación de los jueces supe-
riores, de los inferiores 6 de los ministros ausiliares, 
y todo habitante de la nación tiene acción popular 
para requerir el cumplimiento de esta ley, y los que 
la infrinjan serán privados de oficio. 

17. Estas disposiciones tendrán vigor hasta un 
mes despues de instalado el futuro Congreso, si él 
mismo no lo revocare antes.—Agosto 28 de 1823. 

• Decreto de las cortes de España, que se cita en el artí-
culo 1.° de éste. 

cho de los autos por el fiscal, el procurador del reo y 
el relator, no pudiendo esceder de tres dias el conce-
dido á cada uno. 

12. Dentro de los plazos que espresa el artículo 
anterior, y seis dias mas, podrán las partes suminis-
trar ante el semanero las pruebas que estimen condu-
centes y que se les deban admitir con arreglo á las 
leyes. 

13. Pasados estos plazos, se procederá inmedia-
tamente á la vista de la causa, por la sala á quien 
corresponda. 

14. Dentro de seis dias á lo mas, se deberá pro-
nunciar la sentencia. 

Las cortes, despues de haber observado todas las 

formalidades prescritas por la constitución, han de-
cretado lo siguiente: 

1.° Para proceder á la prisión de cualquier espa-
ñol, previa siempre la información sumaria del hecho, 
no se necesita que esta produzca una prueba plena 
ni semiplena del delito, ni quién sea el verdadero de-
lincuente. 

2.° Solo se requiere que por cualquier medio re-
sulte de dicha, información sumaria: primero, el haber 
acaecido un hecho que merezca, según la ley, ser casti-
gado con pena corporal; y segundo, que resulte igua l -
mente a lgún motivo ó indicio suficiente, según las 
leyes, para creer que tal ó tal persona, ha cometido 
aquel hecho. 

3.° Si la urgencia ó la contemplación de circuns-
tancias, impidieren que se pueda verificar la informa-
don sumaria del hecho, que debe siempre preceder, ó 
el mandamiento del juez por escrito, que debe notificar-
se en el acto mismo de la prisión, no podrá el juez pro-
ceder á ella; pero esto no impide que pueda mandar 
detener y custodiar en calidad de'detenido, á cualquier 
persona que le parezca sospechosa, mientras hace con 
la mayor brevedad posible la precisa informaeio?i su-
maria. 

4.° Esta detención no es prisión, ni podrá pasar á 
lo mas, del término de veinte y cuatro horas; ni la 
persona así detenida deberá ser puesta en la cárcel 
hasta que se cumplan los requisitos que ecsige el art. 
287 de la constitución.—Madrid, 11 de Septiembre 
de 1820."—(Véase asesores, traidores y ladrones.) 



E S T A N C I A S . 

Las que deben pagarse al hospital de S. Andrés. 

E l Soberano Congreso General ha decretado lo si-
guiente: 

Se autoriza al Gobierno para que de la hacienda 
federal cubra el déficit hasta cuatro reales por plaza, 
de las estancias que causen los militares enfermos en 
el hospital de S. Andrés.—México, Mayo 6 de 1828. 

F I E S T A S N A C I O N A L E S . 

E l Soberano Congreso General ha decretado lo si-
guiente: 

1 L a s fiestas religiosas nacionales, quedarán en 
lo sucesivo reducidas á los dias de jueves y viernes 
Santo, Corpus y festividad de Ntra. Sra. de Guada-
lupe, el 12 de Diciembre. 

2.° Las cívicas, lo serán únicamente los dias 16 
de Septiembre y 4 de Octubre, aniversarios del pri-
mer grito de Independencia, y de la sanción de la 
constitución. 

3.° Cuando el Presidente de los Estados-Unidos 
Mexicanos asistiere á las funciones señaladas por es-
ta ley, gozará dentro de las iglesias los mismos ho-
nores y preeminencias que han gozado los patronos 
régios. 

4.° La tropa hará al Presidente los mismos hono-
res que anteriormente se hacian á los capitanes ge-
nerales de ejército, y solo á él se harán en el lugar 
de su residencia. 

5.° Cuando el Presidente concurra á la ceremo-

uia de abrir ó cerrar las sesiones de las cámaras, y a 
la= fiestas nacionales, tanto religiosas como civiles, 
se presentará acompañado de los secretarios del des-
pacho, el estado mayor general, los generales del e-
fército, y los gefes de las oficinas de la federación, 
estando antes formadas en la carrera las tropas de fa 
guarnición. 

6 0 E n las fiestas de Guadalupe se omitirá la for-
j a c i ó n de la tropa, y solo irá el Presidente con la es-
colta que debe llevar siempre que asista a las t incio-
nes religiosas y civiles espresadas, que se compondrá 
de una compañía. 

?-o No habrá cuerpo alguno que lleve la denomi-
nación de escolta ó guardia de ninguno de los Supre-
mos Poderes. _ , . . 

8 o \ las comisiones de las camaras que se diri-
jan al Presidente de la República, harán las guardias 
los honores de echar armas al hombro y batir mar-
cha. , , , , , 

9 o Los secretarios del despacho, saldran a reci-
bir las comisiones de una ó de otra cámara, hasta la 
puerta esteriór de la antesala próesima al salón, don-
de el Presidente las esperará estando sentado oa.io el 
dosel. _ , , j ' „ 

10. E l Presidente de la República se pondrá en 
pié luego que la comision haya entrado en el salón. 
¡ 11 E l Presidente de la comision, tendrá asiento 
á la derecha del de la República; pero fuera del do-
sel: los demás individuos de la comision á una y otra 
banda, y todos se sentarán cuando lo haga el Presi-
dente de la República, quien lo verificará luego que 
todos hayan llegado á las sillas. 



12. Los secretarios del despacho, tomarán asien-
to indistintamente entre los miembros de las comisio-
nes, y marcharán mezclados con ellos en la entrada 
y despedida hasta la puerta de la antesala. 

13. E l presidente de la comision, espondrá en tér-
minos breves y sencillos el objeto de su misión, ha-
blando impersonalmente al Presidente, quien contes-
tará en la misma forma. 

14. Concluido el mensage, se retirará la comi-
sion, y el Presidente de la República se mantendrá 
en pié hasta que el de la comision le haya vuelto la 
espalda. 

15. Mientras las cámaras no residan en el Pala-
cio Nacional, los secretarios del despacho recibirán y 
despedirán á las comisiones, hasta la cumbre de la es-
calera principal. 

16. E l Presidente de la República arreglará el 
ceremonial con que deban ser recibidos los enviados 
de cortes estrangeras.—México, Diciembre 4 de 1824. 

F U E R O . 

Se pierde por oír proposiciones de naciones estrangeras 
contra la Independencia, 

El Escmo. Sr. Presidente de los Estados-Unidos 
Mexicanos, se ha servido dirigirme el decreto que si-
gue: 

1.° Los Estados-Unidos Mexicanos, no oirán ja-
mas proposicion a lguna de España, ni de otra poten-
cia en.su nombre, si no está fundada en el reconoci-
miento absoluto de su Independencia, bajo la forma 
actual de su gobierno. 

~ T ^ r á m p ó c o accederán en ningún tiempo á de-
manda alguna de indemnización, tributo ó esaccion 
que pueda entablar el gobierno español, o cualquie-
ra otro en su nombre, por la pérdida de su antigua 
supremacía sobre estos países. 

3 o Será traidor, y castigado con la pena capital, 
el individuo ó individuos sujetos á las leyes de la Re-
pública Mexicana que propongan ó promuevan, de 
palabra ó por escrito, pública ó secretamente, asi en 
lo interior como en lo estertor de la federación, la pro-
posición comprehendida en el art. l . ° y con ocho a-
ños de prisión, el que ó los que promovieren lo conte-
nido en el 2.° 4.0 No habrá fueros respecto de estos crímenes, 
—Mayo 11 de 1826. 

Quienes se reputan empleados. 
Núm 49 .—El Soberano Congreso general consti-

tuyente, habiéndose servido tomar en consideración la 
duda del Supremo Poder Ejecutivo, sobre los casos 
en que deben considerarse empleados o de cuartel 
los generales del ejército, ha tenido a bien decretar. 

Son generales empleados los que tienen plaza en 
los supremos tribunales de la federación, los coman-
dantes generales de divisiones, los de cuerpos, y ge-
neralmente todo el que fuese ocupado en servicio ac-
tivo.—Junio 5 de 1824. 

L A D R O N E S . 

Los condenados por tales, no pueden aplicarse al 
ejército. 

El Congreso General h a decretado lo siguiente: 



v i t e n d C n a í P ° r S r o n s e r á a p l ^ ü S -

d ^ V territorios sejuzganpor la jurisdicción 
militar. 

J E 1 Soberano Congreso general ha decretado lo si-
guíente: 

1.° Se hace estensivo al art. 1.° de la ley de 27 
de Sept.embre de 23 que habla de ladrones en cua-
drilla, a todo ladrón aprehendido en el distrito fede-
ral y territorios por la autoridad política, tropa perma-
nente, milicia activa ó local, aunque no sea dest ina-
da para persecución de ladrones, supliéndose los con-
sejos de esta ú l t ima milicia, caso de fa l ta de oficia-
les, con los de las otras. 

2." Esto se entiende sin perjuicio de la jurisdic-
ción ordinaria de los reos que ella haya aprehendi-
do o aprehenda en lo sucesivo, aunque sea con ausi-
uo de fuerza militar. 

3.ü Las autoridades militares aplicarán las penas 
que espresan y l i teralmente designan las leyes comu-
nes. 

4.° Se autoriza al Gobierno para que pueda gra-
tificar, de la hacienda nacional, á tres asesores en el 
distrito, con doscientos pesos mensales cada uno, y 
uno en cada territorio, si lo creyese necesario, con cien 
pesos, para que consulten en esta causa: y si en al-
guna de ellas quedaren recusados los tres asesores, 
el Gobierno podrá nombrar otro que subrogue en solo 
la causa de la recusación, gratificándolo particular-
mente. 

To É s t a leV~cesará en tod¡7¡us partes, luego que 
se publiquen en esta ciudad, su distrito -y territorios 
las leves que arreglen definitivamente> su admim -
tracion de j u s t i c i a — O c t u b r e 3 de 1 3 2 o . - ( V e a s e 
conspiradores, modo de juzgarlos, asesores y traidores.) 

L I C E N C I A S 

Reglas para concederlas• absolutas á los gefes y ofi-
ciales. 

F s c m o Sr — E l Soberano Congreso consti tuyente 
ha tenido á bien aprobar la declaración, que por pun-
to general , hizo la regencia del imperio, sobre el mo-
do y términos con que h a y a n de concederse licen-
cias absolutas á los gefes y oficiales de todas a rmas , 
según su tiempo de servicio, con la adición, de que pa-
A s retiros de los militares que tengan mas t iempo 
que el de quince años, siempre que el Gobierno esti-
me de-justicia concederlos & los que lo pidieren se 
les dé conforme á la real órden de 11 de Noviembre 
de 1820, que está v igente .—De orden del mismo So-
berano Congreso, lo decimos á V. E en contestación 
á su consulta de 6 de Mayo últ imo & c . - M e x i c o 21 
de Junio de 1822. 

Ilimitadas á los oficiales sobrantes del ejército. 

N ú m . 1 2 0 . — E l Soberano Congreso mexicano, ha 

tenido á bien decretar . 
l.o Que se conceda á los oficiales sobrantes (leí 

ejército licencia limitada .pava sus casas, cuando es-
tos las soliciten, con la tercera parte del sueldo, si 
no l legan á quince años de servicio. 



2;° A los que pasen de quince años de servicio 
electivo se les concederá la mitad de la paga 

3.° Cuando estos reciban los avisos de los inspec-
tores de ser reemplazados, y no se presenten á sus 
lespectivos cuerpos en el término de dos meses, se les 

fo" 29 r Í 8 2 3 0 m i e á r e g l a m e n t o - M ^ c o , Agos-

R E T I R O S . 

Si el que lo solicita no tiene tres años en el último em-
pleo se le concederá en el anterior. 

Núm. 124.—El Soberano Congreso mexicano, to-
mando en consideración las diversas esposiciones del 
gobierno, sobre retiros militares, y tratando de con-
ciliar en lo posible, los alivios del erario, con la como-
didad y ventajas de los que en el ejercicio de las ar-
mas se dedican al servicio de la patria, ha tenido á 
bien decretar. 

Que el Gobierno para conceder retiros á los oficia-
les del ejercito, se arregle á la orden de la materia 
de 11 de Noviembre de 1820, ecsijiendo ademas en 
el que lo solicita, tres años de servicio en la última 
clase, de manera que si en ella no los contase el pre-
tendiente, se retirará con los goces de la inmediata 
anterior, siempre que de la fecha de estas á la en que 
se retira, se complete el tiempo referido, y así retro-
cediendo.—México, Septiembre 4 de 1823. 

Libertad á los cabos y sargentos para retirarse. 

El Soberano Congreso mexicano, habiendo visto 
la consulta del Supremo Poder Ejecutivo, sobre que 

puedan los sargentos libremente dedicarse a les obje-
?os oue les sean convenientes, separándose del servi-
do con* asimismo sobre que los cabos primeros que 
quisie n voluntariamente pe^er su tiempo r e a b i e -
l por este motivo diez pesos de ^ 
igualmente verificarlo; considerando se ^ a mecluU 
muv conforme á las instituciones liberales que nos 
dgen, conveniente al estado actual de escasez en 
se halla el erario público, y ventajosa a estas bene 
méritas clases, porque quedan en l.be. tad da pode 
solicitar que se les asignen tierras, ^ k s que debe 
rán repartirse en las provincias donde se han de es 
tablecer nuevas colonias, aumentándose a . el nume 
ro de propietarios: ha tenido á bien decretal. 

1 o Quedan en libertad por ahora y hasta el ar-
reglo de las Ordenanzas del e j é r c i t o , los sargen os pa-
ra poderse retirar, siempre que hubieren cumpMo el 
tiempo de su empeño, cuando sentaron plaza, o an-
tes J p o " algún L v i d o señalado el Gobierno los juz-
ga acreedores á concederles esta gracia. 

2 o Los cabos que voluntariamente quisieren per-
der«tí tiempo, recibiendo por esto la gratificación de 
ta pe os" también quedan en libertad para retirar-
s e del servicio del mismo modo antes d i c h o para los 
sargentos, cesando ya desde ahora dicha gratificación. 

3 o E n consecuencia, el Supremo Poder Ejecuti-
vo, dará dichas licencias, y la preferenc.a que el Con. 

' so conceda á la benemérita clase mihtai en el re-
g i m i e n t o de tierras, en las - e v a s poblaciones que 
se tratan de formar—México, Agosto 6 de 1823. 



RETIRADOS. 

i 0 | que Se alisten de cívicos, podrán servir en ciase de 
soldados. 

E l Soberano Congreso mexicano, para resolverlas 
dudas, que según le informó el Gobierno en 3 

T n ° C U r r Í d ° ^ante d d p L 

batallón de milicia cívica de esta capital, sobre el 

declarar ^ 2 7 d e l A m e n t o , h a L n i d o á bien 

Que ios oficiales retirados del ejército ó armada c^c:°Snamente se h a y a n a ¿ d ° - « s 
' f e d a n Por consecuencia, obligados á la fati-

ga que les toque en calidad de soldados, cuándo no elección, ó se hallen 
moar t 27 < l e ' ^ ^ » « a que pemnte la letra del mis-
mo art. 27.—México, Octubre 23 de 1823. 

T R A T A M I E N T O S . 

Solo se den en las contestaciones de oficio. 

J d o ' f S d e t r S ° C0ÜStÍtUyeníe — 0 b a 

Solo en contestaciones oficiales, se darán á los era-
pleados en la nación, sus respectivos tratamientos. 
—México, Mayo 6 de 1823. 

T R A I D O R E S . 

Quienes se reputan tales, y autoridad quelos debe mz-
g a r -

El Soberano Congreso general constituyente se ha 
servido decretar. 

' 1 o Se declara traidor y fuera de la ley á D A-
gustin Iturbide, siempre que bajo cua qmeir titulo se 
presente en algún punto de nuestro ter 1 torio. E n 
e=te caso queda por el mismo hecho declarado ene-

T ^ t u t o r e s á la f e d e r e n , y serán 
juzgados conforme á la ley de 27 de Septiembre de 
1823, cuantos cooperen por escritos economiásticos 
6 de cualquiera otro modo, á favorecer su regreso a 
la República Mexicana. 

3 ° La misma declaración se hace respecto de 
cuantos de a lguna manera protegieren las miras de 
cualquiera invasor estrangero; los cuales serán juz-
gados, con arreglo á la misma l e y . - M e x i c o , Abril 
23 de 1824.—( Véase asesores, conspiradores, y ladro-
nes.) 
Circular sobre abono de tiempo, y propuestas para pre-

mios de constancia. 

Estado mayor general del ejército - S e s i ó n cen-
tral Circular.—Por la secretaría del despacho cte 
la guerra, de suprema orden se me ha ,comunicado 
con fecha 4 del que rige, lo siguiente. 

Escmo. Sr. Impuesto el Presidente üe ios ks tu-
dos-Ünidos Mexicanos del oficio de V. E. , núm. 1093, 
de Septiembre último, en que manifiesta las duda« 
que frecuentemente le.ocurren para el abono de ser-
vicios á varios individuos del ejército, por los aumen-
tos de tiempo que les concede la orden circular de 16 
de Agosto de 1823; y habiendo observado al mismo 
tiempo, que en 'las relaciones de premios de constancia, 
no solamente se consulta para los que son acreedores 



RETIRADOS. 

i 0 | que Se alisten de ™\cos, podrán servir en ciase de 
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T R A T A M I E N T O S . 

Solo se den en las contestaciones de oficio. 

J d o ' f S d e t r S ° C0ÜStÍtUyeníe — 0 b a 

Solo en contestaciones oficiales, se darán á los em-
pleados en la nación, sus respectivos tratamientos. 
—México , Mayo 6 de 1823. 

T R A I D O R E S . 

Quienes se reputan tales, y autoridad que los debe juz-
g a r -

El Soberano Congreso general constituyente se ha 
servido decretar. 

' 1 o Se declara traidor y fuera de la ley á D A-
gustin Iturbide, siempre que bajo cua quierr t i tulo se 
presente en algún punto de nuestro ter 1 torio. E n 
e=te caso queda por el mismo hecho declarado ene-

T t e t u t o r e s á la f e d e r e n , y serán 
juzgados conforme á la ley de 27 de S e p t i e m b r e ^ 
1823, cuantos cooperen por escritos economiásticos 
ó de cualquiera otro modo, á favorecer su regreso a 
la República Mexicana . 

3 0 La misma declaración se hace respecto de 
cuantos de a lguna manera protegieren las miras de 
cualquiera invasor estrangero; los cuales serán juz -
gados, con arreglo á la misma l e y . - M e x i c o , Abril 
23 de 1824.—( Véase asesores, conspiradores, y ladro-
nes.) 
Circular sobre abono de tiempo, y propuestas para pre-

mios de constancia. 
Estado mayor general del ejército - S e s i ó n cen-

tral Circular .—Por la secretaría del despacho ne 
la guerra, de suprema orden se me ha ,comunicado 
con fecha 4 del que rige, lo siguiente. 

Escmo. Sr. Impues to el Presidente üe ios Lstu-
dos-Ünidos Mexicanos del oficio de V. E. , núm. 1093, 
de Septiembre últ imo, en que manifiesta las duda« 
que f recuentemente le.ocurren para el abono de ser-
vicios á varios individuos del ejército, por los aumen-
tos de tiempo que les concede la orden circular de 16 
de Agosto de 1823; y habiendo observado al mismo 
tiempo, que en 'las relaciones de premios de constancia, 
no solamente se consulta para los que son acreedores 
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por SI1S anos de servicio natural , y p o r e ] a u m e n t o 

Z 8 6 l e S ( k T e l a b o ü o > tie™PO ¿oble de campa-
i 6 ' " 3 3 S e , l e S P r °P° n e P a r a premios 

d i S ^ S T e , r e S U k a ' q U e d m Í S m ° t Í e 4 o Que 
c de M I t t S g l ' a V a C 0 Q 6 1 * u e s e l esha-
suekn S p considerablemente al erarario; ha re-
se en n !n ' P a ! a ?V l t . a r d u d a s P°driaii originar-
Que n f 6 J1 10i l 0 V n - e r e S a d 0 S ó d e l m i s m o erario, 
q«e para los abonos de tiempo de servicios y relaciol 
Z t r r * C O n s t a n c i a ' s s ^ s e r v e n indefecti-1 emen te las prevenciones siguientes-

v i d n n ^ ? ? ' ~ Q U e á l 0f g e f e S> 0 f i c i a I e s y demás indi-
q u e s que sirvieron en los cuerpos urbanos y auese in-

oportunamente al ejército trigarante, se les 

t i e m n f S U S h ° J a S d e s e r v i c i o ó fijaciones, e l 
lempo efectivo que permanecieron en dicha clase v 

la mitad mas del doble de campaña, con W está 
prevenido por el art. 19 del soberano decreto de 21 
de Marzo de^1822; peroqueá los individuos de la es-
presada clase que despues del 2 de Septiembre de 
nn - , a y a n

! . S l d o a d m , t , d o s el ejército solo se les 
considere día por día sus anteriores servidos, sin ha 
cedes abono alguno de tiempo doble de c a m p i ñ a 

Segunda. Que á los que sirvieron en los cuernos 
l a de milicianos, se les a Z 

vmcia v V q U C e S t U V Í e r o n reti^o. á su pro-
nas ábonWl' '0 f q " ? P e ™ a n e c ^ r o n sobre las ar-

con o p t S d ¡ ? a d 6 m a S á l 0 S q U C 5 6 " l c o r P o r a r o n 
ble de c a m n S T C " ° t n ° a r a n t e ' e I do-
lado sobemno I " 1 " ' * ° 0 n c e d e e l a , t" 1 7 del espre-
^r responTe^i t r e l ° ' , C U ^ g T a c Í a d e " ingun modo 

Ponde ni se acreditará á los que verificaron su 

A I.AS O R D E N A N Z A S . 
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i ¡ ü ^ ü i o n al ejército despues del 2 de Septiembre 
de 821. , , _ 

Tercera.—Que los abonos de dos anos por uno, que 
se ha hecho á los milicianos, conforme á la espresa-
da circular de 16 de Agosto de S23, por el tiempo que 
estuvieron sobre las armas antes del ano de 810, con 
motivo de la guerra que sostuvo el gobierno español 
contra otras potencias estrangeras, se verifiquen úni-
camente con los que han permanecido y permane-
cieron en dicha clase de milicianos, para los goces pe-
culiares á ella, señalados en la declaración de mili-
cias del año de 67; pero que no se acredite dicho 
abono para la concesion de premios de constancia 
y retiros á los individuos que habiendo sido milicia-
nos, hayan despues pasado á la clase de veteranos. 

Cuar ta .—Que á los que no se incorporaron en tiem-
po hábil al ejército trigarante, pero que estaban en 
posesion de abonos de tiempo, concedidos por accio-
nes de guerra, como la de Albuera, se les continué 
acreditando dichas gracias, respecto á que por la no-
ta o.1 de la referida circular, no se les cuenta el tiem-
po doble de campaña; pero que á los que les correspon-
de. este goce, por haber tomado partido oportunamen-
te- por la Independencia, con su reunión al ejército, 
no se les haga abono alguno por acciones de guerra, 
respecto al mayor que disfrutan del doble de cam-
paña. 

Quin ta .—Que á los individuos que habiendo sido 
siempre veteranos, v que incorporados en tiempo o-
portuno al ejército trigarante, al publicarse el sobe-
rano decreto de 21 de Marzo de 822, hubiesen teni-
do de quince á veinte años de servicio, y no estén en 
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posesion de sus premios" de constancia, se les consul-
te por sus respectivos cuerpos para el de seis reales 
á que se hicieran acreedores por su tiempo na tura l de 
servicios, proponiéndoseles igualmente para el premio 
mayor que alcancen con el abono de tiempo doble de 
campaña; pero sin consultarlos para el intermedio en-
tre este premio y el que devengaron jus t amen te por 
sus servicios, y así respectivamente con los que se h a -
llan en casos semejantes; de suerte, que al mismo 
tiempo que los interesados disfruten de la gracia que 
les concedió el soberano decreto del Congreso, no se 
grave el erario nacional. 

Ses ta .—Que á los individuos quehabiendosido mi-
licianos y por su incorporacion al ejército t r igarante , 
quedaron en la clase de veteranos, se les consulte pa-
ra el premio á que se hicieron acreedores por su t i em-
po na tura l de servicios, en la fecha en que pasaron 
á dicha clase veterana, proponiéndoseles igua lmente 
para el mayor que alcancen, con el abono del t iem-
po doble de campaña ; pero de ningún modo para el 
intermedio, respecto á que no les dá dererecho á él la 
espresada gracia, cuya práctica se observará del mis-
mo modo con los urbanos que quedaron de veteranos, 
por su incorporacion al ejército. E l Presidente quie-

' re que estas prevenciones, sirvan de regla general pa-
ra lo sucesivo, sin que por ellas se les siga el menor 
perjuicio á los que estén en posesion de premios de 
constancia, retiros ú otras gracias. Y de. orden de 
S. E . las comunico á V. E. , para que circulándolas 
á los cuerpos del ejército, cuide de su puntual cumpli-
miento, á cuyo fin las traslado igualmente ai Escmo . 
Sr. ministro de hacienda y comisario central de guer ra . 

A L A S O R D E N A N Z A S 

do á V . ^ r a ¡ u ¡ o ñ ó d m i e n t o e n los t é r -
^ M ^ á a u e áebe arreglar la clasificación de servicios 
Mn- individuos del cuerpo de su mando, según las 

que ' hayan pertenecido antes de su 

incorporacion al ejército t r igarante . 
T a nota 5. a se ha encargado part icularmente de 

, r X as épocas en que cada individuo se h a y a he-
ho t c e d o T á sus respectivos premios de constan-

d a dejando en todo si vigor los q u e p o r su tiempo 
na tura l de servicios, hab ian devengado has t a 21 de 
to de s l t y despojado del efecto retroactivo que 
poi f a l tó de aclaraciones en esta materia, se daba al 
aumento del doble de c a m p a ñ a que concedto el art 
17 del soberano decreto de ese día. E n cuya vir 

V v S n r á V para lo sucesivo las relaciones, en 

Í s d doble de campaña , los propondrá también pa-
ra el uno ó dos premios que con él le puedan corres^ 
a o n d e r v Pedro tenia el 21 de Marzo de 822 
£ y seis años once meses de servicio dia con día 

se le aumen tan once, onccdias ; resultaba en agüe la 
fecha con derecho á los premios de quince y veinte y 
d n c o años: agréguese el tiempo corrido has ta hoy 
v propóngase igualmente el de treinta anos a que ya 
también a lcanza . J u a n contaba doce años, se le au -
mentaron once, once fe y c o n l o s d e repetido 2 
de Marzo que h a n transcurrido, escedc hoy de los 
veinticinco, y consiguientemente es acreedor al pre-
mio d e ^ reales desde el 21 de Abril de 822, y al de 

TOM. 



noventa reales desde nn mes despues del dia en que 
cumplió los cinco tiempos de á cinco años; pero otro 
que hasta la indicada fecha de 21 de Marzo de 822 
hubiese tenido catorce años y seis meses naturales de 
servicio, con el doble de campaña, solo alcanzará hoy 
el premio correspondiente á los veinticinco años, a-
bonable desde un mes despues de aquel dia. 

Creo haber con estos tres ejemplos esplicado cuan 
claramente deseo, el concepto de la 5.a nota, y en cu-
ya materia he tenido por oportuno difundirme á fin 
de que no quede la menor duda, y consiguientemen-
te con el de precaver equívocos y devoluciones que 
sobrecargando el trabajo de las respectivas oficinas, 
ceden ademas en perjuicio de los interesados. 

Lo mismo que he dicho de la 5. ' nota, debe enten-
derse de la 6.a, con sola la diferencia, que el indivi-
duo que siempre fué veterano, tiene obcion á todos 
los premios que hasta el 21 de Marzo de 822 venció, 
por el tiempo natural de servicio (caso que no se le 
hubiesen consultado en oportunidad), y el que fue 
miliciano ó urbano únicamente, es acreedor al que 
por dicho tiempo efectivo le corresponde, desde un 
mes despues del dia en que por su incorporacion al 
ejército trigarante, pasó de su antigua clase á la de 
veterano, y á mas de éste ó los que haya vencido con 
el aumento del doble de campaña, en los términos 
prevenidos. 

Mi deseo quedaría mal satisfecho, si diese éste por 
concluido, con haber esplicado á V. el sentido de las 
precitadas notas 5.* y 6.a, pues que queriendo evitar 
todo motivo de devolución, conduce á mi intento aña-
dir un breve resúmen de cuanto en lo particular he 

solido decir á uno ú otro cuerpo por medio de las ad-
vertencias siguientes. _ 

Primera.—Por punto general, se anotara en las ti-
liaciones, la edad que tenia en la fecha de su primer 
alistamiento; y á los que hayan pasado de otros cuer-
pos, en vez de espresarse la circunstancia de smto 
plaza, se dirá, pasó de tal cuerpo a éstepara continuar 
sus servicios manifestando igualmente si h a jus-
tificado los anteriores, conforme á lo mandado en su-
perior orden de 16 de Septiembre de 1823, siempre 
que carezca de su primera filiación. 

Segunda.—Del mismo modo deberá anotarse inde-
fectiblemente, la fecha en que se unió al ejército tri-
garante, y la en que se adhirió al pronunciamiento 
de libertad, como también si estuvo ó no presente en 
las filas cuando verificó su entrada en esta capital el 
27 de Septiembre de 821. 

Tercera.—A los que sirvieron en los llamados cuer-
pos espedicionarios y les correspondan los aumentos 
de campaña concedidos por la guerra de España con-
tra los franceses, y por la de opinion de este conti-
nente, se les dividirá en dos épocas: una comprehen-
derá desde el 2 de Mayo de 808 hasta el 17 de Sep-
tiembre de 814, que terminó el primero, ó hasta la 
fecha quese embarcaron, si aun subsistía la guerra en 
aquella potencia; y la otra, el que espresa el art. 17 
del soberano decreto de premios; pero de ningún mo-
do se abonarán los seis meses de embarque, respecto 
á haberse derogado por orden de 14 de Septiembre 

M e 1819. 
Cuar ta .—La clasificación del total de servicios, de-

berá hacerse al márgen izquierdo de las filiaciones, 



citando las fechas de sus respectivas épocas; y las pro-
puestas de retiros ó premios, se remitirán por dupli-
cado. 

Quinta.—Si el cuerpo que propusiese á uno ó mas 
de sus individuos para las indicadas gracias, fuese 
provincial y los consultados veteranos, se espresará 
esta circunstancia en la relación y filiación. 

E n consecuencia de cuanto ordena el Escmo. Sr. 
Presidente de la República, y á mis prevenciones, es-
pero del conocido celo de V. por el mejor servicio, de-
dicará toda su eficacia al mas esacto y puntual cum-
plimiento—Dios y libertad. México, Enero 31 de 
1825.—El Marquet de Vivanco. 

Circular sobre las circunstancias que deden tener los 
sargentos, cabos y soldados del ejército para contraer 

matrimonio. • 

E l Escmo. Sr. Secretario del despacho de guerra 
y marina, general de brigada D. Manuel Gómez Pe-
draza, confecha de 18 delactual me dice lo siguiente. 

Escmo Sr .—He dado cuenta al Escmo. Sr. Presi-
dente de la República, con el oficio de V. E . núm. 
350 de 6 de este mes, en que consulta, si debe con-
tinuar rigiendo en el ejército, la orden del gobierno 
español de 10 de Abril de 819, por la cual se demar-
can las circunstancias y requisitos que deben tener los 
sargentos, cabos y soldados, para poder contraer ma-
trimonio: y en consecuencia, ha declarado S. E . que 
quede vigente la espresada orden, respecto á que no 
ha sido derogada; y atendiendo, á que en algunos 
cuerpos puede no estar en práctica, por ignorancia 6 

4S5 

: ^ ¡ ñ S Í l 0 S T t l l f £ l a órdem 

Pedraza . . ., ^ 
Y en consecuencia se inserta á continuación la e-

nunciada orden que es como sigue: j Q 

^ ^ m d í o ^ ^ c H a lo que si-
supremode la g u n a , ^ ^ a l s a r _ 

S s E f f i s a s a g S i m^m 
s s s g s ^ í a 

ron ln nue el consejo supremo de la g u e n a na 
Ü o X este a U o , , u e en >° « ^ t 

s e n e n inviolablemente las reglas que prescriben 

^ t o Í S g e S graduados de oficiales por razón 
de sus s e S y & V » soliciten tenca pata 
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c o n t r a e r m a t r i m o n i o , e s t a r á n o b l i g a d o s á j u s t i f i c ó 

q u e l a s m u g e r e s c o n q u i e n e s p r e t e n d a n c a s a . s e t i e ' 

n e n e l d o t e q u e s e ñ a l a e l a r t . 9 d e l c a p í t u l o 1 0 d e l 

r e g l a m e n t o d e 1 m o n t a - p i ó m i l i t a r , p a r a l a s q u e c a s e n 

c o n o f i c i a l e s s u b a l t e r n o s ; p e r o £ e l l o s s e l e s e c s i m i r á 

d e h a c e r c o n s t a r p o r s u p a r t e e l c a p i t a l d e s e s e n a 

j m | r e a l e s d e v e l l ó n q u e e n e l m t s m o ' a r t í c u l o ^ 

V ,Los sa i 'g'ent0Sj cabos ó soldados, que se hallen 

cinco añcr- ? ^ ** f " ' á h s 
c i n c o a n o , d e s e r v i c i o , p o d r a n h a c e r c o n s t a r e l d o t ' e 

d u a d i l T " r I a f o n n a P v e t a d a P a r a tá 
n u a S i fe , n ; e n t ° i y s e r v i c i 0 s ' >- en este caso conti-
e n e l r n n > e n r e s p e c t i v o s c u e r p o ^ p e r o 

t a c i o n d p ? - , U e ! f 1 0 ™> c u m p l i r c o n h p / e s e n -
t a c i o n d e d i c h o d o t e , d e b e r á n para c a s a r s e s i n é l o b -

P l u n e r o sus inválidos ó retiro de Ordenanza en 
c u i d a s e s dejará de ser necesario el e s p S re-

¡ m a 3 s ° h a n ° d , S f f n t ? S V i d u a d o * e n t o d a s l a s 
m j , h a n d e d e p o s i t a r e l l o s ó s u s m u g e r e s p o r v í a d e 

d o t e , a c a n t i d a d d e d i e z m i l r e a l e s en" d i n e r o m e t á l i -

c o e n l a c a j a d e l r e g i m i e n t o r e s p e c t i v o , á fin d e o b t e -

n e r e l p e r m i s o p a r a c o n t r a e r m a t r i m o n i o ; y e n e l c a -

s o d e c o r r e s p o n d e r í a s e l a s c e n s o á o f i c i a l e s e f e c t i v o s 

h a b r á n d e a c r e d i t a r p o r l o m e n o s , e l d o t e q u e q u e d a 

r e f e r i d o p a r a l o s s a r g e n t o s g r a d u a d o s p o r m é r i t o s y 

s e i v i c i o s , s i n c u y o requisito n o p o d r á n o p t a r a l a s e e n -

! s o ; n o c o m p r e n d i é n d o s e e n e s t a r e g l a l o s s a r g e n t o s 

j y a c a s a d o s , b . e n s e a e n e s t a c l a s e ó e n l a d e c a b o s 

s i e m p r e q u e c o n c u r r a n e n s u s m u g e r e s l a s c i r e u n s t a n l 

c í a s d e h o n r a d e z y b u e n a s c o s t u m b r e s 

A LAS o a D E N A N Z A S ; 

? 3 t r e ¡ 
a lguna por vía de d e ^ m en r g a j > 

pero en el caso de que ^ ^ e p o s i t a r los tfez 

nicamente respectivo al cap i t a ly d t 0 . 
cha mención, h a n de quedar en su ue za } J 
das las demás c a U f i c a c i o n e s que se ^ len pre 

en el reglamento del 
denes que rigen, en punto a 0pi-
pieza de sangre, f ^ ¿s m a u i m o n L 
nion de los contrayentes, P 4 ^ s e r V i -
no se conviertan en perjuic o de la d i s c i p n n , 

ció militar, y aun de los 

1827.—José Morcin. 
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